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presentación

Este libro es parte de los esfuerzos que realiza en forma permanente el 
Instituto Belisario Domínguez (ibD) para contribuir a la deliberación 
pública tanto en el Senado de la República como en otros ámbitos 
en donde se toman decisiones legislativas y de política pública, tanto 
a nivel federal como local. Con este libro también se busca apoyar 
la reflexión y el análisis en los centros académicos y en los espacios 
construidos por la ciudadanía en los que se promueve la comprensión 
y la solución de los problemas públicos.

Esta obra forma parte del análisis de diversos temas estratégicos de 
la agenda pública que se realizan regularmente en el ibD. Para ello, el 
Instituto suele convocar a académicos y expertos a una libre discusión 
e intercambio de ideas en seminarios públicos y, posteriormente, el 
Instituto promueve el desarrollo de ciertos estudios con base en un 
plan de trabajo que combina el esfuerzo de investigadores del ibD con 
la experiencia de especialistas externos.

El presente libro integra, por un lado, estudios realizados por in-
vestigadores del ibD (Maritza Rosales y Jesuswaldo Martínez) y, por el 
otro, trabajos realizados por reconocidos especialistas del ámbito aca-
démico nacional e internacional (Clemente Ruiz y Santos M. Ruesga). 
Cabe mencionar de forma especial la colaboración de Sandrine Cazes, 
Paolo Falco y Balint Menyhert, investigadores de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocDe), quienes generosa-
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mente contribuyeron con el cuarto capítulo sobre el empleo informal 
en las economías emergentes.

La informalidad es un fenómeno muy complejo que tiene efec-
tos importantes en la actividad productiva, el mercado de trabajo, 
la hacienda pública y la seguridad social, y que se asocia de manera 
sistemática a la pobreza y la desigualdad. De acuerdo con cifras del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la economía 
informal representó en 2015 el 23.6% del Producto Interno Bruto 
(pib) y la Tasa de Informalidad Laboral fue del 57.2% en el tercer tri-
mestre de 2017. Se trata de un fenómeno persistente y que requiere 
de medidas pertinentes y oportunas de política pública. Por ello, el 
estudio de sus causas, comportamiento, composición y otras carac-
terísticas es de interés público y las soluciones del problema forman 
parte de las responsabilidades del Estado. 

A pesar de que las reformas a la Ley Federal del Trabajo, en 2012, 
y al sistema fiscal, en 2013, introdujeron medidas de formalización, el 
alcance de esas acciones ha resultado insuficiente. Las dimensiones de 
la informalidad y su consolidación en la economía nacional requieren 
de soluciones legislativas y políticas más profundas y sofisticadas para 
inhibirla y para evitar sus repercusiones socioeconómicas. Por ello, 
para mejorar las decisiones de política pública, es necesario evaluar el 
resultado de todas las estrategias públicas instrumentadas hasta aho-
ra, corregir las deficiencias y conocer las mejores prácticas internacio-
nales que puedan ser adoptadas en el país. Los textos que conforman 
este libro son sin duda un paso importante en esa dirección. 

Gerardo Esquivel Hernández
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introDucción

La informalidad constituye un conjunto de prácticas productivas y 
laborales que, al reproducirse al margen de la legislación y propiciar 
múltiples afectaciones socioeconómicas, se convierte en un problema 
público que requiere de distintos tipos de intervención del Estado. 
Las prácticas de incumplimiento que se suscitan con la informalidad 
se infiltran en diferentes entornos de regulación, pues además de los 
fiscales y laborales, se transgreden normativas de comercio, industria, 
salud pública, medioambiente y ordenamiento urbano, entre otros; 
lo que añade complejidad al problema y a las soluciones de política. 
Por una parte, el incumplimiento en la legislación implica mejorar el 
sistema de incentivos y de sanciones que regula las actividades pro-
ductivas y las relaciones de trabajo; y por otra, el problema demanda 
decisiones de política pública que deben ser aplicadas desde distintos 
ámbitos y no solo desde la fiscalidad o la seguridad social. 

Las dinámicas e implicaciones sociales, económicas e institucio-
nales de la informalidad también son numerosas y complejas. La lite-
ratura especializada, que ha estudiado desde distintas perspectivas el 
problema de la informalidad, ha aportado múltiples evidencias sobre 
su comportamiento (ver anexo I de esta obra). De ese extenso acervo de 
estudios, se advierte que la actividad informal está relacionada con dis-
tintos desequilibrios en el mercado de trabajo —como la precariedad y 
la desprotección del empleo, los bajos salarios, la baja productividad, la 
segmentación y la exclusión laborales, entre otros—, y con anomalías en 
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los mercados de bienes y servicios, que encuentran en las prácticas infor-
males un riesgo para la competencia, la producción y la comercialización. 

Asimismo, la informalidad afecta la gestión de las instituciones 
fiscales y de seguridad social, con consecuencias negativas en las 
fuentes de financiamiento y en los servicios públicos, y está invo-
lucrada en la evolución de la pobreza, la desigualdad del ingreso, el 
bienestar social y el desarrollo económico. Cabe destacar que con las 
prácticas de la informalidad se vulnera la satisfacción de los derechos 
sociales, reconocidos tanto en la normatividad internacional como en 
la nacional, cuya cobertura busca garantizar el acceso a la salud, a la 
seguridad social, al trabajo decente, así como el derecho al desarrollo.

El conocimiento actual sobre el fenómeno de la informalidad, cons-
tituye un avance fundamental para mejorar el marco legislativo y las 
estrategias públicas. En el transcurso de las últimas tres décadas, el cono-
cimiento internacional sobre las causas, la evolución y las implicaciones 
de la actividad económica informal, ha logrado un desarrollo significativo 
a través de múltiples vertientes: fundamentación teórica, evidencia em-
pírica, información estadística, metodologías y técnicas de estimación, 
marco legal y políticas públicas. Estos avances suponen también que el 
interés por comprender y solucionar las anomalías asociadas a la infor-
malidad, se ha extendido entre los diversos actores sociales; incluyendo a 
quienes tienen la responsabilidad de diseñar y aplicar la legislación y las 
políticas públicas, y de vigilar el Estado de derecho. 

Durante ese tiempo, se han logrado mejorar las fuentes de infor-
mación estadística y los métodos de medición de la informalidad y se 
han establecido lineamientos internacionales para su definición (oit, 
2013). Ahora, se tienen más y mejores indicadores para conocer con 
mayor exactitud el desempeño y la composición de las actividades 
informales, lo que ofrece elementos que ayudan en el diseño, la ins-
trumentación, el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas 
y de las decisiones legislativas. 

El registro histórico de las estadísticas sobre empleo informal en 
México, da cuenta de un fenómeno estructural relacionado estrecha-
mente con la evolución de los ciclos económicos y su incidencia con-
trasta con el número y el tipo de programas públicos, decisiones de 
política y reformas institucionales, que se han llevado a cabo durante 
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los últimos treinta años, para intentar disminuirlo. Aunque el cono-
cimiento sobre el fenómeno de la informalidad, se ha incrementado 
notablemente durante esos años, se advierte un rezago significativo en 
la legislación que la regula y en el diseño e instrumentación de las estra-
tegias públicas que buscan la formalización.1 El descuido u omisión de 
las intervenciones gubernamentales desde los años ochenta en el país, 
pudo haber facilitado la penetración, la extensión y la consolidación 
de las actividades informales en la estructura productiva y del merca-
do de trabajo, lo que ha hecho más difícil erradicarla.

La compleja configuración de la informalidad como un problema 
público representa un desafío significativo para el Estado. Por ello, re-
sulta indispensable mejorar el diseño y la instrumentación de las políti-
cas públicas, con base en el conocimiento ofrecido por la investigación 
académica y por las experiencias internacionales que permiten identi-
ficar las intervenciones públicas de mayor eficacia en la formalización.

Entre los principales retos que enfrentan el diseño y la aplica-
ción de políticas públicas para reducir la informalidad se encuen-
tran: reformar los sistemas institucionales del Estado para mejorar 
los servicios públicos; elevar la eficacia de las acciones que permiten 
garantizar los derechos fundamentales; crear y mejorar los mecanis-
mos para asegurar el cumplimiento de la ley; fortalecer el registro y 
control de trabajadores y empresas en los sistemas fiscal y de segu-
ridad social; disminuir los costos de cumplimiento de la regulación 
y elevar los costos de la impunidad; consolidar la regulación sobre 
las actividades de subcontratación y la supervisión de otras prácticas 
productivas y comerciales que infringen normas de calidad, seguridad 
e higiene, medioambientales y sanitarias; implementar estrategias de 
ordenamiento urbano para mejorar el uso de los espacios públicos; 
aprovechar el conocimiento científico y la experiencia internacional 
para mejorar las acciones públicas y superar los rezagos en el diseño 

1 La asimetría entre el desarrollo del conocimiento de la informalidad y los re-
zagos en el diseño de instrumentos legislativos y de política pública para afrontarla en 
México, contrasta con los esfuerzos del Estado que se han implementado para atender 
otros problemas públicos como la pobreza, el acceso a la salud o a la educación; casos en los 
que el crecimiento del conocimiento también ha sido significativo. Ver el análisis sobre el 
avance de las estadísticas de la informalidad y el rezago de la política pública para reducirla 
en Martínez y Cabestany (2017).
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de la legislación y la política pública; y, finalmente, implementar sis-
temas de evaluación y seguimiento de las decisiones de política para 
asegurar en el largo plazo la eficacia de las intervenciones del Estado.

Ante estos retos, en los años recientes se han implementado acciones 
públicas que surgen de la reforma laboral de 2012, de la reforma fiscal 
de 2013 y del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 —que planteó la 
promoción del empleo de calidad y trabajo digno—. Estas medidas re-
presentan un conjunto de decisiones legislativas y políticas públicas que 
si bien van en la dirección correcta, pueden resultar insuficientes para re-
ducir significativamente la informalidad en el país. Por ello, es importante 
dar seguimiento a estas acciones y realizar estudios que permitan diag-
nosticar la situación actual de la informalidad y aportar elementos que 
ayuden a mejorar el diseño y la instrumentación de las acciones públicas.

En ese sentido, los objetivos generales de esta publicación son: 
ofrecer elementos de análisis para la deliberación parlamentaria en 
el Congreso de la Unión, y plantear recomendaciones que ayuden en 
la toma de decisiones legislativas y en el diseño de políticas públicas 
para reducir la informalidad.

Esta publicación es el producto de distintos esfuerzos de inves-
tigación, cuyo punto de partida fue la organización de un seminario 
de trabajo que contó con la participación de varios expertos. El semi-
nario “Decisiones legislativas y políticas públicas para la reducción de 
la informalidad”, organizado por el Instituto Belisario Domínguez del 
Senado de la República (ibD), se celebró el 29 de septiembre de 2016 
y estuvo conformado de tres paneles de especialistas y funcionarios 
provenientes de instituciones como la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (unam), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi), la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps), la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (shcp), la Universidad Autónoma de 
Madrid (uam), la Organización Económica para América Latina y el 
Caribe (cepal) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocDe).2

En el seminario se buscó identificar los principales elementos de 
diagnóstico sobre la actividad económica informal en México (Panel 

2 Para conocer las principales contribuciones de los participantes en el semina-
rio, ver la relatoría y el programa del evento en Cabestany y Martínez (2016).



11INTRODUCCIÓN

1); reflexionar sobre las decisiones legislativas y políticas públicas pa-
ra reducirla (Panel 2); y conocer las tendencias de política y las expe-
riencias de mayor éxito en el ámbito internacional (Panel 3). A partir 
de ese debate, se establecieron las líneas de trabajo que orientaron los 
estudios del presente libro, con el que se busca alcanzar los siguientes 
objetivos particulares:

a) Ofrecer elementos de diagnóstico sobre las características, el 
funcionamiento y las tendencias de la actividad informal en 
México.

b) Analizar los efectos y la dimensión de la informalidad sobre la 
actividad productiva, el mercado de trabajo y los sistemas fiscal 
y de seguridad social en el país.

c) Contribuir al diseño y la implementación de las políticas públicas.
d) Analizar el diseño, la implementación y la articulación de las dis-

tintas decisiones legislativas que se han convertido en instrumen-
tos de política pública para reducir la informalidad en el país.

e) Estudiar los efectos iniciales de las decisiones legislativas y po-
líticas públicas en el mercado de trabajo, a través de los princi-
pales indicadores laborales y de la actividad productiva.

f) Establecer la importancia de la agenda legislativa pendiente y 
las políticas complementarias, relacionadas con la seguridad 
social, la regulación del mercado de trabajo y de las actividades 
productivas y comerciales, que resulten pertinentes para redu-
cir la informalidad.

g) Conocer las tendencias y políticas públicas relacionadas con 
la informalidad en algunos países de América Latina y Europa, 
a fin de identificar las mejores prácticas internacionales en la 
reducción de la informalidad.

Para cumplir estos objetivos, el libro se organiza en dos líneas de estu-
dio. Los primeros dos capítulos abordan la informalidad y las políticas 
recientes en México y en los dos capítulos posteriores se analizan las 
experiencias de países en desarrollo y de algunos países desarrollados. 
Esto da un mayor balance al texto, de manera que el lector pueda iden-
tificar la evolución del fenómeno y las medidas implementadas para 
enfrentarlo en México, en relación con otras latitudes del mundo, así 
como las lecciones que podrían desprenderse de esos otros países. 
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En el primer capítulo, el autor señala que la informalidad se deriva 
de la falta de políticas encaminadas a transformar el sector productivo 
y el marco institucional de las relaciones laborales. Se destaca que los 
principales dilemas que enfrenta la actividad económica informal son 
la baja generación de valor agregado, debido a la estructura producti-
va basada en pequeñas y medianas empresas, y la alta proporción de 
ocupados informales; estos factores han contribuido a agudizar los 
ingresos del trabajador, a una distribución de ingresos desigual y a 
debilitar la productividad de la economía. En el capítulo se exponen 
los esfuerzos de la actual administración para reducir la informalidad, 
y se explica el Régimen de Incorporación Fiscal, el Programa para la 
Formalización del Empleo y el Régimen de Incorporación a la Segu-
ridad Social. El autor señala que las políticas públicas de los últimos 
cuatro años han logrado acotar la dinámica del crecimiento de la in-
formalidad, mas no reducirla.

En el segundo capítulo, se realiza un recuento de la evolución 
de la informalidad laboral en los últimos 30 años, además de ana-
lizar las características del empleo formal e informal según distintas 
variables sociodemográficas y del trabajo. Los autores muestran que 
la persistencia del empleo informal se ha traducido en menores nive-
les de salario, estabilidad y dinamismo productivo, así como en una 
mayor vulnerabilidad social. El capítulo expone también los princi-
pales resultados de un análisis econométrico que prueba la hipótesis 
de segmentación laboral entre trabajadores formales e informales; el 
ejercicio les permite confirmar que la informalidad laboral configura 
segmentos que se rigen por reglas de determinación salarial y de asig-
nación de empleo distintas a las que prevalecen en la formalidad. Los 
autores concluyen describiendo cuáles deben de ser las prioridades 
en el diseño de políticas públicas para reducir el empleo informal, al 
considerar las características particulares de cada segmento laboral.

Posteriormente, en el tercer capítulo, los autores documentan las 
tendencias en el empleo informal en 14 economías emergentes, y obser-
van que el fenómeno no es uniforme, tanto en sus características como 
en su dimensión ocupacional. Encuentran que al parecer los trabajos 
informales son la única oportunidad disponible para los trabajadores 
no calificados; este tipo de empleos están en peor situación en todas las 
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dimensiones de la calidad de trabajo: ingresos, seguridad del mercado 
laboral y ambiente de trabajo. También presentan los resultados de una 
investigación sobre la movilidad para salir del empleo informal y la 
medida en que este incide en las carreras de los trabajadores, donde se 
deduce que los trabajos informales son muy inestables, parecen expo-
ner a los empleados a una mayor probabilidad de desempleo, y que los 
trabajadores altamente calificados tienen mayores oportunidades para 
salir de la informalidad. Los autores ofrecen recomendaciones puntua-
les de política pública a fin de promover la formalización.

En el cuarto capítulo, el autor señala que los diferentes diagnós-
ticos de la informalidad, derivados de distintas caracterizaciones del 
fenómeno, llevan a contar con estrategias variadas para afrontarla. El 
autor refiere que los diagnósticos se sitúan entre una visión en la que 
la informalidad es básicamente un fenómeno de subsistencia, en las 
economías en desarrollo, a otra que la identifica como una excepción 
del fraude fiscal y (o) administrativo, en los países más desarrollados. 
Con base en una metodología que se basa en un modelo analítico de 
costo-beneficio, el autor aborda el análisis de los lineamientos de po-
lítica que sugieren los organismos internacionales y algunas aplicacio-
nes nacionales. Esto le permite extraer algunas conclusiones sobre el 
fenómeno en estudio y las políticas públicas implementadas en torno 
al mismo, según la experiencia acumulada en los continentes latinoa-
mericano y europeo. 

Por último, en el capítulo quinto se presentan algunas reflexio-
nes finales sobre el incumplimiento de la legislación, asociado a la 
reducción de costos como la principal motivación para evadir las res-
ponsabilidades empresariales y laborales establecidas en la ley y a una 
valoración inferior de los beneficios frente a los costos de la seguridad 
social. Por ello, modificar el sistema de incentivos mediante las refor-
mas al marco legal y la institucionalidad en el trabajo, la seguridad 
social y la hacienda pública es una tarea fundamental, que no ha lo-
grado consolidarse debido al rezago en los esfuerzos de la política pú-
blica para reducir la informalidad en México en las últimas décadas. 
En virtud de esta situación, se proponen algunas medidas de política 
que se derivan del diagnóstico —tratado en los capítulos de esta obra 
y en la literatura especializada—, así como de las experiencias y de 



14 JESUSWALDO MARTÍNEZ SORIA

las recomendaciones internacionales. Estas propuestas buscan alinear 
los incentivos en el mercado laboral, de manera que tanto trabaja-
dores como empresas perciban y experimenten más beneficios por 
permanecer en la formalidad. Ello sin duda se debe de acompañar de 
esfuerzos orientados a mejorar la provisión y la calidad de los servi-
cios públicos otorgados, de mejoras regulatorias que disminuyan los 
costos de cumplimiento, y en general de estrategias que favorezcan la 
eficiencia y el crecimiento económico.

Finalmente, es importante destacar el esfuerzo colectivo que se rea-
lizó en esta obra. Además de contar con la generosidad de los autores y 
con el respaldo de las distintas instancias de responsabilidad del ibD, el 
desarrollo de este proyecto se benefició de la colaboración de Gabriela 
Cabestany Ruiz en la revisión técnica, el cuidado editorial y la elabo-
ración de los anexos del libro, Adriana Vargas Flores y Katia Montaño 
Ontiveros en la asistencia de investigación; quienes junto con Maritza 
Rosales Reyes contribuyeron a mejorar los contenidos de la publica-
ción. Cabe señalar que el análisis y las opiniones expresadas en cada 
uno de los capítulos son responsabilidad exclusiva de los autores.

Jesuswaldo Martínez Soria
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introDucción

Uno de los problemas fundamentales de la economía mexicana proviene 
de la prevalencia de un amplio sector informal que afecta negativamen-
te la productividad de la economía, reduce el potencial de crecimiento 
y exacerba la desigualdad, lo que conlleva a mayores tensiones sociales.

El debate de la informalidad ha estado presente desde los años 
setenta del siglo pasado, cuando se formaliza el término como ele-
mento analítico; en el anexo 1 se hace un breve recuento del debate 
en torno al estudio de la informalidad y cómo estas reflexiones han 
modificado el debate, las mediciones y las políticas para atender 
la informalidad. El presente estudio se enfoca, en primer lugar, en 
medir los efectos que la informalidad tiene sobre la economía; pos-
teriormente se analizan las diversas políticas que se han seguido 
para acotar la informalidad, y finalmente se hacen algunas recomen-
daciones para combatirla. Los límites del análisis de este trabajo 
se establecen haciendo uso de la metodología desarrollada por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (Inegi) so-
bre las actividades que son consideradas informales; sin embargo, 
algunas actividades no se analizarán dada la dificultad para contar 
con información estadística. 

De esta forma, la cobertura del análisis se realiza en torno a las ac-
tividades especificadas en el cuadro 1, incluyendo aquellas referentes 

POLÍTICAS DE FOCALIZACIÓN Y REQUERIMIENTOS 
ESTRUCTURALES PARA REDUCIR LA INFORMALIDAD

Clemente Ruiz Durán 

capítulo i
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al trabajo no económico. En el caso del trabajo económico, se anali-
za al sector formal de agricultura de subsistencia, al sector informal 
no vinculado a la piratería, y se excluye a la piratería y el tráfico de 
personas, drogas y armas. En lo que se refiere a las transferencias, no 
se consideran las que se derivan de mendicidad, robo, secuestro y 
extorsión. Por último, de acuerdo con su estatus jurídico, no se ana-
lizan aquellas actividades consideradas como actividades ilegales. 

Cuadro 1. Sistema de Cuentas Nacionales: ubicación del dominio 
(frontera) de la producción en el marco de la actividad humana

Trabajo no 
Económico

Trabajo  
Económico
= ocupación

Transferencias Estatus Jurídico

Trabajo  
Doméstico no 
remunerado 

Trabajo  
Comunitario No 

remunerado

Sector formal 
Agricultura de  

autosubsistencia

Pensiones 
Jubilaciones 

Remesas

Bienes y servicios legales/ 
actividades realizadas 
en conformidad con el 

código civil

Sector informal 
no vinculado a la 

piratería
Mendicidad

Bienes y Servicios legales/ 
actividades realizadas 
en conformidad con el 

código legal

Piratería Tráfico 
de personas, 

droga y armas

Robo, secuestro 
y extorsión

Bienes y servicios legales 
/ actividades vilatorias 

del código civil

Servicios
Producción de 

bienes y servicios
Transferencias

Bienes y acciones ilegales 
(violatorios del código 

penal)

Formas de sustento

Fuente: Negrete (2011). 
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i. efectos sobre la proDucción, el empleo y la proDuctiviDaD   

Uno de los problemas estructurales básicos de la economía mexicana 
ha sido la prevalencia del sector informal, lo que deriva de la falta de 
políticas encaminadas a transformar el sector productivo y el marco 
institucional de las relaciones laborales. El enfoque de la administración 
2012-2018 ha sido el de la focalización en subgrupos de informales, 
estrategia que ha sido insuficiente para reducir la informalidad, la cual 
es hoy por hoy la principal fuente de empleo dentro de la economía.

El principal problema que enfrenta la informalidad es la baja ge-
neración de valor agregado, lo cual está vinculado a una estructura 
productiva fundamentada en micro y pequeñas empresas, mismas  
que no pueden remontar hacia nuevas plataformas de producción y que 
se encuentran entrampadas en esquemas tradicionales de producción, 
situación que les ha llevado a perder participación en la generación de 
valor agregado. En el período 2003 a 2014, el peso de la economía 
informal en la generación del valor agregado total pasó de 24.9% a 
22.6%, deterioro que proviene de la caída en la generación de valor 
agregado en el segmento de pequeña minería y en los servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas. Esta 
caída contrasta con el crecimiento del empleo informal en el mismo 
período, lo que ha llevado a que el valor agregado por persona ocupa-
da se reduzca de manera dramática y, a su vez, se refleje en el deterio-
ro de la distribución del ingreso.   
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Gráfico 1. Evolución de la participación de la economía 
informal en el va total (millones de pesos de 2008)

Fuente: elaboración propia con información de Inegi. Medición de la Economía Informal.

Esta situación contrasta con lo que ha acontecido en materia de em-
pleo, ya que en el primer trimestre de 2017 la economía informal 
aportó 29.7 millones de empleos (57.2% del total), en tanto que 
la economía formal solo contribuyó con 22.2 millones de empleos 
(42.8% del total).
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 Gráfico 2. Empleo de la economía informal en el empleo total

Fuente: elaboración propia con información de Inegi. Medición de la Economía Informal.

Estas tendencias inversas —menor valor agregado y mayor empleo 
en el sector informal—, han agudizado el deterioro de los ingresos 
del sector informal y, con ello, la mala distribución del ingreso. Debe 
reflexionarse en el hecho de que alrededor del 25% del valor agregado 
lo genera el 57.2% del total de los puestos de trabajo, mientras que 
42.8% de los puestos de trabajo generan un poco más del 75% del 
Producto Interno Bruto (pib). Esto muestra la dramática situación de 
las unidades productoras del sector informal, que generan un muy 
bajo valor agregado. 

En el gráfico 3 se muestran las disparidades de productividad 
entre la economía formal y la informal. El resultado de estos dife-
renciales en la productividad es que el conjunto de la economía se 
ve afectado, ya que la baja productividad de la economía informal 
empuja a la baja la productividad media de la economía.
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Gráfico 3. Niveles de productividad laboral 
 de la economía formal e informal 

Fuente: elaboración propia con información de Inegi. Medición de la Economía Informal.

ii. cambio estructural o focalización,  
el Dilema De la política pública 

La referencia básica para desagregar el problema de la informalidad 
en México, parte de la información proporcionada por la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (enoe). En este caso, se ha llegado 
a un consenso entre la Organización Internacional del Trabajo (oit) y 
expertos internacionales en cuanto a que el concepto de informalidad 
tiene dos dimensiones: 

• La primera se refiere al tipo o naturaleza de la unidad económi-
ca. Cuando la unidad económica se dedica a la producción de 
bienes y/o servicios para el mercado, operando a partir de los 
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recursos de un hogar y sin llevar los registros contables básicos, 
se puede hablar de Sector Informal, de negocios en pequeña 
escala no registrados y de empleo vinculado a dicho sector. 

• La segunda dimensión es una perspectiva laboral y se refiere 
a todo trabajo que se esté realizando sin contar con el amparo 
del marco legal o institucional, sin importar que la unidad 
económica que utiliza sus servicios sean empresas o negocios 
no registrados de los hogares o empresas formales; en este 
sentido, se puede hablar de “empleo informal”.

Para integrar ambas dimensiones se hace uso de un esquema deno-
minado Matriz Hussmanns, que implica un algoritmo en donde el 
enfoque de unidad económica aplica a las modalidades de trabajo 
independiente (empleadores y trabajadores por su cuenta) mientras 
que el enfoque laboral es el que aplica a modalidades de trabajo de-
pendiente, tales como el trabajo asalariado. A continuación, se mues-
tran los datos al primer trimestre de 2017, en donde se muestra que la 
informalidad está constituida por 29.7 millones de trabajadores, que 
representan el 57.2% de la población ocupada. Este total corresponde 
a 14.2 millones de trabajadores en el sector informal, 2.4 millones 
desempeñando trabajo doméstico remunerado, 7.4 millones en em-
presas, gobierno e instituciones y 5.8 millones dentro del sector agro-
pecuario, tal como puede observarse en el cuadro 2. 
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Como se puede corroborar en la Matriz Hussmanns, el problema es 
esencialmente estructural: se requiere de una transformación produc-
tiva e institucional que permita enfrentar el problema de la informali-
dad, que se concentra en trabajadores asalariados (49.5% del total) y 
por cuenta propia (33.1%).

El caso de los asalariados se explica por una estructura empresarial 
dominada por micro y pequeñas empresas que crean bajo valor agre-
gado, lo que les impide generar estructuras salariales para acceder a la 
formalidad. Esta situación se replica en el caso agropecuario, donde 
subsisten estructuras de empleo temporal y pequeñas unidades pro-
ductivas, así como otras asociadas a actividades ilegales. Otro proble-
ma no resuelto en este segmento es el del trabajo doméstico, respecto 
al cual no se ha logrado hacer un planteamiento institucional que 
garantice la formalidad a este grupo de trabajadores. 

A lo anterior, se suma un desorden administrativo en las estruc-
turas gubernamentales, que contratan a parte de los empleados sin 
dotarlos de seguridad social, lo cual muestra la debilidad institucional 
del Estado para garantizar este derecho básico a la población traba-
jadora del sector público. Por otra parte, los asalariados en el sector 
informal y los trabajadores por cuenta propia constituyen una gama 
muy amplia, que incluye a profesionistas independientes, trabajado-
res ocasionales y todos aquellos que no logran generar un ingreso 
suficiente para formalizarse.

La administración del presidente Peña Nieto para el periodo 
2012 a 2018, optó por focalizar el combate a la informalidad, en vez 
de establecer una estrategia para enfrentar la informalidad de forma 
integral. Los mecanismos de focalización fueron diversos: 

• En la perspectiva fiscal, se fijó la meta a partir de la población 
total ocupada en el sector informal, según se contabiliza en la 
Matriz Hussmanns, es decir, 14,1 millones de personas; 

• Las autoridades laborales establecen metas de inspección en el 
trabajo a partir del agregado de empresas, gobierno e institu-
ciones, que de acuerdo con la Matriz Hussmanns ascienden a 
7,2 millones de personas; y 

• Finalmente, las autoridades de la seguridad social no utilizan la 
Matriz Hussmanns como referencia para definir sus objetivos 
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de fiscalización, sino que fijan metas anuales de recaudación 
para elevar sus ingresos; así, para 2013 la meta fue de 206 mil 
millones de pesos (3.5 % del pib), para 2014 de alrededor de 222 
mil millones (3.9% del pib), para 2015 de 237 mil millones (3.7% 
del pib) y para 2016 de 258 mil millones de pesos (3.1% del pib). 

Gráfico 4. Estructura de la informalidad por trabajadoresa_/ (2017-I)

Fuente: elaboración propia con informalidad de Inegi. enoe. 
a_/ Total de informales para 2017-I:29,650,468.

A. Informalidad fiscal y la estrategia para reducirla

El Sistema de Administración Tributaria (sat) ha diseñado una meto-
dología para determinar las metas de reducción de la informalidad de 
forma anual. Con este fin, toma como base la población ocupada clasifi-
cada bajo el esquema de la Matriz Hussmanns, contabilizada utilizando 
la información que publica trimestralmente el Inegi a partir de la enoe. 
Para ejemplificar este procedimiento, se describe la forma como se fijó 
la población objetivo de 2016: en primer lugar, se tomó la población 
ocupada en el sector informal al tercer trimestre de 2015, que alcanzó 
la cifra de 13,881 como se ve en el cuadro 3.  

47.7%

19.5%

24.8%

7.9%

Sector informal

Trabajo doméstico remunerado

Empresa, gobierno e instituciones

Ámbito agropecuario
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A partir de este agregado, se desglosaron a nivel estatal las metas de 
reducción de la informalidad, a partir de la distribución por estado 
de la población ocupada en el sector informal; manteniendo estas 
proporciones, se obtuvieron las metas de trabajadores para cada enti-
dad federativa durante 2016, haciendo coincidir la meta nacional en 
un millón de trabajadores, tal como puede observarse en el cuadro 4.

Cuadro 4. sat: Metas Estatales de Reducción de la Informalidad

Entidad
 Federativa

Informalidad Proporción Meta

Aguascalientes 118,806 0.008559 8,559

Baja California 314,239 0.022637 22,637

Baja California Sur 64,924 0.004677 4,677

Campeche 102,404 0.007377 7,377

Coahuila 246,571 0.017763 17,763

Colima 65,309 0.004705 4,705

Chiapas 454,348 0.032731 32,731

Chihuahua 260,240 0.018747 18,747

Ciudad de México 1,238,243 0.089201 89,747

Durango 176,944 0.012747 12,747

Guanajuato 641,279 0.046197 46,197

Guerrero 446,341 0.032154 32,154

Hidalgo 452,860 0.032623 32,623

Jalisco 775,860 0.055892 55,892

México 2,490,638 0.179422 179,421

Michoacán 625,543 0.045063 45,063

Morelos 284,669 0.020507 20,507

Nayarit 131,102 0.009444 9,444

Nuevo León 479,970 0.034576 34,576

Oaxaca 552,378 0.039792 39,792

Puebla 759,036 0.054680 54,680

Querétaro 150,097 0.010813 10,813

Quintana Roo 150,974 0.010876 10,876

Continúa…
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Entidad
 Federativa

Informalidad Proporción Meta

San Luis Potosí 255,347 0.018395 18,395

Sinaloa 278,730 0.020079 20,079

Sonora 275,897 0.019875 19,875

Tabasco 298,046 0.021471 21,471

Tamaulipas 328,213 0.023644 23,644

Tlaxcala 212,036 0.015275 15,275

Veracruz 796,768 0.057398 57,398

Yucatán 315,902 0.022757 22,757

Zacatecas 137,766 0.009924 9,924

Total 13,881,480 1.000000 1,000,000

Fuente: sat. 2016.

A.1. Políticas de las autoridades hacendarias  
para promover la formalidad 

La estrategia para reducir la informalidad fiscal ha estado sustentada 
en dos decretos. Con el primero (Dof 10/09/2014) se estableció el 
Régimen de Incorporación Fiscal (rif), que otorga beneficios fiscales 
para fomentar la incorporación, mientras que con el segundo (Dof 
11/03/2015) se amplían los beneficios a los contribuyentes que adop-
ten este régimen. 

Las acciones para abatir la informalidad fiscal se han agrupado en 
la estrategia Crezcamos Juntos, que pretende impulsar la economía de 
las familias mexicanas integrándolas a la formalidad, donde los partici-
pantes ingresan a través del rif sin pagar impuestos durante el primer 
año de operación del negocio y con importantes descuentos, que gra-
dualmente se reducen, durante nueve años más. Adicionalmente, los 
contribuyentes pueden inscribirse a los servicios médicos y de seguri-
dad social del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), iniciar aho-
rros para tener un crédito hipotecario del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) o de Sociedad Hipote-
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caria Federal, así como solicitar créditos para su negocio con Nacional 
Financiera y el Instituto Nacional del Emprendedor (ver cuadro 5). 

Cuadro 5. Incentivos por Institución para incorporarse al rif

Institución Incentivo Económico o de capacitación

Nacional Financiera snc
Créditos a través de la red de intermediarios de Nacional 
Financiera

Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros snc 
(Bansefi)

Educación financiera y productos y servicios financieros

Servicio de Administración  
Tributaria (sat)

1. Capacitación Fiscal a las entidades federativas que se 
coordinen con la Federación para administrar el rif; 2. 
Conferencias y talleres a instituciones públicas y priva-
das y programa de acompañamiento a diversas Cámaras 
y agrupaciones que concentran a contribuyentes del rif; 
3. Eventos de capacitación colectiva para el público en ge-
neral y programas de educación fiscal con universidades 
que impartan materias dirigidas a emprendedores, incu-
badoras de empresas, y personas que realicen únicamente 
actividades empresariales que pueden incorporarse al rif

Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público 
(shcp)

Estímulo de iva e ieps de sus operaciones con el público en 
general otorgados a través del artículo 23 de lif

Instituto Mexicano  
del Seguro Social (imss)
Sociedad Hipotecaria 
Federal

Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las 
personas físicas que tributan en el rif y a sus trabajadores.
Créditos a la vivienda, construcción, adquisición y mejo-
ra de la vivienda de interés social a través de entidades 
financieras

Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores 
(Fonacot)

Créditos financieros para la adquisición de bienes y servicios

Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 
(Infonavit)

Afiliación a la Infonavit de autoempleos del rif y trabajado-
res de contribuyentes del rif para obtener un crédito hipote-
cario para la adquisición de vivienda y refinamiento

Instituto Nacional del 
Emprendedor (Inadem)

Apoyos para mejorar el desempeño de los negocios de 
emprendedores y micro empresas que se integren al rif, a 
través de su inclusión en condiciones preferenciales

Fuente: shcp.



29
POLÍTICAS DE FOCALIZACIÓN Y 

REQUERIMIENTOS ESTRUCTURALES PARA REDUCIR LA INFORMALIDAD

A.2 Midiendo los efectos de la estrategia Crezcamos Juntos 

Los principales efectos de la estrategia hacendaria se pueden resumir 
en los siguientes resultados:

a) El número de contribuyentes se incrementó en 9.9 millones de 
personas entre diciembre de 2013 y diciembre de 2015.

b) Los contribuyentes provenientes de personas físicas fueron los 
que más aumentaron en el mismo lapso, pasando de 14.3 a 
19.9 millones, es decir, 5.6 millones adicionales. 

c) En segundo lugar, los trabajadores asalariados pasaron de 25.7 mi-
llones a 29.9 millones, representando un aumento de 4.2 millones.

d) Se logró que las personas morales crecieran en 200 mil, pasan-
do de 1.6 a 1.8 millones de unidades empresariales.

e) Este esfuerzo de formalización contribuyó a que los ingresos 
tributarios como proporción del pib crecieran del 8.4% en 2012 
a 13% en 2015. 

B. Informalidad laboral y estrategia para reducir la informalidad: 
 la estrategia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  

En 2013 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps) estable-
ció el Programa para la Formalización del Empleo con el objetivo 
de reducir el número de trabajadores en la informalidad, a través de 
promover la incorporación a la seguridad social, principalmente en 
empresas formales medianas y grandes. Con este fin se establecieron 
ciertas acciones para fomentar la formalidad: mediante la coordina-
ción interinstitucional entre el imss, la stps, las autoridades laborales 
de las entidades federativas —y con la participación de las cámaras 
empresariales—, se establecieron acciones de concertación para que 
los patrones registren a sus trabajadores asalariados subordinados 
que no estén inscritos al imss. Asimismo, el programa promueve el 
aseguramiento voluntario al Régimen Obligatorio del imss conforme 
al artículo 13 de la Ley del Seguro Social, entre otros de: los trabaja-
dores en industrias familiares y los independientes, como profesio-
nales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 
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asalariados; los trabajadores domésticos; los ejidatarios, comuneros, 
colonos y pequeños propietarios; los patrones personas físicas con 
trabajadores asegurados a su servicio; y los trabajadores al servicio de 
las administraciones públicas de la Federación, entidades federativas y 
municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o de-
cretos como sujetos de seguridad social. Para lograr que estos acuerdos 
se cumplan se ha buscado fortalecer la inspección laboral. 

Otra línea de acción que se ha decidido instrumentar es el 
condicionamiento de las adquisiciones gubernamentales, de ma-
nera que los contratos de obra pública, así como el otorgamiento 
o renovación de concesiones, licencias y permisos federales, esta-
tales y municipales para la realización de actividades económicas 
(telecomunicaciones, minería, energía, servicios financieros, auto-
transporte de carga y pasajeros, distribución y comercialización de 
combustibles) se sujeten al cumplimiento de los derechos laborales 
que establece la Ley Federal del Trabajo.

El mecanismo para fijar sus metas anuales de reducción de la 
informalidad es a través de la Matriz Hussmanns, de la cual se obtie-
nen los asalariados informales en empresas formales, que para 2015 
fueron 6,377,812 (promedio trimestral), es decir, el 22% del total de 
asalariados en empresas formales. De ellos, una quinta parte estaba en 
empresas medianas y grandes (de más de 50 trabajadores). Una vez 
realizada esta estimación se desagregan los sectores en que se encuen-
tran los asalariados informales en empresas del sector formal de 51 y 
más trabajadores, tal como puede observarse en el cuadro 6.

Cuadro 6. Asalariados informales en empresas  
formales de 51 y más trabajadores

Sector de Actividad Económica Asalariados Participación

Gobierno y organismos internacionales 375,319 27.2%

Servicios educativos, de salud y asistencia social 272,274 19.7%

Comercio 165,390 12.0%

Industria manufacturera 145,129 10.5%

Servicios profesionales, financieros y corporativos 141,557 10.3%

Continúa…
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Sector de Actividad Económica Asalariados Participación

Construcción 90,377 6.5%

Transportes, comunicaiones, correo y almacenamiento 66,943 4.9%

Servicios de esparcimiento, culturales, deportivos y 
otros

49,019 3.6%

Restaurantes y servicios de alojamiento 24,889 1.8%

Industria extractiva y de la electricidad 19,643 1.4%

No especificado 29,331 2.1%

Total 1,379,871 100%

Fuente: Inegi, enoe, stps.

Con el fin de focalizar adecuadamente el Programa de Formalización, 
se identifican los subsectores de actividad que concentran el trabajo 
asalariado informal dentro de empresas de 51 y más trabajadores. Co-
mo se aprecia en el cuadro 7, para 2015 solo once actividades concen-
traron más del 58% de estos asalariados.

Cuadro 7. Asalariados informales en empresas  
del sector formal de 51 y más trabajadores

Subsector de Actividad Económica Asalariados Participación

Administración pública municipal 220,830 16.0%

Escuelas de educación básica, media y especial del 
sector público

112,114 8.1%

Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 
y departamentales

83,785 6.1%

Administración pública estatal 78,456 5.7%

Administración pública federal 74,405 5.4%

Construcción de obras de ingeniería civil u obra 
pesada

59,689 4.3%

Hospitales del sector público 51,498 3.7%

Servicios médicos de consulta externa y servicios 
relacionados del sector público

35,795 2.6%

Servicios de limpieza y de instalación y 
mantenimiento de áreas verdes

32,870 2.4%

Continúa…
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Subsector de Actividad Económica Asalariados Participación

Compañías de fianzas, seguro y pensiones 28,358 2.1%

Escuelas de educación superior pertenecientes al 
sector público

25,962 1.9%

Total 803,764 58.2%

Fuente: Inegi, enoe, stps.

Ahora bien, en las 32 entidades federativas, la administración públi-
ca municipal se sitúa dentro de las diez actividades económicas con 
mayor incidencia de informalidad en los asalariados en empresas del 
sector formal, como se observa en el cuadro 8.

Cuadro 8. Entidades federativas ubicadas en las primeras 10 posiciones  
de mayor incidencia de asalariados informales en empresas  

del sector formal de 51 y más trabajadores

Subsector de actividad económica
Número de 
entidades

Administración pública municipal 32

Escuelas de educación básica, media y especial del sector público 31

Comercio al por menor en tiendas de autoservicio y 
departamentales

30

Administración pública estatal 31

Administración pública federal 29

Construcción de obras de ingeniería civil u obra pesada 27

Hospitales del sector público 28

Servicios médicos de consulta externa y servicios relacionados 
del sector público

17

Servicios de limpieza y de instalación y mantenimiento 
de áreas verdes

5

Compañias de fianzas, seguro y pensiones 4

Escuelas de educación superior pertenecientes al sector público 11

Fuente: Inegi, enoe, stps.
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El Programa Nacional de Promoción de la Formalidad 2016 estableció 
como meta para transitar de la informalidad a la formalidad a 400,000 
mil asalariados informales que trabajan en empresas formales. 

Con el fin de cumplir con la meta nacional, se determinó una meta 
por entidad federativa de acuerdo con los resultados promedio de 2015 
de la enoe, la cual se calculó según el siguiente procedimiento: 

1. Con base en el promedio trimestral para 2015 de asalariados 
informales en empresas del sector formal de 51 y más trabaja-
dores, se calculó la participación de la entidad federativa en el 
total nacional (1,379,871).

2. Se calculó la participación porcentual por entidad respecto al 
total nacional de la generación de puestos de trabajo asegura-
dos al imss (644,446). 

3. Se calculó la meta estatal ponderando con idéntico peso 
(50%) los dos porcentajes de participación en trabajo asala-
riado informal y generación de empleo. El resultado se mul-
tiplicó por la meta nacional de 400 mil. Para las entidades 
federativas en las que la generación de empleo asegurado al 
imss en 2015 fue negativa, este valor se asumió como “cero”.



34 CLEMENTE RUIZ DURÁN
C

u
ad

ro
 9

. E
st

im
ac

ió
n 

de
 la

 m
et

a 
20

16
 p

ar
a 

la
 fo

rm
al

iz
ac

ió
n 

de
l e

m
pl

eo
 p

or
 e

nt
id

ad
 fe

de
ra

ti
va

  
en

 e
m

pr
es

as
 fo

rm
al

es
 d

e 
51

 y
 m

ás
 t

ra
ba

ja
do

re
s 

(p
ro

m
ed

io
 2

01
5)

E
n

ti
da

d 
F

ed
er

at
iv

a

Tr
ab

aj
ad

or
es

 
as

al
ar

ia
do

s 
in

fo
rm

al
es

P
ar

ti
ci

pa
ci

ón
(%

)
P

u
es

to
s 

de
 t

ra
ba

jo
 

as
eg

u
ra

do
s 

al
 im

ss

P
ar

ti
ci

pa
ci

ón
(%

)

M
et

a 
de

 
 r

ed
u

cc
ió

n
  

20
16

R
ed

u
cc

ió
n

20
16

 (
%

)

Tr
ab

aj
ad

or
es

 
as

al
ar

ia
do

s 
 

in
fo

rm
al

es
 2

01
6

A
gu

as
ca

lie
nt

es
10

,1
82

0.
7

14
,7

05
2.

3
5,

88
9

57
.8

4,
29

3

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
33

,1
80

2.
4

37
,2

38
5.

8
15

,9
58

48
.1

17
,2

22

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 

Su
r

11
,1

10
0.

8
12

,0
96

1.
9

5,
23

1
47

.1
5,

87
9

C
am

pe
ch

e
13

,2
16

1.
0

-8
,5

76
-1

.3
1,

86
8

14
.1

11
,3

48

C
oa

hu
ila

25
,5

43
1.

9
28

,6
92

4.
5

12
,2

93
48

.1
13

,2
50

C
ol

im
a

10
,1

60
0.

7
71

7
0.

1
1,

65
3

16
.3

8,
50

7

C
hi

ap
as

63
,6

93
4.

6
3,

39
0

0.
5

10
,0

28
15

.7
53

,6
65

C
hi

hu
ah

ua
28

,0
61

2.
0

46
,9

62
7.

3
18

,1
77

64
.8

9,
88

4

C
iu

da
d 

de
 

M
éx

ic
o

14
6,

71
6

10
.6

10
9,

26
9

17
.0

53
,8

02
36

.7
92

,9
14

D
ur

an
go

27
,4

17
2.

0
4,

36
3

0.
7

5,
19

5
18

.9
22

,2
22

G
ua

na
ju

at
o

65
,4

19
4.

7
33

,7
41

5.
2

19
,4

56
29

.7
45

,9
63

G
ue

rr
er

o
47

,3
28

3.
4

27
0.

0
6,

69
7

14
.2

40
,6

31

H
id

al
go

47
,3

69
3.

4
4,

30
1

0.
7

7,
99

6
16

.9
39

,3
73

Ja
lis

co
74

,4
16

5.
4

71
,9

15
11

.2
32

,2
80

43
.4

42
,1

36

M
éx

ic
o

18
9,

40
8

13
.7

55
,3

76
8.

6
43

,5
27

23
.0

14
5,

88
1

M
ic

ho
ac

án
38

,4
99

2.
8

14
,2

08
2.

2
9,

74
1

25
.3

28
,7

58

C
on

tin
úa

…



35
POLÍTICAS DE FOCALIZACIÓN Y 

REQUERIMIENTOS ESTRUCTURALES PARA REDUCIR LA INFORMALIDAD

E
n

ti
da

d 
F

ed
er

at
iv

a

Tr
ab

aj
ad

or
es

 
as

al
ar

ia
do

s 
in

fo
rm

al
es

P
ar

ti
ci

pa
ci

ón
(%

)
P

u
es

to
s 

de
 t

ra
ba

jo
 

as
eg

u
ra

do
s 

al
 im

ss

P
ar

ti
ci

pa
ci

ón
(%

)

M
et

a 
de

 
 r

ed
u

cc
ió

n
  

20
16

R
ed

u
cc

ió
n

20
16

 (
%

)

Tr
ab

aj
ad

or
es

 
as

al
ar

ia
do

s 
 

in
fo

rm
al

es
 2

01
6

M
or

el
os

16
,7

71
1.

2
2,

15
7

0.
3

3,
02

3
18

.0
13

,7
48

N
ay

ar
it

21
,6

72
1.

6
4,

52
7

0.
7

4,
43

3
20

.5
17

,2
39

N
ue

vo
 L

eó
n

56
,9

96
4.

1
60

,9
46

9.
5

26
,5

00
46

.5
30

,4
96

O
ax

ac
a

48
,4

91
3.

5
4,

33
7

0.
7

8,
16

6
16

.8
40

,3
25

Pu
eb

la
95

,2
16

6.
9

22
,2

35
3.

5
20

,1
86

21
.2

75
,0

30

Q
ue

ré
ta

ro
16

,3
20

1.
2

26
,3

54
4.

1
10

,2
82

63
.0

6,
03

8

Q
ui

nt
an

a 
R

oo
25

,1
14

1.
8

24
,0

12
3.

7
10

,8
16

43
.1

14
,2

98

Sa
n 

Lu
is

 P
ot

os
í

23
,4

42
1.

7
16

,9
97

2.
6

8,
45

1
36

.1
14

,9
91

Si
na

lo
a

35
,8

09
2.

6
29

,1
82

4.
5

13
,8

92
38

.8
21

,9
17

So
no

ra
29

,9
33

2.
2

13
,9

34
2.

2
8,

44
7

28
.2

21
,4

86

Ta
ba

sc
o

28
,0

10
2.

0
-1

3,
81

9
-2

.1
3,

95
9

14
.4

24
,0

51

Ta
m

au
lip

as
30

,6
80

2.
2

10
,9

64
1.

7
7,

65
4

24
.9

23
,0

26

T
la

xc
al

a
18

,0
69

1.
3

4,
14

9
0.

6
3,

80
9

21
.1

14
,2

60

Ve
ra

cr
uz

52
,3

93
3.

8
-1

0,
51

1
-1

.6
7,

40
5

14
.1

44
,9

88

Yu
ca

tá
n

32
,9

40
2.

4
14

,2
34

2.
2

8,
96

3
27

.2
23

,9
77

Z
ac

at
ec

as
16

,3
00

1.
2

6,
34

1
1.

0
4,

22
3

25
.9

12
,0

77

To
ta

l
1,

37
9,

87
1

10
0

64
4,

44
6

10
0.

0
40

0,
00

0
29

98
9,

83
0

F
u

e
n

t
e
: I

ne
gi

, e
n

o
e
, s

t
ps

.



36 CLEMENTE RUIZ DURÁN

Para evaluar el desempeño de esta estrategia de Formalización del Em-
pleo de la Secretaría del Trabajo, se analizó el comportamiento de los 
trabajadores subordinados y remunerados en establecimientos de 51 y 
más trabajadores entre el cuarto trimestre de 2015 y el segundo trimes-
tre de 2016, observándose una disminución de 38 mil trabajadores in-
formales, aunado a un aumento del empleo formal de 47 mil formales. 
Estas cifras muestran que la estrategia ha empezado a dar resultados, 
pero para alcanzar las metas fijadas para 2016 se requerirá reforzarla. 

C. La estrategia del Instituto Mexicano del Seguro Social

El tercer componente de la estrategia gubernamental para abatir la in-
formalidad ha sido realizar modificaciones para simplificar el registro 
de las empresas y trabajadores en el Seguro Social. Conviene señalar 
que esta estrategia de incorporación de todos los mexicanos al siste-
ma de seguridad social ha estado presente en el debate político desde 
los años treinta del siglo xx, propuesto inicialmente por el presidente 
Lázaro Cárdenas e implementado por el presidente Ávila Camacho, 
quien en su discurso de toma de posesión señaló que “todos debemos 
asumir desde luego el propósito —que yo desplegaré con todas mis 
fuerzas— de que en un día próximo las leyes de seguridad social pro-
tejan a todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la orfan-
dad, en la viudez de las mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, 
en la vejez, para substituir este régimen secular que por la pobreza de 
la nación hemos tenido que vivir”. (Biblioteca Garay (s.f).  

Este propósito fue ratificado con la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de la Ley del Seguro Social el 19 de enero de 1943. 
Este propósito no se ha alcanzado a la fecha, de acuerdo con la Matriz 
Hussmanns al segundo trimestre de 2016, no cuentan con cobertura 
de seguridad social alrededor de 29.4 millones de trabajadores, que 
significan el 57.2% de la población económicamente activa del país.
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La estrategia del imss se enmarca dentro del Programa para la Forma-
lización del Empleo 2013, que coordina la stps. En este caso, el imss 
ha implementado el Régimen de Incorporación a la Seguridad Social 
(riss), un esquema de descuentos graduales en las cuotas de seguridad 
social, muy similar al rif que realiza el sat; asimismo, se ha enfocado en 
simplificar y reducir los trámites registrados ante la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria (Cofemer) en materia de incorporación y recau-
dación en donde redujo los trámites de 56 a 25. Lo anterior se suma a 
los esfuerzos de simplificación que realiza el imss en esta administración 
con la implementación del Sistema de Pago Referenciado (sipare), que 
permite a los patrones pagar sus obligaciones en materia de seguridad 
social a través de Internet. A la fecha, los patrones registrados en este 
sistema ya superan los 800 mil. 

En los años de 2013 y 2014, el aseguramiento en el Instituto 
creció en 443 mil y 715 mil respectivamente, lo que evidencia un 
proceso de formalización del empleo, cuyo impacto es positivo en la 
recaudación del imss.1 En el 2015, la formalización del empleo creció 
en 645 mil puestos de trabajo de asegurados, cifras ligeramente infe-
riores a lo observado en 2014.

A junio de 2016, la afiliación al imss continúa siendo favorable. 
Durante los primeros seis meses de este año se crearon 442,038 pues-
tos, 114,698 puestos más que lo reportado en el mismo periodo de 
los 10 años previos (327,340). Con lo anterior, entre 2012 y 2016 se 
ha logrado incorporar a 2.2 millones de trabajadores a la seguridad 
social, siendo la industria de transformación en donde se ha tenido 
una mayor incorporación, seguido por los servicios a empresas, per-
sonas y el hogar, y en tercer lugar el comercio, tal como puede obser-
varse en el cuadro 11. 

1 En México, tradicionalmente la relación entre creación de empleos formales y 
crecimiento económico, medido con base en el pib del país, era 1:1. Esto es, un crecimien-
to del 1 % en el pib incrementaba la afiliación del imss en el mismo porcentaje.
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Cabe señalar que este crecimiento de la formalización se ha concen-
trado en plazas permanentes, con rangos salariales altos, de más de 6 
y hasta 8 salarios mínimos, y de más de 20 salarios mínimos en 2014, 
como puede verse en el gráfico 5. 

Gráfico 5. Variación anual de asegurados trabajadores por rango salarial  
en número de veces el salario mínimo (sm), 2013, 2014 y 2015

*Se incluye a los 143,673 puestos en aseguramiento voluntario asociados a un salario 
mínimo, modalidades 30, 35, 43 y 44.
Fuente: Dirección de Incorporación y Recaudación, imss.

La estrategia del imss se ha basado en la implementación de un nuevo 
modelo de fiscalización, con la perspectiva de fortalecer la capacidad 
de generación de ingresos para el financiamiento de la seguridad so-
cial, y en la simplificación y reducción de los trámites. Respecto a esto 
último, como ya se indicó previamente, se han reducido los trámites 
registrados en la Cofemer de 56 a 25, de los cuales 18 se han digita-
lizado, lo que ha permitido que de los más de 4 millones de trámites 
que se efectúan cada mes, 2 millones se lleven a cabo por internet. 
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Por ejemplo, se pusieron a disposición de patrones y ciudadanos el 
Comprobante Fiscal Digital y la Constancia de Vigencia de Derechos. 
En 2016 la expectativa fue simplificar y digitalizar 4 trámites más para 
alcanzar 22 de los 25 trámites, y la meta es digitalizar la totalidad de 
trámites en el área de afiliación y recaudación.

El efecto del nuevo modelo de fiscalización ha permitido elevar 
las cuotas y las aportaciones al imss del 1.7% del pib en 2012 a 1.8% en 
2015, lo que se puede considerar un resultado insuficiente para poder 
ampliar los servicios de la institución a otros grupos de población. 

Cuadro 12. Cuotas y aportaciones del imss 2012-2016 
(% del pib)

2015

Ingresos totales 1.95

Cuotas y aportaciones 1.81

Ingresos por fiscalización 0.07

2014

Ingresos totales 1.93

Cuotas y aportaciones 1.76

Ingresos por fiscalización 0.07

2013

Ingresos totales 1.98

Cuotas y aportaciones 1.77

Ingresos por fiscalización 0.07

2012

Ingresos totales 1.93

Cuotas y aportaciones 1.7

Ingresos por fiscalización 0.07

Fuente: elaboración propia con información de imss. Informes 2012-2016. Inegi.

Resulta relevante señalar que el esfuerzo de formalización ha estado 
acompañado de una incorporación a poblaciones no contribuyentes 
al padrón; tal es el caso del programa de incorporación gratuita a los 
estudiantes de las instituciones públicas de los niveles medio supe-
rior, superior y de posgrado, el cual incorpora a los estudiantes a los 
servicios de salud mientras están inscritos en el ciclo escolar. Al cierre 
de 2015 se habían incorporado 7.3 millones de estudiantes, a quienes 
únicamente se les brindó acceso a servicios de salud.  
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iii. De la política pública al reto De formalización total

Tal como se ha documentado en el apartado anterior, los esfuerzos 
de focalización del Gobierno federal han tenido logros en las metas 
que se han propuesto. Sin embargo, debe considerarse como el ini-
cio de una estrategia de largo plazo, ya que la magnitud y las moda-
lidades de la informalidad requieren ampliar este esfuerzo para que 
no solo esté a cargo de algunas dependencias del Ejecutivo federal, 
sino que involucre a todas las instancias del gobierno (federal, esta-
tal, y municipal) y al sector privado. 

Con el fin de establecer las bases de una estrategia más amplia 
para el combate a la informalidad, se realizó un ejercicio metodoló-
gico que pretende dar cuenta de las magnitudes en cada uno de los 
segmentos de informalidad. Para ello, se tomaron las Matrices Huss-
manns del segundo trimestre de 2012 y del primer trimestre de 2017 
y se calculó la diferencia entre ambas para medir los avances y los 
retos que se tendrán que enfrentar en una estrategia más amplia. 
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Si se analiza la información estadística mostrada en el cuadro 13, se 
observa que la población ocupada creció en 3.04 millones, con los 
siguientes resultados: 

a) Los asalariados formales crecieron 1.68 millones y los informa-
les aumentaron en 20 mil; la suma de ambos significó el 54.8% 
del crecimiento de la población ocupada. 

b) Entre los trabajadores con percepciones no salariales, la infor-
malidad decreció en 146 mil y los formales decrecieron en 4 
mil; el resultado neto fue una disminución de 150 mil, equiva-
lente a un 6.9% del crecimiento de la población ocupada. 

c) En lo que se refiere a los empleadores, hubo un aumento neto 
de 512 mil; desafortunadamente el 50.4% ocurrió en el sector 
informal, lo que da una pauta para una intervención pública 
más puntual. 

d) Analizando lo ocurrido en el campo de trabajadores por cuenta 
propia, se observa que es otra de las áreas que requieren mayor 
atención, ya que el 58% del empleo se generó en el sector infor-
mal y significó el 56% del crecimiento de la población ocupada. 

e) Finalmente, en la lógica vertical de la matriz se observa una 
disminución en trabajadores no remunerados del sector infor-
mal en 637 mil.

En la lógica horizontal —perspectiva institucional— se observa que 
el sector informal creció en 578 mil personas, mientras que el trabajo 
doméstico remunerado informal aumentó en 130 mil personas. En 
lo que se refiere a empresas, gobierno e instituciones el balance fue 
desfavorable, con un aumento de 357 mil personas en informalidad. 
Finalmente, dentro del sector agropecuario ocurrió una disminución 
neta de informalidad de 539 mil personas. 

Este análisis muestra que las políticas públicas de los últimos 
cuatro años han logrado acotar la dinámica del crecimiento de la in-
formalidad, mas no reducirla. Actualmente, el número de informales 
es de 29.7 millones de personas, 438 mil más que en 2012, y repre-
sentan el 57.2% de la población ocupada, con base en el análisis de la 
Matriz Hussmanns.
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Considerando los resultados de este análisis, se hace evidente la 
necesidad de una estrategia más amplia para reducir la informalidad; 
para determinar el tipo de estrategias a seguir e identificar los sectores 
en que podrían focalizarse las políticas públicas, se desglosó la Matriz 
Hussmanns y se detalló el tipo de unidad económica empleadora (ver 
cuadro 14):

a) El 47.7% de la informalidad se encuentra en el sector de ho-
gares, lo cual deriva de la prevalencia de negocios familiares 
que no logran generar suficientes ingresos para formalizarse. 
En este sentido, se requiere de un programa masivo de apoyo, 
con el fin de capacitar a los miembros de los negocios familia-
res y generar incentivos para que se formalicen. Se recomienda 
que la Cámara de Senadores demande al Ejecutivo federal que 
establezca, a través de la Secretaría de Economía y el Instituto 
Nacional del Emprendedor, un programa especial para forma-
lizar los negocios familiares.

b) Un 14.7% de la informalidad corresponde a negocios formales 
no agropecuarios, a los que se suman las corporaciones y socie-
dades no financieras para explicar un 20% de la informalidad; 
para este subgrupo, se requiere profundizar las tareas del rif, 
del riss y de la inspección laboral. 

c) Otro 14.6% de la informalidad se encuentra en los negocios 
formales agropecuarios; para ellos, se requiere que, aunado 
a las tareas de las instituciones encargadas de los programas 
actuales de formalización, se establezca un programa especial 
dentro de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) para formalizar a los tra-
bajadores agrícolas.

d) Un cuarto elemento de combate contra la informalidad deberá 
ser que los gobiernos federal, estatal y municipal se compro-
metan a que al terminar la administración no exista ningún 
empleado público en calidad de informal.



46 CLEMENTE RUIZ DURÁN

Cuadro 14. Diagnóstico de la informalidad (2017-i)

Unidad económica empleadora
Personas 
(miles)

%

Hogares. Sector informal 14,155 47.7

Hogares. Trabajo doméstico remunerado 2,349 7.9

Empresas, gobierno e instituciones 7,367 24.8

Instituciones financieras 68 0.2

Corporaciones y sociedades no financieras 1,614 5.4

Negocios formales, No agropecuario 4,350 14.7

Gobierno 367 1.2

Instituciones Privadas no lucrativas 370 1.2

Instituciones Públicas no lucrativas 379 1.3

Situaciones de carácter especial y no especificadas 219 0.7

Ámbito Agropecuario 5,780 19.5

Negocios formales, Agropecuario 4,326 14.6

Hogares. Agricultura de subsistencia 1,454 4.9

Total 29,650 100

Fuente: elaboración propia con datos de Inegi, enoe. Microdatos, 2017.

Estos esfuerzos deben conjugarse dentro de una gran estrategia contra 
la informalidad, ya que enfrentar esta situación requiere asumirse co-
mo una tarea de Estado. El reto se hace aún más difícil si se considera 
que a lo anterior se suma la prevalencia de actividades ilegales, que 
forman parte de la denominada economía subterránea. 

anexo 1. recuento Del Debate en torno a la informaliDaD

La informalidad ha sido abordada bajo diferentes perspectivas, Malo-
ney en 1999 ofrece una alternativa a la visión dualista tradicional de la 
relación existente entre mercados de trabajo formales e informales. El 
análisis ofrece el primer estudio de las transiciones de los trabajadores 
entre los sectores que utilizan datos de panel detallados de México y 
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encuentra poca evidencia a favor de la visión dualista (Idem, 1999). En 
una perspectiva de modelación, Brambila y Cazzavillan, utilizan datos 
anuales para el periodo 1970-2006 con el fin de estimar e investigar la 
evolución de la economía informal de México; para ello modelan la eco-
nomía informal como una variable latente y buscan explicarla a través 
de la presión fiscal, los niveles salariales, la inflación, el desempleo y la 
regulación excesiva como posibles incentivos o desincentivos para la eco-
nomía informal, (Brambila y Cazzavillan, 2010) . 

Como señala Tokman (2011), es necesaria una adaptación de la 
institucionalidad en aspectos laborales, tributarios, de acceso a la pro-
piedad, sobre la capacidad de realizar negocios, así como una baja de los 
costos que implica la legalidad para el ingreso pleno de la microempre-
sa al mercado formal. Se requiere de un proceso de integración de los 
niveles públicos, el sector empresarial (especialmente el microempresa-
riado) así como de trabajadores del sector informal en torno al objetivo 
de un proceso creciente de incorporación de este sector a las estructuras 
y procesos sociales; adecuados a la realidad del sector informal y en 
respuesta a sus necesidades. Tokman busca demostrar los beneficios 
que puede generar a empleadores y trabajadores de las microempresas 
su incorporación al mercado, así como un proceso de transición de la 
cultura individualista a una de trabajo asociado que permita aprovechar 
los resquicios de la globalización a sistemas productivos más flexi-
bles ante la demanda, con una mejor relación con sus clientes y un 
acceso al crédito por parte del sector financiero, haciendo una serie 
de recomendaciones en cuanto a aristas básicas de la informalidad: 
el aspecto laboral, el tributario y sobre el comercio ambulante.

Entre los estudios que aportan información sobre la medición 
del sector informal, se encuentra el trabajo realizado por Hussmanns 
(2004), el cual, expone las definiciones de empleo en el sector informal 
y de empleo informal, trasladando estos conceptos a una aplicación 
práctica a través de encuestas de empleo con la finalidad de obtener 
estadísticas que permitan tener evidencia del rol que tiene la economía 
informal y con base a los resultados, elaborar políticas al respecto. 

Paralelamente el Fondo Monetario Internacional en 2002 publi-
có el reporte “Ocultándose en las Sombras: el crecimiento de la eco-
nomía subterránea” preparado por Schneider y Enste en donde se 
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clasifican las actividades económicas subterráneas en una matriz que 
conjuga transacciones monetarias y no monetarias, y actividades ilí-
citas y lícitas, logrando estimar que este tipo de economía alcanza del 
35 al 44% en los países en desarrollo, 21 a 30% en los de transición y 
de 14 a 16% en la ocDe. Posteriormente Schneider (2012) publica con 
el Instituto de Estudios de Trabajo de Alemania (iza) en donde estima el 
tamaño de la economía informal en 110 países. Los resultados arrojan 
evidencia de que en países en desarrollo, la economía informal repre-
senta el 41% del pnb, mientras que en los países miembros de la ocDe, 
esta representa aproximadamente el 18%, considera que este tipo de 
economía deriva de la carga excesiva de los impuestos y de las con-
tribuciones a la seguridad social combinadas con ciertas regulaciones 
gubernamentales como los principales determinantes del tamaño de 
la economía informal.

Para el caso de América Latina (Loayza, 2007) utilizando un mo-
delo de crecimiento endógeno cuya producción de tecnología solo 
proviene de servicios públicos, donde cambios en los parámetros de 
las políticas y en la calidad de las instituciones del gobierno afectan 
el tamaño de la economía informal, encontró que el tamaño depende 
principalmente de los niveles de recaudación y de restricciones en 
el mercado laboral. De la misma manera, la calidad de las institucio-
nes del gobierno afectan negativamente a la economía informal. Por 
último, agrega que un incremento de la economía informal afecta el 
crecimiento económico.

Nota sobre el estudio de la Informalidad

Como señala el Inegi, existe un consenso entre la oit y expertos en 
cuanto al concepto de la informalidad, al que se le dan dos dimen-
siones: una de acuerdo al tipo de unidad económica y otro desde una 
perspectiva laboral. El primer aspecto se refiere a unidades económi-
cas dedicadas a producir bienes y servicios para el mercado, operando 
desde los recursos de un hogar y sin llevar registros contables básicos. 
La segunda dimensión refiere a todo trabajo realizado sin contar con 
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un marco legal o institucional, sin que importe si la unidad económi-
ca que hace uso de estos servicios están o no registrados, por lo que 
se habla de “empleo informal” (Inegi, 2013).

Como señala Martínez (2008), el trabajo asalariado ha perdido 
peso relativo frente al trabajo por cuenta propia, la mitad de la po-
blación ocupada no se beneficia de ningún tipo de prestación laboral; 
el autoempleo, la microempresa, el comercio y los servicios se han 
convertido en importantes fuentes de ocupación, cuyas principales 
actividades están asociadas a la informalidad; a lo que cabe añadir que 
si bien la informalidad del empleo no es exclusiva de áreas urbanas, 
es en este contexto donde ha encontrado mecanismos más favorables 
para su crecimiento. 

En cuanto a la seguridad social, esta se ha convertido en un criterio 
fundamental para definir la informalidad del empleo. Su aplicación a 
todo el mercado de trabajo eleva sustancialmente la dimensión del sec-
tor informal, ya que integra al grupo de asalariados informales que los 
otros dos criterios no toman en cuenta (tipo de empleo) o lo hacen de 
manera sesgada (tamaño de empresa); pues de acuerdo con Martínez 
2008, la informalidad parece haber penetrado en todos los mercados de 
trabajo. En ese sentido, el Estado debe fortalecer las instituciones de se-
guridad social, mejorar sus servicios y prestaciones para incrementar la 
diferencia entre el trabajo formal e informal. Esta mayor diferencia ayu-
daría a disuadir a quienes ven en la informalidad una actividad viable. 
En ese sentido sería importante la creación de un régimen de seguri-
dad social para el trabajador por cuenta propia (Martínez, 2008). 

En este sentido, Brambila (2010) muestra por medio de la econome-
tría, que para el caso de México la informalidad responde en gran medida 
a la importancia de los niveles salariales y a una regulación excesiva 
(aproximada con el consumo público), existiendo una relación posi-
tiva entre la informalidad y el nivel del pib. La informalidad juega un 
rol central en la economía mundial y ciertamente tiene un impacto 
directo en el crecimiento económico de los países, (Brambila, 2010).

Como señala Tokman (2011), es necesaria una adaptación de 
la institucionalidad en sus aspectos laborales, tributarios, de acceso 
a la propiedad, de la capacidad de realizar negocios, así como una 
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rebaja de los costos que implica la legalidad para el ingreso pleno de 
la microempresa al mercado formal. Es necesario un proceso de in-
tegración de los niveles públicos, el sector empresarial (especialmente 
el microempresariado) así como de trabajadores del sector informal 
en torno al objetivo de un proceso creciente de incorporación del 
sector a las estructuras y procesos sociales; adecuados a la realidad 
del sector informal y en respuesta a sus necesidades (Tokman, 2011). 

Bajo esta perspectiva, en México existe una gran serie de motivos por 
los cuales un individuo informal prefiere mantener determinadas condi-
ciones por las que se encuentra, en vez de cumplir con la actual serie de 
normativas que supone el ser formal (Álvarez, 2014). Las microempresas 
o micronegocios no se han convencido del todo o de manera general de 
unirse a los esfuerzos que el Gobierno federal han llevado a cabo; como lo 
es el Régimen de Incorporación Fiscal (rif), existiendo una cultura de los 
comerciantes, así como cadenas de proveeduría con informalidad presen-
te en todas sus fases. Señala que los contribuyentes que se han adscrito al 
rif, son principalmente jóvenes emprendedores de nuevos negocios que 
pueden ver las ventajas que el ser formales supone, y no negocios que se 
ubican en la economía informal. 

Como señala Álvarez (2014), los especialistas en la materia 
encuentran cuatro principales obstáculos por los cuales los micro-
negocios informales no se adscriben al rif: la contaminación de infor-
malidad existente a lo largo de las cadenas de proveeduría, el riesgo 
de ser detectado por el sat, el difícil acceso a tecnología y servicios 
diversos; así como la propia cultura informal arraigada en el comer-
cio. De acuerdo con Ochoa (s.f.), en términos macroeconómicos es 
necesario promover el crecimiento del producto a tasas que permi-
tan la creación de empleos suficientes para absorber a la población 
económicamente activa del país, avanzar en la desregulación y sim-
plificación de trámites necesarios para iniciar un negocio eliminan-
do esta barrera a la entrada; así como implementar acciones que den 
certidumbre a la labor gubernamental y su relación con los derechos 
y obligaciones de los ciudadanos (Ochoa, s.f.).

Cabe destacar que de acuerdo con los Informes Tributarios y de 
Gestión del sat, el padrón de contribuyentes ha presentado un gran 
dinamismo al pasar a 51.6 millones de contribuyentes a diciembre de 
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2015, representando un incremento del 11.5% con respecto al año 
anterior (sat, 2015).

En cuanto a su identificación, la Matriz Hussmanns2 utilizada por 
el Inegi desde 2005 a partir de la introducción de la enoe, permite 
identificar el número de individuos ocupados en el sector informal; 
es decir, en empresas o negocios de hogares que carecen de registros 
contables; misma que tiene un alcance a nivel entidad federativa y que 
se publica de manera trimestral. Apoyados por esta herramienta, Sa-
maniego y Murayama, muestran que la informalidad no es solamente 
un sector, sino que es una condición laboral extendida por todas las 
áreas de actividad económica en México, que va desde las mipymes 
hasta las grandes empresas y administraciones públicas. No solo se 
da en el ámbito urbano y en micronegocios sin registro; la informali-
dad abarca al empleo generado en familias y en empresas formales e 
instituciones públicas, bajo una serie de modalidades que eluden las 
prestaciones legales y la seguridad social para el trabajador (Samanie-
go y Murayama, 2012).

Si bien, a pesar de que en México existe un alto nivel de informa-
lidad en el empleo y en la actividad económica, actualmente hay con-
diciones para desarrollar un proceso que revierta esta situación, como 
lo señala la oit (2014). Hay tres ejes específicos que muestran estas 
condiciones: el uso de las reformas en materia de protección ante  
el desempleo y la vejez; un programa nacional para la formalización 
del empleo con un papel dinámico por parte de instituciones pú-
blicas, así como un conjunto de prácticas desarrolladas en distintas 
entidades federativas, como la inspección laboral, que deben ana-
lizarse y evaluarse como buenas prácticas y ser replicadas en otros 
contextos y a mayor escala (oit, 2014). 

2 La Matriz Hussmanns permite integrar las dos dimensiones de la informalidad, 
por medio de un algoritmo donde el enfoque de unidad económica aplica a las modali-
dades de trabajo independiente (empleadores y trabajadores por su cuenta) mientras que 
el enfoque laboral se aplica a modalidades de trabajo dependiente, tales como el trabajo 
asalariado (Inegi, 2013).
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anexo 2. análisis De la economía subterránea

Al análisis de la informalidad bajo la perspectiva del mercado laboral, se 
ha sumado el análisis promovido por el Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Mundial sobre la economía subterránea que definen como: 
“La economía oculta, llamada también subterránea, informal, o paralela, 
comprende no solo actividades ilícitas, sino además los ingresos no decla-
rados procedentes de la producción de bienes y servicios lícitos, tanto de 
transacciones monetarias como de trueques”. Por lo tanto, la economía 
oculta comprende toda actividad económica que, en general, estaría su-
jeta a impuestos si fuera declarada a las autoridades tributarias, para ello 
proponen el siguiente esquema para definir las actividades que se inclui-
rían en este concepto, tal como se muestra en el cuadro 15. 

El tema ha sido desarrollado por el profesor Friedrich Schneider, 
quien conjuntamente con el profesor Collin Williams recientemente 
publicaron el libro Measuring the Global Shadow Economy The Prevalen-
ce of Informal Work and Labour, (Schneider, y Williams, 2016) en don-
de desarrollan una metodología para medir los efectos de la economía 
subterránea, calculando que para el caso de México pasó de 30,8 en 
1999 a 28,8 en 2007 como porcentaje del pib. 

Cuadro 15. Taxonomía por tipo de economía subterránea

Tipo de 
actividad

Transacciones monetarias
Transacciones  
no monetarias

Actividades 
ilegales

Comercio con bienes robados; tráfico 
de drogas y manufacturas; prostitución; 
juego de apuestas; contrabando; fraude, 
etcétera.

Permuta de drogas, bienes 
robados, contrabando. 
Producción o crecimiento 
de drogas para uso propio. 
Robo para uso propio

Evasión fiscal
Elusión 

fiscal
Evasión 

fiscal
Elusión 

fiscal

Actividades 
legales

Ingreso no reportado 
de autoempleo; sueldos 
y salarios y activos de 
trabajo no reportado 
relacionado con los ser-
vicios y bienes legales

Descuentos 
de empleados; 
beneficios  
complementarios

Permuta de 
servicios 
y bienes 
legales  

Trabajo por 
cuenta pro-
pia y ayuda 
vecinal

Fuente: Schneider y Klinglmair (2004).
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Este tipo de análisis se requiere profundizar y convendría que el Se-
nado de la República estableciera un grupo de trabajo que diseñara 
una metodología de análisis de la economía subterránea, ya que es un 
tema que afecta las relaciones fundamentales de la sociedad. 

anexo 3. entrevistas

stps

Omar Rodríguez Alarcón, (abril 5, 2016)
Jefe de Asesores del Secretario 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Oscar Hugo Ortiz Milán, (marzo 31, 2016)
Director General de Investigaciones y Estadísticas del Trabajo
Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Documento entregado: stps Estrategia para México 
¿Formalización o solo inclusión?, (noviembre de 2014). 

shcp

Rodrigo Barros Reyes Retana, (mayo 2, 2016)
Jefe de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios
Subsecretaría de Ingresos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Entrega nota descriptiva: Estrategia Crezcamos–Juntos, (mayo 2, 2016). 

Francisco Javier Arias Vázquez
Director General Adjunto de Análisis Económico 
y Estadístico de Ingresos
Subsecretaría de Ingresos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Gerardo Gutiérrez Callejas
Director de Área
Unidad de Política de Ingresos 
Subsecretaría de Ingresos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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sat

Patricia Delgado Medellín, (mayo 16, 2016) 
Administradora Central de Promoción a la Formalidad
Sistema de Administración Tributaria

María Elena García Villagómez
Administradora de Operación de Padrones “3”
Sistema de Administración Tributaria

Marciano Cruz Angeles 
Administración de Análisis y Procesamiento de la Información
Sistema de Administración Tributaria

Laura Zarraga Palomera
Subadministración de Atención del Régimen de Incorporación Fiscal  
Sistema de Administración Tributaria

José Antonio Pérez Mejía
Emilio Rodríguez
Luis Balderas 
Instituto Mexicano del Seguro Social

Maestro Tuffic Miguel Ortega 
Director de Incorporación y Recaudación
Instituto Mexicano del Seguro Social

anexo 4. imss

• Ante el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, firma 
convenio para ampliar la formalidad laboral en el país.

• El titular del Seguro Social, Mikel Arriola, dijo que se intercam-
biará información con los estados para brindar orientación y 
asesoría a los patrones.

• Destaca los beneficios de ser un empleado formal.



55
POLÍTICAS DE FOCALIZACIÓN Y 

REQUERIMIENTOS ESTRUCTURALES PARA REDUCIR LA INFORMALIDAD

El Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) se sumó a la estrate-
gia del Gobierno de la República para fomentar el empleo formal, 
mediante la firma del convenio para la ejecución de acciones en esta 
materia. El titular del Seguro Social, Mikel Arriola, destacó medidas 
para facilitar el registro de nuevos trabajadores.

A través de este convenio, el Seguro Social se obliga, entre otras 
cosas, a intercambiar información con las entidades, brindar orienta-
ción y asesoría a los patrones para continuar con la simplificación y 
agilización de los trámites asociados al empleo.

El convenio fue firmado por el secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Alfonso Navarrete Prida; el director general del imss, Mikel 
Arriola; los gobernadores de los estados y el presidente Enrique Pe-
ña Nieto signó como testigo de honor. Arriola Peñalosa dijo que 
es una muestra de la suma de voluntades entre el Gobierno de la 
República, los gobiernos de los estados y los sectores obrero y em-
presarial, para fomentar la formalidad laboral en el país.

El titular del Seguro Social destacó que dentro de las acciones 
implementadas durante la presente administración, está la digitali-
zación de punta a punta de 72% de los trámites, lo cual implica que 
a finales de 2016 se habrán realizado 35 millones de trámites no 
presenciales; el pago de cuotas obrero patronales ya son cubiertos 
a través del sistema bancario. Digitaliza el registro electrónico de 
derechohabientes, crea más espacios en guarderías para madres tra-
bajadoras y facilita los pagos de cuotas obrero patronales.

Durante el presente año, el Instituto abrirá 25 mil nuevos espa-
cios en guarderías, que representa 150% más que en el año anterior.

Mikel Arriola dijo que el fomento de la formalidad permite redu-
cir la pobreza y la desigualdad mediante el acceso a prestaciones de 
seguridad social que brinda el Estado mexicano, como:

• Cobertura médica ilimitada para trabajadores y sus beneficia-
rios, que incluye consultas médicas, medicinas, cirugías, gastos 
hospitalarios y de laboratorio.

• Protección en salud y pago de incapacidades en caso de acci-
dente o enfermedad de trabajo.

• Apoyo económico para el trabajador y sus familiares en caso de 
invalidez o muerte.
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• Pensión para el retiro;
• Acceso a guarderías,
• Acceso a programas de promoción de salud y cultura en los 

centros vacacionales, deportivos y teatros del Instituto.
El titular del Seguro Social recordó que el mes de abril de 2017 fue 
el más prolífico en generación de empleo en los últimos 10 años, en 
buena medida gracias a las reformas estructurales impulsadas por el 
Gobierno de la República; el acelerado proceso de formalización del 
empleo; simplificación y digitalización de trámites, y la instrumenta-
ción de un nuevo modelo de fiscalización, que permite detectar prác-
ticas de evasión de cuotas de seguridad social.

Decreto de beneficios para Régimen de Incorporacion Fiscal
Régimen de Incorporacion a la Seguridad Social (riss)

Con fecha 8 de abril del 2014, el Ejecutivo federal emitió un decreto 
que entrará en vigor el 1 de julio del 2014, el cual tiene por objeto 
otorgar los siguientes beneficios: 

• Subsidio, hasta por 10 años, para el pago de cuotas obrero pa-
tronales al Seguro Social y las aportaciones al Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, a las personas físicas que 
tributan en el Régimen de Incorporación Fiscal (rif) previsto en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como a sus trabajadores.3

• Facilidades para el pago de las cuotas de Seguridad Social, mo-
dificando los plazos de pago de mensual a bimestral en el ré-
gimen obligatorio y de anual a bimestral en el aseguramiento 
voluntario al régimen obligatorio.

3 Este beneficio no tiene un impacto financiero para el imss, dado que las cuotas 
serán cubiertas de manera integral. En cuanto al alcance del número de beneficiarios está 
dado por el universo de sujetos que tributan en el rif y los trabajadores a ellos asociados, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos del Decreto.
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Sujetos del beneficio

Como aseguramiento voluntario al régimen obligatorio:
• Trabajadores en industrias familiares y los independientes, eji-

datarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios y patro-
nes personas físicas con trabajadores a su servicio, que tributen 
en el rif. (Art. 13 fracciones I, III y IV de la lss)

Como aseguramiento obligatorio:
• Trabajadores de los patrones personas físicas que tributan en el 

rif. (Art. 12, fracción I de la lss)

Requisitos para otorgar el subsidio

• Que tributen en el rif,
• Que no hayan cotizado al imss o aportado al Infonavit, durante 

alguno de los 24 meses previos a la fecha de solicitud de apli-
cación del subsidio.4

Subsidio

Consiste en un porcentaje de descuento sobre las cuotas de seguridad so-
cial y aportaciones al Infonavit, hasta por 10 años conforme a la siguiente 
tabla, en función del año en el que el patrón se inscriba en el rif.

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Subsidio 50% 50% 40% 40% 30% 30% 20% 20% 10% 10%

Con base en los esquemas de aseguramiento, el subsidio se determina:
• Aseguramiento voluntario al régimen obligatorio. El porcentaje 

de subsidio se determina tomando como base de cálculo de las 
cuotas de seguridad social, un salario mínimo de la Ciudad de 
México (para el ppf se incluye una prima de riesgo de trabajo). 

4 Salvo que se trate de Repecos que hayan cumplido a más tardar el 15 de febrero 
de 2014 con la presentación de la Declaración Informativa ante el sat que establece el 
Decreto. 
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• Régimen obligatorio. El porcentaje del subsidio se determinará 
en función del salario real del trabajador, hasta un tope de 3 
salarios mínimos para la Ciudad de México. 

Causas de terminación del beneficio

• Cuando los sujetos del beneficio dejen de tributar en el rif.
• Cuando el patrón realice ajustes al salario de los trabajadores a 

la baja o incurra en simulación u omisión que impacte el cum-
plimiento de las obligaciones.

•  Cuando el patrón deje de cubrir los pagos de las contribucio-
nes dentro de los periodos establecidos o dejen de cubrirlas.

•  Por el transcurso de los 10 años de su incorporación al rif.  

 Consecuencias de la terminación  

• Dejarán de ser sujetos del subsidio;
• Deberán cubrir las cuotas y aportaciones correspondientes de ma-

nera integral, dentro de los periodos de pago que prevé la lss,
• No podrán volver a ser sujetos del beneficio.

Aseguramientos previstos en el riss

Garantizar el derecho a la salud, asistencia médica, la protección de 
los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una 
pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos lega-
les, será garantizada por el Estado. 
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capítulo ii

introducción

La estructura del mercado de trabajo en México está configurada por 
una condición que subyace en casi todos los tipos de empleo y en la 
mayor parte de las actividades productivas de la economía nacional: 
la informalidad. Esta condición es un fenómeno complejo y hetero-
géneo que tiene diversas expresiones, pues entre las actividades infor-
males se encuentran desde aquellas que realizan algunos profesionales 
independientes o trabajadores por cuenta propia, que buscan desarro-
llar negocios prósperos, hasta ocupaciones altamente vulnerables como 
el trabajo doméstico o los jornaleros en el empleo agrícola. En todos los 
casos, la característica común es la carencia de las prestaciones laborales 
(pensión, seguros de salud, seguros de invalidez y vida, seguros contra 
riesgos laborales, financiamiento de la vivienda, guardería, entre otros) 
que se obtienen con la inclusión en el sistema de seguridad social.

La informalidad representa, entonces, una serie de relacio-
nes laborales irregulares que segmentan el mercado de trabajo, que 

* Los autores agradecen los comentarios recibidos en las xii Jornadas de Econo-
mía Laboral, celebradas en Valladolid, España, en junio de 2017; en donde se presenta-
ron los principales resultados de este estudio. También agradecen los comentarios y las 
recomendaciones de Robert Duval Hernández, investigador en la Universidad de Chipre; 
y de Isabel Islas Arredondo, asesora de la Coordinación Ejecutiva de Investigación del 
Instituto Belisario Domínguez.



62 JESUSWALDO MARTÍNEZ SORIA Y MARITZA ROSALES REYES

consolidan una estructura ocupacional precaria, inestable, de baja 
productividad y bajas remuneraciones, y que dificultan el diseño y la 
eficacia de las políticas laborales para mejorar la calidad del empleo.

En este estudio, se pretende analizar la segmentación del mercado 
de trabajo en México teniendo en cuenta el efecto de la informalidad 
en la configuración de los segmentos, y ofrecer, en particular, eviden-
cia sobre las diferencias salariales y la distinción en la estructura de los 
segmentos de trabajo formal e informal. 

El enfoque de la segmentación del mercado laboral resulta particu-
larmente importante para el diseño de las políticas públicas que buscan 
reducir la informalidad, ya que el conocimiento sobre el desempeño y 
la composición de grupos específicos de ocupación informal, ayuda a 
definir las prioridades de las acciones gubernamentales, a precisar la 
población objetivo de los programas públicos y a mejorar sus instru-
mentos, para elevar la eficacia de las intervenciones del Estado.

Cabe señalar que en la teoría económica, los enfoques de la seg-
mentación laboral advierten sobre la influencia de múltiples factores 
económicos, sociales e institucionales que intervienen en la deter-
minación de los salarios y del empleo, lo que conduce a la fragmen-
tación del mercado (Leontaridi, 1998; McNabb y Ryan, 1990). En 
estas circunstancias, se configuran segmentos laborales en los que 
algunos trabajadores no pueden competir para obtener un puesto 
de trabajo y quedan excluidos de los buenos empleos. Por tanto, el 
problema de la mala calidad del empleo proviene principalmente de 
la demanda del mercado laboral. En oposición a estos enfoques, la 
teoría neoclásica sostiene que las diferencias salariales y de calidad 
del empleo de los trabajadores se explican fundamentalmente por 
las diferencias de productividad y de las cualidades de los trabaja-
dores. Bajo esta lógica, las personas buscan maximizar su utilidad y 
pueden elegir libremente su empleo dentro de un rango de opciones 
que ofrece el mercado, considerando sus preferencias y capacidades 
individuales. En este caso el mercado laboral no tiene un carácter seg-
mentado sino que es más bien competitivo, y el problema de la mala 
calidad del empleo se origina principalmente en la oferta del mercado.

Estas dos posiciones teóricas tienen implicaciones diferentes en 
las prioridades de la política pública. Si los mercados de trabajo se 
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encuentran segmentados —y se tiene principalmente un problema 
de demanda— es conveniente diseñar y aplicar un conjunto de me-
didas de distinto orden que busquen, entre otras prioridades, ins-
trumentar regulaciones para garantizar la calidad y la protección de 
los empleos, fortalecer las capacidades institucionales para asegurar el 
cumplimiento de la legislación, disminuir los costos de cumplimiento 
regulatorio y aumentar los costos de incumplimiento, facilitar la in-
clusión de los trabajadores más desaventajados y reducir las barreras 
de movilidad, fortalecer las políticas laborales activas y pasivas, elevar 
la eficiencia y la calidad de los sistemas públicos asociados al mercado 
laboral y a la actividad productiva y fundamentalmente, promover 
políticas de crecimiento económico que permitan expandir el número 
de puestos de trabajo de mayor calidad.

Si el mercado de trabajo se comporta de manera competitiva —y 
se tiene un problema de oferta—, la orientación principal de las polí-
ticas es otra, pues para ayudar a los trabajadores a que compitan por 
mejores ocupaciones, sería importante fortalecer los sistemas educa-
tivos, de formación profesional y de capacitación laboral, para que 
los trabajadores eleven sus competencias y su nivel de productividad. 
También sería prioritario ampliar los mecanismos de acceso al fi-
nanciamiento productivo para las empresas y para quienes optan 
por autoemplearse, desregular y flexibilizar las condiciones para la 
apertura y expansión de los negocios, promover mejores condicio-
nes fiscales y programas de apoyo para los empresarios y disminuir 
los costos de cumplimiento regulatorio.

Aunque los dos tipos de medidas de política suponen priorida-
des distintas y parten de fundamentaciones teóricas opuestas, no son 
necesariamente excluyentes en la implementación de políticas para 
reducir la informalidad, si se considera la elevada heterogeneidad del 
empleo informal y la posibilidad de que coexistan segmentos de tra-
bajo con exclusión de trabajadores y ocupaciones que se desempeñen 
en la informalidad de manera deliberada.

Para definir las prioridades de las políticas para reducir la infor-
malidad, es importante determinar si el mercado de trabajo en México 
es de carácter competitivo o segmentado. Con el fin de verificar la 
hipótesis de segmentación, en este estudio se estima un modelo eco-
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nométrico que permite conocer los efectos de un conjunto de factores 
económicos sobre las remuneraciones de los trabajadores formales e 
informales. En tal sentido, las hipótesis particulares que interesa con-
trastar sostienen que: a) existen distintos mecanismos de determinación 
salarial en las actividades formales e informales, lo que evidenciaría  
la segmentación del mercado de trabajo asalariado; y b) las diferencias 
salariales no solo responden a las diferencias en la cualificación de los 
trabajadores, como lo plantea la teoría neoclásica del capital humano; 
sino que son consecuencia directa de la dualidad del mercado de tra-
bajo, tal como está fundamentado por las teorías de la segmentación.

El capítulo se conforma de tres secciones. En la primera se des-
criben las características generales de la informalidad laboral y su 
evolución en México. En la segunda se analiza cómo la informalidad 
representa una condición que favorece la segmentación laboral. En 
este apartado se incluye la revisión de la literatura especializada y el 
análisis de los resultados del modelo de Heckman que se utiliza para 
verificar la hipótesis de segmentación del mercado de trabajo en Mé-
xico. La sección final presenta las conclusiones y las consideraciones 
de política que se desprenden del estudio.

1. informaliDaD laboral

La informalidad laboral está constituida por un conjunto de prácticas 
productivas y de relaciones de trabajo de diversos tipos, que tienen 
como denominador común la carencia de las prestaciones ofrecidas por 
el sistema de seguridad social y establecidas por la legislación para la 
protección de los trabajadores (Galli y Kucera, 2003; Inegi, 2014; La 
Porta y Shleifer, 2014; Negrete, 2010; oit, 2003; oit, 2013; Samaniego, 
2008; Perry et al. 2007; Portes, 1995). Se trata de relaciones de trabajo 
irregulares determinadas por el incumplimiento de la legislación fiscal y 
laboral —principalmente— que en algunos casos realizan las empresas 
de manera deliberada. En otros casos, como en algunas actividades de 
autoempleo, son producto de las limitaciones del sistema institucional 
para incorporar a la seguridad social a los trabajadores por cuenta pro-
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pia que, ya sea por voluntad o por exclusión del mercado, desarrollan 
actividades productivas al margen de la normatividad. La informalidad 
es por tanto un fenómeno estructural, que en la mayoría de los casos 
afecta el bienestar de los trabajadores y que, según la cepal (2016), limi-
ta de manera importante la reducción de la desigualdad y el desarrollo 
económico en los países de la región.

1.1 Evolución de las estadísticas sobre informalidad laboral

Como se observa en la gráfica 1, desde los años ochenta se han podido 
utilizar, de manera continua, tres fuentes de información sobre em-
pleo en México elaboradas por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi) —Encuesta Nacional de Empleo Urbano (eneu), En-
cuesta Nacional de Empleo (ene) y Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (enoe)—, cuyos métodos de captación, cobertura y proce-
samiento de datos han mejorado.1 En los tres casos se pueden estimar 
tasas de empleo informal, al identificar a la población de trabajadores 
que no se encuentra registrada en alguna institución de salud y (o) de 
seguridad social como producto de su relación laboral y que, por lo 
tanto, no cuenta con las prestaciones establecidas por la ley.2

1 El antecedente más importante en los esfuerzos por dimensionar la actividad 
económica informal es el realizado por el Inegi (1990) con la Encuesta Nacional de Eco-
nomía Informal (enei), que se levantó únicamente en cinco áreas metropolitanas del país 
en 1989. En sus resultados se tiene que del total de participantes en el sector informal 
(3,306,501 individuos), el 56.6% eran trabajadores por cuenta propia, 15.0% trabajado-
res asalariados, 17.9% trabajadores sin pago y 9.6% patrones de negocios.

2 Para estimar las tasas porcentuales de empleo informal a partir de los micro-
datos de las tres encuestas, se consideraron como empleados informales, en el caso de 
la eneu, a aquellos que declararon no tener acceso al imss o issste derivado de su trabajo 
principal. En el caso de la ene y la enoe, se consideraron a aquellos que no tenían acceso 
a instituciones de salud producto de su trabajo. En las estimaciones no se consideraron a 
los trabajadores que declararon no tener ingresos, así como a los que no especificaron si 
tenían acceso a una institución de salud producto de trabajo.
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Gráfica 1. Treinta años de estadísticas sobre informalidad laboral, 
1987-2017 (Porcentaje)

notas metoDológicas: la Tasa de Informalidad Laboral 1 (til1), elaborada con datos de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), incluye a la población que labora 
en el sector informal y, además, a la población que labora en otras modalidades simila-
res, como los ocupados por cuenta propia en la agricultura de subsistencia, así como a 
trabajadores que laboran sin la protección de la seguridad social y cuyos servicios son 
utilizados por unidades económicas registradas. 
Para estimar las tasas porcentuales de empleo informal, a partir de las encuestas, se con-
sideraron como empleados informales, en el caso de la Encuesta Nacional de Empleo 
Urbano (eneu), a aquellos que declararon no tener acceso al Instituto Mexicano del Se-
guro Social (imss) o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (issste) derivado de su trabajo principal. En el caso de la Encuesta Nacional de 
Empleo (ene) y la enoe, se consideraron a aquellos que no tenían acceso a instituciones 
de salud producto de su trabajo. En las estimaciones no se incluyó a los trabajadores que 
declararon no tener ingresos, así como a los que no especificaron si tenían acceso a una 
institución de salud producto de trabajo.
Todos los datos provienen del tercer trimestre de cada año, excepto los de 1995 a 1999 
de la ene que corresponden al segundo trimestre.
fuente: elaboración propia a través de la consulta de microdatos de las encuestas de eneu, 
ene y enoe del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).
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De acuerdo con los microdatos de estas encuestas, se observa 
que en los últimos treinta años los niveles de informalidad laboral 
se han mantenido elevados, persistentes y relativamente estables, lo 
que advierte que en su determinación subyacen factores estructura-
les de la economía mexicana y del mercado de trabajo. A lo largo de 
este tiempo, se aprecia también el carácter anticíclico de la informa-
lidad, pues las tasas se incrementan notablemente en los momentos 
de crisis (1995 y 2009).

Con base en los datos de la eneu, se registran tasas de empleo in-
formal que oscilan entre el 49.6% (1987) y el 55.9% (1996) durante 
el periodo 1987-2004. Estas tasas son inferiores a las estimadas con la 
ene y la enoe, ya que su cobertura se restringe a la población de cen-
tros urbanos, cuya muestra llegó a ser de 48 ciudades en 2003, que 
representaban el 65% de la población ocupada urbana del país. Sin 
embargo, los datos de la eneu son útiles para conocer el fenómeno de 
la informalidad laboral desde los años ochenta y subsanan un vacío de 
información de aquellos tiempos.

Por su parte, las estadísticas de la ene dan cuenta de la elevada 
informalidad laboral desde la segunda mitad de la década de los 
noventa. Estas tasas se ubican entre el 63.2% (2007) y el 69.0% 
(1997), y su comportamiento se empalma, entre los años 2005 y 
2010, con las cifras provenientes de la enoe, lo que muestra la com-
patibilidad de las dos encuestas. Con la ene, surge la primera esti-
mación oficial de la Tasa de Ocupación del Sector Informal (tosi1) a 
partir del año 2000 (ver gráfica 2); sin embargo, por su definición,3 
este indicador subestima significativamente el empleo informal pues 
sus tasas rondan entre 27.0 y el 29.1%.

Con la creación de la enoe en 2005, se eleva la confiabilidad de 
las estadísticas y se amplían las mediciones. Se crea la Tasa de Infor-
malidad Laboral (til1) y una variante que excluye al trabajo agrícola 
(til2). Al comparar la tasa estimada de empleo informal y la til1 se 
observa que siguen prácticamente el mismo comportamiento, aunque 

3 La tosi1 representa a la población que trabaja para una unidad económica que 
opera a partir de los recursos del hogar, pero sin constituirse como empresa, de modo 
que la actividad no tiene una situación identificable e independiente de ese hogar (ver 
nota metodológica, Inegi, 2017a).
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las cifras de la til1 se ubican en promedio 5.3 unidades porcentuales 
por debajo. Esto se debe a que la definición de la til1 resulta algo más 
restrictiva al combinar una serie de criterios en la estimación de la 
población informal (ver nota metodológica, Inegi, 2017c). 

En definitiva, desde la segunda parte de la década de los ochenta, al 
menos la mitad de la población ocupada urbana se desempeñaba en con-
diciones de informalidad. Esta proporción es superior al considerar las 
encuestas de cobertura nacional que incluyen a la población rural (ene y 
enoe), cuyas tasas se ubican por encima del 60%, desde los años noventa. 

El registro histórico de las estadísticas sobre empleo informal,  
da cuenta de un fenómeno estructural relacionado estrechamente con 
la evolución de los ciclos económicos y su incidencia contrasta con el 
número y el tipo de programas públicos, decisiones de política y re-
formas institucionales, que se han llevado a cabo durante los últimos 
treinta años, para intentar disminuirlo.4 Para conocer el impacto de las 
políticas públicas instrumentadas durante ese tiempo, habría conve-
nido aprovechar la información generada a través de los distintos in-
dicadores de informalidad y crear con ello un sistema de seguimiento 
y evaluación de las acciones y estrategias del Estado. Estos esfuerzos 
habrían permitido saber, por ejemplo, si la reforma a la Ley del Segu-
ro Social (lss) de 1997 favoreció el descenso en las tasas de empleo 
informal que se observan entre ese año y 2001, o si la promoción del 
autoempleo, instrumentada como estrategia de ocupación a inicios de 
este siglo, facilitó el crecimiento de la informalidad.

Cabe señalar también que el aprovechamiento actual de la infor-
mación estadística, de los sistemas de seguimiento y evaluación, y el 
fortalecimiento de los instrumentos de captación e instituciones que 
generan las estadísticas, permitirán mejorar las políticas para reducir 
la informalidad en el futuro, especialmente, de cara al cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en la Agenda de Desarrollo 2030 (ce-
pal, 2017), en donde se establecen los objetivos de crear puestos de 
trabajo decentes y fomentar la formalización (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible número 8, meta número 8.3) (onu, 2015).

4 Ver la discusión sobre los rezagos de la política pública para reducir la informa-
lidad en México, contenida en el capítulo 1 de este libro y en el reporte de investigación 
de Temas Estratégicos número 52 del ibD.
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1.2. Desempeño reciente de la informalidad laboral

De acuerdo con la información estadística de la enoe (Inegi, 2017b), las 
distintas tasas oficiales que miden la informalidad laboral han sostenido 
un desempeño relativamente estable durante más de una década (ver 
gráfica 2), lo que supone que su determinación está vinculada con las 
condiciones estructurales de la actividad productiva y no son prácticas 
coyunturales que puedan ser disipadas en el corto plazo. Las variacio-
nes que destacan en las distintas trayectorias son un repunte significa-
tivo con la irrupción de la crisis de 2009, que interrumpió el descenso 
de las tasas que se había iniciado en 2005. Después de que las tasas  
se mantuvieron relativamente altas en los años posteriores a la crisis, se 
ha observado una nueva disminución que parece restituir las cifras de 
la informalidad a los niveles registrados antes de 2009. Ello significaría 
que la ocupación informal está especialmente basada en relaciones pro-
ductivas altamente susceptibles a los ciclos económicos.

Gráfica 2. Mediciones oficiales sobre la informalidad laboral: til y tosi

(Porcentaje)

notas metoDológicas: los datos provienen del tercer trimestre de cada año. De 2000 a 
2004 son de la Encuesta Nacional de Empleo (ene) y los de 2005 a 2015 son de la En-
cuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe). 
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La Tasa de Ocupación en el Sector Informal 1 (tosi1) representa a la población que tra-
baja para una unidad económica que opera a partir de los recursos del hogar, pero sin 
constituirse como empresa, de modo que la actividad no tiene una situación identificable 
e independiente de ese hogar.
La Tasa de Informalidad Laboral 1 (til1) incluye a la población que labora en el sector 
informal y además, a la población que labora en otras modalidades similares, como los 
ocupados por cuenta propia en la agricultura de subsistencia, así como a trabajadores 
que laboran sin la protección de la seguridad social y cuyos servicios son utilizados por 
unidades económicas registradas.
La diferencia entre la til1 y la til2 es la exclusión de la población ocupada no agropecua-
ria (til2). Del mismo modo, la diferencia ente la tosi1 y la tosi2 es que en la segunda se 
considera a la población ocupada en el ámbito no agropecuario.
fuente: elaboración propia con datos de la ene y la enoe del Inegi.

De las distintas mediciones de informalidad que contiene la gráfica 2, 
destaca la elevada proporción del empleo informal que se registra con 
las Tasas de Informalidad Laboral (til1 y til2), a diferencia de los niveles 
observados con las Tasas de Ocupación en el Sector Informal (tosi1 y 
tosi2), cuya definición restringe la cuantificación al personal ocupado 
que labora en unidades productivas del sector informal (ver la metodo-
logía de Inegi, 2017a). Las tasas de mayor dimensión (til1) advierten 
que en la actualidad el empleo informal alcanza una participación del 
57.2% respecto al total de la población ocupada, lo que equivale a tener 
más de 29.9 millones de trabajadores informales en el mercado.

La disminución de las tasas de informalidad laboral en los años 
recientes está asociada al desempeño de la economía nacional, que 
ha sostenido tasas positivas (aunque relativamente bajas) en el creci-
miento del Producto Interno Bruto (pib) y que mantiene la estabilidad 
de las principales variables macroeconómicas, lo que ha evitado la 
irrupción de fluctuaciones negativas que propicien aumentos de ocu-
pación informal y que ha facilitado la creación de empleo.5 La reduc-
ción relativa de las tasas porcentuales de informalidad, no significa 
que el número de puestos de trabajo informal decrezca o que se estén 
convirtiendo en formales, sino que su ritmo de crecimiento reciente 
es menor a los años anteriores y menor al ritmo en que aumentan los 

5 Más allá de la creación de puestos de trabajo que se ha observado en los años 
recientes, valdrá la pena evaluar el tipo y las condiciones de los empleos generados, ya 
que las tendencias respecto a la contratación temporal y a los bajos salarios pueden ser 
parte de esos nuevos puestos laborales.
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empleos formales. Es decir, si los ritmos de crecimiento de la produc-
ción nacional y del empleo formal son mayores al ritmo de crecimiento 
de la informalidad, entonces la proporción relativa, que representan 
las tasas de informalidad laboral sobre la población ocupada total, es 
menor. La Tasa de Crecimiento Media Anual (tcma) de la informalidad 
fue menor en el periodo 2012-2017 (0.4%), que en el periodo 2005-
2011 (1.8%); mientras que las tasas de crecimiento del empleo formal 
fueron superiores en los años recientes, periodo 2012-2017 (3.9%), 
frente a 2005-2011 (2.7%).

A reserva de analizar de manera especial los factores económicos 
que hay detrás del comportamiento reciente de la informalidad, es con-
veniente preguntarse si esa disminución puede ser atribuible a las deci-
siones de política tomadas con la reforma laboral de 2012 y la reforma 
fiscal de 2013, que introdujeron la regulación sobre la subcontratación 
y el Régimen de Incorporación Fiscal (rif). Sin embargo, para dar una 
respuesta robusta a esta inquietud es necesario contar con los instru-
mentos de evaluación de políticas en la materia, y con la información 
captada por las instituciones responsables de los procedimientos de ins-
trumentación de las reformas —Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (stps)—.

Otra consideración relevante sobre la reducción de la informali-
dad en los últimos años consiste en que esta no necesariamente impli-
ca un cambio de tendencia en el comportamiento de las variables. Los 
cambios recientes parecen estar dentro del margen de variación de 
los indicadores considerados, pues de 2005 a 2007 la til1 había pre-
sentado ya una reducción de dos puntos porcentuales y el descenso 
registrado en los últimos cinco años (de 2012=59.8% a 2017=57.2%) 
ha sido de 2.6 unidades porcentuales, solo seis décimas más que el 
descenso previo a la crisis.6 

Si se toma en cuenta las variaciones de las tasas de empleo in-
formal estimadas con la ene y la eneu, se aprecian reducciones más 

6 Si la til1 promedio de 2005 a 2017 es de 58.5% y su desviación estándar es de 
0.99 unidades porcentuales, entonces la cifra de 2017 (57.2%) se ha reducido a menos 
dos desviaciones estándar (1.98) tomando en cuenta la reducción con respecto a la media 
(1.30 unidades porcentuales).



72 JESUSWALDO MARTÍNEZ SORIA Y MARITZA ROSALES REYES

pronunciadas (ver gráfica 1). Con los datos de la ene se observa 
una reducción de 4.9 unidades porcentuales entre 1997 (69.0%) y 
2000 (64.1%) y con los datos de la eneu la caída de las tasas de 1996 
(55.9%) a 2001 (51.4%) fue equivalente a 4.5 unidades porcentuales. 

Las reducciones registradas en la til1 entre 2005 y 2007 y en 
las tasas de la ene y la eneu a finales de los años noventa, se presen-
tan a pesar de no haber contado, en aquellos años, con medidas de 
política específicas para reducir la informalidad (a excepción de la 
reforma a la lss, que fue más bien una medida de orden financiero). 
Ello indica que la evolución de estas tasas puede estar más vinculada 
a factores relacionados con el desempeño estructural de la economía 
y sus ciclos, que a las decisiones de política que se han instrumentado 
en las últimas décadas. Si bien el descenso reciente de las tasas es un 
comportamiento deseable, cabe advertir que podría revertirse en caso 
de que la economía mexicana sufra una nueva recesión en los próxi-
mos años, tal como se ha observado con los efectos de las crisis de 
1995 y 2009, e incluso con la desaceleración de 2001 (ver gráfica 1). 
El surgimiento de nuevas recesiones no es un escenario poco factible, 
pues es un riesgo latente en tanto no se reforme la política económi-
ca y se introduzcan medidas anticíclicas que atenúen los efectos y la 
duración de las crisis.

1.3. Características del empleo formal e informal

Con base en los microdatos del tercer trimestre de la enoe de 2017, 
y tomando como criterio de informalidad la inscripción de los traba-
jadores a las instituciones de seguridad social, se observan las dife-
rencias que existen respecto al empleo formal por ramas de actividad 
económica, tamaño de establecimiento, ingresos, jornada laboral, 
educación y edad (ver figura 1).
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Figura 1. Distribución de los trabajadores formales e informales según sus 
características sociodemográficas y de su trabajo, 2017.

(Porcentajes)

nota: en cada caso se excluye la categoría “no especificado”.
sm= Salario mínimo
fuente: elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(enoe) de Inegi 2017.
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En todas las ramas de actividad económica se observa que existe al-
gún tipo de ocupación informal. Los sectores productivos en los que 
predomina el empleo formal son la industria manufacturera (26.5%), 
servicios sociales (16.4%), servicios profesionales (10.6%) y el sector 
gubernamental y de organismos internacionales (9.3%). Aunque en la 
actividad comercial existe una proporción elevada de trabajo formal 
(15.1%) las relaciones laborales predominantes son las informales 
(20.4%). De hecho, la informalidad se encuentra en mayor medida 
en ese sector y en las actividades agropecuarias (20.2%), de servicios 
diversos (14.7%), construcción (10.3%) y restaurantes y servicios de 
alojamiento (9.2%). Llama la atención la dimensión que adquiere la 
informalidad dentro de las manufacturas (11.1%) ya que las relacio-
nes laborales sostenidas en la producción industrial solían contar con 
la cobertura de la seguridad social y una mejor organización sindical, 
lo que favorecía la creación de empleo formal y estable.

Si se toma en cuenta el tamaño del establecimiento productivo, 
se advierte que la informalidad está altamente concentrada en los mi-
cronegocios, pues el 75.6% de las personas que laboran en este tipo 
de unidades productivas carece de acceso a la seguridad social. Estas 
cifras revelan con claridad que conforme aumenta el tamaño de la 
unidad productiva se reduce la proporción de trabajadores informa-
les. Esta relación inversa supone que la elevada densidad de microem-
presas en la actividad económica nacional representa un importante 
obstáculo para la formalización y la protección de los derechos de los 
trabajadores en empleos precarios. Si bien las micro y pequeñas em-
presas son la principal fuente de ocupación, son también la principal 
fuente de empleo informal. 

La distribución de la ocupación en función de los ingresos cons-
tata la elevada densidad de trabajadores informales con bajos salarios, 
pues más de la mitad de la ocupación informal (56.7%) percibe ingre-
sos menores a dos salarios mínimos (de 2017). Aunque la distribución 
general por ingresos tiende a concentrar más personas en los estratos 
de bajo nivel salarial, en comparación con el empleo informal, los 
trabajadores formales se encuentran en una mejor posición, ya que 
el 60.4% de la población ocupada formal obtiene remuneraciones de 
entre dos y cinco salarios mínimos del año de referencia.
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Respecto al tiempo dedicado a la ocupación, destaca que el 58.4% 
de los empleados formales desempeña una jornada de 40 a 48 horas de 
trabajo a la semana, que se aproxima al tiempo legalmente establecido, 
y solo el 14.8% se ubica en actividades de subocupación con jornadas 
de hasta 39 horas semanales. En el caso de los trabajadores informales 
el 40.7% realiza tareas de subocupación y solo el 30.5% mantiene una 
jornada semanal de 40 a 48 horas. Bajo estas circunstancias, la infor-
malidad supone actividades de menor tiempo de ocupación que tienen 
por resultado menor productividad y menores remuneraciones, por un 
lado; y relaciones laborales que discriminan y afectan las condiciones 
de trabajo de quienes dedican la misma jornada semanal de 40-48 ho-
ras. Por último, llama la atención la proporción de informales que se 
dedican a las jornadas más prolongadas (de más de 56 horas a la sema-
na). Esta situación implica una disminución relativa de los ingresos por 
hora de quienes trabajan por subsistencia, lo que reflejaría la necesidad 
de trabajar más tiempo para ganar lo mínimo necesario, aunque esta 
situación también puede ser producto de la atención y de las responsa-
bilidades de algunos autoempleados por mantener la actividad de los 
negocios, sin que ello esté asociado a bajos ingresos.

Con base en las características personales de los trabajadores, se 
observa que aquellos que tienen niveles de hasta la educación prima-
ria completa se ocupan fundamentalmente en actividades informales, 
pues representan el 40.5% de la población ocupada. El nivel de es-
colaridad que más llama la atención es el de secundaria, pues quie-
nes tienen este grado se encuentran repartidos en proporciones muy 
similares entre ocupaciones formales e informales. Una vez que las 
personas superan la educación secundaria, aumenta su densidad en 
ocupaciones formales. El 36.3% de los trabajadores formales cuentan 
con una formación superior. Estas cifras indican que la escolaridad 
sostiene una relación positiva con el empleo formal, que favorece las 
condiciones de productividad y remuneración en el mercado de tra-
bajo. En ese sentido, la ocDe (2012) y Alaimo et al. (2015) advierten 
que los bajos niveles educativos restringen la inserción a los puestos 
de trabajo formal y dificultan los procesos de capacitación y la perma-
nencia en empleos de mayor calidad.
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Finalmente, si se considera la distribución laboral por edad el re-
sultado es que las personas entre 25 y 50 años están ocupadas prepon-
derantemente en puestos de mayor protección laboral, pues alcanzan 
el 70% de la población ocupada formal. En contraste, los extremos de 
esta distribución desempeñan labores de menor calidad. Tanto en el 
grupo de jóvenes de 15 a 24 años como en el de los adultos mayores 
de 51 se tiene una densidad mayor de ocupaciones informales.7 Esta 
configuración advierte que el mercado de trabajo formal es particu-
larmente agresivo con los trabajadores de menor experiencia y con 
aquellos que están en las últimas fases de su vida productiva, lo que 
implica que las políticas públicas tendrán que orientar esfuerzos espe-
ciales a estos grupos vulnerables si se pretende llegar al año 2030 con 
un mercado de trabajo de mayor calidad.

Con base en esta estructura del mercado de trabajo, y a las contri-
buciones de la literatura especializada (Alaimo et al., 2015; ocDe, 2015; 
Ibarra, 2012; Martínez, Rosales y Cabestany, 2015; Puyana y Romero, 
2013; Samaniego, 2008), se advierte que el empleo formal ha perdido 
importancia relativa conforme ha disminuido el tamaño de las empre-
sas y se han expandido las actividades comerciales y de servicios, pero 
incluso en aquellos sectores en los que habitualmente se tenían puestos 
de trabajo mejor remunerados y más protegidos como el industrial. 
La persistencia de la informalidad laboral ha significado tener menores 
niveles de salario, de estabilidad, de dinamismo productivo y de posi-
bilidades de crecimiento y mayores niveles de subocupación, desapro-
vechamiento educativo y de vulnerabilidad laboral. 

Como ha quedado patente con las estadísticas del Inegi (2017b), 
la informalidad laboral ha seguido trayectorias consolidadas, rela-
tivamente estables, de elevadas proporciones y con una particular 
sensibilidad a los ciclos económicos, que —de no aplicarse políti-
cas pertinentes y oportunas— significan un riesgo importante para 
el desarrollo económico nacional; e incluso representan un desafío 
importante en el cumplimiento de las metas para alcanzar el trabajo 
decente, que se plantean en la Agenda de Desarrollo para el año 2030 
(Martínez y Cabestany, 2017b). 

7 La distribución de trabajadores formales e informales de acuerdo con las distin-
tas variables explicadas se mantiene en términos generales con los microdatos de 2005.
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La composición heterogénea del empleo informal obliga a los res-
ponsables de la política pública a tomar decisiones de distinta índole 
para reducir su incidencia en el mercado de trabajo. Los retos que 
esto impone no son triviales ni pueden tomarse con el optimismo 
que otorga la implementación de las reformas fiscal y laboral de los 
últimos años.8 Estas decisiones legislativas ayudarán a resolver parte 
de las deficiencias institucionales, pero para lograr las metas en el 
largo plazo es necesario promover reformas de mayor calado.9 

Las acciones gubernamentales, por ejemplo, para fomentar el em-
prendimiento, la formalización y el crecimiento de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, deben estar acompañadas de estrategias públi-
cas, especialmente focalizadas en las unidades productivas de menor 
dimensión, para el cumplimiento de las regulaciones de tipo fiscal y 
laboral que aseguren la creación de empleos formales. De lo contrario, 
la expansión en el número de micro y pequeños negocios sin ninguna 
medida de regulación mantendría los elevados niveles de informalidad.

2. segmentación laboral

Las condiciones económicas del país y la dinámica de la ocupación 
observadas durante las últimas décadas en México, han facilitado el 
crecimiento de las actividades informales que fortalecen la segmenta-
ción del mercado de trabajo (Martínez et al., 2015). Como se observa 
en la figura 2, de los 52.4 millones de personas ocupadas en 2017, 
94.7% (49.7 millones de personas ocupadas) obtiene ingresos y sa-
larios. El personal ocupado con remuneraciones se distingue confor-
me al tipo de empleo que desempeña (subordinados y remunerados, 
trabajadores por cuenta propia y empleadores) y a su pertenencia al 

8 En la literatura especializada (Bensusán, 2013; Samaniego, 2008) se ha en-
fatizado que la mera creación de empleos formales no sería suficiente para remediar el 
fenómeno de la informalidad, y se señala la necesidad de contar con políticas adicionales 
diseñadas con tal fin. 

9 En el capítulo de conclusiones de este libro, se exponen algunas decisiones de 
política pública que podrían tomarse para mejorar la calidad del empleo y reformar el 
sistema de seguridad social.
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sistema de seguridad social, lo que determina la condición de infor-
malidad laboral. Con base en estos dos criterios, se tiene que solo 
19.5 millones de trabajadores son subordinados y remunerados for-
males, lo que equivale a 39.2% del personal ocupado remunerado; 
al interior de los subordinados y remunerados, 19.3 corresponde a 
trabajadores asalariados.10

Figura 2. Composición del mercado de trabajo en México, 2017

1/ Esta cifra excluye del total de personas ocupadas (52.4 millones), a 2.5 millones de 
trabajadores sin pago y los que no especificaron si cuentan con seguridad social.
fuente: elaboración propia con datos del tercer trimestre de 2017 de la enoe, Inegi.

Asimismo, se registra un conjunto de subordinados informales (no 
inscritos en la seguridad social) que alcanza los 16.2 millones de 
trabajadores (32.5% respecto del personal ocupado con pago). Este 
segmento de empleo es una expresión de las anomalías en la regu-
lación laboral y en la aplicación de la ley, pues está constituido por 
trabajadores que dependen de patrones que no cumplen con la nor-

10 Los subordinados y remunerados están constituidos por asalariados y una pro-
porción pequeña de subordinados que reportaron no tener percepciones salariales; la 
mayor parte de estos, recibieron ingresos por comisión o a destajo.
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matividad de la seguridad social y que sostienen relaciones laborales 
irregulares con los subordinados.

Por otra parte, se tiene a los trabajadores por cuenta propia, que 
representan 23.6% (11.7 millones de personas) del personal ocupado 
remunerado. Al no contar en su gran mayoría con seguridad social, 
son autoempleados que se consideran informales dedicados a activi-
dades predominantemente de subsistencia y de baja productividad. 
Si a este segmento de ocupación se suma el grupo de subordinados 
informales, se advierte que el 56.1% del mercado de trabajo se en-
cuentra en la informalidad.11

La segmentación observada en el mercado de trabajo de México 
supone la existencia de barreras a la movilidad de los trabajadores 
que dificultan o impiden el acceso a puestos de trabajo formal. Es-
tas barreras están relacionadas con las diferencias salariales entre los 
trabajadores formales y los trabajadores asalariados informales y por 
cuenta propia.12

Por lo tanto, la informalidad laboral configura segmentos en el 
mercado de trabajo que se rigen por reglas, de determinación sala-
rial y de asignación del empleo, distintas a las que prevalecen en el 
mercado de trabajo formal. Se trata entonces, de una condición que 
constituye segmentos de mercado relativamente desestructurados en 
los que no existen regulaciones laborales apropiadas, que representan 
un puerto de entrada para el mercado y que se encuentra concentrado 
en un determinado tipo de actividades económicas.

El contraste empírico de los salarios reales de los trabajadores en 
México en años recientes permite notar las diferencias de remunera-
ción y una constante desaceleración en su crecimiento (ver gráfica 3), 
tendencia que ha sido señalada ya en la literatura internacional (oit, 
2013; 2014). El análisis del ingreso promedio mensual de las perso-
nas ocupadas por posición en la ocupación revela que los empleado-
res son el grupo ocupacional con mayores ingresos, mientras que los 
trabajadores por cuenta propia junto con los informales presentan el 

11 Esta cifra se acerca más a las mediciones de la til1 que a las de la tosi1, ambas 
tasas elaboradas por el Inegi.

12 Aunque ello no significa que no existan movimientos entre los diferentes seg-
mentos del mercado laboral. Ver por ejemplo, Samaniego (2017) y Gallardo (2013).
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peor desempeño. Cabe destacar que los ingresos obtenidos por los 
empleadores no son salarios sino remuneraciones al capital, por lo 
que no son directamente comparables con los otros grupos de asa-
lariados cuyos ingresos representan remuneraciones al trabajo. En  
el caso de los trabajadores por cuenta propia, sus ingresos repre-
sentan tanto remuneraciones al trabajo como al capital, dado que 
cuentan con sus propios insumos productivos. 

Gráfica 3. Ingreso promedio mensual de las personas ocupadas por 
posición en la ocupación, 2005-2017 (pesos)

nota 1: se consideran únicamente los registros de quienes reportaron tener ingresos 
mayores a cero.
nota 2: se usa el deflactor para septiembre de cada año, teniendo como base (diciembre 
2010=100).
fuente: elaboración propia con datos de los terceros trimestres de la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (enoe).

2005 2006 2007

11,621

7,009

7,791

6,128

3,405

3,299

3,873

Crecimiento medio anual de 
-1.1% en 2005-2017

Crecimiento medio 
anual de -0.9% en 2005-2017

Crecimiento medio 
anual de -1.1% en 2005-2017

Crecimiento medio 
anual de -3.3% en 2005-2017

3,640

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Empleadores

Trabajadores por cuenta propiaAsalariados informales

Asalariados formales

14,000

12,000

10,000

8,000

6,000

4,000

2,000

C
ri

si
s 

ec
on

óm
ic

a



81
INFORMALIDAD Y SEGMENTACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO:  

IMPLICACIONES PARA EL DISEÑO DE LA POLÍTICA PÚBLICA

Los empleadores contaron con remuneraciones mensuales promedio 
de 9,419 pesos en términos reales en el periodo 2005-2017. Sus in-
gresos mostraron un comportamiento decreciente en todo el periodo, 
con una tasa de crecimiento medio anual (tcma) de -3.3%, y cayeron 
drásticamente de 11,621 pesos reales en 2005 a 7,791 en 2017. La 
desaceleración más pronunciada de las remuneraciones se observa 
entre los años 2006 y 2010, con un comportamiento algo más estable, 
pero decreciente a partir de 2011, lo que revela el importante impacto 
de la crisis económica de 2009 en los ingresos de este grupo. 

Los trabajadores asalariados formales, tuvieron una remunera-
ción mensual promedio de 6,638 pesos en el periodo 2005-2015, 
pero se redujeron de 7,009 pesos reales en 2005 a 6,128 en 2017. 
Aunque parece que estos salarios han tenido un comportamiento rela-
tivamente estable durante todo el periodo, su desempeño también fue 
decreciente (tcma= -1.1%). Que no se observen efectos pronunciados 
de la crisis económica en los ingresos de estos trabajadores, indica que 
su condición de formalidad es relevante para reducir su vulnerabilidad 
ante choques externos. A pesar de lo anterior, se presenta una caída 
sostenida en el tiempo de los salarios del sector formal, que se aso-
cia con la tendencia a la precarización de los empleos formales que se 
ha documentado en la literatura internacional (oit, 2013; 2014) y con 
prácticas como la contratación de trabajadores con jornadas de trabajo 
incompletas o de empleo parcial. Aunque la tendencia a la baja de los 
salarios del sector formal se ha documentado para diferentes países, 
el salario medio sigue siendo considerablemente más bajo para las 
economías emergentes que para las economías desarrolladas, aunque 
esta disparidad se ha ido reduciendo lentamente (oit, 2014b). 

En cuanto a los trabajadores informales y por cuenta propia, estos 
tuvieron ingresos promedio inferiores, a los segmentos anteriores y 
cercanos entre sí: 3,490 y 3,558 pesos respectivamente. Sus ingresos 
mensuales promedio también mostraron un comportamiento decre-
ciente en el periodo, con una tcma de -0.9% para el primer grupo y 
de -1.1% para el segundo. La caída en los salarios de estos trabaja-
dores, que se encuentran en la parte más baja de la distribución de 
ingresos, resulta de mayor preocupación puesto que no cuentan con 
condiciones asociadas al trabajo decente, como la protección social 
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y la garantía de otros derechos laborales, que señalan los organismos 
internacionales. En virtud de este desempeño, las políticas públicas im-
plementadas hasta el momento no parecen haber logrado avances sus-
tanciales en la protección de los ingresos de los trabajadores informales 
y por cuenta propia. 

Las brechas salariales entre los trabajadores informales y por 
cuenta propia frente a los trabajadores formales, así como las de estos 
frente a los empleadores, permiten sostener que el mercado de tra-
bajo mexicano está segmentado.13 Los únicos grupos que sostienen 
posiciones salariales competitivas entre sí, son los de los trabajadores 
informales frente a los trabajadores por cuenta propia. Sin embargo, 
parece difícil que los trabajadores de estos dos grupos se muevan con 
facilidad hacia ocupaciones en las que se alcancen los salarios de un 
trabajador formal o los ingresos de un empleador.

2.1. Literatura empírica

Entre los estudios empíricos realizados para México, que abordan la exis-
tencia de mercados laborales segmentados y, particularmente, la distin-
ción entre los sectores formal e informal, se encuentran los de Martínez 
(2008), Esquivel y Ordaz-Díaz (2008) y Bargain y Kwenda (2010).14 Aun 
con diferentes métodos, bases de datos y muestras, los autores llegan a 
resultados similares, y concluyen que el mercado laboral mexicano se en-
cuentra segmentado. Levy y López-Calva (2016) llegan a una conclusión 
en la misma línea que los anteriores, aunque su investigación se centra 
en estudiar el impacto que tiene la mala asignación de recursos en los 
ingresos laborales y en los retornos a la educación. 

13 Aunque no se realiza en esta parte, si se obtuvieran los ingresos por hora por 
cada tipo de ocupación, a fin de considerar el tiempo que cada individuo trabaja y su 
capacidad para generar ingresos, las brechas salariales entre los diferentes tipos de ocu-
pación seguramente se mantendrían o incluso se acentuarían, pues los trabajadores por 
cuenta propia suelen trabajar más horas en relación con el resto.

14 Estos tres autores utilizan el acceso a la seguridad social para diferenciar a los 
trabajadores formales e informales.
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En el estudio de Martínez (2008) se realiza un análisis del mer-
cado de trabajo asalariado, bajo la hipótesis de que las transforma-
ciones de la economía mexicana desde principios de la década de los 
ochenta han acentuado la segmentación en el mercado de trabajo y 
el establecimiento del sector informal, cuyas reglas de determinación 
salarial y asignación del empleo son distintas a las prevalecientes en el 
mercado formal. Se utilizan los datos de la eneu para los años 1987, 
1998 y 2002 y se estiman ecuaciones salariales utilizando el método 
de Heckman en dos etapas.15 Entre otros resultados, el autor encuentra 
diferencias en la rentabilidad de la educación y en las remuneraciones 
por actividad económica entre trabajadores formales e informales, lo 
que permite sostener que, al menos en el conjunto de trabajadores 
asalariados, existen diferencias importantes que segmentan el merca-
do a partir de la informalidad.

Esquivel y Ordaz-Díaz (2008) se preguntan si los mercados la-
borales de la economía formal e informal en México se encuentran 
integrados o segmentados, para lo cual estiman la brecha salarial entre 
los dos sectores con datos de la eneu para el periodo 1995-2004. Los 
autores utilizan la metodología de emparejamiento por propensión, 
mediante la cual se comparan los ingresos de individuos similares, en 
ciertas características, que trabajan en uno u otro sector. El análisis 
les permite concluir que existe un premio salarial al trabajo formal, lo 
que significa que individuos que trabajan en el sector formal obtienen 
un salario por hora mayor que aquellos con características similares 
en la informalidad; estos resultados favorecen la hipótesis de segmen-
tación en el mercado laboral en México y comprueba que no existe 
evidencia que respalde que la política social fomenta la informalidad.

Por su parte, Bargain y Kwenda (2010) estudian la brecha sala-
rial entre asalariados formales e informales para Sudáfrica, Brasil y 
México, para lo cual utilizan regresiones de panel con efectos fijos en 
diferentes puntos de la distribución salarial. Para el caso particular de 
México, se utilizan datos de la enoe de 2005 a 2008. Los autores en-
cuentran similitudes entre los países: existen penalizaciones salariales 
para los asalariados informales a lo largo de toda la distribución, que 

15 El autor presenta los resultados para el total de muestra urbana, que incluye 16 
ciudades, y para cuatro regiones definidas por él mismo.
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se explican parcialmente por mejores características observadas y no 
observadas en el sector formal. Gran parte de esta penalización se 
mantiene en la parte baja y tiende a desaparecer en los ingresos más 
altos; los autores apuntan que en la base de la distribución salarial y 
para los trabajadores jóvenes en todos los cuantiles, la penalización 
salarial al trabajo informal permanece y puede ser consistente con 
segmentación para esos trabajadores.

Levy y López-Calva (2016) evalúan los efectos que tiene la mala 
asignación de recursos en los ingresos laborales y en los retornos a la 
educación, con base en la estimación de ecuaciones salariales y en un 
ejercicio de simulación con el cual se consideran las implicaciones de 
eliminar la informalidad; se enfocan en el periodo 1996-2015 y utili-
zan información de la extinta Encuesta Nacional de Empleo (ene), de 
la enoe y de los censos económicos. Entre otros resultados, los autores 
encuentran que el retorno a la educación de los trabajadores formales 
es mayor al de los informales, que existe una prima salarial por labo-
rar en empresas grandes que se incrementa con el nivel educativo, y 
que cuando los trabajadores se desempeñan en empresas informales, 
acumular años de educación es mucho menos valioso que cuando 
están formalmente empleados. Los autores señalan que las distor-
siones —fricciones, arreglos institucionales, fallos de mercado— 
provocan que muchos recursos se asignen en empresas informales; 
debido a que éstas son menos intensivas en trabajo calificado, esto 
eleva la demanda por empleados con menor educación, lo que 
disminuye el retorno a la educación.

Por último, vale la pena mencionar el trabajo de Puyana y Romero 
(2013), quienes abordan la informalidad y el dualismo desde una pers-
pectiva diferente y para un sector de actividad particular. Los autores 
se centran en el mercado laboral urbano para la industria manufacture-
ra, para la cual analizan su estructura y evolución entre 1994 y 2009, 
según el tamaño de la empresa, en términos del número de unidades 
económicas, el empleo, la formación bruta de capital y el valor agrega-
do. Los autores consideran la definición de empresas informales como 
aquellas con menos de 15 trabajadores y a partir de esta diferenciación, 
evalúan su dinamismo en relación con el resto de las empresas, que 
supondría el sector moderno y formal de esta industria. 
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Los autores encuentran que la informalidad, tanto en el número 
de establecimientos como en el empleo creció en dichos años en una 
trayectoria opuesta a la formación bruta de capital y al valor agregado,  
que decrecieron. Concluyen que la evolución de la estructura manufac-
turera apunta a una intensificación del dualismo y a un distanciamiento 
de las variables económicas entre el sector formal —moderno— y el 
informal —atrasado—; los autores estiman que la inversión juega un 
papel fundamental en el desarrollo de la industria, por lo que su pro-
moción debería ser la base de las acciones que buscarán una mayor 
integración de las cadenas productivas y su expansión.

2.2.  Análisis econométrico de la segmentación laboral

Con el fin de verificar la hipótesis de segmentación en el mercado 
de trabajo en México, se estimó un modelo econométrico (ver ane-
xo de este capítulo) conforme al método propuesto por Heckman 
(1979),16 a fin de conocer los efectos de un conjunto de factores 
económicos sobre los salarios de los trabajadores formales e infor-
males. El método permite corregir el sesgo de selección muestral 
que surge en la medida en que la pertenencia de los individuos a 
uno y otro sector no es aleatoria, sino que se explica por un con-
junto de variables observables y no observables. Se realizan estima-
ciones de manera separada para trabajadores formales e informales, 
y se analiza si el efecto que tienen las variables explicativas en la 
determinación de los salarios de los dos grupos es diferente, lo que 
comprobaría la hipótesis de segmentación laboral.17

En este sentido, las hipótesis particulares que interesa contras-
tar sostienen que: a) existen distintos mecanismos de determinación 
salarial en las actividades formales e informales, lo que evidenciaría 
la segmentación del mercado de trabajo asalariado; b) las diferencias 
salariales no solo responden a las diferencias en la cualificación, como 
lo plantea la teoría del capital humano, sino que son consecuencia 
directa de la dualidad del mercado de trabajo, tal como está funda-
mentado por las teorías de la segmentación.

16 Una discusión sobre los distintos métodos para probar la hipótesis de segmen-
tación laboral se encuentra en Martínez (2008).

17 El método se explica con mayor detalle en el anexo.
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Las estimaciones se realizaron para los años de 2005 y 2015. En 
ambos casos se tomaron los datos de los terceros trimestres de la enoe. 
En este ejercicio se consideran dos muestras de trabajadores: a) el 
conjunto total de trabajadores, que incluye asalariados, trabajadores 
por cuenta propia, y una pequeña parte de remunerados con percep-
ciones no salariales;18 y b) los asalariados. Los trabajadores asalariados 
conforman la mayor parte de los trabajadores en México y constitu-
yen, en teoría, la parte estructurada del mercado laboral; restringir las 
estimaciones a esta parte de la fuerza laboral aportará evidencias sobre 
la hipótesis de dualidad interna entre los asalariados. 

Por último, es importante mencionar que al considerar que los 
trabajadores en México reciben los beneficios de la seguridad social 
contributiva en forma de paquete,19 el acceso a las instituciones de sa-
lud por parte del trabajo es la variable utilizada para diferenciar a los 
trabajadores formales de los informales. 

2.3. Resultados de las estimaciones

2.3.1. Muestra del total de trabajadores

Las estimaciones para 2015 de la ecuación de selección (probit) para 
los trabajadores formales muestran que ser casado o vivir en pareja, 
así como ser jefe de familia, influyen positivamente en la probabilidad 
de que un trabajador tenga el carácter de formal, pero a una tasa infe-
rior al 1.3%.20 Las variables de edad muestran que tener una edad de 

18 En ambos años, al menos 90% de este tipo de trabajadores recibieron ingresos 
por comisión o destajo.

19 Es decir, los servicios médicos y las prestaciones sociales ofrecidos por las ins-
tituciones de la seguridad social no son optativos ni se pueden obtener por separado. 
Una vez que el trabajador queda inscrito en el sistema se obtienen todos los beneficios 
establecidos en la legislación (ver Martínez et al., 2015).

20 Los efectos marginales se calculan al nivel de observación y luego se obtiene el 
promedio. La interpretación correcta del efecto marginal es que la variable dependiente 
(en este caso, la probabilidad de ser un trabajador formal o informal) se incrementa ante 
un cambio de la variable explicativa en una tasa tal que, si ésta última fuera constante, la 
variable dependiente se incrementaría en la magnitud del efecto marginal. Esta explica-
ción se obvia en el resto del apartado.
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hasta 65 años incide positivamente en la probabilidad de desempe-
ñarse en la formalidad (en relación con el grupo de edad más joven), 
mientras que el signo negativo que se obtiene en el rango de mayor 
edad, indica que los trabajadores que se encuentran en el mismo tien-
den a salir de la formalidad. Estos resultados parecen apuntar que el 
sector informal representa el puerto de entrada para los trabajadores 
más jóvenes, mientras que los trabajadores mayores y con más ex-
periencia se encuentran en mejores condiciones para encontrar un 
trabajo formal; el coeficiente del último rango etario sugiere que los 
trabajadores de esta edad se retiran y optan por otra actividad fuera de 
la formalidad, como el autoempleo.

Se observa también que la educación tiene un efecto positivo 
y creciente en la probabilidad de que el trabajador sea formal, en 
relación con la carencia de educación o no haber concluido la pri-
maria; el elevado efecto en el último rango de educación (17.0%) 
demuestra la gran asociación que existe entre contar con estudios 
de educación media superior o superior con desempeñarse en la 
formalidad. Por último, los resultados señalan un impacto positivo 
de vivir en una zona urbana (8.0%), y uno negativo por trabajar en 
un micronegocio, en la probabilidad de ser un trabajador formal. El 
coeficiente de esta última variable señala que laborar en un negocio 
de hasta cinco empleados reduce la probabilidad de ser un trabajador 
formal en 41.6%, lo cual es reflejo de la reducida participación de 
trabajadores formales en este tipo de empresas.

Los coeficientes de la ecuación de selección para el sector infor-
mal muestran magnitudes muy similares pero con signos contrarios 
en relación con las correspondientes al sector formal. Así, se encuen-
tra que la probabilidad de ser trabajador informal se reduce si el esta-
tus del mismo es casado o unión libre, jefe de familia (a tasas de 1.4 
y 0.7%, respectivamente) y vive en una zona urbana (a una tasa de 
8.2%). El coeficiente positivo y estadísticamente positivo del último 
rango de edad confirma que tener 65 años o más de edad implica un 
incremento de 2.9% en la probabilidad de laborar en la informalidad, 
en relación con los más jóvenes. 
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Los estimadores de las variables de educación también corrobo-
ran qué grados crecientes de escolaridad están relacionados con una 
probabilidad cada vez más baja de laborar en la informalidad; por 
ejemplo, si el trabajador cuenta con educación media superior o su-
perior, tiene 16.8% menos probabilidades de ser informal. Por últi-
mo, ocuparse en un trabajo con hasta cinco trabajadores influye de 
manera positiva en la probabilidad de estar en el mercado informal, a 
una tasa de 41.6%. En este contexto, se ha señalado que la formalidad 
puede verse como un insumo en el proceso de producción que las 
pequeñas empresas no encuentran necesario (Perry et al., 2007).
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La ecuación salarial, por su parte, muestra que un año de escolari-
dad adicional para los trabajadores formales implica un incremento 
promedio de 8.1% sobre el salario por hora percibido. El coeficiente 
y la significancia de la variable de género confirman la brecha salarial 
entre hombres y mujeres, una vez que se controla por sus característi-
cas; los signos obtenidos para las variables de experiencia resultan los 
previstos en la teoría y reflejan que el ingreso se mantiene creciendo 
conforme aumenta la experiencia del trabajador, aunque a una tasa 
decreciente. Los resultados obtenidos para las actividades de extrac-
ción y electricidad, construcción, transportes y comunicaciones, ser-
vicios, así como gobierno y organismos internacionales, muestran la 
ventaja salarial que representa desempeñarse en las mismas, en rela-
ción con el sector agropecuario.

La ecuación salarial para los trabajadores informales muestra di-
ferencias importantes en relación con los resultados para los formales. 
El rendimiento a la educación (4.1%) resulta prácticamente la mitad 
del obtenido para el sector formal, lo cual indica que los individuos 
que se desempeñan en el sector informal obtienen una retribución 
inferior por cada año de educación adicional en comparación con tra-
bajadores con características similares que trabajan en la formalidad. 
Esto refleja mecanismos diferentes de remuneración y asignación del 
empleo, lo que confirma la hipótesis de segmentación laboral. Los 
signos de las variables de experiencia resultan los predichos por la 
teoría, y de magnitudes similares a los coeficientes del sector formal. 

Sobresale una mayor brecha salarial entre el salario por hora en-
tre hombres y mujeres en el mercado informal, así como las mayores 
retribuciones percibidas por los trabajadores informales en la manu-
factura, la construcción, el comercio y los servicios en relación con el 
sector agropecuario; esto puede ser evidencia indirecta del grado de 
precariedad y de bajos salarios que impera en esta última actividad en 
la informalidad.

Comparación con 2005

En 2005, los coeficientes resultan similares en magnitud y con la mis-
ma dirección que en 2015, si bien vale la pena destacar algunos re-
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sultados. Por ejemplo, entre 2005 y 2015, en la ecuación de selección 
se observa el incremento del efecto que implica contar con educación 
media superior y superior en la probabilidad de ser un trabajador 
formal; esto se refleja igualmente, pero con sentido negativo, para los 
trabajadores informales.

Más importantes aún, son los cambios que se perciben en la ecua-
ción salarial. Se observa, por ejemplo, que la brecha salarial de género 
se acentuó para los trabajadores formales en ese lapso de diez años. 
El retorno a la educación de los ocupados formales muestra una re-
ducción entre 2005 y 2015 de 8.5% a 8.1%. También el impacto 
salarial de laborar en ciertas actividades —construcción, transportes y 
comunicaciones, servicios, gobierno y organismos internacionales— 
respecto al agropecuario, se elevó para este grupo de trabajadores. 

Entre los trabajadores informales, por su parte, la brecha de géne-
ro se redujo entre 2005 y 2015. También se observa una reducción en 
el retorno de educación, de 5.5% a 4.1% en esos años; esta caída fue 
más pronunciada en comparación con la observada por los trabaja-
dores formales, por lo cual las diferencias en el rendimiento respecto 
a los mismos se ampliaron. La experiencia también parece tener un 
efecto menor en 2015 sobre el ingreso percibido, mientras que las 
ventajas salariales que implica laborar en actividades distintas a las del 
sector primario, se redujeron para todas las ramas.

2.3.2 Muestra de trabajadores asalariados

Restringir la muestra únicamente a asalariados causa cambios noto-
rios en los coeficientes de las dos ecuaciones del modelo. Para los 
trabajadores formales, estar casado o vivir en pareja, así como ser jefe 
de familia tienen un impacto positivo en la probabilidad de desempe-
ñarse en dicho sector, con un efecto menor al 3.0% en ambos casos. 
El efecto de las variables de edad sobre la probabilidad de pertenen-
cia al sector formal en este caso se vuelve positivo y creciente hasta 
el rango de los 65 años, donde alcanza una tasa de 12.6%; después, 
aun cuando el impacto de la variable de edad de mayores de 65 años 
se reduce, este se mantiene positivo y estadísticamente significativo 
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(4.0%), lo que implica que ser asalariado y situarse en este rango de 
edad tiene una incidencia positiva en la probabilidad de ser un tra-
bajador formal. A diferencia de lo obtenido en la muestra sin restric-
ciones, los resultados parecieran indicar que los trabajadores mayores 
asalariados tienden a permanecer en la formalidad aun después de 
alcanzar la edad de retiro.

Los resultados también indican que contar con mayores niveles 
educativos impacta positiva y crecientemente la probabilidad de ser 
un trabajador formal; los efectos de esta variable se vuelven de mayor 
magnitud en relación con la muestra no restringida, y por ejemplo, 
contar con educación media superior o superior impacta la probabi-
lidad de ser formal a una tasa de 25.7%. El sentido y la significancia 
de las variables que captan si el trabajador vive en una zona urbana o 
labora en un micronegocio, se mantienen en relación con la muestra 
total, aunque adquieren una mayor cuantía; en este sentido, vivir en 
zonas urbanas incrementa la probabilidad en 10.8% de que un traba-
jador sea formal, mientras que laborar en micronegocios disminuye la 
pertenencia a este sector en 43.9%.

Los trabajadores asalariados informales son un caso particular en 
el cual el patrón o el empleador elude las responsabilidades laborales 
y fiscales que implica otorgar las prestaciones sociales a las cuales el 
empleado tiene derecho. De manera similar a la muestra sin restric-
ciones, los resultados de la ecuación de selección para los asalariados 
sin seguridad social alcanzan magnitudes similares, pero con signo 
contrario en comparación con los asalariados formales; de esta mane-
ra, estar casado o vivir en pareja, ser jefe de familia y vivir en una zona 
urbana reducen la probabilidad de ser un asalariado informal, a tasas 
de 2.6, 1.9 y 11.2%, respectivamente. 

Los coeficientes obtenidos para las variables de edad y educa-
ción demuestran que a medida que se es mayor en edad y se cuenta 
con mayor escolaridad, menor es la probabilidad de tener este tipo 
de trabajos. El estimador de la variable de micronegocios señala que 
desempeñarse en unidades de este tamaño representa una propensión 
alta (43.8%) de ocuparse como un asalariado informal.
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La ecuación salarial para los trabajadores asalariados formales capta 
prácticamente los mismos efectos encontrados para la totalidad de los 
trabajadores; en este sentido, el rendimiento a la educación se mantie-
ne en 8.1%, el signo del resto de las variables prevalece, mientras que 
la magnitud varía muy poco. En particular, los coeficientes obtenidos 
para las ramas de actividad señalan la ventaja salarial (en relación con 
el sector primario) que implica ser un trabajador asalariado que se 
desempeña en sectores distintos a la manufactura, el comercio, los 
restaurantes y los servicios de alojamiento.

Por su parte, los resultados de la ecuación salarial para los traba-
jadores asalariados informales muestran brechas de ingreso más pro-
nunciadas en relación con los formales; en este caso, el retorno a la 
educación para los informales es de solo 2.0%, es decir, solo una cuar-
ta parte del alcanzado por los asalariados formales. La acentuación de 
la brecha salarial entre formales e informales en el mercado asalariado 
puede asociarse al carácter estructurado de este mercado; al parecer, los 
atributos y las características individuales cobran una mayor importan-
cia en este tipo de posición, aunque son más valorados en el sector 
formal.21 Estas diferencias entre formales e informales en la remune-
ración y en la asignación del empleo confirman la segmentación en 
el mercado laboral asalariado.

Los coeficientes de la experiencia para asalariados informales tie-
nen los resultados previstos por la teoría, aunque el impacto de di-
cha variable sobre el ingreso por hora es menor en comparación con 
los formales. Se observa también una brecha salarial entre hombres y 
mujeres bastante similar entre formales e informales; esto indica que 
en el mercado asalariado persiste la discriminación salarial hacia las 
mujeres, pero en una dimensión mucho menor que cuando se con-
sideran todas las posiciones en el empleo. Las variables dummy que 

21 Un factor adicional que podría también estar influenciando, aunque en menor 
medida, la mayor brecha salarial entre asalariados formales e informales, al compararse 
con la muestra que incluye todas las posiciones en el empleo, es que al menos una parte 
de los empleadores y los trabajadores por cuenta propia informales tienen características 
o aptitudes que incrementan el retorno promedio a la educación; esto podría explicar por 
qué excluirlos de la muestra implica una reducción en dicho rendimiento. Comprobar 
esta hipótesis requeriría pruebas adicionales que por el momento quedan fuera de la 
presente investigación.
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identifican si el trabajador se desempeña en la industria extractiva 
y electricidad, la manufactura y el comercio, pierden significancia y 
magnitud, lo que implica que desempeñarse en las mismas no tiene 
efecto estadístico en los salarios percibidos en relación con el sector 
agropecuario. Sin embargo, y en comparación con los trabajadores 
formales, laborar en la construcción o en los servicios tiene un impac-
to mayor en la determinación de los salarios de los informales.

Los resultados de este análisis coinciden con otros estudios (Es-
quivel y Ordaz-Díaz, 2008; Puyana y Romero, 2013), en los que se 
indica que la existencia de un sector informal en la economía mexi-
cana no es resultado de elecciones individuales maximizadoras de 
utilidad por parte de los trabajadores, sino más bien una condición 
estructural. El mercado laboral mexicano no opera como un mercado 
competitivo que facilita la movilidad hacia el empleo formal y que 
la condición de informalidad se adquiere por voluntad de los traba-
jadores, mejor dicho funciona como un mercado segmentado. En él 
los trabajadores informales se encuentran en desventaja, tanto por su 
condición salarial, como por su carencia de acceso a las instituciones 
de seguridad social.22

Comparación con 2015

Si comparamos los resultados anteriores con los de 2005, se vuelven 
a encontrar algunos cambios interesantes. Por ejemplo, en la ecua-
ción de selección para los asalariados formales, y con excepción del 
último rango de edad, en 2015 se atenuó el efecto en la probabilidad 
de ser formal en relación con los menores a 25 años de edad; esto 
posiblemente es reflejo de la precarización del mercado laboral y de la 
mayor disponibilidad de las personas de todas las edades por laborar 
en la informalidad. En relación con la educación, las cifras muestran 
que entre 2005 y 2015 el efecto de tener educación media superior o 

22 Estos resultados se han mantenido para varios países latinoamericanos desde 
los años noventa. Galli y Kucera (2003) señalan que la mayoría de los estudios realizados 
para América Latina en dicha década, en los que se controla por el sesgo de selección, 
encuentran diferencias robustas en la estructura salarial entre trabajadores formales e 
informales, y proveen evidencia de menores retornos a la educación para los trabajadores 
informales, particularmente para los asalariados y las mujeres.
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superior sobre la probabilidad de ser asalariado formal se incrementó, 
mientras que las de los rangos inferiores disminuyeron. Estos mismos 
cambios se observan en sentido inverso en los asalariados informales.

En la ecuación salarial también se perciben algunos cambios im-
portantes. Por ejemplo, las cifras muestran que para los asalariados 
formales, en el periodo 2005-2015 la brecha de género se amplió. Por 
su parte, el retorno a la educación pasó de 8.4% a 8.1% en el lapso 
referido, mientras que la experiencia también disminuyó su inciden-
cia en el ingreso percibido. Sobre las ramas de actividad, los efectos se 
mantienen en concordancia con los obtenidos para la muestra total.

Para los asalariados informales se observa, por ejemplo, que entre 
2005 y 2015 la diferencia salarial entre hombres y mujeres se reduce, 
mientras que el retorno de la educación disminuye en una proporción 
mucho mayor que la observada para los trabajadores formales. Los 
coeficientes de las variables que identifican si el trabajador se desem-
peña en la construcción, los restaurantes y servicios de alojamiento, 
así como los transportes y las comunicaciones descendieron respecto 
a 2005, lo que se traduce en una menor diferencia salarial respecto al 
sector primario y puede entenderse como un empeoramiento de las 
condiciones salariales de dichas actividades.

conclusiones y consiDeraciones De política

En el mercado de trabajo mexicano persisten anomalías que llevan 
tiempo enquistadas. La deficiencia crónica en la creación de empleo 
ha facilitado la consolidación de la informalidad como una alternativa 
de subsistencia. Las ventajas de estabilidad, remuneración y protección 
que tradicionalmente ofrecía el trabajo asalariado, han sido vulneradas 
por la informalidad pues actualmente se tienen más de 16 millones 
de trabajadores subordinados informales. El trabajo por cuenta propia 
no ha logrado consolidarse como una alternativa profesional para la 
creación de nuevos negocios que sean sostenibles en el largo plazo, 
sino más bien permanece como una actividad de subsistencia y de re-
fugio. La informalidad ha penetrado en prácticamente todas las ramas 
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productivas incluyendo aquellas que, como la industria manufacturera, 
solían sostener relaciones de trabajo más protegidas.

Como ha quedado patente con las estadísticas de las distintas 
encuestas de empleo de Inegi, la informalidad laboral ha seguido tra-
yectorias consolidadas, estables y de elevadas proporciones durante 
al menos treinta años, lo que significa un riesgo importante para el 
desarrollo económico y del mercado de trabajo. La composición he-
terogénea del empleo informal obliga a los responsables de la política 
pública a tomar decisiones de distinta índole para reducir su inciden-
cia en el mercado laboral. Los retos que esto impone no son triviales 
ni pueden tomarse con el optimismo que ofrece la implementación 
de las reformas fiscal y laboral de los últimos años. Estas decisiones 
ayudarán a resolver parte de las deficiencias institucionales, pero para 
reducir la informalidad de manera significativa en el largo plazo es 
necesario promover reformas de mayor calado.

Las estadísticas que muestran las brechas salariales entre los tra-
bajadores subordinados informales y por cuenta propia frente a los 
trabajadores formales, permiten intuir que el mercado de trabajo 
mexicano está segmentado. Los asalariados formales obtienen casi el 
doble de ingresos que los asalariados informales o que los autoem-
pleados. Esta brecha puede estar asociada a una serie de barreras de 
acceso al mercado de trabajo asalariado formal.

Asimismo, ser un trabajador subordinado y remunerado ya no 
es ninguna garantía para acceder a las prestaciones de la seguridad 
social, pues el efecto de ser asalariado representa el 57% en la pro-
babilidad de estar asegurado. Las remuneraciones se encuentran co-
rrelacionadas positivamente con la probabilidad tener ocupaciones 
con seguridad social y se observa que los trabajadores formales se 
distribuyen en mayor medida en los rangos salariales más altos, en 
comparación con los informales.

Con los resultados de las estimaciones econométricas que se obtu-
vieron, se logra verificar la hipótesis planteada, y se tienen evidencias para 
sostener que la informalidad laboral configura segmentos en el mercado 
de trabajo que se rigen por reglas de determinación salarial y de asigna-
ción del empleo distintas a las que prevalecen en el mercado de trabajo 
formal. Se trata entonces, de una condición que constituye segmentos de 
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mercado relativamente desestructurados en los que no existen regula-
ciones laborales apropiadas, que representan un puerto de entrada para 
el mercado y que se encuentra concentrado en un determinado tipo de 
actividades económicas. De acuerdo con los resultados, se concluye que 
los grupos de ocupación más vulnerables en relación con la informalidad 
son aquellos en los que predomina la juventud, o la edad avanzada, el 
género femenino, los bajos ingresos, que se desempeñan en el ámbito 
rural, en micronegocios y que se dedican a actividades relacionadas con 
el comercio, servicios, construcción o transporte. 

Los trabajadores formales con mayor educación tienen menos pro-
babilidades de ser informales y cada año de escolaridad adicional les 
significa un incremento promedio de 8.1% sobre el salario por hora 
percibido, de acuerdo con los resultados de 2015. El rendimiento a la 
educación en el empleo informal (4.1%) resulta prácticamente la mitad 
del obtenido en la formalidad. Además, los resultados señalan que si 
bien entre 2005 y 2015 el retorno de la educación para trabajadores 
formales e informales se redujo, estos últimos mostraron una reduc-
ción proporcionalmente más pronunciada. Finalmente, se advierte una 
mayor brecha salarial entre el salario por hora entre hombres y mujeres 
en la actividad laboral informal, si bien en 2015 esta es ya muy similar 
cuando se consideran únicamente a los trabajadores asalariados. 

El estudio aporta evidencias para sostener que el mercado laboral 
en México se encuentra segmentado y que el problema de la infor-
malidad radica principalmente en la demanda de trabajo. De ello se 
deduce que las prioridades en el diseño de las políticas públicas para 
reducir la informalidad deben orientarse al fortalecimiento de las ca-
pacidades institucionales del Estado para asegurar la calidad del em-
pleo y el cumplimiento de la legislación, ampliar la brecha entre los 
costos de cumplir y no cumplir con la regulación, facilitar la inclusión 
laboral, mejorar los servicios y sistemas públicos y, fundamentalmen-
te, reformar la política económica para dinamizar el crecimiento y lo-
grar un mayor número de empleos formales. Estas medidas no obstan 
para complementar la política pública con estrategias gubernamenta-
les que eleven la calidad de los sistemas de educación y capacitación, 
que faciliten el financiamiento y la inversión productivos, y que pro-
muevan la mejora de la regulación.
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Asimismo, el conocimiento de la composición y el desempeño los 
dos principales segmentos de empleo informal (asalariados informa-
les y autoempleados), ayuda a focalizar y a precisar los instrumentos 
de intervención pública.

Por ejemplo, la alta proporción de empleados subordinados que 
carecen de los beneficios de la seguridad social son una expresión 
de las diversas anomalías en el cumplimiento de la legislación; lo 
que hace pensar en mecanismos de incentivos y coercitivos que im-
pulsen a los empleadores a cumplir la ley y a otorgar a sus traba-
jadores este beneficio, y a que estos últimos lo exijan al comenzar 
un trabajo. Algunas propuestas en este sentido tienen que ver con 
vincular los programas de apoyo a los negocios con la inscripción 
de los trabajadores a la seguridad social; la reforma al Régimen de 
Incorporación Fiscal (rif) para establecer la obligatoriedad para los 
patrones de registrar a sus empleados en el seguro social; así como 
reforzar las condiciones legales e institucionales de la contratación 
temporal para evitar el encubrimiento de trabajadores permanentes 
con contratos eventuales, o por otros mecanismos como la rotación 
y la interrupción de contratos. Las acciones requieren del fortale-
cimiento de las capacidades institucionales de inspección laboral y 
de fiscalización tributaria,23 además de la introducción de nuevas 
figuras de control como la aplicación de auditorías de legalidad y de 
tipo social, y la promoción de programas e implantación de oficinas 
de cumplimiento regulatorio en las empresas. También es impor-
tante concientizar a los futuros trabajadores y empleadores sobre las 
obligaciones y derechos en materia de seguridad social desde la edu-
cación básica, y de campañas continuas de información al respecto.

Se requieren alinear los incentivos para promover la formalidad 
y evitar que la destrucción de empleo se traduzca en informalidad 
mediante subsidios fiscales y acuerdos para evitar el despido. Con-
viene analizar la posibilidad de introducir un seguro de desempleo 
contributivo, que permita asegurar la continuidad del consumo de las 
personas que de manera involuntaria han perdido su trabajo y una 

23 En el capítulo de conclusiones de este libro se exponen diversas propuestas de 
política para reducir la informalidad en México y en el capítulo de Ruesga se presenta una 
revisión amplia de las medidas de política en el ámbito internacional.
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búsqueda más selectiva del trabajo. Esta medida debiera acompañarse 
de la revisión de los programas de transferencias de ingresos y elimi-
nar los incentivos para permanecer en la informalidad. 

Los resultados también apuntan la importancia de diseñar medi-
das específicas por tipo de trabajador o actividad, por ejemplo, para 
las mujeres, familias con dependientes, discapacitados, migrantes, 
actividades caracterizadas por su alto grado de informalidad (traba-
jadores del hogar, sector agropecuario, personas jóvenes y adultos 
mayores), microempresas. Todo esto a su vez debe acompañarse de 
esfuerzos institucionales para facilitar la generación y la administra-
ción de los recursos.

En el caso del trabajo por cuenta propia, se trata de una expre-
sión de las limitaciones de acceso a los sistemas institucionales y a los 
mercados de crédito y de trabajo, pero principalmente de la falta de 
desarrollo económico. Para reducir su incidencia valdría la pena crear 
un régimen especial para su incorporación en el sistema de seguri-
dad social, vincular de manera obligatoria su registro en el rif con su 
incorporación a la seguridad social, asegurar el financiamiento a los 
autoempleados de mayor sustentabilidad en sus negocios y, principal-
mente, generar nuevos puestos de trabajo para evitar las actividades 
de subsistencia.

Por supuesto, conviene que todas estas decisiones de política se 
encuentren integradas en una estrategia amplia de reforma a los siste-
mas de seguridad social, fiscal, financiero, educativo y de salud.
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anexo. moDelo econométrico, metoDología 
 y estaDísticas Descriptivas

Para cumplir con los objetivos de la invetigación y probar las hipótesis 
planteadas, en este estudio se utiliza el método propuesto por Hec-
kman (1979).24 El método de Heckman consiste en la estimación de 
dos ecuaciones. La primera se trata de un modelo probit que explica la 
pertenencia a uno u otro sector; de esta forma, se observa una variable 
dicotómica h que toma valores 1 o 0 según si el individuo pertenece 
o no al segmento. La pertenencia tendrá lugar cuando la variable la-
tente obtenga un valor positivo, y lo contrario cuando dicha variable 
resulte igual a cero o con un valor negativo:

Z es el vector de variables explicativas que define la pertenencia a 
determinado sector. La segunda ecuación es la salarial:

Donde W
i 
es el salario por hora del individuo, X

i
 es un vector de 

características exógenas del trabajador. Al tomar el valor esperado 
de la variable de interés (lnW

i
), dado que el individuo pertenece a de-

terminado sector, se tiene:25

En donde ρρes el coeficiente de correlación entre entre ԑ y u, ϕρ(Z
i
’αα) es el 

valor de la función de densidad y Фρ(Z
i
’αα) el valor de la función de distri-

bución. Al término ϕρ(Z
i
’αα)/ Ф(Z

i
’αα) se le conoce como la razón inversa 

de Mill; como fue denotada como λρ(Z
i
’αα) por Heckman (1979), también 

24 Una discusión sobre los distintos métodos para probar la hipótesis de segmen-
tación laboral se encuentra en Martínez (2008).

25 La derivación del modelo conlleva varios supuestos estadísticos. Ver Verbeek 
(2004) o Hall (2002).
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se le conoce como la lambda de Heckman. Esta última debe de conside-
rarse en la estimación, lo cual puede llevarse a cabo por un método de 
dos etapas —cuyos estimadores son consistentes pero no asintóticamente 
eficientes bajo el supuesto de normalidad— o de máxima verosimilitud, 
cuyos estimadores son consistentes y asintóticamente eficientes.  

Las estimaciones se realizaron por máxima verosimilitud, método 
que permite la estimación conjunta de un modelo probit —ecuación 
de selección— que captura la probabilidad de ser un trabajador formal 
o informal de acuerdo a las características personales y del lugar del 
trabajo, y de una ecuación salarial que estima los efectos que tienen 
variables sociodemográficas y ocupacionales en los ingresos de los tra-
bajadores de cada uno de los sectores. Máxima verosimilitud además 
permite utilizar el factor de expansión de la encuesta utilizada.26

Las muestras utilizadas para las estimaciones27 se conforman de 
trabajadores que cuentan con información del ingreso percibido, cu-
yos datos se encuentran completos para todas las variables de inte-
rés.28 La información se decodificó para crear variables dicotómicas 
(dummy) o para transformar las existentes; este último fue el caso del 
salario por hora y de la experiencia potencial. Para el salario por ho-
ra, primero se convirtió el salario mensual en semanal, para lo cual 
se multiplicó el ingreso mensual por 12 (meses) y se dividió entre 
52 (semanas al año); después, se utilizaron las horas semanales que 
reporta la encuesta como denominador para así estimar el salario por 
hora. Por su parte, para el cálculo de la variable proxy de experiencia, 
los años de escolaridad y seis fueron restados de los años de edad, de 
acuerdo a la convención en la literatura empírica. 

26 El factor de expansión otorga a cada individuo un determinado peso según 
su representatividad de otros tantos casos similares a él tomando en cuenta su estrato 
socioeconómico y su lugar de residencia. Los factores de expansión se ajustan a las pro-
yecciones demográficas que tienen como base el Censo de Población y Vivienda de 2010.

27 Se realizaron filtros básicos a la encuesta que consistieron en considerar a las 
personas que fueran residentes habituales o nuevos en los hogares entrevistados, que la 
entrevista fuera completa, que las personas fueran mayores a 14 años y que reportaran 
estar ocupados.

28 Es decir, se eliminan aquellos que en alguna de las variables de interés no hu-
bieran especificado su situación (código: no especificado) o que no tuvieran ningún tipo 
de información.
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Para la realización de las estimaciones se llevaron a cabo varias es-
pecificaciones en las que se fueron introduciendo variables explicativas, 
o se fueron modificando para introducirlas primero de manera conti-
nua y luego como dicotómicas. La especificación final de las ecuaciones 
de selección y la salarial, para los trabajadores formales e informales en 
los dos años mencionados, se expresa de la siguiente manera:

Ecuación de selección y salarial, trabajadores formales:

Ecuación de selección y salarial, trabajadores informales:

Donde f
i
 y h

i
 son variables dicotómicas que en cada caso toman el 

valor de 1 si se trata de trabajadores formales o informales, respec-
tivamente, y Wf

i
 y Wh

i
 son el salario por hora de los trabajadores 

formales e informales, respectivamente. Las variables explicativas de 
las ecuaciones de selección son todas variables dummy y capturan: si 
el trabajador se encuentra casado o en unión libre —EC—; si es jefe 
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de familia —Jefe—; su rango de edad: de 25 a 34 años —Edad1—, 
de 35 a 50 años —Edad2—, de 51 a 65 años —Edad3— o 66 años y 
más —Edad4—; si vive en una población con 2,500 o más habitantes 
—Urbana—; si tiene concluidos los estudios de primaria y secunda-
ria, o cuenta con estudios de educación media superior o superior 
—MedioSup—; y si labora en negocios con hasta cinco empleados 
—Microneg—. 

Por su parte, la ecuación salarial incluye como variable continua 
únicamente los años de escolaridad —AñosEsc— y la variable proxy 
de experiencia y su cuadrado —Exper, Exper2—; el resto de las va-
riables son dicotómicas y recogen: si el trabajador es hombre y si se 
desempeña en la industria extractiva o electricidad —Extrac—, en la 
manufactura —Manuf—, en la Construcción —Const—, el Comer-
cio —Com—, Restaurantes y Servicios de Alojamiento —Restsa—, 
transportes y comunicaciones —Trancom—, Servicios —Servs—, o 
Gobierno y organismos internacionales —Goboi—.
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EN LAS ECONOMÍAS EMERGENTES*
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capítulo iii

introducción

La alta incidencia de la informalidad en el mercado de trabajo es uno 
de los rasgos más notorios de muchas economías en el mundo en de-
sarrollo. Jütting y de Laiglesia (2009) estimaron que el 60% de todo 
el empleo no agrícola en el mundo se encuentra en el sector informal, 
y presenta las mayores proporciones en África, el sur de Asia y Amé-
rica Latina. En la literatura especializada sobre el tema se ha debatido 
durante mucho tiempo si la informalidad es una elección o más bien 
una necesidad para los trabajadores implicados, y se ha llegado a la 
conclusión de que el sector es muy heterogéneo.1

* El análisis está basado en los resultados presentados en el capítulo 5 de la pu-
blicación ocDe, Perspectivas de empleo, 2015. Versión del inglés al español por Roberto 
R. Reyes-Mazzoni, unam, fce.

** ocDe, Dirección de Empleo, Trabajo y Asuntos Sociales, André Pascale, 75016, 
París, sandrine.cazes@ocde.org

***  ocDe, Dirección de Empleo, Trabajo y Asuntos Sociales, André Pascale, 75016, 
París, paolo.falco@ocde.org

**** Universidad Central Europea, 9 Nador utca, 1051, Budapest, Menyhert_Ba-
lint@alumni.ceu.edu

1 Ver las contribuciones seminales por De Soto (1989), así como las de La Porta 
y Schleifer (2008 y 2014) y las de Falco y Haywood (2013) para una discusión más re-
ciente. En el capítulo de Ruesga de esta publicación, se sugiere que la elección voluntaria 
de la informalidad se asocia más con los países desarrollados, mientras que, en los países 
en desarrollo el fenómeno se relaciona más bien con la subsistencia.
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Con miras a avanzar en este debate no resuelto, en este capítulo se 
presentan cuatro importantes contribuciones. Primero, se documentan 
las últimas tendencias en el empleo informal en 14 economías emer-
gentes, que conjuntamente abarcan más de la mitad de la población 
mundial. Segundo, usando el nuevo marco metodológico desarrollado 
por la ocDe para medir la calidad del trabajo, se estima la magnitud de 
la brecha cualitativa entre los trabajos formales y los informales. Terce-
ro, utilizando datos de panel, en este capítulo se presentan los resulta-
dos de investigación sobre la movilidad para salir del empleo informal 
y la medida en que la informalidad incide en las carreras de los trabaja-
dores. Finalmente, en este capítulo se presentan las principales implica-
ciones de política pública que surgen del análisis empírico.

una Definición De informaliDaD aplicable internacionalmente

El primer paso en un análisis internacional de la informalidad, como 
el que se lleva a cabo en este capítulo, es identificar una definición 
adecuada que sea posible aplicar a los datos disponibles en todo el 
mundo. De conformidad con los estándares internacionales, en este 
capítulo se define a los trabajadores informales como: “aquellos traba-
jadores asalariados que no están afiliados a los sistemas de seguridad 
social (no pagan contribuciones) y aquellos trabajadores que trabajan 
por cuenta propia (autoempleados) cuyos negocios no están registra-
dos”.2 Esta elección es congruente con gran parte de las investigacio-
nes previas y con los fundamentos conceptuales del análisis que se 
presenta a continuación, en el que se hace énfasis en los trabajadores 

2 Jutting y de Laiglesia (2009) señalan que “los criterios operativos para definir el 
empleo informal son principalmente que el trabajador no cuente con un contrato por escri-
to y que carezca de acceso a la seguridad social”. Debe observarse que de acuerdo con esta 
definición es posible encontrar el empleo asalariado informal tanto en empresas registradas 
formalmente (por ejemplo, en el sector formal) como en empresas no registradas —infor-
males— (por ejemplo, en el sector informal). Aun así, la mayor parte del empleo informal 
se presenta en el sector informal. Por ejemplo, dos de cada tres trabajos informales en la 
India se encuentran en el sector informal (oit, 2014). Sin embargo, un número significativo 
de trabajadores en las empresas formales están empleados informalmente.
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individuales, más que en las empresas.3 Además, dado que parte de la 
investigación es explorar el vínculo entre la seguridad en el mercado 
de trabajo y el bienestar, una definición que se base en el acceso a la 
seguridad social parece ser particularmente apropiada.4

¿Qué tan común es el empleo informal  
en las economías emergentes?

Basados en esta definición, en la figura 1 se compara la incidencia de la 
informalidad en el empleo total de 14 economías emergentes. En ella 
puede verse que la proporción del empleo informal es mayor en Indo-
nesia y la India (superior al 85%) y que las cifras menores se encuentran 
en la China y la Rusia urbanas (aproximadamente menos del 15%). Pe-
rú es el país latinoamericano con la mayor tasa de informalidad (supe-
rior al 70%). México, Egipto y Colombia tienen niveles de informalidad 
similares de aproximadamente el 55% del empleo total, en tanto que 
Costa Rica, Turquía, Brasil, Sudáfrica y Chile tienen tasas de informali-
dad que van aproximadamente del 30% al 40%. En países para los que 
contamos con datos de series de tiempo, parece que la informalidad ha 
disminuido en los últimos años, pero por lo general los cambios han 
sido limitados (las excepciones más notables son Turquía y Perú, donde 
las mejoras han sido más notorias).

3 Algunas investigaciones previas se han basado, por el contrario, en las carac-
terísticas de las empresas para definir la informalidad. Por ejemplo, una alternativa pro-
minente es definir al sector informal con base en el tamaño de la empresa (por ejemplo, 
empresas con cinco o menos trabajadores).

4 En un artículo reciente, Öznur y Tansel (2014) apoyan esta argumentación en 
el caso de Turquía. No obstante, puede sostenerse que precisamente porque la seguridad 
social está estrechamente relacionada con el resultado que interesa, debe usarse un crite-
rio separado para definir la informalidad, como la existencia de un contrato escrito.
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Figura 1. Incidencia de la informalidad en las economías emergentes
(Porcentaje de personas empleadas, edades entre15-64;a 2007,  
o el año más próximo,b y 2014, o el último año disponiblec)

nota: se define a la informalidad de manera que incluya: i) empleados que no pagan contri-
buciones a la seguridad social; y ii) personas autoempleadas que no pagan contribuciones a 
la seguridad social (Chile, India, Indonesia y Turquía) cuyos negocios no están registrados 
(Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Egipto México, Perú y Sudáfrica). La cifra para la 
India se basa en el supuesto de que todos los trabajadores empleados para los que se carece 
de información sobre si pagan o no el seguro social, trabajan en el sector informal.
a Personas de 15 años o más para la China urbana y México.
b 2004/05 para la India; 2006 para Chile y Egipto, y 2008 para China (urbana).
c 2009 para China (urbana); 2011-2012 para la India; 2012 para Egipto y la Federación  
  Rusa; 2013 para Chile y Turquía, y 2015 para Argentina, Costa Rica y México.
d Áreas urbanas seleccionadas.
Fuentes: cálculos de la ocDe basados en la Encuesta Permanente de Hogares (eph) para Argen-
tina, la Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares (pnaD, por su nombre en portugués) para 
Brasil, la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (casen) para Chile, la Encues-
ta de Hogares Urbanos (uhs, por su nombre en inglés) para China, la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (geih) para Colombia, la Encuesta Continua de Empleo (ece) para Costa Rica, la 
Encuesta del Panel del Mercado Laboral de Egipto, 2012 (elmps, por su nombre en inglés), 
el Esquema de Servicio Nacional (nss, por su nombre en inglés) para la India, la Encuesta 
de la Fuerza de Trabajo Nacional (sakernas, por su nombre en indonesio) para Indonesia, 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) para México, la Encuesta Nacional de 
Hogares (enaho) para Perú, la Encuesta Social Europea para la Federación Rusa, la Encuesta 
Trimestral de Mano de Obra (Qlfs, por su nombre en inglés) para Sudáfrica y la Encuesta de 
Mano de Obra Familiar (hlfs, por su nombre en inglés) para Turquía. 
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¿Quién trabaja en el sector informal?

Además de las diferencias entre los países, documentadas arriba, la 
tasa de informalidad varía significativamente de uno a otro grupo so-
ciodemográfico dentro de los países. En la figura 2 se destacan algunos 
patrones claros. Primero, la informalidad es solamente un poco más 
común entre las mujeres que entre los hombres. Segundo, es más alta 
entre los trabajadores jóvenes y los mayores que entre los de edad 
madura. En la medida en que los trabajos informales constituyen un 
peldaño en las carreras de los jóvenes, pueden existir razones para no 
preocuparse mucho por la alta incidencia en este grupo de edades. 
Sin embargo, si la informalidad tiene fuertes efectos negativos, em-
pezar una carrera con un trabajo informal puede ser muy perjudicial. 
Las implicaciones de la incidencia relativamente alta entre los traba-
jadores mayores también pueden variar. Algunos trabajadores mayo-
res pueden elegir laborar informalmente antes de retirarse, pero otros 
pueden carecer de oportunidades cuando pierden sus trabajos en la 
carrera que han seguido. Tercero, y más notoriamente, la incidencia 
de la informalidad es casi tres veces mayor entre los trabajadores po-
co calificados que entre los altamente calificados. Este resultado es 
consistente con la brecha de productividad que divide a las empresas 
formales y a las informales (La Porta y Schleifer, 2014). También su-
giere que los trabajos informales, a menudo son la única oportunidad 
para los trabajadores no calificados y conllevan claras implicaciones 
respecto a la desigualdad. Finalmente, y en forma congruente con la 
evidencia de que ya se dispone, la informalidad es significativamente 
más común entre los autoempleados que entre los trabajadores su-
bordinados en todos los países considerados.5 Esto proporciona un 
fuerte indicio de que los trabajos informales son con frecuencia una 
estrategia de subsistencia, a medida que los trabajadores que carecen 
de oportunidades para obtener un trabajo formal asalariado necesitan 
generar oportunidades de empleo mediante su propia iniciativa. 

5 En el capítulo de Martínez y Rosales en esta obra, se presenta la distribución de 
trabajadores formales e informales según el tipo de ocupación, sector de actividad, tama-
ño de establecimiento, ingresos, duración de la jornada laboral, educación y grupos de 
edad. Los resultados obtenidos coinciden con la evidencia internacional proporcionada 
en este capítulo.
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Figura 2. Incidencia de la informalidad según características  
clave de los trabajadores

(Promedio de países seleccionados para personas empleadas  
de 15 a 64 años, para el año 2014 o el último año disponible)

nota: la informalidad se define de tal modo que incluye: i) los empleados que no pagan 
contribuciones a la seguridad social, y ii) autoempleados que no pagan contribuciones a 
la seguridad social (Chile, India, Indonesia y Turquía) o cuyos negocios no están registra-
dos (Argentina Brasil, Colombia, Costa Rica, Egipto México, Perú y Sudáfrica). La cifra 
para la India se basó en el supuesto de que todos los trabajadores empleados de los que 
se carecía información de cualquier pago al seguro social trabajan en el sector informal.
En esta figura se excluyen China, Indonesia y Rusia (por no disponer de datos).
Fuente: cálculos de la ocDe basados en la eph de Argentina, el pnaD de Brasil, la casen de 
Chile, la geih de Colombia, la ece de Costa Rica, el elmps de Egipto, el nss de la India, la 
enoe de México, la enaho de Perú, la Qlfs de Sudáfrica, y la hlfs de Turquía.

la brecha De caliDaD entre los trabajaDores  
formales y los informales

En muchos estudios sobre el tema se comparan la relativa deseabili-
dad de los trabajos formales y de los informales (por ejemplo, La Por-
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ta y Schleifer, 2008; 2014). Sin embargo, numerosas investigaciones 
se enfocan exclusivamente en la brecha de los ingresos (ver, Falco 
et al. 2011, para una reciente aplicación a África). En este capítulo 
usamos un enfoque más exhaustivo y nos enfocamos en la brecha de 
calidad entre los trabajos informales y los formales, según el marco 
metodológico recientemente desarrollado por la ocDe, una medición 
muy completa de la calidad del trabajo basada en tres dimensiones 
complementarias sujetas a cálculo que son a la vez importantes para 
el bienestar del trabajador y a la vez relevantes para las políticas: ca-
lidad de los ingresos, seguridad del mercado laboral, y la calidad del 
ambiente en el trabajo (para una discusión detallada, ver el recuadro 
que se presenta a continuación).

El marco metodológico de la calidad del trabajo  
desarrollado por la ocde

La mayoría de las personas pasan una considerable parte de su tiem-
po en el trabajo, y trabajan durante una parte significativa de su vi-
da. Por lo tanto, los trabajos que tienen las personas son uno de los 
determinantes más importantes de su bienestar; pero ¿cuáles son las 
características de la calidad del trabajo que afectan el bienestar? Si-
guiendo el influyente trabajo de la Comisión Stiglitz, Sen y Fitoussi 
(ssf, Stiglitz et al., 2009) en el que se hacía un llamado por un enfoque 
multidimensional para medir el bienestar, la metodología de la ocDe 
para medir y evaluar la calidad del trabajo identifica tres dimensiones 
nucleares de la calidad del trabajo que son importantes tanto para el 
bienestar del trabajador como para las políticas. Juntas, proporcionan 
una evaluación exhaustiva de la calidad del trabajo. El marco meto-
dológico sigue los principios que guían las mediciones del Informe de 
Stiglitz, ante todo para dedicar mayor atención a los resultados indivi-
duales y va más allá de los promedios de los países. De ahí el enfoque 
que seguimos: i) se concentra en los resultados de la calidad del trabajo 
tal como lo sienten los trabajadores, a diferencia de los motivos para 
impulsar la calidad del trabajo; ii) se enfoca en los trabajadores indi-
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viduales para investigar la distribución de los resultados de la calidad 
del trabajo en toda la fuerza laboral; iii) favorece las medidas objetivas 
de la calidad del trabajo.

Calidad de los ingresos. Se refiere a la medida en que los ingresos 
recibidos por los trabajadores en sus empleos contribuyen a su bien-
estar. Si bien el nivel de ingresos proporciona una referencia clave 
para evaluar su contribución a los niveles de vida materiales, la forma 
en que se distribuyen los ingresos entre la fuerza de trabajo también 
es importante para el bienestar. Por lo tanto, la ocDe mide la calidad 
de los ingresos por medio de un índice que tiene en cuenta el nivel de 
ingresos y su distribución entre toda la fuerza de trabajo.

Seguridad del mercado laboral. Capta aquellos aspectos de la se-
guridad económica relacionados con la probabilidad de pérdida del 
trabajo y su costo económico para los trabajadores. Se le mide por 
riesgo de desempleo que tiene en cuenta tanto el riesgo de quedar 
desempleado como la duración prevista del desempleo. Es medido 
por el grado del seguro de desempleo público, que tiene en cuenta 
tanto lo que cubren los beneficios, como su generosidad. En las eco-
nomías emergentes, en las que el desempleo abierto es relativamente 
bajo, pero la pobreza entre quienes trabajan está ampliamente espar-
cida, esta medida se amplía para incluir el riesgo de caer por debajo 
del umbral del pago extremadamente bajo.

Calidad del ambiente en el trabajo. Sirve para captar los aspectos 
no económicos de la calidad del trabajo e incluye factores que se re-
lacionan con la naturaleza y contenido del trabajo desempeñado, los 
acuerdos desarrollados durante la jornada laboral, y las relaciones en 
el lugar de trabajo. Los empleos que se caracterizan por un alto nivel 
de demandas, como la presión por el tiempo y los factores de riesgo 
para la salud, combinados con recursos insuficientes para cumplir los 
deberes requeridos en el trabajo, como la autonomía y el apoyo social 
para el desempeño, constituyen un importante factor de riesgo para 
los trabajadores. Por lo tanto, la calidad del ambiente en el trabajo se 
mide mediante la incidencia de las tensiones en el trabajo, que son 
una combinación de fuertes exigencias de trabajo y de recursos limi-
tados para el trabajo. Debido a la insuficiente disponibilidad de datos, 
para las economías emergentes que se estudian en este capítulo, la 
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medición de esta característica es sustituida por la variable proxy de la 
incidencia de periodos de trabajo continuo muy largos (cuya defini-
ción es trabajar más de 60 horas en una semana promedio).

La ocDe provee una discusión completa del marco metodológi-
co de la Calidad del Trabajo en sus reportes Perspectivas de Empleo 
(2014, capítulo 3), Perspectivas de Empleo (2015, capítulo 5), así 
como en Cazes, Hijzen, y Saint-Martin (2015).

En la figura 3 se comparan la calidad de los ingresos, la inseguridad 
del mercado por el riesgo de una mala paga y la calidad del ambien-
te de trabajo (definida por la incidencia de jornadas de trabajo muy 
largas) para los trabajadores formales e informales conjuntando los 
datos de todos los países analizados.6 Los resultados sugieren fuerte-
mente que los trabajos informales están en peor situación en todas las 
dimensiones de la calidad del trabajo:

• La desigualdad en el ingreso es similar al interior de los grupos 
de trabajadores formales e informales, pero los trabajadores 
formales ganan significativamente más en promedio y por lo 
tanto la calidad de su nivel de ingresos es considerablemente 
mayor.7 Los menores ingresos promedio para los trabajadores 
informales son consistentes con la percepción ampliamente 
sostenida de que los trabajos informales son menos producti-
vos.8 Si bien la calidad de los ingresos es menor entre los tra-
bajadores informales en todos los países analizados, la brecha 
en la calidad es mayor en Argentina y Sudáfrica y menor en 

6 No ha sido posible calcular por separado la seguridad del mercado de trabajo 
según el riesgo de desempleo para los trabajadores formales e informales (ya que los 
datos sobre la probabilidad de perder el trabajo no están disponibles de manera indepen-
diente entre trabajadores formales e informales).

7 En el capítulo de Martínez y Rosales de esta obra se presenta un comparativo 
de ingresos entre los trabajadores formales e informales en México. Los hallazgos del ca-
pítulo refuerzan las mejores condiciones de ingreso que tienen los trabajadores formales. 

8 La brecha estimada en las ganancias netas es probablemente una subestima-
ción del diferencial de productividad en realidad debido al papel distorsionador de los 
impuestos. Puesto que los trabajadores formales pagan impuestos y contribuciones a la 
seguridad social, en tanto que los trabajadores informales por lo común no los pagan, 
la brecha en los ingresos antes de los impuestos debe ser, ceteris paribus [si todo lo 
demás permanece igual], incluso mayor.
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Chile, México y Colombia (no representado en la figura 3). Las 
diferencias entre los países se deben en gran medida a las dife-
rencias en el tamaño de la brecha entre los ingresos promedio 
de los dos sectores.

• La diferencia en términos del riesgo del mercado de trabajo 
es muy marcada. Los trabajos informales tienden a estar aso-
ciados con una incidencia significativamente mayor de pagos 
extremadamente bajos en los países considerados (aproxima-
damente siete veces mayor en promedio en todos estos países). 
Además, el análisis de la movilidad en el ingreso hacia arriba 
o hacia abajo, revela que la movilidad hacia abajo es general-
mente mayor en los trabajos informales, mientras que la mo-
vilidad ascendente es significativamente mayor en los trabajos 
formales. Esto significa que los trabajadores en situación de 
informalidad no solo enfrentan los mayores riesgos de caer en 
situaciones con menos ingresos, también tienen menos opor-
tunidades de mejorar el pago que reciben.

• La proporción de trabajadores que laboran durante un tiempo 
excesivo es del 10% para el trabajo en situación de informa-
lidad, en comparación con el 6.7% para los trabajadores en 
empleos formales. El mayor número de horas de trabajo es más 
común para los trabajadores informales en todos los países que 
se toman en cuenta en este capítulo, excepto para Chile y Mé-
xico, donde las proporciones son similares. En Turquía, uno de 
los países con mayor incidencia de muchas horas de trabajo, el 
29% de los trabajadores en condición de informalidad trabajan 
más de 60 horas a la semana en comparación con el 16% de los 
que tienen trabajos formales; en Colombia, donde también es-
tá generalizado el trabajo informal, esas dos proporciones son 
20% y 11% respectivamente.

• Los resultados del análisis bivariado, que se presentan en la 
figura 3, son confirmados mediante un análisis de regresión 
simple (ver el anexo cuadro A1) que muestra que incluso des-
pués de controlar las diferencias en el género, la edad y la com-
posición educativa de las fuerzas de trabajo formal e informal, 
la informalidad está asociada con una brecha de calidad en el 
trabajo negativa y significativa.
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Figura 3. Calidad del trabajo entre los trabajadores formales e informales

nota: la figura representa promedios no ponderados de los países en todas las economías 
emergentes de la muestra, excepto Egipto, Indonesia y Perú. Debido a la falta de información, 
China fue excluída del cálculo de la seguridad del mercado de trabajo en el Panel B, mientras 
que a la India se le excluyó del cálculo de la incidencia de largas horas de trabajo en el Panel 
C. La clasificación entre el estatus formal y el informal está basada en los pagos al seguro social 
(empleados) y el registro de los negocios (autoempleado), excepto para Colombia y Rusia don-
de se usó la información sobre el contrato de trabajo (escrito o no). Para más información sobre 
la construcción de los indicadores usados, pueden verse las notas de las figuras 5.2, 5.3 y 5.4.  
Fuente: cálculos de la ocDe basados en las encuestas nacionales sobre los hogares y la fuerza 
de trabajo: eph, Argentina; pnaD, Brasil; casen, Chile; uhs, China; geih, Colombia; ece, Costa 
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Rica; nss, India; Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) de México; 
Encuesta Social Europea para la Federación Rusa; Estudio Nacional de Dinámica de Ingresos 
(niDs, por su nombre en inglés) de Sudáfrica; Archivos Nacionales eu-silc archivos nacionales 
(ue-Estadísticas sobre el ingreso y las condiciones de vida, archivos nacionales) Turquía.

¿Qué tan Difícil es escapar De los trabajos  
informales De baja caliDaD?

En la sección previa se documentó una brecha de calidad significativa 
entre los trabajos formales y los informales. En esta sección se toma una 
perspectiva dinámica y, en el mismo sentido que el análisis dinámico 
de las trayectorias laborales de la publicación de la ocDe en 2015, se in-
vestiga qué tan difícil es salir de los trabajos informales, qué determina 
la movilidad y el grado en que diferentes tipos de trabajadores pueden 
esperar para salir de la informalidad en el curso de su carrera. Al hacer-
lo, el análisis intenta abordar un debate que ha durado mucho tiempo 
sobre si los trabajos informales constituyen un trampolín o una trampa. 
Para cumplir estos objetivos, el enfoque se concentró en un subconjun-
to de cuatro economías emergentes para las que están disponibles los 
datos de panel a nivel individual: Colombia (urbana), Sudáfrica, China 
(urbana) y Turquía. Esto hace posible una investigación profunda de las 
transiciones en el trabajo y de sus determinantes.

Como un primer paso, es útil cuantificar el grado de movilidad 
para entrar o salir de los empleos informales. En la figura 4 se muestra 
la probabilidad de que los trabajadores formales (panel A) y los infor-
males (panel B) cambien su estatus de empleo entre dos levantamien-
tos consecutivos de encuestas.9 Un primer hallazgo es que los trabajos 
informales son muy inestables. En todo país analizado, el porcentaje 
de trabajadores que siguen empleados en el sector informal entre dos 
años es significativamente menor que la tasa de retención entre los 
trabajadores formales. Segundo, un porcentaje significativo de traba-
jadores informales pasa a un trabajo formal cada año, variando del 7% 

9 Trabajar con dos levantamientos consecutivos de encuestas implica calcular las 
tasas de transición anuales, excepto para Sudáfrica cuya encuesta es bianual. Sin embargo, 
la conclusión de esta sección es robusta estadísticamente ante los cambios en el horizonte 
de la transición. En particular, las tasas de transición observadas entre dos años consecu-
tivos ofrecen una imagen muy similar a las tasas de transición en periodos más largos.
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en Turquía al 34% en la China urbana. Finalmente, la informalidad 
también parece exponer a los trabajadores a una probabilidad signifi-
cativamente mayor de desempleo e inactividad que el empleo formal. 
Esto es particularmente notorio en Sudáfrica, donde la crisis econó-
mica condujo a una impresionante corriente hacia la inactividad, que 
fue particularmente importante entre los trabajadores informales. En 
general, parece que los trabajos informales son muy volátiles. Ofrecen 
una considerable probabilidad de moverse al sector formal (en este 
respecto, pueden constituir un escalón ascendente), pero también es-
tán caracterizados por un alto riesgo de pérdida del trabajo, incluyen-
do la transición hacia la inactividad.10

Figura 4. Corrientes de entrada y salida de la informalidad

Panel A. Tasas de transición anuales entre trabajadores formales

10 Debe observarse que las probabilidades condicionales en la figura 4 dependen 
del tamaño del sector de destino. En países con un sector formal grande, por ejemplo, la 
probabilidad condicional de la transición de la informalidad a la formalidad deberá ser 
mayor. Por lo tanto, se debe tener cuidado al interpretar las diferencias entre los países. 
Maloney (1999) discute acerca de esta limitación, y propone una metodología alternativa 
para estandarizar las probabilidades de la transición según sea el tamaño del sector recep-
tor. Duryea et al. (2006) aplica el mismo método. En aras de la sencillez, se ha elegido no 
adoptar esa metodología aquí, pero el lector debe prestar atención a esta posibilidad. Tam-
bién debe subrayarse que desde la perspectiva del trabajador, las meras posibilidades de la 
transición son las que más le importan, pues expresan la probabilidad de que, después de 
considerar todo lo demás, pueda pasar de un sector al otro.
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Panel B. Tasas de transición anuales entre los trabajadores informales

nota: se define a la informalidad como todas las personas empleadas que no pagan con-
tribuciones a la seguridad social en Turquía y China. En Colombia y Sudáfrica, la infor-
malidad incluye tanto a los empleados que no pagan contribuciones a la seguridad social 
como a las personas autoempleadas cuyo negocio no está registrado. La muestra para 
China y Colombia cubre solo a la población urbana. Las tasas de transición se calcularon 
de acuerdo a los siguientes periodos: para China (2008-2009); para Colombia (2009-
2010) y, para Turquía (2010-2011), en tanto que las cifras para Sudáfrica representan 
transiciones bianuales calculadas para el periodo 2010-2012. 
Fuente: cálculos de la ocDe basados en las encuestas nacionales longitudinales de los 
hogares y de la fuerza de trabajo: uhs, China; Fedesarrollo, Colombia; niDs, Sudáfrica; 
Archivos Nacionales eu-silc archivos nacionales (ue-Estadísticas sobre el ingreso y las 
condiciones de vida, archivos nacionales) Turquía.

Al observar las características sociodemográficas de los trabajadores 
que pasan de un trabajo informal a uno formal podemos darnos cuen-
ta de que las mujeres, los trabajadores de edad avanzada, y en par-
ticular los trabajadores menos calificados encuentran especialmente 
difícil escapar de los trabajos informales. Los resultados se resumen 
en el anexo figura A2.

Para evaluar si los trabajos informales son un buen escalón ascen-
dente para llegar a un empleo de buena calidad, primero es impor-
tante recordar que no todos los trabajos formales son accesibles para 
los trabajadores informales. En particular, muchas de las obras sobre 
el tema documentan la existencia de una abismal división, dentro del 
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sector formal, entre los trabajos que ofrecen contratos permanentes 
y los que ofrecen contratos a término fijo. La distinción es especial-
mente relevante desde el punto de vista de la calidad del empleo, ya 
que los empleos de duración determinada tienden a ser, en promedio, 
los segundos mejores puestos de trabajo que se caracterizan por una 
menor calidad de los ingresos, un mayor riesgo del mercado laboral 
(debido a una alta posibilidad de desempleo y a una menor cobertura 
de beneficios) y a menor calidad del ambiente en el trabajo (ocDe, 
2014, capítulo 3). Además, estas formas de empleo por un tiempo 
determinado están muy generalizadas en las economías emergentes, 
notoriamente en los países latinoamericanos y en China.

¿A qué tipos de trabajos formales es más probable que tengan ac-
ceso los trabajadores informales? En el panel A de la figura 5 se trata 
este problema al mostrar que la mayoría de los trabajadores informa-
les que pasan a los trabajos formales lo hacen a un empleo de tiempo 
definido en la Colombia y en la China urbanas, mientras que lo con-
trario es lo que predomina en Sudáfrica y Turquía. Las bajas tasas de 
transición de la informalidad a los contratos de plazo fijo en Turquía 
y Sudáfrica pueden ser explicadas por la legislación relativamente res-
trictiva sobre el empleo de duración determinada en la primera y las 
muy flexibles normas de protección del empleo que se aplican a los 
contratos permanentes en la segunda.

La parte B de la figura 5 muestra que los trabajadores en el sector 
formal en todos los países analizados, excepto en la China urbana, 
tienen significativamente más probabilidades de hacer la transición a 
la informalidad si trabajan en un empleo de plazo fijo que si tienen 
un contrato permanente. Esta evidencia indica la existencia poten-
cial de un ciclo vicioso, en países como Colombia (urbana), donde 
algunos trabajadores pueden quedar atrapados en un ir y venir entre 
la informalidad, los empleos formales de plazo fijo y el desempleo. 
Tal posibilidad debilita la pretensión de que el empleo informal ca-
racterísticamente sirve como un escalón ascendente hacia las buenas 
carreras. En la siguiente sección se aclara más este problema.
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Figura 5. Informalidad y trabajo subsecuente
(Porcentaje de trabajadores que cambian su estatus de empleo)

Panel A. De la informalidad a la formalidad

nota: la informalidad se define como todas las personas empleadas que no pagan con-
tribuciones a la seguridad social en Turquía y China. En Colombia y Sudáfrica, la infor-
malidad incluye tanto a los empleados que no pagan contribuciones a la seguridad social 
como a las personas autoempleadas cuyos negocios no están registrados. La muestra para 
China y Colombia cubre solo a la población urbana. Las tasas de transición anuales se 
calculan para los siguientes periodos: para China (2008-2009), Colombia (2009-2010), 
y Turquía (2010-2011) mientras que las cifras para Sudáfrica representan transiciones 
bianuales calculadas para el periodo 2010-2012. Las transiciones del autoempleo infor-
mal al autoempleo formal no se incluyen. 
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Fuente: cálculos de la ocDe basados en las encuestas longitudinales de los hogares y la 
fuerza de trabajo. Urban Household Survey (uhs, Encuesta de hogares urbanos) para Chi-
na; Fedesarrollo de Colombia; National Income Dynamics Survey (niDs, Encuesta Nacio-
nal sobre la Dinámica del Ingreso) Sudáfrica; eu-silc archivos nacionales (ue-Estadísticas 
sobre el ingreso y las condiciones de vida, archivos nacionales) Turquía.

los efectos perjuDiciales De la informaliDaD  
sobre las carreras De los trabajaDores 

¿Qué parte de sus carreras esperan pasar en trabajos formales e infor-
males diferentes tipos de trabajadores? ¿Cuáles trabajadores enfrentan 
las peores perspectivas? y ¿Cómo estas perspectivas dependen de si 
un trabajador comienza su carrera en un trabajo formal o en un traba-
jo informal? Para responder a estas preguntas en el análisis se utiliza 
un modelo Logit miltinomial (McFadden, 1974) y se estiman las pro-
babilidades de transición como una función de las características del 
trabajador y sus historiales previos de empleo (el modelo se explica 
extensivamente en el anexo 1). En la figura 6 se muestran las cuotas 
estimadas de la carrera de un trabajador que a los 20 años tiene un 
trabajo informal y con las que se puede suponer cuánto tiempo estará 
en cada uno de los estatus de empleo (formal, informal, desempleado/
inactivo) en sus siguientes 40 años, dependiendo de sus característi-
cas. Los resultados, no disponibles para China,11 muestran que para 
los trabajadores de la Colombia urbana y de Turquía resulta difícil 
escapar de la informalidad, pues, en esos países, las personas que em-
piezan sus carreras con un trabajo informal tienden a pasar la mayor 
parte de su vida de trabajo en la informalidad. En contraste, como las 
transiciones para salir de la informalidad son más comunes en Sudá-
frica, la proporción de la carrera que se pasa en el trabajo informal es 
menor.12 En todos los países la persistencia de la informalidad tiende 

11 No se pudo estimar el modelo para China, porque requiere por lo menos datos 
para tres años y el panel chino disponible solo cubre dos años.

12 Esto puede ser resultado, en parte, del hecho de que las transiciones en Sudá-
frica se calculan para un horizonte temporal más largo (dos años). Sin embargo, al calcu-
lar las tasas de transición para todos los países y para un horizonte más largo, los patrones 
cualitativos que emergen del análisis no cambiaron significativamente.
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a disminuir con la educación (más significativamente en la Colombia 
urbana), lo que señala que los trabajadores altamente calificados tie-
nen una mejor oportunidad de salir de la informalidad; por el contra-
rio, no hay patrones significativos según el género.13  

Figura 6. Predicción de la proporción de la carrera  
si un trabajador inicia con una actividad informal

(Porcentaje calculado sobre toda una vida de trabajo)

Panel A. Por género

13 Este ejercicio descriptivo tiene la ventaja de resumir efectivamente las probabi-
lidades de transición, presentadas antes, en una medida sencilla del tiempo que se pasa 
en las diferentes formas de empleo. Su principal falla es que las historias de empleo de 
los trabajadores solo pueden observarse para un breve periodo de tiempo en los datos 
disponibles, de los que se extrapolan los patrones a largo plazo. El supuesto subyacente 
es que los mecanismos del mercado de trabajo están en situación estacionaria, esto es, 
que los patrones de las carreras de los trabajadores de edad avanzada ofrecen un buen 
indicador de las trayectorias de las carreras que los trabajadores jóvenes pueden esperar 
tener en el futuro.  
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Panel B. Por educación

nota: las predicciones se basan en las probabilidades de transición anuales (bianuales 
para Sudáfrica) obtenidas mediante un modelo logit multinomial dinámico, controlando 
las características observadas de los individuos. Las figuras representan las proporciones 
obtenidas para una vida de trabajo simulada de los 20 a los 60 años.
Fuente: cálculos de la ocDe basados en las encuestas anuales longitudinales de los hogares y 
la fuerza de trabajo (Fedesarrollo para Colombia; niDs, Sudáfrica; y eu-silc archivos naciona-
les (ue-Estadísticas sobre el ingreso y las condiciones de vida, archivos nacionales) Turquía.

Habiendo documentado la medida y los factores determinantes de 
los movimientos para entrar y salir de la informalidad, la parte final 
del análisis investiga el vínculo entre las transiciones para ingresar y 
salir de los trabajos formales y los ingresos de los trabajadores (pro-
porcionando así evidencia indirecta de las implicaciones de esas tran-
siciones sobre el bienestar). En particular, en vista de la estructura de 
los datos disponibles, es posible estudiar los cambios en los ingresos 
promedio asociados con las diferentes transiciones del trabajo (esto 
es, la entrada y la salida de la informalidad), en relación con los cam-
bios promedio en los ingresos de los trabajadores que no realizan esas 
transiciones (los que permanecen en sus trabajos).14 En la figura 7 se 
presentan gráficamente los resultados por país y se muestra que las 

14 El cambio promedio entre quienes permanecen en sus trabajos se sustrae del 
cambio promedio entre los que pasan por esas transiciones. 
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transiciones a la informalidad tienden a estar asociadas con pérdidas 
de ingresos, aunque los cambios estimados son muy pequeños en 
la China urbana y la Colombia urbana. En vista de que la selección 
endógena puede llevar a los trabajadores al tipo de trabajo en que su 
ventaja comparativa es mayor, es probable que el resultado represente 
en realidad un límite inferior del efecto negativo de la informalidad.15 
Al separar el análisis según las características del trabajador (género, 
edad, educación) se observa que los hombres parecen beneficiarse 
más que las mujeres de las transiciones para salir de la informalidad, 
que los trabajadores jóvenes se benefician más que los mayores, y que 
los trabajadores altamente calificados son los que más se benefician 
(los resultados se presentan en el anexo, figura A3).

Figura 7. Cambios en los ingresos cuando se entra  
y cuando se sale de la informalidad

nota: la informalidad se define como todas las personas empleadas que no pagan con-
tribuciones a la seguridad social en Turquía y China. En Colombia y Sudáfrica, la infor-
malidad incluye tanto a los empleados que no pagan contribuciones a la seguridad social 
como a las personas autoempleadas cuyos negocios no están registrados. La muestra para 
China y Colombia cubre solo a la población urbana. Los cambios en los ingresos se cal-
culan en relación con los que permanecen en sus empleos (esto es, se sustrae el cambio 
promedio en los ingresos de los que permanecen en sus empleos del cambio promedio 

15 El efecto de la autoselección (selección endógena) parece ser particularmente 
evidente en los casos de la China urbana y de la Colombia urbana, donde los trabajadores 
que pasan a la informalidad no parecen sufrir en promedio cambios significativos en sus in-
gresos. Este patrón indica la posibilidad de que la informalidad en el trabajo puede ser una 
elección voluntaria para algunos trabajadores chinos y colombianos, y no una necesidad.
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entre los que sí lo cambian) durante los siguientes periodos: China (2008-2009), Colom-
bia (2009-2010), Sudáfrica (2010-2012) y Turquía (2010-2011). La distribución de los 
cambios en los ingresos se consideró entre los percentiles 1 y 99.
Fuente: cálculos de la ocDe basados en las encuestas longitudinales de los hogares y la 
fuerza de trabajo. Urban Household Survey (uhs, Encuesta de hogares urbanos) para Chi-
na; Fedesarrollo de Colombia; (niDs, Encuesta Nacional sobre la Dinámica del Ingreso) 
Sudáfrica; eu-silc archivos nacionales (ue-Estadísticas sobre el ingreso y las condiciones 
de vida, archivos nacionales) Turquía.

En conclusión, el análisis muestra que los trabajos informales son me-
nos deseables en términos de calidad del trabajo, raras veces condu-
cen a mejores oportunidades de empleo y es más difícil escapar de 
ellos para los miembros en mayor situación de desventaja de la fuerza 
de trabajo (por ejemplo, trabajadores poco calificados), que tienen 
mayor probabilidad de quedar atrapados en un ciclo vicioso entre los 
trabajos informales, los contratos temporales y el desempleo.

Si bien estas conclusiones son válidas en promedio, debe tenerse 
en cuenta que los trabajos informales también son extremadamente 
diversos. Van desde los trabajos mal pagados en las manufacturas, ca-
racterizados por las malas condiciones del ambiente de trabajo, el ac-
ceso limitado a la seguridad social y poca reglamentación del trabajo, 
hasta las formas productivas de empresariado que (en algunas ocasio-
nes relativamente raras) prosperan en ausencia de las regulaciones.16 
Algo de esta heterogeneidad es evidente en al anexo, figura A3, en el 
que se muestra que los diferentes tipos de trabajadores tienen suertes 
muy diferentes cuando salen de la informalidad. Además, en el anexo, 
figura A4 se muestra gráficamente toda la distribución de los cambios 
en los ingresos (log) que resultan de las transiciones de la informali-
dad a la formalidad en tres de los países analizados en esta sección. 
Se muestra que aunque algunos trabajadores claramente se benefician 
por salir de la informalidad, el sector informal es mucho más deseable 
para otros, al menos desde la perspectiva de los ingresos. Esta con-
clusión es congruente con gran parte de las obras ya escritas sobre el 
tema, entre ellas las de Fields (1990), Maloney (2004), y el reciente 
trabajo de Falco et al. (2015).

16 La heterogeneidad del mercado de trabajo informal se ha señalado enfática-
mente en la literatura internacional y es una condición que se recoge en el análisis de los 
otros capítulos de este libro. 
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implicaciones para las acciones De política

En vista de la fuerte vinculación entre la informalidad y los trabajos de 
baja calidad, y considerando los efectos perjudiciales potencialmente 
grandes que los trabajos informales pueden tener sobre las carreras 
de los trabajadores, los responsables de las políticas en las economías 
emergentes deben darle prioridad a la reducción de la informalidad. 
Sin embargo, al hacerlo así, deben reconocer la gran diversidad de los 
trabajos que existe en el sector informal, lo que implica que las políti-
cas generales para todos esos trabajos tendrán pocas posibilidades de 
éxito.17 En esta sección se proporcionan algunas recomendaciones ge-
nerales para promover la formalización, siguiendo los tres principales 
pilares planteados a este respecto (ocDe, 2008, capítulo 2).

Primero, las empresas y los trabajadores deben reconocer clara-
mente los beneficios de la formalización. Los gobiernos deben mejorar 
la calidad de los servicios públicos que ofrecen y fortalecer la relación 
entre las contribuciones sociales y los beneficios de los programas de 
protección social.18 Mejores servicios públicos aumentarán la confian-
za de las personas en sus gobiernos y reforzarán su motivación para 
ingresar al sector formal. Como se discutió antes, la introducción de 
cuentas de ahorro individuales para el desempleo (como en Chile) 
es un buen ejemplo de la forma en que los costos de la formaliza-
ción pueden vincularse claramente a sus beneficios, proporcionando 
incentivos para que los trabajadores ingresen al sector formal. Otro 
ejemplo es Sudáfrica, donde las trabajadoras domésticas fueron in-
cluidas en el Fondo de Seguro para los Desempleados en 2003 para 
incorporarlas cada vez más en el sector formal.

Segundo, deben reducirse los costos de la formalidad para los 
empresarios y los autoempleados. Sistemas tributarios y administra-
tivos simplificados, sistemas más rápidos y sencillos de registro y una 
reducción de los trámites burocráticos son pasos cruciales en la di-
rección correcta. Brasil proporciona un buen ejemplo de los benefi-

17 En la literatura internacional se ha reconocido la relevancia de diseñar políticas 
públicas particulares para atender a los diferentes grupos de trabajadores informales.

18 La calidad de los servicios públicos se ha señalado como un incentivo en la 
reducción de la formalidad. Al respecto véase el capítulo de Ruesga en esta publicación.
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cios de este enfoque. En las dos décadas pasadas, Brasil adoptó varias 
medidas de política para reducir los costos de la formalidad, como la 
Ley que introdujo una estructura más progresiva de los impuestos y 
simplificó la recaudación de los impuestos y de las contribuciones a 
la seguridad social. Se estima que estas medidas contribuyeron a la 
formalización de medio millón de microempresas que representaron 
2 millones de empleos de 2000 a 2005 (Delgado et al., 2007).

Tercero, los métodos de aplicación deben mejorarse. A las agencias 
que se ocupan de aplicar las leyes —como las oficinas de Inspección 
del Trabajo— se les deben dar suficientes recursos para llevar a cabo 
su trabajo eficazmente. El número de trabajadores por inspector del 
trabajo sigue siendo muy alto en países como Colombia, Turquía y 
México (28,000, 26,000 y 192,000 respectivamente, ocDe, 2015). 
Los inspectores de trabajo deben estar calificados adecuadamente y 
ser capaces de utilizar técnicas estadísticas modernas para aumentar 
la eficiencia de su trabajo. Estas técnicas incluyen perfiles estadísticos 
para identificar a los trabajadores y empresas que tienen más riesgo de 
caer en la informalidad y hacer una selección de los objetivos de las 
acciones de aplicación de las leyes. La mejor coordinación entre los 
diferentes organismos del gobierno es otro elemento necesario para el 
éxito. Una importante lección que puede obtenerse de estas experien-
cias para usarla en las políticas es que una buena aplicación debe ser 
transparente y estricta, pero no exageradamente dura, pues en última 
instancia la informalidad constituye un medio de sobrevivencia para 
muchas personas. Una preocupación potencial respecto a la mejor 
aplicación de las regulaciones es que podrían aumentar los costos de 
la formalidad y hacer que incluso más trabajadores se sientan atraídos 
por el sector informal. Esta es una preocupación legítima, pero no se le 
debe usar como una excusa para no tomar acciones pues lo pertinente 
para cualquier iniciativa cuyo objetivo sea fortalecer la aplicación de las 
regulaciones, es evaluarla cuidadosamente teniendo en cuenta la evi-
dencia disponible para el contexto específico.

Cuando lleven a cabo estas recomendaciones, los responsables de 
las políticas deberán ajustarlas cuidadosamente al contexto específico 
en que están operando, y tener en cuenta sus potenciales efectos ad-
versos. Por ejemplo, en algunas economías emergentes, el proceso de 
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formalización se ha logrado al costo de una mayor precarización de la 
fuerza de trabajo (formal), como fue el caso en Colombia e Indonesia. 
Como los trabajos temporales son en su mayoría de baja calidad, este 
no es un resultado deseable.

Finalmente, es importante subrayar que estos conjuntos de me-
didas probablemente serán más benéficas para los trabajadores que 
están a punto de formalizarse. Como argumentaron La Porta y Schlei-
fer (2014), la informalidad es, en última instancia, resultado de la 
demanda (esto es, la alta demanda de productos básicos por parte 
de las empresas informales) y de factores de la oferta (es decir, po-
ca capacitación para el trabajo). Muchas de las empresas informales 
(probablemente la mayoría) son fundamentalmente diferentes de las 
formales y no estarían en condiciones de competir en el mercado for-
mal, incluso si los costos de la formalización fueran bajos. Por lo an-
terior, obligar a esas empresas a ingresar a la economía formal puede 
hacer que salgan del mercado. A final de cuentas, la mejor forma de 
reducir la informalidad es propiciar el desarrollo económico, pues el 
proceso general del desarrollo tiende a reducir el tamaño del sector 
informal (La Porta y Schleifer, 2014). También será importante pro-
mover la acumulación de habilidades y conocimientos, en particular 
los conocimientos empresariales, que están entre los impulsores fun-
damentales del desarrollo.

conclusiones

En este capítulo se ofrece una imagen del empleo informal en los 
países en desarrollo, enfocándonos en 14 economías que en conjunto 
representan más de la mitad de la población del mundo. Al usar el 
nuevo marco metodológico de la calidad del trabajo de la ocDe, el aná-
lisis muestra que los trabajadores con empleos informales tienden a 
estar en peor situación según todas las medidas de calidad del trabajo 
que los trabajadores con empleos formales. En el capítulo también se 
proporciona un análisis detallado de las transiciones de la informali-
dad a la formalidad y de esta a la informalidad en China urbana, Co-
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lombia urbana, Sudáfrica y Turquía, en el que se evalúan los posibles 
efectos perjudiciales de iniciar actividades en un trabajo informal. Los 
resultados muestran que aunque la movilidad para ingresar y para 
salir de la formalidad es muy alta, la informalidad parece tener efectos 
perjudiciales a largo plazo sobre las perspectivas en la carrera de un 
trabajador, de modo que los jóvenes trabajadores que empiezan en 
una actividad informal pueden esperar pasar la mayor parte de su 
vida de trabajo en un trabajo informal.

Si bien en el capítulo se mencionan los principales tipos de po-
líticas que se requieren para promover trabajos de alta calidad en las 
economías emergentes, serán necesarios trabajos adicionales para 
identificar la combinación de políticas que mejor se ajuste a las parti-
cularidades e institucionalidad de cada país. También se necesitarán 
esfuerzos estadísticos adicionales para verificar y ampliar los resulta-
dos empíricos que aquí se presentaron. En particular, debe darse prio-
ridad a una mejor medición de la efectividad de la asistencia social 
(tasas de cobertura) y a la calidad del ambiente en el trabajo, aspectos 
cuyos datos son especialmente escasos. La acción internacional con-
certada, en particular entre las organizaciones internacionales y las 
personas que toman las decisiones políticas, deben apoyar un mayor 
uso de las medidas de la calidad del trabajo en los estudios analíticos, 
y conceder a la calidad del trabajo el lugar que merece en el debate 
sobre las políticas referentes al desempeño del mercado del trabajo.

anexo 1: métoDos empíricos

Una metodología para estimar los riesgos de los ingresos con 
datos del pseudopanel 

En esta sección se bosqueja la metodología propuesta por Dang et al. 
(2011). En particular, se enfoca en la versión paramétrica de su méto-
do en la extensión subsecuente realizada por Dang y Lanjouw (2013). 
Aunque este modelo es usado por Dang et al. (2011) para estimar la 
probabilidad de que las personas salgan o caigan en una situación de 
pobreza usando datos de los ingresos de varios análisis de sección 
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transversal, se aplica el mismo modelo en esta sección para medir 
las transiciones de los trabajadores individuales al entrar o salir de 
situaciones en que reciben un pago bajo.

Considere el caso de dos análisis de sección transversal y supon-
ga que la población a la que se está muestreando en ambos análisis es 
la misma. En la presentación siguiente, se usan los superíndices A y B 
para hacer referencia a los individuos del primer y el segundo análisis 
de sección transversal respectivamente.  

Usando las observaciones del análisis de la sección transversal A, 
es posible estimar el siguiente modelo de ingresos individuales en el 
periodo 1, que tiene solo covariables que no varían con el tiempo en 
el miembro del lado derecho:19

Y obtener estimaciones para β
t=1

, y ε
i,t=1

 para la desviación estándar de 
los términos de error  σε .

Puede estimarse el mismo modelo para el periodo 2, usando ob-
servaciones del análisis de la sección transversal B:

Si se supone que ɛ
i,1

 y ɛ
i,2

 tienen una distribución normal bivariada 
con un coeficiente de correlación no negativo ρ y desviaciones están-
dar       y     , el porcentaje de trabajadores de B que tienen ingresos 
bajos en el primer periodo pero no en el segundo (movilidad ascen-
dente) puede estimarse como sigue:

19 El conjunto de covariables incluye el género, el año de nacimiento y el nivel 
de educación.
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Donde Ф (.) es la función de distribución acumulativa normal 
bivariada (cdf) y       captura los ingresos imputados en el periodo 1 
de los trabajadores del grupo B.

Por el contrario, el porcentaje del grupo B de trabajadores que tienen 
ingresos altos en el primer periodo e ingresos bajos en el segundo periodo 
(una medida de la movilidad descendente) puede estimarse como:

Dividiendo estas probabilidades incondicionales entre la proporción 
de trabajadores que empiezan con ingresos bajos (altos) se generan 
las probabilidades condicionales de salir (entrar) en los empleos mal 
pagados, que se usan en el análisis principal.

El principal desafío para implementar este modelo estriba en es-
timar a  , pues las secciones transversales repetidas no contienen ob-
servaciones de los mismos individuos en el transcurso del tiempo; 
por lo tanto es imposible estimar la correlación serial de las crisis 
individuales.

Dang et al. (2011) evitaron este problema suponiendo un valor 
mínimo y uno máximo para  , con el fin de obtener estimaciones del 
límite superior y del límite inferior (en vez de estimar un punto) de la 
movilidad. Para llevar a cabo este enfoque, una posibilidad es calibrar 
los límites mínimo y máximo sobre la base de los datos reales de un 
panel de periodos previos de tiempo o de contextos lo suficientemente 
parecidos. En ausencia de estos, Dang et al. (2011) sugieren usar los 
valores extremos de ρ = 0 (ninguna correlación serial) y ρ = 1 (corre-
lación perfecta). Este enfoque ha demostrado tener mucho éxito en el 
ejercicio que usaron para validarlo, pues las estimaciones de la movi-
lidad obtenidas con los conjuntos de datos verdaderos por lo general 
se encuentran dentro de estos límites estimados. El principal defec-
to de este procedimiento es que los límites pueden ser muy grandes. 
Además, no está claro si los que toman las decisiones de política de-
ben tomar como objetivo el límite inferior o el límite superior de la 
movilidad estimada. El primer enfoque fue aplicado en una reciente 
publicación del Banco Mundial sobre la movilidad respecto al ingreso 
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en América Latina (Ferreira et al., 2013), en que los autores suponen  
 = 1 y obtienen una estimación conservadora de la movilidad. Ferrei-

ra et al., (2013) argumentan que este supuesto proporciona una mejor 
evaluación de la movilidad verdadera pues, al suponer una correlación 
perfecta de los términos de error en el tiempo, la estimación del límite 
inferior es liberada del error de medición clásico. Además, suponer 
que no hay ninguna correlación serial en las crisis individuales espe-
cíficas, hace que resalte más claramente el efecto del crecimiento eco-
nómico sobre la pobreza general. Como en este capítulo nos hemos 
enfocado en la movilidad en las posiciones y en la incertidumbre y 
riesgos que enfrentan los trabajadores individuales, este enfoque no 
es adecuado para nuestros propósitos.

En un estudio de seguimiento Dang y Lanjouw (2013) bosque-
jan un enfoque basado en cohortes que se puede usar para estimar          
   directamente con el fin de obtener los puntos de la estimación de la 
movilidad. Para una muestra lo suficientemente grande, como la de 
una encuesta típica entre los hogares, esto puede hacerse estimando el 
siguiente modelo dinámico del ingreso para varias cohortes:20 

Donde      es el promedio de y en el grupo c y en el periodo t = 1, 2.21

Para estimar (5), puede obtenerse una estimación consistente de  
δ  y del coeficiente de correlación a nivel del grupo, ρy

c,1
y

c,2
, que puede 

usarse para obtener una aproximación del coeficiente de correlación 
a nivel individual ρy

i,1
y

i,2
.

20 Como indicaron Dang y Lanjouw (2013), en las obras sobre el tema no hay 
consenso acerca del tamaño que debe tener la muestra para obtener estimaciones pre-
cisas de   . Las simulaciones Monte Carlo por Verbeek y Nijman (1992) sugieren que un ta-
maño de los grupos que varie entre 100 y 200 será suficiente, en tanto que un trabajo reciente 
por Devereux (2007) indica un tamaño ideal del grupo de 2000 o más observaciones.

21 Esto equivale a estimar el modelo a nivel individual                         en que 
las variables ficticias de un grupo de trabajadores de la misma edad son utilizadas como 
instrumentos. Como tales, debe suponerse implícitamente que estas variables ficticias 
satisfacen los criterios de importancia y homogeneidad para ser instrumentos válidos en 
lo que se refiere a      .
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Finalmente, para estimar (3) y (4) es necesario obtener el coeficiente 
de correlación parcial p, para capturar la correlación serial en el ingre-
so condicionado por el control de las variables (esto es, la correlación 
serial en los residuos del modelo). Como lo muestran Dang y Lan-
jouw (2013), se puede obtener como sigue:

Figura 5.A1.1 Se comprueba qué tan robustos son los resultados 
presentados en la sección 2 del capítulo a los cambios que ocurren  
en ρ. Además del valor del parámetro estimado usando la metodolo-
gía anterior, presenta dos casos extremos de persistencia 0 (ρ = 0) y 
de persistencia plena (ρ = 1) cuando hay crisis en los ingresos. Surgen 
dos resultados. Primero, parece que el método propuesto aquí da esti-
maciones que se acercan al nivel del límite inferior (persistencia cero)  
de ρ. Segundo, lo que es tranquilizante, el rango del país no es afecta-
do por los cambios en el parámetro de persistencia. 

Figura A1. Sensibilidad del riesgo de un pago extremadamente bajo a la 
persistencia de las crisis de los ingresos individuales

nota: el riesgo de un pago bajo se calcula por medio del método del pseudopago men-
cionado antes, bajo tres diferentes supuestos sobre la persistencia en las crisis de los in-
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gresos: persistencia cero (ρ = 0), persistencia estimada basada en Dang y Lanjouw (2013), 
y persistencia plena (ρ = 1). Debido a las limitaciones de los datos no se pudieron hacer 
cálculos de la sensibilidad para Rusia y China.

Fuente: cálculos de la ocDe basados en las Encuesta nacionales de los Hogares y de 
la fuerza de trabajo: (eph) para la Argentina; pnaD para Brasil; casen, Chile; geih de Co-
lombia; enhao Costa Rica; nss de la India; sakernas de Indonesia; enigh de México, niDs 
Sudáfrica; y los archivos nacionales de la eu-silc Turquía.

Una metodología para estimar los perfiles de las carreras a partir 
de paneles pequeños

Los perfiles de carrera simulados que se trataron en la sección 3 están 
basados en un logit multinomial (McFadden, 1974) que modela la 
probabilidad de la transición entre los estados del empleo (formal, 
informal, desempleado, inactivo) de un periodo de encuesta al otro.

Para cada estado de origen:

Donde P(i,j) es la probabilidad de pasar del estado i en el tiempo t 
al estado j en el tiempo t + 1 para un individuo caracterizado por un 
vector de covariadas     que incluye variables dummy para el género, la 
educación y la edad en el periodo inicial. Para capturar el verdadero 
grado de movilidad en los datos, también se incluyen en el análisis, 
variables dummy específicas para cada estado, para el periodo previo   
t-1. Como tales, los coeficientes γ(i,j) explican en parte la duración  
de la dependencia y la persistencia de las transiciones en el mer-
cado de trabajo. El mismo enfoque se usó en el capítulo 4 para 
modelar la persistencia en el empleo y en los ingresos.22

Las estimaciones de este modelo pueden usarse para predecir 
la probabilidad de que un trabajador cuya edad al principio era de 

22 El modelo logit multinomial se basa en el supuesto de la independencia de las 
alternativas irrelevantes (iai), que solo pueden tener validez si las diferentes elecciones 
difieren lo suficiente entre sí. Este es probablemente el caso en la especificación usada en 
este capítulo, con solo tres resultados claramente diferentes en lo referente al mercado de 
mano de obra: formalidad, informalidad, desempleo/inactividad. Ver Falco (2014) para 
una aplicación similar a las elecciones ocupacionales en un país en desarrollo. 

(1)
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20 años, con un conjunto específico de características (por ejemplo, 
hombre con poca educación) y un primer trabajo en el sector infor-
mal, pasará a cualquier otro estado de empleo año tras año, y por lo 
tanto derivar la proporción de tiempo que puede esperar pasar en 
diferentes estados de empleo durante su carrera (40 años en total).23

La principal deficiencia de esta metodología es que las historias 
de los empleos de los trabajadores solo pueden ser observadas du-
rante un breve tiempo, por lo que en este enfoque se extrapolan los 
patrones a largo plazo. El supuesto subyacente es que los patrones de 
transición observados no varían en el tiempo, lo que sugiere que los 
patrones de carrera de los trabajadores antiguos (y sus probabilidades 
de una transición) ofrecen un buen indicio de las trayectorias que 
pueden esperar en sus carreras futuras los trabajadores jóvenes. El 
análisis también puede presentar una debilidad en los temas de selec-
ción endógena, si los trabajadores informales son significativamente 
diferentes de los trabajadores en los empleos formales. (Por ejemplo, 
porque los trabajos informales tienden a atraer a los trabajadores me-
nos productivos o menos motivados), y deberá procederse con cautela 
cuando se intente generalizar estas conclusiones a toda la población. 
Con esta advertencia en mente, los resultados revelan que entre los 
que inician sus actividades en el sector informal (los que pueden ser 
diferentes, por razones no observadas, de los trabajadores del sector 
formal), la proporción de su vida de trabajo que se prevé pasarán en 
trabajos informales es muy alta. Esto pareciera indicar efectos perju-
diciales de la informalidad, aunque los temas de selección endógena 
mencionados antes sugieren que hay que proceder con cautela al ha-
cer esta interpretación.

23 En la práctica, esto se lleva a cabo generando una sección transversal de 1,000 
individuos con las mismas características (género, educación, edad inicial, y estado ini-
cial) y dejar que transiten a los diferentes estados en proporciones iguales a las tasas de 
transición que predice el modelo. Si se proyecta este procedimiento al futuro (t+) cada 
trabajador simulado termina con una historia de empleo pleno a los 60 años, y es posible 
calcular la proporción promedio de estas historias que se pasa en cada estado.
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anexo ii: resultaDos aDicionales acerca  
De la informaliDaD en las economías emergentes

Cuadro A.1. Regresiones a nivel del grupo de la calidad del trabajo sobre 
las características de los trabajadores y la informalidad

Calidad de 
los ingresos

Inseguridad en 
el mercado de 

trabajo

Calidad del 
ambiente en el 

trabajo

Mujeres
-0.910***

(0.175)
3.158***
(0.785)

-6.973***
(0.915)

Edad, 30-49
1.441***
(0.214)

-3.635***
(0.961)

0.979
(1.119)

Edad 50-64
2.510***
(0.214)

-3.500***
(0.961)

1.616
(1.129)

Educación secundaria
1.238***
(0.214)

-4.710***
(0.961)

-1.092
(1.132)

Educación superior
4.848***
(0.214)

-9.830***
(0.961)

-5.360***
(1.136)

Sector informal 
-2.051***

(0.175)
10.21***
(0.785)

4.189***
(0.922)

Observaciones de la R2 324
0.773

324
0.644

334
0.371

nota: las estimaciones fueron derivadas a nivel de grupo usando especificaciones de la 
regresión que incluyen efectos fijos por país. La calidad de los ingresos es capturada me-
diante las ganancias promedio (medidas en ppp-ajustada en dólares internacionales), la in-
seguridad en el mercado de trabajo denota el riesgo de obtener una paga extremadamente 
baja entre los empleados (medida en puntos porcentuales), mientras que la calidad del 
ambiente en el trabajo captura la incidencia de horas prolongadas de trabajo (60+) entre 
todos los empleados. (medida en puntos porcentuales. La categoría de referencia son los 
hombres con poca educación, entre los 15 y 29 años que trabajan en el sector formal. Los 
errores estándar se muestran entre paréntesis. ***, **, *, significativo estadísticamente a 
los niveles de 1%, 5% y 10% respectivamente. Para más información sobre las fuentes de 
los datos e información relevante, vea las notas de las figuras en el texto principal.
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Figura A2. Transiciones al salir de la informalidad  
según las características del trabajador

Porcentaje de trabajadores informales que migraron al sector formal

nota: se define a la informalidad como todas las personas que no pagan contribuciones a 
la seguridad social y las personas autoempleadas cuyos negocios no están registrados. La 
muestra para China y Colombia cubre solo a la población urbana. Los cambios en los in-
gresos se calculan en relación con los que permanecen en la informalidad (esto es, se resta 
el cambio promedio en los ingresos entre los que permanecen, del promedio de los cambios 
en ingresos entre los que hacen la transición) durante los siguientes periodos: China 2008-
2009; Colombia 2009-2010; Sudáfrica 2010-2012, Turquía 2010-2011. La distribución de 
los cambios en los ingresos no incluye los percentiles 1º y 99º.
Fuente: cálculos de la ocDe basados en encuestas nacionales longitudinales de los hogares 
y la fuerza de trabajo (uhs: China; Fedesarrolllo, Colombia; niDs , Sudáfrica; y los archivos 
nacionales eu-silc, Turquía).
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Figura A3. Cambios en los ingresos asociados con  
las transiciones al entrar y salir de la informalidad,  
según las características clave de los trabajadores

Promedio simple de China urbana, Colombia urbana, Sudáfrica y Turquía

nota: se define a la informalidad como todas las personas que no pagan contribuciones a 
la seguridad social en Turquía y China. En Colombia y Sudáfrica, la informalidad incluye 
tanto a todas las personas que no pagan contribuciones a la seguridad social como a las 
personas autoempleadas cuyos negocios no están registrados. La muestra para China y 
Colombia cubre solo a la población urbana. Los cambios en los ingresos se calculan con 
respecto a los que permanecen en el estatus inicial (esto es, restando el cambio promedio 
en los ingresos de los que permanecen del cambio promedio en los ingresos de los que 
hacen la transición) durante los siguientes periodos. China 2008-2009; Colombia 2009-
2010; Sudáfrica 2010-2012, Turquía 2010-2011. La distribución de los cambios en los 
ingresos no incluye los percentiles 1º y 99º.
Fuente: cálculos de la ocDe basados en encuestas nacionales longitudinales de los hogares 
y la fuerza de trabajo (uhs: China; Fedesarrolllo, Colombia; niDs, Sudáfrica; y los archivos 
nacionales eu-silc, Turquía).
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Figura A4. Distribución de los cambios en los ingresos asociados  
con las salidas de la informalidad 

nota: se define a la informalidad como todas las personas empleadas que no pagan con-
tribuciones a la seguridad social en Turquía y China. En Colombia y Sudáfrica, la infor-
malidad incluye tanto a los empleados que no pagan contribuciones a la seguridad social 
como a las personas autoempleadas que no han registrado sus negocios. La muestra para 
China y Colombia cubre solo a la población urbana. Los cambios en los ingresos se cal-
culan con respecto a los que permanecen en el estatus inicial. (Esto es, restando el cambio 
promedio en los ingresos de los que permanecen del cambio promedio en los ingresos de 
los que hacen la transición) durante los siguientes periodos: China 2008-2009; Colombia 
2009-2010; Sudáfrica 2010-2012, Turquía 2010-2011. La distribución de los cambios en 
los ingresos no incluye los percentiles 1º y 99º.
Fuente: cálculos de la ocDe basados en encuestas nacionales longitudinales de los hogares 
y la fuerza de trabajo (uhs: China; Fedesarrolllo, Colombia; niDs, Sudáfrica; y los archivos 
nacionales eu-silc, Turquía). 
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capítulo iv

introDucción 

La figura de la informalidad lleva tiempo en el terreno de los analistas 
económicos así como en la lista de preocupaciones de los artífices y 
gestores de la política económica en el mundo en ambos hemisferios: 
el desarrollado y el emergente o en vías de desarrollo.1

Una de las cuestiones que emergen en el debate cuando se abor-
da el tema de la informalidad es su diferente caracterización en fun-
ción de los niveles de desarrollo de los países o áreas económicas y 
en consecuencia, del grado de institucionalización de las respectivas 
economías, y al mismo tiempo, de la calidad de las instituciones. Ello 
nos lleva a contar con diferentes diagnósticos y por lo tanto con es-
trategias variadas para afrontar la ocultación o la informalidad en la 
praxis de los sistemas económicos.

Tales diagnósticos caminan entre una visión de la informalidad 
como una figura básicamente de subsistencia en las economías en 
desarrollo, como alternativa ante la escasez de “trabajo decente”, has-
ta una visión más cercana a la identificación de la misma como una 

* Catedrático de Economía Aplicada en la Universidad Autónoma de Madrid.
1 La literatura de todo orden acerca de los efectos perversos de la economía 

sumergida sobre la dinámica del desarrollo económico es ya antigua y bastante amplia. 
Una relación extensa para el siglo pasado se puede encontrar en Ruesga (2000). También 
aquí se puede encontrar una lista amplia de términos utilizados para definir el fenómeno 
(Ruesga, 2000:18).
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excepción del fraude fiscal o administrativo, en los países más de-
sarrollados. Si esto es así, el corolario en términos de estrategias de 
formalización variará de forma significativa a partir de uno u otro 
diagnóstico, teniendo en cuenta que también abundan interpretacio-
nes conflictivas que atribuyen la presencia del fenómeno a la inter-
vención reguladora del Estado en la vida económica, al margen de los 
niveles de desarrollo alcanzados.

Aquí vamos a analizar la práctica internacional de lucha contra la 
informalidad; sintetizaremos de forma breve algunos aspectos teóricos 
y conceptuales para abordar su análisis. A continuación, se desarrolla 
una metodología para la interpretación del fenómeno con base en un 
modelo analítico de costo o beneficio, que facilitará la posible definición 
de medidas orientadas hacia la formalización de actividades ocultas.

Sobre la hipótesis del costo o beneficio que tales medidas pueden 
aportar a los sujetos económicos en general (incentivando compor-
tamientos en una u otra dirección) se pueden extraer conclusiones 
sobre la eficacia de las medidas adoptadas en pos de una mayor for-
malización de la actividad económica.

Con este bagaje metodológico se aborda el análisis de los linea-
mientos de política que sugieren los organismos internacionales y al-
gunas aplicaciones nacionales en el objetivo de propiciar el trasvase 
de las actividades informales hacia la informalidad.

Con ello se extraen algunas conclusiones sobre el fenómeno en 
estudio y las políticas aplicadas para su erradicación, si no total al me-
nos parcial, centrada en la experiencia acumulada en los continentes 
latinoamericano y europeo.

objetivos Del análisis

En esta parte del estudio se trata de identificar las mejores prácticas 
internacionales en el diseño e instrumentación de políticas públicas 
para reducir la informalidad y señalar las recomendaciones de los or-
ganismos internacionales. Destacar las lecciones internacionales que 
permitan mejorar los mecanismos fiscales y de seguridad social para 
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formalizar tanto a los trabajadores por cuenta propia como a los asa-
lariados informales.

En suma, se pretenden conocer en este apartado las tendencias y 
políticas relacionadas con la informalidad en algunos países de Amé-
rica Latina y Europa, para identificar los resultados de las mejores 
prácticas internacionales en la reducción de la informalidad con el fin 
de contar con herramientas adecuadas y experimentadas en la lucha 
contra este fenómeno al que, en general, se le atribuyen efectos ad-
versos para el funcionamiento de los sistemas económicos y sociales. 

1. algunas precisiones teóricas y conceptuales 

Previo a entrar en el objeto del análisis enunciado, conviene estable-
cer algunas premisas previas en el terreno teórico y también en el 
conceptual para una mejor comprensión del trabajo analítico desarro-
llado a continuación.

1.1 Precisiones teóricas

Como cualquier otro fenómeno económico su análisis está condicio-
nado por el enfoque teórico que adopta el investigador a la hora de 
esbozar una interpretación del mismo. De forma muy sintética y con 
carácter general se podría afirmar que son dos los grandes enfoques 
teóricos que agrupan las múltiples interpretaciones desarrolladas so-
bre el fenómeno de la economía informal o sumergida, que difieren de 
forma notable en sus premisas básicas y, por tanto, generan diagnósti-
cos y recomendaciones para la acción política claramente enfrentadas.

a) El enfoque neoclásico

Las restricciones regulatorias al libre funcionamiento de los mercados 
provocan la expansión de la economía informal/sumergida, que cons-
tituye una expresión del dinamismo de los agentes económicos frente 
a las restricciones de la intervención pública.  
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Esta corriente del pensamiento tiende a establecer una relación 
positiva entre ambas vertientes de la economía de un país: regular 
e irregular. Interpretando que la expansión de la economía informal 
es una fuente de dinamismo empresarial para el conjunto del tejido 
productivo (Soto, 1986), lo que “puede llevar a más competencia y a 
una mayor eficiencia, poniendo límites y fronteras más estrictas a las 
actividades gubernamentales” (Schneider y Klinglmair, 2003). 

b) El enfoque de la Economía Política

Alternativamente, se registran formulaciones en sentido contrario, es-
tableciendo una relación inversa, en tanto la expansión de las activi-
dades informales reduciría la base fiscal de la economía en cuestión y 
disminuiría el potencial de producción de servicios e inversión públi-
ca necesarios para el crecimiento (Loayza, 1996). 

Desde esta perspectiva, la caída de ingresos fiscales que conlleva 
el trasvase de actividad —desde lo formal a lo informal— significaría 
la pérdida de uno de los elementos básicos para el desarrollo. 

Algunos autores señalan que este último tipo de relación es más 
identificable en los países menos desarrollados o emergentes, dada la 
ineludible necesidad de los recursos públicos para generar las inversio-
nes (de infraestructura, servicios básicos, etcétera) imprescindibles para 
que los procesos de desarrollo económico despeguen y se consoliden.

Bajo este enfoque, crítico con los postulados de la economía 
neoclásica, se contempla la existencia de una multiplicidad de mo-
tivaciones para la presencia de informalidad en las economías, entre 
las que se puede contemplar la voluntariedad de ocultación, pero 
sobre todo otros aspectos tales como el desconocimiento de norma-
tivas, la presencia de determinadas restricciones políticas, técnicas y 
físicas frente a la acción fiscalizadora del Estado o las propias limita-
ciones de los aparatos estadísticos.

En general, bajo este enfoque y pensando en realidades latinoa-
mericanas, la informalidad tiene más un carácter de subsistencia, de 
actividades que no reúnen condiciones para competir en mercados 
abiertos. En este sentido, se ha apuntado que “el empleo informal 
es una actividad de último recurso para la población en ausencia de 
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recursos vitales alternativos, más que una elección voluntaria, como 
asegura el enfoque neoliberal” (William y Yousef, 2014:8).

En la perspectiva de la Comisión Económica para América Latina 
(cepal), “las diversas interpretaciones acerca de la informalidad laboral 
se sustentan en concepciones teóricas diferentes, en los que algunas 
toman como marco de referencia realidades socioeconómicas ajenas a 
la realidad de la región, o hacen referencia a fenómenos distintos bajo 
la misma denominación, como sucede con las economías subterráneas 
(extralegales)” (cepal, 1993). Y bajo esta perspectiva distingue entre los 
siguientes enfoques a la hora de interpretar de forma global la figura 
de la informalidad: estructuralista,2 ortodoxo3 y nuevas formas de or-
ganización del trabajo.4

1.2 Precisiones conceptuales

Antes de iniciarnos en la práctica internacional en la lucha contra esta 
figura, en un intento de emerger estas actividades a la escena de la 
formalidad, conviene detenerse siquiera brevemente, en la presencia 
en la literatura de multitud de términos que se refieren a ella, pero 
que difieren no solo semánticamente sino también en sus contenidos 
precisos. Hablamos como si fueran conceptos semejantes de econo-
mía sumergida o de economía informal, o de dinero negro, o de empleo 
irregular, o de empleo informal. La precisión del concepto que estamos 

2 “Explica el origen del sector informal y su evolución en el comportamiento 
del empleo, “condicionando” la incorporación de tecnología en un contexto estructural 
distinto en el que resalta dos aspectos; la alta desigualdad en la distribución del ingreso 
y el acelerado crecimiento de la fuerza de trabajo. Las consecuencias son una insuficiente 
generación de empleo ...” (cepal, 1993:5).

3 El enfoque neoclásico, que “atribuye el origen de la economía informal a la inter-
vención estatal y, de manera particular, a la regulación del mercado laboral” (cepal, 1993:5).

4 “En el marco de una reestructuración económica mundial, las empresas de 
países desarrollados han buscado reducir sus costos, especialmente los salarios, mediante 
nuevas formas de organización y gestión de la mano de obra (Piore y Sabel, 1984). El 
desarrollo de nuevas tecnologías ha permitido la sustitución de la producción en masa 
por una producción diversificada basada en maquinaria de usos múltiples que favorecen 
la descentralización de los procesos [hacia países en desarrollo]” (cepal, 1993:6).
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utilizando en cada momento es fundamental, de un lado, para definir 
las pertinentes metodologías de estimación cuantitativa del fenóme-
no, del otro para adecuar las medidas que se arbitren para la emersión 
o la reducción del espacio de difusión del mismo. Vamos a precisar 
algunos de los conceptos manejados a tales efectos.5

a) Economía informal versus economía sumergida

A efectos de entendernos cuando hablamos de economía sumergi-
da (u otros términos literarios semejantes aunque no analíticamente, 
equivalentes), convendría precisar, siquiera de forma breve, a qué nos 
referimos y cuáles son los perfiles básicos del fenómeno. 

El debate conceptual sobre la definición de economía sumergida 
tiene ya un largo recorrido en el mundo académico, desde que en la 
década de los setenta del siglo pasado el estudio de la economía su-
mergida adquiriera entidad y se expandiera entre los investigadores 
sociales de los países desarrollados. Así la ocDe hablaba hace ya algu-
nas décadas de “Producción Legal no Declarada” como concepto defi-
nitorio de la economía oculta con el fin de proceder a su estimación. 

En este sentido, se ha indicado que no es conveniente identificar 
el fenómeno de la ocultación de la actividad económica tal como se 
manifiesta entre los países desarrollados y las formas de expresión del 
mismo en los países en desarrollo o emergentes (denominada aquí 
“economía informal”).6 El contexto económico y político/institucio-
nal es notablemente diferente e incluso el instrumental de análisis a 
utilizar y, por tanto, habría de diferir el modo de abordarlo, de forma 
sustancial, para una u otra agrupación de países. 

5 La bibliografía sobre el concepto y las diferencias de cara a la estimación y aná-
lisis del fenómeno que se pueden identificar, es numerosa. Una recopilación de la misma, 
para los países desarrollados se puede encontrar en Ruesga (1986 y 2000), Schneider y 
Enste (2000), Easton (2001) u ocDe (2002).

6 El Programa de Empleo para América Latina y el Caribe (prealc), agencia lati-
noamericana de la oit, venía trabajando desde los años sesenta en la estandarización del 
concepto de informalidad, como fenómeno económico específico de los países en vías de 
desarrollo, definiéndolo como “racionalidad de producción diferente a la usual en la econo-
mía capitalista moderna” (prealc, 1990). Ver a este respecto también Porter y Haller (2004).
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Por otro lado, Tokman (2011b:157) recuerda que “el concepto de 
sector informal” se introdujo en 1972 en el informe de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (oit) sobre Kenia, inspirado a su vez, 
en un artículo previo de Hart (de 1970). El aporte conceptual consis-
tió en llamar la atención acerca de que en países de menor desarrollo 
relativo, el problema de empleo se concentra no tanto el desempleo 
[típico en los países desarrollados] sino principalmente, en aquellos 
que estando ocupados reciben ingresos insuficientes. Definiendo así 
el fenómeno con perfiles diferenciados en los países de bajo índice de 
desarrollo frente al que se identifica en los más desarrollados.7 

Por ello, respecto a los perfiles básicos del fenómeno en análisis, 
conviene precisar, que cuando se habla de economía sumergida, se 
hace referencia, de forma genérica, al conjunto de actividades produc-
tivas “no contabilizadas” en los instrumentos convencionales que se 
utilizan para medir la producción de bienes y servicios de un deter-
minado territorio y en un periodo de tiempo dado.

Ahora bien, el flujo económico que se origina en dicha produc-
ción genera a su vez, un flujo de rentas que alimenta otro de consu-
mo. Si contáramos con algún mecanismo de estimación de cada uno 
de estos flujos, de forma independiente, comprobaríamos que no ne-
cesariamente coinciden en valor, es decir que la producción oculta no 
tiene porqué coincidir con las rentas homónimas que a la par acaban 
en consumo o ahorro, ocultos o no. 

En la práctica real de la actividad económica, lo regular y lo irre-
gular no constituyen compartimentos estancos en cada unidad pro-
ductiva o agente económico. Es decir, un productor puede generar 
al mismo tiempo bienes o servicios sumergidos o emergidos, un per-
ceptor de rentas obtener ingresos formales o informales en un mismo 
periodo de tiempo y un consumidor gastar de forma simultánea en el 

7 De aquí, que el fenómeno de la informalidad en América Latina, se aborde 
desde una doble perspectiva: una primera, “en la lógica de la supervivencia” (Tokman, 
2011b:157) y, otra segunda, “en la que asocia la informalidad a los cambios que ocurren 
en la división internacional del trabajo” vinculados a la globalización, “por el cual las em-
presas buscan su adaptación para enfrentarse a una demanda más inestable, y, por ende, 
la introducción de un sistema de producción a la vez más flexible y eficiente” (Tokman, 
2011b:158), descentralizando los procesos productivos, lo que habrá de facilitar la tras-
lación de las fluctuaciones e incertidumbres hacia el exterior de la empresa. 
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tiempo en comercios regulares o irregulares. La línea de demarcación 
entre uno y otro lado del sistema, económicamente hablando, no está 
claramente identificada con algún sujeto económico en exclusiva, más 
bien todos (o muchos) participan en algún momento de ambos.8 

b) Economía informal/sumergida versus dinero negro

La actividad financiera que se alimenta del ahorro, pero con capacidad pro-
pia para expandir su valor a través de los productos financieros circulando 
de forma autónoma, con respecto a la producción de bienes y servicios, 
también puede incluir en su seno una determinada partida de dinero negro 
no coincidente en su cuantía exacta y para un periodo concreto con los 
flujos irregulares de actividad real. Es decir, a efectos de análisis y sobre to-
do de cálculo de lo que se denomina genéricamente economía sumergida, 
tendríamos que precisar a priori de qué flujo estamos hablando.

En suma, desde un punto de vista contable, los flujos de produc-
ción, renta y consumo son equivalentes para el conjunto de la econo-
mía pero no necesariamente en cada una de las dos partes en las que 
la hemos considerado subdividida, negra y blanca. Como tampoco lo 
son el flujo de dinero que procede de actividades no declaradas (di-
nero negro) y el valor de la producción o del consumo no declarados

c)Economía informal/sumergida y/o dinero negro versus fraude fiscal

Por otro lado, conviene tener presente también que la definición aplica-
da al concepto: sumergido, en la práctica de las economías desarrolladas 
se acerca cuantitativa y cualitativamente, aunque no necesariamente 
con absoluta precisión, al concepto de: fraude fiscal. En la praxis acadé-
mica son numerosos los trabajos que han tratado de estimar el volumen 
de la economía sumergida para un periodo dado a través del cálculo del 
fraude fiscal habido en tal tiempo (Tanzi, 1980 y 1982), que se supone 
deriva de la práctica de la informalidad y es al mismo tiempo, el leitmo-
tiv de esta. Y viceversa, estimar el volumen de fraude fiscal9 a partir de 
cálculos previos de la economía sumergida (Schneider).

8 Ver lo que se añade al respecto Tokman y Klein (1996).

9 Una recopilación del debate actualizado sobre la estimación del fraude fiscal se 
puede ver en Weber, Fooken y Herrmann (2014).



165
TENDENCIAS Y POLÍTICAS RECIENTES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL EN MATERIA DE 

INFORMALIDAD: TRABAJO POR CUENTA PROPIA Y REGÍMENES FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

Es decir, se da por hecho que lo sumergido conlleva cierto grado 
de voluntariedad en el sujeto económico que lo practica en un con-
texto donde la fiscalización del Estado alcanza a todos y a cada uno 
de los agentes económicos (por el lado de la producción, de las rentas 
o del consumo). Por tanto, no ha lugar a considerar que lo sumergido 
es debido a un acto involuntario o simplemente a lagunas en la fisca-
lización/contabilización de la actividad.10 

En los países desarrollados nada escapa a la contabilización de los 
mecanismos fiscalizadores (salvo error u omisión).11 Otra cosa es que 
las convenciones contables (internacionales) excluyan del cálculo de los 
flujos económicos a ciertas actividades consideradas ilegales (prohibi-
das), tales como la producción y distribución de drogas no legales, la 
prostitución o el proxenetismo, el contrabando, la corrupción, etcétera 
—según las legislaciones—, o aquellas otras que producen bienes y ser-
vicios que no transitan por el mercado (producción doméstica, produc-
ción agrícola para el autoconsumo, etcétera).12 Actividades que generan 
rentas y cuyos bienes o servicios se consumen dando lugar, en el caso 
de las ilegales, a un importante flujo de dinero negro, no concordante 
con partida alguna de la contabilidad nacional, que por imperativo legal 
no estima estas actividades aunque pudiera (Tanzi, 1999). 

En suma, no todo lo que se produce —las rentas generadas o el 
consumo realizado— se contabiliza. Y sin embargo, aunque una parte 
de ello no se contabilice, sí utiliza dinero en su circulación —excepto en 

10 En este caso, se puede observar la existencia de actuaciones de planificación 
fiscal agresiva que tratan de eludir la normativa tributaria, mediante la utilización de 
dichas lagunas.

11 Sin perjuicio de que existan múltiples vericuetos legales para producir erosio-
nes en la bases tributarias de los países y el traslado de beneficios hacia economías de baja 
o nula tributación (por ejemplo, a los paraísos fiscales).

12 Recientemente la Comisión Europea ha recomendado a los Estados miembros 
que incorporen a su Contabilidad Nacional estimaciones sobre algunas de estas activi-
dades sumergidas. El nuevo Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (sec, 
2010) incorpora una metodología para la estimación del valor añadido por actividades 
como la prostitución, la producción, el tráfico y el consumo de drogas o el contraban-
do de tabaco y alcohol. Esta metodología la están aplicando ya países como Austria, 
Finlandia, Eslovenia, Suecia, Estonia y España. Ver Reglamento (ue) nº 549/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.
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la producción doméstica o en el autoconsumo— y por tanto, aumenta la 
demanda de este medio de pago contribuyendo a expandir su oferta.13

Finalmente, en este sentido conviene señalar que “la realidad es, 
sin embargo, más matizada. Ni el sector formal opera absolutamente 
“en negro”, ni su opuesto el sector moderno, lo hace con un irrestricto 
apego a la legalidad. Predominan en cambio las llamadas áreas grises, 
caracterizadas por el cumplimiento parcial de ciertos requisitos le-
gales o procesales, incluyendo la legalidad absoluta, pero también la 
legalidad plena” (Tokman y Klein, 1996). 

d) Empleo irregular o informal versus trabajo decente

Recientemente la oit, con referencia a su ámbito de competencia, ha 
definido el “empleo informal” como un concepto en el que se incluyen 
los siguientes tipos de trabajo: “(i) autoempleados en sus propias em-
presas del sector informal, (ii) empleadores que trabajan en sus propias 
empresas del sector informal, (iii) ayudas familiares en empresas del 
sector formal o informal, (iv) miembros de cooperativas de productores 
informales, (v) empleados que tienen empleos informales en empresas 
del sector formal o informal o como trabajadores domésticos retribui-
dos en los hogares; (vi) autoempleados enrolados en la producción de 
bienes exclusivamente para su uso final por sus hogares, si ellos son 

13 Es más, en el marco de las economías desarrolladas se produce un flujo cons-
tante de conversión de “dinero negro”, con origen en actividades ilícitas o lícitas pero no 
declaradas, en “dinero blanco”, a través de diferentes técnicas de “blanqueo” del dinero.  
Técnicas que, en esencia, significan hacer que el dinero negro cambie de manos, trasla-
dando la responsabilidad fiscal que conlleva la ocultación de uno a otro sujeto económico 
(o al mismo, pero con distintas funciones económicas), dentro o fuera del territorio na-
cional. De igual modo, se puede producir un ennegrecimiento del dinero blanco, obtenido 
a través de actividades no sumergidas, para reducir su exposición a la presión fiscal 
correspondiente (colocación de rentas en paraísos fiscales, gestión por mafias diversas y 
otras formas de ocultación). En el lenguaje de los fiscalistas se habla de “rentas apátridas” 
(traducción del término anglosajón stateless incomes), es decir, dinero/rentas embalsados 
en espera de la aparición de normas tributarias que permitan su repatriación, a menor 
costo, hacia el home country. A título de ejemplo, en el año 2004, en los Estados Unidos 
se estableció un tipo reducido especial, aplicable a los dividendos de fuente extranjera 
retenidos en el extranjero, que devolvió al país del orden de 300.000 millones de dólares. 
No siempre surten efecto (al menos contabilizando resultados en términos netos) este 
tipo de medidas y para algunos analista es una fuente de “riesgo moral” importante.
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considerados empleados dado que la producción comprende una con-
tribución importante al total del consumo de los hogares”. Y a estos 
efectos se considera que los empleados tienen trabajos informales si sus 
relaciones laborales no están sujetas, legalmente o en la práctica, a la le-
gislación laboral nacional, la fiscalidad de la renta, la protección social o 
el acceso a ciertos beneficios del empleo (tales como el aviso anticipado 
del despido, la indemnización por despido, el pago en cómputo anual 
o la prestación por enfermedad) (ilo, 2012). 

Frente a definiciones más antiguas, en las que la conceptualiza-
ción del empleo informal resultaba más lasa (empleos del sector in-
formal, comprendiendo todos aquellos que existen en empresas con 
una dimensión de menos de 10 trabajadores), ahora se opta por una 
definición de carácter legal, que tipifica a los asalariados, según la le-
galidad de su vínculo y a los no asalariados, según la declaración o no 
del resultado de sus actividades.

Pero, al mismo tiempo este organismo introduce el concepto de 
“trabajo decente”,14 que según su definición no incluiría a ciertas for-
mas de prestación laboral aunque se realizaran en condiciones legales. 
Por lo que dejaría fuera del ámbito del “trabajo decente” a todo el tra-
bajo informal, pero también a parte del formal; constituyendo así el 
“trabajo indecente”: un espacio más amplio que el del empleo informal. 

e) Metodologías de estimación 

Una última cuestión a considerar, que enlaza con las consideracio-
nes anteriores, se centra en la dificultad de estimar el fenómeno en 
análisis.15 Cualesquiera de los flujos posibles: producción, renta o 

14 Según la oit, “El trabajo decente sintetiza las aspiraciones de las personas durante 
su vida laboral. Significa la oportunidad de acceder a un empleo productivo que genere 
un ingreso justo, la seguridad en el lugar de trabajo y la protección social para las familias, 
mejores perspectivas de desarrollo personal e integración social, libertad para que los in-
dividuos expresen sus opiniones, se organicen y participen en las decisiones que afectan 
sus vidas, y la igualdad de oportunidades y trato para todos, mujeres y hombres” (ilo, 
2012). Recuperado de http://www.ilo.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm.

15 Tanzi (1999), uno de los autores pioneros en los intentos de estimación de la 
economía sumergida —a través de modelos causales de determinación del fraude fis-
cal—, llama la atención sobre lo que conlleva la excesiva proliferación de estimaciones 
del fenómeno, que más bien no contribuyen a su comprensión y control, sino a menudo 
a su banalización.
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consumo, así como la circulación monetaria no declarados, resultan 
sumamente difíciles de estimar, entre otras cosas porque no se ubican 
en compartimentos estancos y fluyen desde lo negro a lo blanco (y 
viceversa) de modo continuo, como se ha señalado con anterioridad.

De forma directa, resulta complicada su estimación, dado que el 
investigador se enfrenta a la voluntariedad de ocultación o a la igno-
rancia de su estatus por parte de los sujetos que actúan en el ámbito 
informal y que, por tanto, no lo van a reconocer ante cualquier es-
timador o evaluador ajeno. Y cuando se trata de evaluarlo de forma 
indirecta, que es el modo en el que en la mayor parte de los casos se 
está estimando este fenómeno, nos enfrentamos a notables dificulta-
des conceptuales y metodológicas para obtener resultados con ciertas 
dosis de verosimilitud, que además no son susceptibles de ser con-
trastadas empíricamente. 

De ahí que ante estas limitaciones en las metodologías de estima-
ción desarrolladas,16 no resulte factible comprobar, por ejemplo, con 
datos verosímiles en la mano, el carácter anticíclico o no del fenó-
meno socioeconómico que estamos analizando, aspecto de singular 
interés sociopolítico y sujeto a un intenso debate.

Bajo estas premisas, y como cabría esperar, no existe acuerdo en-
tre los especialistas sobre cómo evolucionará la economía sumergida 
durante los próximos años ni sobre cómo lo ha hecho al compás del 
desarrollo de la crisis actual. Tanto a escala del análisis microeconó-
mico (sobre el comportamiento de los agentes económicos) como en 
el análisis macro nos movemos en un conjunto de conjeturas, con fre-
cuencia contradictorias entre sí, que no facilitan una comprensión uní-
voca de la estética del fenómeno ni tampoco de su dinámica.

Y a pesar de que la reducción de la economía sumergida se con-
sidera un indicador de modernización, en la opinión de los espe-
cialistas, lo que más pesa sobre la evolución del fenómeno es la 
incertidumbre. La ambigüedad de su trayectoria expresa el conflic-
to entre los procesos y comportamientos que tienden a reducir la 
economía informal y los que impulsan su dinámica con respecto al 
conjunto del sistema económico. 

16 Para una descripción con cierto detalle de las principales metodologías utiliza-
das para estimar la economía sumergida ver Schneider y Kinglmair (2003).
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2. tenDencias y políticas recientes en el ámbito internacional 
en materia De informaliDaD

Abordar el análisis de las medidas implementadas para la lucha contra 
la informalidad requiere, de un lado, un conocimiento detallado de los 
agentes que en ella participan y su comportamiento económico (nivel 
microeconómico); del otro lado, establecer algunas hipótesis sobre el 
funcionamiento de la economía en su conjunto y en presencia de ac-
tividades no declaradas por extensión de empleo irregular o informal. 

Pero, adicionalmente y como resulta obvio, es imprescindible 
contar con la voluntad política suficiente y expresa por parte de la au-
toridades públicas para poder no solo diseñar tales medidas sino para 
su implementación, seguimiento y evaluación. Analicemos estos dos 
primeros aspectos antes de introducirnos en el estudio de los linea-
mientos internacionales, en particular en Europa y América Latina, 
sobre tales tipos de medidas.

2.1 Conjeturas sobre la economía sumergida en el terreno 
microeconómico. Análisis costo/beneficio de la ocultación

Una parte importante del análisis del fenómeno se ha centrado en  
la definición de modelos “causales” que han servido como base en la 
elaboración de metodologías de estimación cuantitativa bajo diversos 
supuestos. Desde los trabajos pioneros de Frey y Pommerehne (1982 y 
1984) hasta los más recientes de Schneider y Enste (2000) y Schneider 
(2005 y 2012) se han desarrollado numerosos análisis causales que han 
dado pie a diferentes interpretaciones teóricas, así como los consiguien-
tes trabajos empíricos, que han tratado de ratificar las hipótesis insertas 
en el marco teórico. 

De un lado, sobre los factores explicativos del mismo y su rela-
ción con él, y de otro, sobre el impacto de este fenómeno y su dinámi-
ca en la marcha del equilibrio macroeconómico, en general y en sus 
diferentes componentes, y en el discurrir del propio crecimiento de la 
economía globalmente considerada. 
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Son más escasos los trabajos que tratan de mostrar una visión más 
integral al considerar los comportamientos de los agentes económicos 
ante determinados contextos y que tienen en cuenta los factores que 
inducen o que inhiben, según el caso, a la praxis de la ocultación de 
las actividades económicas (productivas, de consumo o financieras). 

Es decir, se establece una especie de balance costo/beneficio que 
en el plano microeconómico, pero con resultado en el ámbito ma-
cro, explica hacia donde se inclina la balanza —hacia lo blanco o lo 
negro— como caracterización de la actividad en su relación con las 
regulaciones y normas legales de todo tipo.

Sobre este hecho habremos de considerar no solo los aspectos 
relacionados con los determinantes de la dinámica del fenómeno, si-
no que es de singular importancia tener en cuenta las actitudes de los 
diferentes agentes económicos y sociales así como sus posibles tra-
yectorias evolutivas. Ello condicionará la determinación de variables 
tan importantes como la moralidad fiscal de los ciudadanos y la efica-
cia de los instrumentos de control y sanción de los comportamientos 
fraudulentos, por ejemplo. 

Hagamos un ejercicio conceptual de definición de los beneficios 
que puede obtener alguien que sumerge su actividad (la oculta) y los 
costos que ello puede generarle al mismo tiempo. Pensemos en activi-
dades productivas y desde la perspectiva del empresario o gestor que 
toma la decisión de sumergirse. Conviene diferenciar, a los efectos 
de este ejercicio, entre diferentes sujetos económicos, particularmen-
te entre empresarios, autónomos y asalariados, debido a la diferente 
función socioeconómica que cada uno de ellos juega en los mercados 
y por tanto, el rango jerárquico que ostentan a la hora de tomar deci-
siones de ocultación de su actividad.

 2.1.1  Autónomos y empresarios

La presencia de un elevado número de autónomos entre los activos  
en la economía informal le confiere una especial relevancia a esta figura. 
En principio, en la función de costos/beneficios individual que aquí se 
desarrolla, se le confiere una capacidad de decisión propia, lo que en la 
realidad de muchas economías emergentes no deja de ser una ficción 
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ya que en la práctica se desenvuelven en una situación de subsistencia y 
su estatus ocupacional es más debido a la exclusión del mercado formal 
que a una decisión propia. Si es así, la decisión de ocultarse más que 
voluntaria es sobrevenida y sus posibles vías de emersión pasarían más 
por un puesto de trabajo como asalariado que como autónomo formal. 
No obstante, la definición de los costos y beneficios de la ocultación tie-
ne un valor conceptual para entender genéricamente estas situaciones. 

1. Beneficios de la ocultación
• Menor o nula carga fiscal sobre transacciones y/o rentas gene-

radas (incluyendo cotizaciones a la seguridad social), así como 
compras, en su caso.

• Se mantiene el beneficio de uso de bienes públicos y de algunas 
prestaciones sociales sin contribuir a su financiación, es decir 
sin costo adicional (sanidad universal, por ejemplo). Cuanto 
mayor sea la eficiencia del sector público en la provisión de 
tales servicios, menor es el costo de oportunidad en el que se 
incurre por mantenerse en la vertiente informal de la econo-
mía, atendiendo a esta provisión de servicios.

• Menores costos derivados de las cargas que supone la regula-
ción administrativa de todo orden (normas sanitarias, labora-
les, de ordenación urbanística, etcétera). Aquí es importante 
tener en cuenta el tiempo empleado en atender a requerimien-
tos burocráticos de todo orden.17

• Mayor flexibilidad en la vertiente de organización y en la pro-
ductiva (mayor flexibilidad laboral, interna y externa), en con-
secuencia, menor costo laboral. A mayor rigidez en la vertiente 
formal de la economía, el costo de oportunidad de la oculta-
ción disminuye (lo que significa aumento de beneficio).

17 En el estudio realizado para el biD por Alaimo et al. (2015:63-64), se señala a 
este respecto que “el empleador puede realizar una contratación informal, en contra de 
lo que indica la ley, con el objetivo de aumentar sus utilidades. Por eso, hay dos tipos de 
empleos o emparejamientos informales: los de baja productividad, que no alcanzan para 
pagar los costos salariales y no salariales del trabajo impuestos por la ley, y otros de alta 
productividad, en los que sí alcanza, pero el empleador evade sus responsabilidades. Un 
contexto como el que impera en alc, caracterizado por una débil fiscalización, favorece 
esta situación. Tanto es así que, en promedio, el 12% de los trabajadores empleados en 
empresas grandes (con más de 50 empleados) es informal”.
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Luego, la economía sumergida tenderá a incrementarse en un 
contexto donde en principio la carga fiscal sea mayor,18 los servicios 
públicos (de provisión universal o gratuitos) sean más abundantes, 
las normas que regulan la actividad productiva sean más intensas o 
el manejo que de ellas hacen las administraciones públicas, sea en 
mayor medida ineficiente —especialmente en lo que se refiere a insti-
tuciones fiscalizadoras— y además el entorno regulatorio en el que se 
desenvuelve la actividad productiva puede ser muy rígido. 

Pero, de forma simultánea, quien decide sumergir toda o parte de 
su actividad productiva asume ciertos riesgos y se enfrenta a determi-
nadas dificultades que inciden real o potencialmente en su estructura 
de costos. Así pues el costo de la ocultación a efectos de una actividad 
productiva del tipo que sea, para empresarios o autónomos, vendrá 
determinado por —al menos— las siguientes situaciones o variables:

2. Costos de la ocultación
• Posibilidad de penalización por incumplimiento de normas:

 � Económicas (sanciones, recargos, etcétera),
 � Penales (cárcel, inhabilitación, etcétera).

La estimación de estos costos iría en relación con lo que se ha deno-
minado “fuerza de la regulación” (Loayza y Rigolini, 2006:5), que 
comprendería aspectos como: 

a) Rango o intensidad de las penalizaciones en la normativa (for-
mas, cuantía, etcétera).

b) Eficacia en el funcionamiento de los mecanismos de inspec-
ción y sanción, lo que determina, en parte, la probabilidad de 
detección de la situación irregular (a mayor eficacia, mayor 
costo para lo sumergido).19

18 En relación con este factor se ha señalado que “a partir del análisis de 69 países, 
se asocian mayores tasas impositivas con menos actividad no oficial como porcentaje del 
pib y, sin embargo, la corrupción está asociada con más actividad sumergida. Algunos 
empresarios se pasan a la informalidad no tanto para evitar pagar impuestos como para 
reducir la carga de la burocracia y la corrupción. De esta manera se reducen los ingresos 
fiscales como porcentaje del pib total y del oficial. Como resultado de esto, los gobiernos 
corruptos se convierten en gobiernos fiscalmente pequeños y solo los gobiernos relativa-
mente incorruptos pueden mantener elevadas tasas de presión fiscal” (Friedman, John-
son, Kaufmann y Zoido-Lobaton, 2000:459). Es decir, podría entenderse que, a menudo, 
no pesa tanto pagar impuestos como someterse a la ineficiencia de la burocracia.

19 Es lo que Loayza y Rigolini (2006:5-6) denominan “eficiencia en el uso de la re-
gulación” por parte del gobierno. Estos autores consideran la regulación con un rol dual 
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c) Moralidad fiscal, que deviene en una mayor o menor reproba-
ción del entorno social y afecta, de un lado, a la eficacia de los 
organismos de inspección y de otro, introduce un costo varia-
ble de orden moral (subjetivo), no mensurable pero incidental 
en esa dinámica del fenómeno.

• Menor accesibilidad a beneficios sociales (subvenciones, 
etcétera).

• Posible menor productividad, particularmente por:
d) Menor capitalización (mayores dificultades de acceso a merca-

dos de capitales y tecnológicos);
e) Menor rendimiento del trabajo (a causa de peores condiciones 

laborales en la informalidad, aunque pueden ser compensadas 
por mayores incentivos pecuniarios),

f) Pérdida de economías de escala (por menor dimensión).
• Mayor dificultad de acceso a mercados extralocales (freno a 

la movilidad del producto y suministros más caros).
• Mayor dificultad de acceso a financiación externa (costos fi-

nancieros más elevados).
• Costos de ocultación física (instalaciones específicas, aseso-

rías más especializadas, pagos a funcionarios corruptos —
mordidas—, etcétera).

Los sujetos productores de bienes y servicios adoptarán la decisión de 
sumergir (total o parcialmente) la actividad que desarrollan, según el 
resultado de esta función de costos/beneficios para cada uno en par-
ticular. Como resulta obvio, las decisiones individuales no se adoptan 
tras una estimación cuantitativa precisa de esta función (que incluye 
variables de difícil evaluación) sino tras una aproximación, probable-
mente más intuitiva (y por lo tanto subjetiva), que considera todas o 
alguna de las variables contempladas (e incluso otras posibles).

en cuanto a su impacto en la dinámica de la economía sumergida: de un lado, afirman, 
“algunos grados de regulación pueden incrementar la productividad de las empresas 
proveyendo el gobierno de mejores servicios a las mismas, tales como la habilidad para 
resolver disputas a través de un sistema judicial eficiente, procedimientos estandarizados 
y la habilidad para resolver problemas de riesgo moral o de selección adversa. […] Sin 
embargo, obedecer regulaciones es también costoso para la empresas, sobre todo cuando 
se usan ineficientemente y llevan a prácticas corruptas”.
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2.1.2 Asalariados

Algunos de los beneficios obtenibles con la informalidad por empre-
sarios y autónomos pueden considerarse costos para los asalariados 
y viceversa. Por ello podemos entender que para estos su función 
de costo/beneficio vendrá determinada por factores diferenciados res-
pecto a la figura empresarial. 

1. Beneficios de la ocultación
• Menor o nula carga fiscal sobre rentas obtenidas.
• Se mantiene el beneficio de uso de bienes públicos y de algu-

nas prestaciones sociales sin contribuir a su financiación, es 
decir sin costo adicional (sanidad universal, por ejemplo).20 
Cuanto mayor sea la eficiencia del sector público en la provi-
sión de tales servicios, menor es el costo de oportunidad en el 
que se incurre por mantenerse en la vertiente informal de la 
economía, atendiendo a esta provisión de servicios.

2. Costos de la ocultación
• Mayor flexibilidad: en la vertiente de organización y en la pro-

ductiva (mayor flexibilidad laboral, interna y externa), en con-
secuencia, menor retribución salarial.

 � Posibilidad de penalización por incumplimiento de nor-
mas, bien con sanciones económicas (multas, recargos, et-
cétera) o bien con sanciones penales (cárcel, inhabilitación, 
etcétera) o de otro orden, aunque en general, enmarcadas 
en un menor grado de responsabilidad en la existencia y 
continuación de la ocultación en la que participe.

• La estimación de estos costos estaría, como en el caso anterior, en 
relación con lo que se ha denominado “fuerza de la regulación”. 

20 A este respecto, resulta interesante constatar cómo dependiendo del momento 
y el lugar, los propios asalariados pueden rechazar la formalidad de un empleo porque 
no valora en demasía algunas o todas las atenciones sociales que ello conllevaría. Por 
ejemplo, para el ámbito latinoamericano, Alaimo et al. (2015:63) señalan como “En una 
encuesta reciente realizada en El Salvador se constata que el número de trabajadores 
dispuestos a contribuir para una pensión es muy bajo, mientras que prácticamente todos 
se manifiestan de acuerdo con tributar para salud. Estos datos sugieren que los aportes a 
salud son más valorados que los aportes a pensiones y que algunos trabajadores pueden 
preferir no ser parte del sector formal para no pagar estos costos”.
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• Menor rendimiento del trabajo (a causa de peores condiciones 
laborales en la informalidad, aunque pueden ser compensadas 
por mayores incentivos pecuniarios) y en consecuencia, menor 
productividad, particularmente por puestos de trabajo menos 
tecnificados (menor inversión) y con carencias de formación, lo 
que redundaría en menores ingresos unitarios (salario hora).

• Mayores dificultades para el acceso a financiación externa (hi-
potecas, créditos al consumo, etcétera) por falta de avales o 
garantías y mayores riesgos económicos y penales, lo que sig-
nificaría mayores gastos financieros.

• Pérdida o disminución de cuantías en las prestaciones sociales 
vinculadas a relación laboral formal (subsidio de desempleo, 
pensiones, etcétera).

2.1.3 La toma de decisión en la ocultación 

Pero en la toma de este tipo de decisión hay que contemplar una do-
ble dimensión de la subjetividad del agente económico que decide: 

a) La valoración que el sujeto concede a las anteriores variables, 
muchas de ellas de difícil estimación cuantitativa;

b) La determinación del rendimiento “asumible” o “razonable” 
(beneficio) derivado de su actividad productiva y que, si bien 
puede venir influido por la existencia de unos estándares gene-
ralmente admitidos en cada rama o actividad productiva, tam-
bién incluye elementos de tipo subjetivo; dicha rentabilidad se 
contrasta con el nivel alcanzable en el marco de la economía re-
gular, variable según el ciclo económico; si tales rendimientos 
se alcanzasen sin dificultad en el ámbito regular, el incentivo a 
sumergirse disminuye sin duda de forma notable y,

c)  El comportamiento del resto de agentes económicos y sociales 
que interactúan con el sujeto que se sumerge (es decir, su en-
torno económico, psicosocial y social):

• Su propio entorno familiar y social, que hará más o menos 
compleja la decisión de sumergirse desde un punto de vista so-
ciomoral e incluso afectará a la probabilidad de detección por 
parte de los servicios de fiscalización correspondientes. Todo 
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ello, en relación con la cultura social y fiscal de dicho entorno, 
que obviamente varía de país a país y de región a región y con 
relación a variables sociodemográficas (edad, estado civil, nivel 
de estudios, ocupación, etcétera),

• La plantilla que trabaje en las empresas irregulares o informa-
les, puede aceptar en mayor o menor grado la situación de 
trabajo negro en la que se vería inmersa, según su situación 
sociolaboral, su propia función de costos/beneficios —en in-
teracción con la de la empresa— y finalmente, su valoración 
moral del fenómeno. 

En el mayor o menor nivel de rechazo a las prácticas de ocultación 
por los trabajadores incide:

a) el tipo de relación laboral establecida (más o menos autorita-
rismo o prevalencia de la decisión del empresario en la toma 
de decisiones); 

b) la tipología empresarial al uso (sociedades, empresas indivi-
duales, cooperativas, etcétera); 

c) la presencia y actitud de organizaciones sindicales o de otro 
cariz (ongs, etcétera) en el seno y en el entorno de la empresa 
y, finalmente,  

d) las formas de acceso a las prestaciones sociales establecidas y 
sus propias características.

Cuestiones todas ellas de sumo interés a la hora de pensar en meca-
nismos e instrumentos eficientes y eficaces para facilitar la formaliza-
ción de las actividades sumergidas, como se verá más adelante.

Sin embargo, es preciso tener también en cuenta que la decisión 
de ocultarse o no corresponde en general al empresario o gestor em-
presarial, y así la consideración de los asalariados hacia la ocultación 
es un factor secundario que no obstante, puede incidir en los costos 
de ocultación. 

Los asalariados sometidos a situación de ocultación definirán su 
actitud hacia el fenómeno, también dibujando su respectiva función 
de costo/beneficio, aunque no tomen parte en la decisión o lo hagan 
solo de forma excepcional.

Y adicionalmente, resulta fundamental también en la toma de de-
cisión de la ocultación total o parcial, por parte de las empresas:
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• El entorno socioeconómico de clientes y proveedores, con sus 
propias funciones de costo/beneficio, que interactúan con la 
del empresario que contrata y las condiciones sociomorales de 
dicho entorno (que pueden diferir respecto a otros entornos, 
como ocurre al comparar, por ejemplo, esta condición en unos 
países con respecto a otros),

• La actitud de las diferentes administraciones públicas ante el 
fenómeno, que puede oscilar entre la oposición radical y la 
tolerancia y, en algunos casos, la complicidad o connivencia, 
dependiendo de variables cíclicas (coyuntura económica) y de 
variables socioestructurales que caracterizan de forma colectiva 
(o mayoritaria) a la sociedad en la que se inserta el ocultador. 

Lo cual afecta a la actitud de reguladores y fiscalizadores y sus po-
sibles alteraciones a lo largo del tiempo (indicativo de la moralidad 
fiscal colectiva, la tolerancia social al fraude y la corrupción, etcéte-
ra) además de —como es obvio— su propia idiosincrasia política e 
ideológica que conforman a priori, una determinada valoración del 
fenómeno de la economía sumergida.

Todo este conjunto de elementos puede ser afectado en una u 
otra dirección como resultado de la situación económica en la que 
se vive. Afectación que necesariamente habrá de ser intensa en los 
momentos de fuerte depresión económica como el vivido durante la 
Gran Recesión pasada de 2008-2014.

2.2 La dinámica económica en presencia del sector informal. 
Enfoque mesoeconómico

Desde una perspectiva agregada, veamos ahora los elementos que 
entran en juego en cada una de las variables analizadas en esta hi-
potética función de costos/beneficios de la economía sumergida co-
mo resultado de la depresión financiera y económica actual (análisis 
válido para cualquier otra situación depresiva) y en qué dirección 
evolucionaría la función de costos/beneficios agregada a partir de 
la suma de comportamientos individuales sobre la que nos estamos 
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apoyando para interpretar la dimensión y evolución de la economía 
sumergida o informal en diferentes escenarios socioeconómicos.21

Analicemos en primer lugar, cuáles son los posibles impactos a 
considerar de una situación depresiva, tal como la Gran Recesión de 
2007-2014 —según países—, sobre los productores de bienes y ser-
vicios, en general —y cómo en una primera instancia— afectarían 
dichos impactos a la función de costos/beneficios de la ocultación. 
En la tabla 1 se indican, en la columna de la izquierda, algunas de las 
situaciones derivadas de la depresión económica y las actuaciones po-
líticas desarrolladas para atajarlas; en las casillas se ha representado el 
posible impacto relativo de tales situaciones sobre la función costo be-
neficio que explicaría una mayor o menor propensión a la ocultación. 

De este modo, cabe esperar que las situaciones derivadas de la 
depresión puedan contribuir a incrementar o disminuir los beneficios 
de la ocultación o, de igual modo, los costos (en relación con la situa-
ción anterior a la depresión), lo que se trata de reflejar en las casillas 
marcadas con una X en la tabla 1.

Tabla 1. Cambios relativos en la función coste/beneficio de la ocultación 
como resultado de una depresión económica y/o financiera.

Situaciones 
derivadas de 

una depresión 
económica

Aumentan 
los costos 

de la 
ocultación

Disminuyen 
los beneficios 

de la 
ocultación

Disminuyen 
los costos de 
la ocultación

Aumentan 
los 

beneficios 
de la 

ocultación

Escasez de crédito X

Descenso del 
empleo formal, 
incremento del 
desempleo

X

Déficit público 
(recorte gasto 
público)

X

21 Una primera expresión de un modelo de estas características se puede consul-
tar en Ruesga (1994).

Continúa…
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Situaciones 
derivadas de 

una depresión 
económica

Aumentan 
los costos 

de la 
ocultación

Disminuyen 
los beneficios 

de la 
ocultación

Disminuyen 
los costos de 
la ocultación

Aumentan 
los 

beneficios 
de la 

ocultación

Déficit público 
(incremento 
tributación)

X

Deflación X

Reducción de 
rentas de las 
familias

X

Caída de la 
demanda 
agregada

X X

Tolerancia en el 
entorno (aumenta  
situaciones de 
“riesgo moral”)

X

Reformas 
estructurales

X X

Tolerancia en las 
administraciones

X

Campañas 
antifraude

X

Fuente: Ruesga, Carbajo y Pérez (2013).

Como efectos de la crisis se pueden producir, por tanto, una serie 
de situaciones que aumentarían los beneficios relativos o reducirían, 
también en términos relativos, los costos de producción como posible 
resultado de: 

a) Una mayor disponibilidad de oferta de trabajo (que presionaría 
los salarios a la baja, aunque probablemente con mayor inten-
sidad que en el sector formal). 

b) La escasez generalizada de crédito empeoraría la situación ven-
tajosa relativa que, en este terreno, gozaba la economía regular 
en la fase expansiva, dadas las dificultades de la actividad irre-



180 SANTOS M. RUESGA BENITO

gular para acceder al crédito formal y tener que acudir o bien 
a capital propio o bien a fuentes informales de financiación, en 
general, más costosas.

c) El elevado déficit público y las políticas adoptadas para su re-
ducción y equilibrio (políticas de austeridad), tendrían un efecto 
ambiguo en cuanto a la expansión o contracción de la econo-
mía sumergida. Por un lado, la menor dotación de servicios 
públicos y, posiblemente su menor calidad como resultado de 
recortes en el gasto, redundaría en que uno de los beneficios 
obtenibles con la ocultación (Maloney, 2004) —servicios pú-
blicos a costo cero o menor, en términos relativos—, dismi-
nuiría. En sentido contrario operaría el posible aumento de la 
carga fiscal para compensar el déficit que (dependiendo de en 
quien recaiga la carga en mayor o menor cuantía relativa, pro-
ductor o consumidor) tendría un mayor o menor efecto con-
tractivo sobre la economía formal y posiblemente expansivo 
sobre la informal. 

d) Por otro lado, de la depresión se deriva un proceso de deflación 
más o menos acusado vinculado a la caída de la demanda y re-
lacionado con la deflación salarial que se deriva de las políticas 
económicas, frecuentemente adoptadas en los periodos de cri-
sis (políticas de austeridad, como se ha señalado más arriba); 
en la medida en la que existiera, con anterioridad a la depresión, 
un diferencial de inflación entre ambos lados de la economía 
favorable a la vertiente informal, esta situación deflacionaria ten-
dería a reducir las ventajas de estar en el lado oculto de la activi-
dad, pues ya no jugaría con una ventaja competitiva vía precios 
tan destacada, respecto a la producción regular. 

e) Caída de la demanda agregada. En principio, la contracción de 
la demanda agregada podría afectar a ambos lados de la eco-
nomía, pero en función de cómo evolucionen el resto de la 
situaciones contempladas, se podría producir un cierto des-
plazamiento de la demanda (cambio en las preferencias de los 
consumidores, que se pueden volver más tolerantes con la in-
fracción, buscando bienes y servicios más baratos para mejorar 
su renta disponible) hacia el lado informal, lo que favorecería 
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un aumento de la oferta en el mismo, a expensas de la produc-
ción en la vertiente regular.

f) Reducción de rentas de las familias. Lo que afectaría negativa-
mente a la ya adversa evolución de la demanda agregada, al 
tiempo que se produciría un aumento de la oferta potencial 
de mano de obra para cualquier tipo de empleo (incluido los 
informales). De igual modo se produce el ascenso de los busca-
dores de renta que puede afectar al nivel de fraude y a los diver-
sos mecanismos de prestación social o transferencia de rentas 
públicas hacia las familias.

g) Tolerancia en el entorno. Todo ello, en relación con un posible 
aumento de la tolerancia hacia actuaciones irregulares.22 Esta 
situación reduciría notablemente la efectividad de los mecanis-
mos de fiscalización y reduciría, por tanto, la probabilidad de 
detección de las irregularidades. Asimismo, esta posible evolu-
ción de las actitudes sociales podría producir un cierto impulso 
sobre la base, lo reflejado en el punto siguiente. Adicionalmen-
te, este posible cambio de aptitud en el entorno favorece tam-
bién la relajación del sentido de culpa en el propio sujeto que 
practica la ocultación, reduciendo, sin duda, las barreras mo-
rales a la expansión de la economía sumergida. 
Esta tolerancia del entorno socioeconómico hacia los sumer-
gidos puede incluso intensificarse cuando se trata del propio 
ámbito empresarial, no exento también de contradicciones.23 

22 Justificado en argumentos del tipo “mejor es esto que nada”, o “con la situación 
que hay, no le queda otro remedio”, etcétera. “Las actitudes de la población, en general 
(lo que podríamos denominar la opinión pública) se mueven también entre un tono 
exculpatorio hacia los grupos sociales implicados en la economía sumergida más depau-
perados y con menor capacidad de decisión, y el rechazo, no exento de ambigüedades 
también, ante los grandes defraudadores. Las diferencias entre países o diferentes espa-
cios geográficos son importantes, así como entre diferentes grupos sociales dentro de un 
mismo territorio” (Ruesga, 2000:79).

23 En este sentido, se ha señalado, cómo la actitud de los empresarios y sus orga-
nizaciones [frente al fenómeno de la economía sumergida] es un cóctel de consideracio-
nes con frecuencia contradictorias: de un lado, en el ámbito sectorial se suele manifestar 
una preocupación intensa por la existencia de actividades sumergidas por lo que supone 
prácticas de competencia desleal, pero de otro, se visualiza con cierta tolerancia porque 
se interpreta como un recurso de escape frente a la “opresión regulatoria”.
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En un plano más general, se adopta un tono exculpatorio frente 
a dicho fenómeno, interpretando su existencia como resultado 
de la excesiva y opresiva intervención de las administraciones en 
la vida económica, particularmente en lo que respecta a la pre-
sión fiscal. Pero, “simultánea y contradictoriamente, cuando se 
plantea la forma de emerger estas actividades, en parte se clama 
por la intervención de las Administraciones en forma de ayudas 
diversas” (Ruesga, 2000:78-79).

h) Tolerancia en las administraciones públicas. En relación con lo an-
terior y sobre todo en aquellos niveles más bajos de la admi-
nistración, con mayor cercanía al ciudadano y a sus problemas 
derivados de la depresión, puede desarrollarse una aptitud de 
cierta connivencia con las prácticas informales en la producción 
y comercialización de bienes y servicios que disminuyen el costo 
de la informalidad al reducir la probabilidad de su detección.
Esta comprensión por parte del entorno político/administrativo 
del sujeto que oculta su actividad, reduciría en definitiva, la 
presión para el cumplimiento de la norma, al rebajar el costo 
de transición o permanencia en la irregularidad. 
Cabría interpretar que algo similar ocurriría en el entorno laboral de 
la actividad oculta, los trabajadores en ella inmersos bien por miedo 
al desempleo o bien por comprensión de la situación, serían menos 
proclives a denunciar las transgresiones a la normativa laboral. 
Podría ser extensible este comportamiento, incluso a determi-
nadas asociaciones de trabajadores que no se enfrentarían a la 
posible connivencia de sus afiliados con la irregularidad.24

24 En Ruesga (2000) se afirmaba también a este respecto que: “Las organizaciones 
representativas de los trabajadores suelen mostrar contundencia en el rechazo a toda 
forma de ocultación de la actividad económica. En tanto que, en la mayoría de los casos, 
el empleo sumergido implica un empeoramiento sustancial de las condiciones laborales. 
Los sindicatos se enfrentan a la economía sumergida.

Sin embargo, esta actitud no está exenta de ambigüedades cuando se ha de materia-
lizar en el terreno concreto, es decir que hay que asumir el cierre de instalaciones ilegales, 
con la consiguiente pérdida de empleo o situaciones similares. Y por el contrario, han 
sido los sindicatos los que en otras ocasiones han promovido denuncias ante las diversas 
autoridades por incumplimientos, de la legislación laboral principalmente, que les han 
significado enfrentarse a los propios trabajadores” (Ruesga, 2000:79).
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i) Reformas estructurales. Como reacción a los efectos de la crisis 
y en el contexto de las políticas implementadas se pueden estar 
alterando los estímulos implícitos en la normativa a la ocul-
tación; así por ejemplo, podría ocurrir que determinado tipo 
de reformas orientadas a dotar de mayor flexibilidad al marco 
laboral disminuirían el atractivo de la informalidad, ya que las 
diferencias entre uno y otro lado de la actividad en materia de 
flexibilidad laboral se verían reducidas de una manera más o 
menos intensa. De este modo la actividad informal perdería 
atractivo relativamente, pues su beneficio diferencial se vería 
reducido para el sujeto que se sumerge en ella. 

j) En sentido contrario, podrían operar otro tipo de reformas, 
como algunas de las llevadas a cabo en el ámbito financiero, 
pues introduciendo mayores controles a la práctica bancaria se 
estaría dificultando el acceso de la informalidad al crédito, con 
respecto a situaciones anteriores. 

k) El resultado sería pues ambiguo, dependiendo del tipo de re-
formas realizadas y de la dirección de las mismas, de su mayor 
o menor flexibilidad o de su mayor o menor grado de regula-
ción o de control.

l) Campañas antifraude. En ese contexto de crisis, es posible que 
los gobiernos reaccionen ante la fuerte caída de ingresos públi-
cos, estimulando los mecanismos administrativos y jurídicos 
de detección y represión del fraude fiscal, laboral, etcétera. De 
generalizarse esta actitud, el costo de ocultación se incrementa-
ría y ello redundaría en una menor expansión del ámbito de la 
irregularidad que en ausencia de tales medidas. Pero, también 
pueden reaccionar las administraciones en sentido contrario, 
con medidas de “amnistía fiscal” con la pretendida intenciona-
lidad de aumentar los ingresos fiscales y regularizar situaciones 
de actividad y/o patrimonios ocultos.25 

25 El problema de este tipo de actuaciones es que pueden tener efectos contrarios 
a los esperados, dado que pueden contribuir a expandir comportamientos de “riesgo mo-
ral”, al interpretar determinados sujetos que se puede transgredir la norma (fiscal, o de 
otro orden) sin riesgo, ya que en algún momento, las administraciones perdonarían tales 
actuaciones irregulares.
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Es decir, el análisis aquí realizado no permite afirmar el carácter clara-
mente anticíclico de la economía sumergida. Algunas de las situaciones 
derivadas de las depresiones favorecerían su expansión (relativamente 
menos costos o más beneficio para la ocultación), mientras que otras 
operarían en sentido contrario. La estimación del balance cuantita-
tivo de estos procesos o tendencias aún no ha sido desarrollada y lo 
más que nos atrevemos a afirmar aquí es que cualquier conclusión 
contundente al respecto, está sujeta a múltiples dudas metodológicas, 
cuando menos.26

2.3 La dinámica económica en presencia del sector informal. 
Enfoque macroeconómico

No necesariamente las conclusiones a las que se llegue después de un 
análisis de tipo micromesoeconómico, como el desarrollado en los dos 
epígrafes anteriores, son trasladables al conjunto de una economía, en 
cuanto a comportamiento agregado de la vertiente sumergida se refiere. 

La agregación de comportamientos individuales hasta llegar a 
conformar un sistema económico está tamizada por el entorno ins-
titucional que regula y modula el funcionamiento global de una eco-
nomía dada.

Es en este terreno donde la investigación socioeconómica es más 
abundante, sujeta en la mayoría de los casos, a la elaboración de hi-
pótesis teóricas que tratan de interpretar la marcha de una economía 
dual, con dos ámbitos: el regular y el irregular que interactúan entre 
sí, o a la elaboración de modelos econométricos que definiendo un 
conjunto de relaciones causales para explicar la existencia de activi-
dades sumergidas, tratan de estimar el volumen de estas27 y en algu-
nos casos, de cuantificar su relación con determinados parámetros del 
equilibrio económico o con la propia dinámica de la vertiente regular 
de los sistemas económicos en análisis.

26 Se requeriría de más estudios de caso nacionales, conteniendo evaluaciones y 
análisis comparativo para contar con un cuerpo doctrinal y metodologías de estimación 
más sólidas y consistentes. Ver a este respecto Ruesga, Carbajo y López (2013).

27 Ver como ejemplo Friedman, Johnson, Kaufmann y Zoido-Lobaton (2000).
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Tabla 2.  Relación entre economía irregular (ei)/ economía regular (er)  
y el crecimiento económico, según diversos autores

Correlación Autor Explicación

Positiva
Asea 
(1996)

Economía informal provee de un gran potencial 
para el crecimiento de la economía global.

Positiva
Adam y 
Ginsburgh, 
(1985)

Bajo ciertos supuestos (bajos costos de entrada 
en la EI, debido a una baja probabilidad de hacer 
cumplir las normas). La política fiscal es un estí-
mulo positivo para ambas, informal y formal.

Negativa
 Loayza 
(1996) 

Una reducción sustancial en la ei lleva a un significa-
tivo incremento de los ingresos fiscales y por tanto a 
una mayor cantidad y calidad de bienes y servicios 
públicos que, en última instancia, pueden estimular 
el crecimiento económico. 
Un incremento de la ei reduce el crecimiento de la 
er en economías donde: 1) la carga fiscal legal es 
mayor que el óptimo de carga fiscal y 2) la ejecu-
ción del cumplimiento de las normas es débil.

Ambigua:  
 Positiva

Schneider, 
(2006)

En los países desarrollados, si los consumidores o 
los empresarios soportan una alta tasa de presión 
fiscal y de regulación, la economía sumergida 
estimula/incrementa la oficial al crear un valor aña-
dido adicional y rentas adicionales en la economía 
informal que se gastan en consumo formal.

Ambigua:
Negativa

Schneider, 
(2006)

En los países en vías de desarrollo un incremento de 
la ei lleva a una considerable erosión de la base fiscal 
con la consecuencia de una menor provisión de in-
fraestructuras públicas y de servicios públicos básicos 
y con la consecuencia final de un menor crecimiento.

Fuente: elaboración propia sobre fuentes citadas. (Tomado de Ruesga, Carbajo y Pérez, 2013).

En este sentido, se ha señalado que “en los países latinoamericanos 
con una extensa economía no regulada o “informal”, […] la tasa de 
desempleo es contracíclica, porque la salida del trabajo de los traba-
jadores informales se incrementa dramáticamente en las recesiones.  
Segundo, la proporción de empleo formal en una economía es con-
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tracíclica a causa de la dificultad de alcanzar un empleo formal desde 
la inactividad, el desempleo o de los empleos informales durante la 
recesión, más que nada por el incremento de los ceses desde el sector 
formal.” (Bosch y Maloney, 2008).

Diferencias en el entramado institucional, en la cultura económica 
o en la propia estructura productiva de los países también dan pie a 
relaciones matizadamente distintas entre la economía irregular y el cre-
cimiento económico. Según Loayza y Rigolini (2006), el sector informal 
se comporta, en general, de forma contracíclica, pero ceteris paribus.

a) Es menos anticíclica: 
i)  En aquellos países donde la economía irregular es más 

extensa; 
ii) La productividad total es más elevada; 
iii) El control ejercido por las normas de todo tipo es más ele-

vado y, 
iv) Existe una mejor provisión de servicios públicos

b) Y, por el contrario, el efecto anticíclico es más intenso en los 
países donde se registra una regulación más intensa.

Dos factores son fundamentales para entender un aspecto básico de 
la relación formalidad/informalidad: la vinculación entre la evolución 
de las actividades irregulares y la dinámica general de crecimiento 
económico. Tales factores son el multiplicador del gasto público y el 
diferencial de productividad (dinámica) entre una vertiente y otra de 
la economía. 

Ello podría explicar que, incluso con un hipotético comporta-
miento contracíclico de la economía sumergida, su contribución al 
crecimiento global no sería compensatoria de la caída de las activida-
des formales. 

La incidencia del multiplicador del gasto público en fases de-
presivas, parece que tiende ser superior al nivel que alcanzaría en 
periodos expansivos y, desde luego, es muy superior a lo que los or-
ganismos oficiales internacionales han venido estimando en el marco 
de la Gran Recesión.28

28 El documento, titulado Errores en el Pronóstico de Crecimiento y Multiplicadores 
Fiscales, reconoce que el fmi calculó que el coeficiente del impacto económico de las 
medidas de austeridad era de un 0,5% del pib. Esto es, que por cada 100 [de pib] de re-
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 El análisis teórico y empírico de tal cuestión es ya antiguo29 en el 
pensamiento keynesiano, pero se ha puesto de relevancia en el debate 
público sobre cuestiones económicas en relación con la Gran Rece-
sión que se inicia en el año 2008. 

Los enfoques de carácter neokeynesiano ponen en cuestión las polí-
ticas de fuertes recortes de gasto público (políticas de austeridad) en fases 
recesivas, dado que frenan el crecimiento minusvaloran el impacto de la 
contracción fiscal en la tasa de crecimiento económico (Ruesga, 2013).30 

Si esto es así, la traslación desde la formalidad a la informalidad 
de la actividad productiva significaría un impacto adicional negativo 
sobre la dinámica de crecimiento económico, en tanto que el avance 
de la informalidad contribuiría a disminuir con más intensidad el 
volumen de ingresos fiscales, lo que llevaría a reducciones del gasto 
público y por extensión, a un impacto aún mayor en la tasa de va-
riación del pib.31 

cortes en el gasto de un país se pierden 0,5 de pib. Sin embargo, en el informe se estima 
que este impacto es de entre el 1,5% y el 2% del pib, una tasa con un efecto devastador 
en el crecimiento para los países que están aplicando con más rigor la austeridad como 
España, Grecia o Portugal y que tiene su reflejo en las cifras de desempleo o en el pib” 
(http://es.euronews.com/2013/01/09/cada-vez-mas-voces-contra-las-politicas-de-auste-
ridad-europa/).

29 Ver la reflexión al respecto de Stiglitz (2012), quien ya venía poniendo sobre 
aviso sobre el valor de los multiplicadores keynesianos, en particular el del gasto público, 
y su papel en los periodos depresivos.

30 En este sentido, Skdidelsky (2016) señala, en relación con los errores de predic-
ción que han llevado a los economistas a no prever la actual Gran Recesión (2007-2014), 
cómo los organismos internacionales se guían por modelos predictivos que “dependen 
de una teoría económica determinada, que les permite “asumir” determinadas relaciones. 
Es entre estos supuestos donde debe recaer el origen de los errores”. Destacan dos errores 
claves. Los modelos utilizados por todas las organizaciones de previsión subestimaron 
considerablemente el multiplicador fiscal: el impacto de los cambios en el gasto del go-
bierno sobre la producción. En segundo lugar, sobreestiman la amplitud del efecto de 
las políticas de Quantitative easing (Qe) impulsada por las autoridades monetarias, —es 
decir, imprimir dinero— para compensar la restricción fiscal. Sobre errores predictivos 
también ver Estefanía (2013).

31 Según se apunta en un documento del fmi (Blanchard y Leigh, 2013), el multi-
plicador del gasto público podría alcanzar en la Gran Recesión de 2008-2012 un valor de 
1,5 en una buena parte de los países europeos (el mismo valor que había estimado Stiglitz 
para la economía de Estados Unidos en la crisis, lo que significaría que un recorte fiscal 
equivalente a un 1% del pib induciría una caída del 1,5% del pib.
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De ahí que, dicho sea de paso, las políticas económicas habilita-
das en el marco de la Unión Europea, desde el año 2010, han inten-
sificado en valor y alargado en el tiempo los impactos recesivos sobre 
la economía de los Estados miembros.

Y junto a ello, es preciso tener en cuenta que el hipotético tras-
vase de actividad formal hacia la irregularidad supone una caída en 
la tasa media de productividad,32 dado que por diferentes razones ya 
señaladas, los rendimientos del trabajo y del capital (y su evolución) 
son inferiores entre los informales que entre los formales.33 

Estos dos aspectos nos llevan a la conclusión de que, si bien la 
literatura económica y nuestras propias conjeturas, micro y macro-
económicas, nos permiten identificar una relación contracíclica entre 
las dos vertientes de un sistema económico, el formal y el informal, 
el resultado de una expansión de la vertiente sumergida no siempre 
habría de compensar, cuantitativamente hablando, el valor de la caída 
de la actividad global que se deriva de la ocultación de parte de la 
actividad regular, lo que podría significar que, a pesar del avance de 
lo oculto, el pib global estimado seguiría decreciendo.

Ahora bien, es preciso no olvidar que junto a los elementos 
del funcionamiento de los sistemas económicos (actuación de los 
mercados) que inciden sobre esta dinámica del sector informal y 
su interacción con el formal, también lo hacen las políticas econó-
micas aplicadas en el transcurso del ciclo. Particularmente en los 
momentos depresivos, los ajustes aplicados —dependiendo de sus 
características específicas— cargan sobre el empleo en los segmen-
tos productivos del sector formal, donde este goza de mayor estabi-
lidad, sector público y grandes empresas, generando así incentivos 
para la expansión de la informalidad. Es lo que ha ocurrido en el 
ámbito de la Unión Europea a partir del año 2010, como reacción 
a las políticas de austeridad aplicadas para enfrentarse a los efectos 

32 Loayza y Rigolini (2006), llegan a la conclusión, tras la estimación del modelo 
empírico que desarrollan, que la economía informal crece con la expansión de la frontera 
de la regulación (más regulación) y con el descenso de la productividad.

33 Podríamos sacar también a colación el efecto de los salarios sobre la producti-
vidad en la perspectiva que lo interpreta el enfoque de los “salarios de eficiencia”, desa-
rrollado, entre otros por Shapiro y Stiglitz (1984).
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de la Gran Recesión iniciada en 2008 o tras los ajustes realizados 
en América Latina, del mismo cariz, en desarrollo del programa de 
reformas contenido en el denominado “Consenso de Washington”, 
durante las últimas dos décadas del pasado siglo.34

3.4 Regímenes fiscales y de seguridad social e informalidad

Hablar de regímenes fiscales y de seguridad, así como de informalidad 
nos lleva a un territorio con múltiples relaciones, pero también con 
elevada complejidad. Lo primero que hay que reiterar es que incluso 
aunque la definición de informalidad esté referida al incumplimiento 
de normas y regulaciones, ya que así se contempla de forma habitual 
tal fenómeno, no todo lo que clasificaríamos como informal habría de 
ser necesariamente ilegal35 como se ha apuntado con anterioridad.36

34 “La explicación de la importancia creciente de la informalidad en los años 
ochenta es clara y marca una quiebra con respecto a las tres décadas anteriores al ajuste. 
[…] Dos son los factores más significativos que explican este comportamiento: la des-
aparición del sector público como empleador neto y el ajuste a través de reducción de 
empleo en las empresas de mayor tamaño” (Tokman, 2011b:156).

35 “Conceptualmente, la informalidad se puede definir como la falta de cumpli-
miento de las obligaciones tributarias habituales y otras regulaciones. Aunque a veces se 
las considera sinónimos, la informalidad y la ilegalidad no son lo mismo. Todas las em-
presas formales son legales, puesto que cumplen con el código tributario. Pero no todas 
las empresas informales son ilegales, dado que el propio código tributario puede eximir a 
algunas empresas de las obligaciones tributarias habituales impuestas a otras” (Corbacho, 
Fretes y Lora, 2013:100). 

En esta línea y para el caso de México, Busso, Fazio y Levy (2012:17), señalan que: 
“La mayoría de las firmas son informales (legales e ilegales) y emplean una significativa 
cantidad de recursos (incluso dentro de la parte de la economía registrada por el censo). 
Dos terceras partes de las empresas son informales, pero legales. Estas firmas contabilizan 
el 35% de los trabajadores y el 32% del capital y producen el 21% del valor añadido. 
En el otro lado, las empresas legales y formales constituyen solo el 3% de las empresas, 
contratando al 20% de los trabajadores y contabilizando el 30% del capital y producien-
do el 31% del valor añadido. A destacar cómo casi el 23% de las empresas contratan su 
trabajo asalariado ilegalmente. De hecho, hay en torno a siete veces más empresas que 
contratan su trabajo asalariado ilegal que legalmente, muestra evidente que los incentivos 
a la evasión son muy extensos”.

36 Ver el inciso c del epígrafe 2.2.
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La existencia de diferentes sistemas fiscales y de financiación de los 
mecanismos de protección social (sanidad, pensiones, educación, et-
cétera) tiene sin duda incidencia en la mayor o menor extensión de la 
economía informal.  

En un plano teórico, en la perspectiva del enfoque ortodoxo de 
la disciplina económica, se interpreta con carácter genérico, que un 
incremento de la presión fiscal habría de llevar, en todo lugar y situa-
ción, a una ampliación de las actividades informales. De modo que, 
y a fuer de ser simplista, cabría interpretar que a mayor presión fiscal 
el espacio de la economía sumergida sería más amplio; o con mayor 
precisión, tras un incremento de la presión fiscal (y viceversa), en la 
forma que se manifieste, hay que esperar un ascenso (descenso) de 
valor de las actividades informales (al menos de s ponderación sobre 
el total del valor de la producción). Así, bajo este prisma interpretati-
vo, cualquier actuación orientada a reducir el espacio de la ocultación 
que significará un aumento de la carga tributaria tendría efectos con-
trarios a lo esperado, impulsando a nuevas actividades y los agentes 
económicos que las realicen al lado oscuro del sistema económico. 

No obstante, en esta perspectiva Willian y Yousef (2014:8) al tra-
tar de verificar tal hipótesis señalan que: “no se identifica relación al-
guna entre los gastos del gobierno como porcentaje del pib, que es una 
proxy del grado en el que los gobiernos intervienen en el trabajo y en 
los acuerdos sociales, y el nivel de empleo informal”. Y, sin embar-
go, a sensu contrario, sí “se encuentra un asociación estadísticamente 
significativa, al nivel del 0,05, entre las variaciones, en una análisis 
transversal entre naciones,37 de la fuerza de trabajo en el empleo in-
formal y la generosidad del conjunto de la protección social, tal como 
se mide por el Banco Mundial” (Ibidem.) De este modo, estos autores 
—y con ellos una corriente extensa de la literatura económica sobre 
el fenómeno en cuestión—, concluyen que:

... estos descubrimientos tienen dos implicaciones: teórica y políti-
ca. Comenzando con la implicación teórica, se deduce que hay serias 
dudas sobre si los elevados niveles de empleo informal son derivados 
de la presencia de elevados impuestos, corrupción e interferencias del 
Estado en la forma antedicha. Por el contrario, estas conclusiones apo-

37 El análisis lo realizan para 16 países latinoamericanos.
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yan, tentativamente, las explicaciones del enfoque de la modernización 
que encuentra que elevados niveles de informalidad en el empleo es-
tán más bien asociados a la infrarregulación o la explicación que ofrece 
el enfoque la política económica que argumenta que elevados niveles 
de informalidad son el resultado de la infrarregulación (y no de la 
sobrerregulación) y de la ausencia de intervenciones del estado para 
proteger a los trabajadores de la pobreza38 (Idem:10).

A los efectos de considerar la incidencia que sobre la dinámica de la 
informalidad tienen los diferentes regímenes fiscales y de seguridad 
social, conviene tener en cuenta varias cuestiones previas que nos per-
mitan identificar cómo impactan tales regímenes sobre el comporta-
miento de los agentes económicos. 

1. Las variedades de sistemas fiscales y de sistemas de seguridad 
social introducen incentivos distintos (con costos y beneficios 
diferenciados, en la jerga analítica que aquí se viene utilizando) 
a la ocultación,39 en función de los comportamientos que indu-
cen entre los diferentes agentes sociales.

2. Y aquí, conviene tener en cuenta no solo el contenido de los 
sistemas tributarios, que con diferentes figuras fiscales proyec-
tan una mayor o menor carga de obligaciones sobre los agen-
tes económicos, sino también, y de modo relevante, es preciso 
conocer la vertiente del gasto público, que define prestaciones 
sociales y servicios a la comunidad. A efectos de evaluar las 
actitudes frente a la informalización la variable relevante es la 
percepción individualizada de cada sujeto económico que to-
ma decisiones (a manera de “presión fiscal subjetiva”), de mo-
do tal que una misma carga fiscal se percibe individualmente 
como más o menos gravosa en función de los retornos, que en 
forma de prestaciones y servicios públicos recibe el contribu-
yente. De aquí que los comportamientos ante el fenómeno en 
estudio varíen en función, por ejemplo, de que el sujeto per-
ciba una prestación que es individualizable (una pensión con-

38 Ver lo señalado a este respecto en el apartado 3. 

39 Insistiendo sobre ello Corbacho, Fletes y Lora (2013:99), insisten en que “a 
pesar de que hay evidencia de que la tributación puede contribuir a la informalidad, las 
pruebas empíricas son menos concluyentes en relación con qué tipo de impuestos son 
más dañinos”.
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tributiva) u otra de que se obtenga con carácter generalizado 
para la población o un grupo concreto (que no tiene un valor 
individualizado, las carreteras, por ejemplo).
Esto significa, en lo que a variedad de sistemas de seguridad 
social se refiere, y aunque parezca paradójico, que la sustitu-
ción de un sistema de prestaciones sociales de tipo contribu-
tivo (bismarkiano) por otro de carácter universal (beveriano) 
puede llevar a incrementar los incentivos a la informalidad. Por 
ejemplo, el biD (2013:47) cita un estudio (Bosch, Cobacho y 
Pagés, 2013) que indica cómo el Seguro Popular, en México,40 
“puede haber impedido que entre 160.000 y 400.000 empleos 
se vuelvan formales, es decir, aproximadamente entre el 8% y 
el 20% del número total de empleos formales creados a lo largo 
de ese periodo”.

3. Tal variedad de sistemas actúa sobre un tejido institucional tam-
bién variado, que define una mayor (gobiernos fuertes) o menor 
fortaleza (gobiernos débiles) de las instituciones económicas pa-
ra forzar el cumplimiento de leyes y regulaciones y que al mismo 
tiempo va desarrollando una cultura económica que conforma 
comportamientos y actitudes de todo tipo de los agentes econó-
micos ante las obligaciones fiscales.
Las diferencias en cuanto a “moralidad fiscal” se refiere, son 
determinantes para comprender buena parte del porqué de las 
diferencias en la importancia del fenómeno entre diferentes te-
rritorios o grupos sociales.41

40 Puede consultarse también en este sentido Bosch, y Campos-Vazquez (2014).

41 La literatura sobre la incidencia de variables de orden psicológico sobre la eva-
sión fiscal es ya antigua y extensa. Ver, por ejemplo: Molero (2012) o una estimación 
empírica para un caso particular (España) en Martínez y Sanz (1999).
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Tabla 3. Diferencias en el valor de la economía sumergida  
sobre el pib en países de la ue, para el periodo 2002–2010  

(% de economía sumergida sobre pib observado)

Países 2002* 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Alemania 16.1 14.9 15.1 15.1 17.8 17.4 17.2 18.1 17.4

Austria 9.8 9.4 9.2 8.6 9.4 9.2 8.8 9.2 8.5

Bélgica 22.0 20.3 19.2 18.8 23.1 22.4 21.5 23.9 23.4

España 22.4 22.6 20.5 20.4 19.7 18.9 19.8 22.1 24.7

Francia 15.1 18.1 18.0 17.5 19.9 19.1 18.7 19.5 18.8

Grecia 28.0 27.5 27.8 27.1 27.3 25.2 24.0 28.5 29.6

Italia 26.8 24.8 23.8 23.3 24.5 22.5 22.7 24.8 24.9

Holanda 13.2 12.5 12.6 12.1 13.7 13.4 12.7 13.4 12.7

Luxemburgo 9.8 5.1 5.2 4.8 2.9 2.5 2.3 3.0 2.6

Portugal 22.7 22.6 21.7 23.5 23.0 24.0 24.6 26.0 25.8

Fuente: tomado de Ruesga y Carbajo (2013).

Figura 1. Empleo informal en América Latina, 1990-94 y 2006-2012  
(en % del total de empleo)

Fuente: Corbacho, Fretes y Lora (2013:102).
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4. Otra cuestión de interés a tener en cuenta para interpretar las cuan-
tías diferenciales de la economía sumergida o del empleo informal 
hace referencia también a la estructura impositiva de cada país, se-
gún la distribución de la carga fiscal. Y en última instancia según 
también la distribución funcional y/o personal de dicha carga.
De un lado, existen diferencias entre la capacidad recaudatoria 
de cada figura impositiva, lo que afectará a los ingresos tributa-
rios y por lo tanto, al valor de la presión fiscal, pero también a las 
posibilidades de gasto de las administraciones públicas; lo que 
sin duda afectará de modo diferencial a sujetos económicos con 
funciones económicas y laborales heterogéneas (trabajadores 
por cuenta propia o por cuenta ajena, etcétera) y con responsa-
bilidades fiscales también diversas ante cada figura tributaria. 
Esto ocurre, por ejemplo, en un buen número de países —y no 
solo en los menos desarrollados— en los que una proporción 
significativamente elevada de la recaudación fiscal recae sobre 
las rentas del trabajo (en particular en el asalariado), bien con 
carácter general o bien en relación con el rendimiento neto de 
los impuestos que gravan la renta de las personas físicas.42 Tales 
situaciones pueden acentuar los incentivos favorables a la ocul-
tación de una manera intensa (en términos relativos) entre los 
colectivos de perceptores de rentas más gravadas, en conjunto 
o por alguna figura tributaria específica.
Tales efectos habrán de afectar al rango de la “moralidad fiscal”, 
con incidencia sobre la propensión individual hacia la partici-
pación en el ámbito de la actividad sumergida.
Además unas y otras figuras impositivas muestran diferencias, 
más o menos destacadas, según regulaciones específicas en 
cuanto a las posibilidades técnicas de control y supervisión del 
cumplimiento por parte de los sujetos tributarios obligados. Esto 
afecta a la probabilidad de detección por parte de los organismos 
fiscalizadores del incumplimiento con cada figura tributaria ya 
que, por un lado, las diferentes estructuras impositivas trasladan 
incentivos diversos a la ocultación o la formalización de activi-

42 Ver más adelante lo que se señala al respecto en el epígrafe 5.2 para los países 
de América Latina.
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dades económicas y por otro, redundan en mayores o menores 
dificultades (o facilidades) para su ocultación.

5. Finalmente, aunque no en último lugar, conviene también to-
mar en consideración cómo algunas medidas orientadas a faci-
litar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, en una o 
varias figuras impositivas, a determinados colectivos de sujetos 
físicos o jurídicos, atendiendo a circunstancias específicas, pue-
den redundar, de forma contradictoria, en efectos contrarios a 
los esperados o deseados. Ocurre así de hecho con medidas, de 
amplia difusión, —como se relata más adelante— orientadas 
a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a las 
Pequeñas y Medianas Empresas (pymes) o a las microempresas, 
a través de formas de tributación simplificadas (para los im-
puestos sobre la renta o sobre las ganancias) que, en la práctica, 
facilitan la evasión o elusión total o parcial, de sus obligaciones 
tributarias, manteniéndose en la informalidad y/o desincenti-
vando su transición hacia la economía formal. Ocurre que con 
algunas de estas medidas se dificulta la fiscalización por parte 
de los organismos competentes del cumplimiento o bien se le-
galizan de facto situaciones de informalidad.

3. lineamientos De política De organismos internacionales

Son varios los organismos internacionales que han llevado a cabo aná-
lisis sobe la economía informal, con carácter empírico, tratando de es-
tablecer unos parámetros básicos para su estimación y con el fin de 
desarrollar un abanico de instrumentos legales y/o fiscales para conse-
guir la desaparición del fenómeno o al menos su reducción. 

La Oficina Internacional de Trabajo viene desarrollando una la-
bor intensa en este sentido vinculado a la campaña que desde hace 
años está llevando a cabo para la expansión del “trabajo decente”.43 
 En suma el trabajo en el ámbito de la informalidad sería interpretado 
por este organismo como una parte sustancial del trabajo no decente. 

43 Ver nota a pie de página número 15.
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La definición de la economía informal por parte de la oit ha pasado 
por diversos estadios. En la actualidad se considera como economía 
informal a todas las actividades económicas desarrolladas por los tra-
bajadores y las unidades económicas que —en la legislación o en la 
práctica— están insuficientemente cubiertas por sistemas formales o 
no lo están en absoluto, y no abarca las actividades ilícitas, en particular 
la prestación de servicios y la producción, venta, posesión o consumo 
de bienes prohibidos por la legislación, incluyendo la producción y el 
tráfico ilícitos de estupefacientes, la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, la trata de personas y el blanqueo de dinero, tal como 
se definen en los tratados internacionales pertinentes (oit , 2013 ).

Y recientemente, se ha ampliado el concepto y la definición con 
la incorporación de ciertos tipos de empleo informal que no estaban 
incluidos en definiciones y conceptos previos del sector informal. Se 
trata de incluir la informalidad relacionada con el trabajo, como se 
manifiesta en las economías industrializadas, las economías en tran-
sición y las economías en desarrollo, y las dinámicas reales en los 
mercados laborales actuales, particularmente los arreglos de empleo 
de los trabajadores pobres.

En esta perspectiva se plantean los caminos más adecuados para 
definir el tránsito de la economía informal a la formal, concluyendo 
en la necesidad de actuar en al menos los siete ámbitos estratégicos 
que se expresan en la figura 2.

Figura 2. Enfoque integrado de la transición hacia la economía formal de la oit 

Fuente: oit (2014a).
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El conjunto de estas actuaciones incluye un abanico de medidas 
que buscan potenciar el crecimiento económico, equilibrado, distri-
butivo y sostenible, acompañado de la expansión de medidas típicas 
contenidas en el concepto de Estado de Bienestar y centradas en la 
mejora de las condiciones de trabajo. 

Lo interesante del tratamiento que dio la oit a la transición de 
actividades sumergidas hacia la informalidad es la metodología de ac-
tuación que desarrolla, al entender que las medidas a adoptar han de 
desarrollarse y aplicarse bajo la guía de un enfoque integral; enfoque 
que contemple simultáneamente medidas encaminadas a mejorar la 
productividad de las actividades informales que desarrollen normas 
que mejoren el funcionamiento de los sistemas productivos, que 
incorporen más información y más capacitación, que simplifique  
los procesos y que haga partícipes de las actuaciones y su diseño a los 
representantes de las partes implicadas a través de un fructífero, 
democrático e intenso diálogo social.

Junto a las normas a desarrollar es preciso, a criterio de este en-
foque integral, promover incentivos de todo orden que coadyuven 
a fomentar la formalidad empresarial, así como la vinculación a los 
sistemas de seguridad social, con aproximaciones específicas en el 
marco legislativo. Por último la oit otorga un papel también esencial a 
la fiscalidad, no solo como mecanismo de represión de los comporta-
mientos fraudulentos (con mejora de los mecanismos administrativos 
a tal efecto existentes) sino también y de forma destacada, abogar por 
una mayor cultura social del cumplimiento fiscal al alterar, incluso, 
los mecanismos represivos tradicionales por fórmulas específicas de 
incentivos la formalización, (figura 3). 
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Figura 3. Enfoque integrado de la transición a la economía formal. 
Lineamientos de política para la emersión.

Fuente: oit (2014a:20).

Todo ello mediante la diferenciación de actuaciones según los diver-
sos colectivos laborales, que operan en el territorio de la informalidad, 
y su función económica. La oit recomienda el diseño de medidas es-
pecíficas para trabajadores asalariados, autoempleados o trabajadores 
domésticos, dentro del marco de integración de estrategias y actua-
ciones que contempla el enfoque que está impulsando esta institución 
especializada del grupo de Naciones Unidas.

En esta perspectiva, las conclusiones de la oit señalan que los 
ámbitos prioritarios concretos de su programa de trabajo y de la coo-
peración técnica (en relación a la economía informal) deberían ser:

a) Hacer hincapié especial en eliminar las barreras que impiden 
hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, en particular los marcos jurídicos e institucionales.

b) Determinar las barreras que existen en la aplicación de las nor-
mas de trabajo más pertinentes para los trabajadores de la eco-
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nomía informal y ayudar a los ámbitos de diálogo tripartito de 
los países implicados a desarrollar leyes, políticas e institucio-
nes que apliquen esas normas.

Por tanto, se requiere un enfoque de formalización de la economía in-
formal que sea integral en cuanto a su planteamiento, pero específico 
con respecto al contexto en el que se va a aplicar, lo que se refiere al 
diseño y la práctica, con los siguientes objetivos: 

1. Crear más y mejores empleos, registrar los negocios informales 
y regular los empleos informales; 

2. Extender la protección del Estado a la fuerza laboral informal, 
especialmente a los trabajadores pobres y, 

3. Aumentar la productividad de los negocios informales y los 
ingresos de la fuerza laboral informal.

Este programa de actuación para emerger la economía informal pue-
de adecuarse en cualquier ámbito económico geográfico, pero está 
más centrado en los países emergentes, donde las necesidades for-
malización y normalización de la actividad empresarial, así como la 
protección del trabajo y el aumento de la productividad en el espacio 
informal son más acuciantes.

Dicho lo cual no debe interpretarse que el fenómeno de la infor-
malidad (o alguna de sus variantes conceptuales y/o semánticas) es 
patrimonio exclusivo de estos países —los emergentes— sino que el 
fenómeno también sobrevive, a menudo con intensidad en los países 
desarrollados. 

4. experiencias en europa De lineamientos De política De sus 
organismos supranacionales

Desde la perspectiva de la Unión Europea (Comisión Europea) ha-
blar de economía sumergida o informal (más usual el primer término  
que el segundo) es referirse a actividades productivas que no se ob-
servan directamente, ya sea por razones económicas, es decir, que se 
llevan a cabo con el deseo deliberado de la evasión de impuestos o 
también para evitar la observación por parte de otros mecanismos fis-
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calizadores del Estado en sus diferentes niveles administrativos; o por 
razones técnicas, de errores o insuficiencias de los sistemas contables.

Tabla 4. Evolución de la economía sumergida en países de la Unión 
Europea (en % pib oficial) usando mimic método de demanda de efectivo 

(2000/2007/2012)

País/año
% pib estimado

1999/2000 2007 2012

Austria 9,8 9,4 7,6

Bélgica 22,2 18,3 16,8

Dinamarca 18 14,8 13,4

Finlandia 18,1 14,5 13,3

Francia 15,2 11,8 10,8

Alemania 16 14,7 13,3

Grecia 28,7 25,1 24,0

Irlanda 15,9 12,7 12,7

Italia 27,1 22,3 21,6

Holanda 13,1 10,1 9,5

Portugal 22,7 19,2 19,4

España 22,7 19,3 19,2

Suecia 19,2 15,6 14,3

Reino Unido 12,7 10,6 10,1

Fuente: Schneider (2006 y 2012).

La economía no observada se entiende como un compendio de activi-
dades que tratan de eludir las disposiciones legales sobre el salario 
mínimo, horas de trabajo, seguridad en el trabajo, etcétera; o bien 
que por razones estadísticas, ya que las actividades productivas no 
son reportadas debido, por ejemplo, a un fallo en completar los for-
mularios y/o deficiencia de estadísticas en el sistema estadístico no 
se reflejan en los registros u estimaciones oficiales. Desde el lado de 
la oferta, este concepto incluiría, por un lado, la producción informal, 
entendida como la producción de bienes y servicios legales realizadas,  
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mayormente, por entidades con un débil nivel de organización y de 
baja o pequeña escala, basadas en el trabajo ocasional y con escasa 
dotación capital. Esto incluye los vendedores ambulantes, artesanos, 
los trabajadores agrícolas, los trabajadores domésticos y los pequeños 
comerciantes que no tienen actividad registrada.  

De aquí deriva el concepto de trabajo no declarado, aplicado a cual-
quier actividad retribuida que sea legal en cuanto a su naturaleza pero 
que no sea declarada a las autoridades públicas, teniendo en cuenta las 
diferencias en el sistema regulador de los Estados miembros.

Por otro lado, se contempla también, dentro de la vertiente no 
observada de la economía, la producción ilegal, que incluiría activi-
dades relacionadas con la producción de bienes y servicios de venta 
cuya distribución o posesión está prohibida por la ley, tales como las 
drogas ilegales y la práctica de la medicina sin licencia. 

Adicionalmente, se considera también en el ámbito de lo no ob-
servado, la producción para uso propio o para consumo propio: repre-
senta la producción de bienes y servicios que van a ser consumidos por 
quienes los producen (autoconsumo) (Comisión Europea, y ocDe, 2009).

Y finalmente, habría que tener en cuenta el fenómeno de la ocul-
tación estadística, que engloba a aquellas actividades productivas que 
deberían contabilizarse en los programas de recopilación de datos bá-
sicos pero se pierden debido a deficiencias en el sistema estadístico.

La metodología de aproximación a los lineamientos de política pa-
ra enfrentarse al fenómeno se articula en torno a los siguientes pasos:

Diagnóstico, lo que conlleva considerar el problema en: su inte-
gralidad, teniendo en cuenta todos los elementos que concurren en el 
fenómeno, pero también su conjunto; su especificidad, valorando las 
condiciones del ámbito y su entorno concreto, para establecer priorida-
des en los objetivos a alcanzar y en el paquete de actuaciones; la secto-
rialización del fenómeno específico, atendiendo además al diferente tipo 
empresas y a los agentes concretos que participan, así como sus respec-
tivos y singulares roles económicos en el conjunto en el que actúan. 

Con todo ello se trata de diseñar los lineamientos específicos ne-
cesarios para reducir al máximo el ámbito de expansión de la econo-
mía sumergida. Lineamientos que han de contemplar, a criterio de la 
Comisión de la ue: 
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a) Reducir el atractivo financiero del trabajo no declarado mediante 
un mejor diseño de los sistemas fiscales y de prestaciones y 
controles más estrictos en el sistema de protección social con 
respecto a la ejecución del trabajo no declarado;

b) Una reforma administrativa dirigida a reducir el costo del cum-
plimiento de las normas. El fortalecimiento de los mecanismos 
de vigilancia y sanciones tendrá que contar con la participación 
de las inspecciones de trabajo, las oficinas fiscales y los inter-
locutores sociales,              

c) Cooperación transnacional, para evitar las fugas a través de los 
movimientos comerciales y financieros transfronterizos, al am-
paro de legislaciones asimétricas con respecto a la formaliza-
ción de la actividad económica. 

Todo ello articulado en un conjunto de medidas que desarrollen he-
rramientas normativas, fiscales y económicas suficientes para lograr el 
mayor nivel de eficiencia posible en la lucha contra la informalidad.

A partir de estos lineamientos y de la metodología para su diseño 
podemos diferenciar en las orientaciones políticas para combatir el 
trabajo no declarado en Europa, dos grandes enfoques hacia el trabajo 
no declarado: 

• Un enfoque de disuasión, que busca generar el cumplimiento 
detectando y sancionando el incumplimiento, y 

• Un enfoque facilitador, cuyo objetivo es el cumplimiento por 
cualquiera de las empresas o personas en el trabajo no decla-
rado desde el principio, lo que permitirá la transferencia de 
trabajo no declarado hacia el ámbito declarado, o facilitará el 
compromiso con la “moral tributaria” (Eurofound, 2009).
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Figura 4. Tamaño de la economía no observada en algunos  
países de la ocDe (2005 y 2012).

Fuente: Gyomal y Ven (2014).

En definitiva, este planteamiento aborda un esquema de trabajo de au-
mento de costos de la no declaración y de incrementos de beneficios en 
la transferencia hacia la formalidad, ofreciendo una amplia variedad de 
incentivos económicos y fiscales para favorecer dicho tránsito.

No obstante, de esta extensa gama de medidas aplicadas desde am-
bos enfoques para frenar la expansión de la economía sumergida, la 
realidad europea nos muestra el escaso éxito alcanzado en tal cometido, 
las estimaciones existentes nos muestran limitados cambios en las últi-
mas décadas (más allá de los posibles comportamientos anticíclicos).44

El abanico de medidas desarrolladas por los países miembros de 
la ue es muy extenso, pero se pueden encuadrar en las líneas de-
sarrolladas en la tabla 5, ordenadas según los dos enfoques básicos 
indicados.

44 Ver epígrafe 3 de este texto y Ruesga, Carbajo y Pérez (2013).
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Tabla 5. Enfoques para desarrollar lineamientos de política en la ue para 
combatir la informalidad

Enfoques Método Medidas

Disuadir

Mejorar la  
detección

Compartir datos y acciones
Coordinar estrategias
Coordinar operaciones

Sanciones Incrementar sanciones por evasión

Generando 
confianza

Acciones 
preventivas

Incentivos fiscales directos e indirectos
Transición suave en el autoempleo
Introducir nuevas categorías de trabajo
Desarrollo de microempresas

Fomentar el  
compromiso

Promover los beneficios del trabajo declarado
Educación
Vigilancia entre ciudadanos
Impuestos justos
Justicia penal
Justicia redistributiva

 Fuente: Eurofund (2009).

 En la figura 4 y en las tablas 3 y 4,45 se puede constatar lo dicho 
acerca de las escasas variaciones en las cuantías estimadas del fe-
nómeno, a pesar del despliegue de medidas normativas llevadas 
a cabo en la mayor parte de los países. Parece que los comporta-
mientos de tolerancia frente al fenómeno, a los que se aludía en 
el epígrafe 3 de este texto, siguen vigentes, más allá del estableci-
miento formal de un entorno más represivo o de la aplicación de 
medidas de alivio de los costos de la formalidad, como atractivo 
hacia los informales.

En la figura 5, a título de ejemplo, se recogen algunas medidas 
tipo que se vienen planteando en los países de la Unión Europea, en 
este caso concreto, referidas a España. Como se puede observar buena 
parte de ellas están orientadas a mejorar el conocimiento del fenóme-
no y a perfeccionar los mecanismos administrativos de fiscalización y 
control del incumplimiento de las obligaciones fiscales.

45 Mejor en este segundo caso al tratarse de datos elaborados con una metodolo-
gía homogénea.
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Un aspecto novedoso y mancomunado que se viene desarrollando 
a través de la normativa europea (con la finalidad de acotar el espacio 
de la economía sumergida y el consiguiente fraude fiscal) se centra en 
aumentar las dificultades para el intercambio de los bienes y servicios 
generados en el lado oscuro de la economía (desde producción no de-
clarada hasta actividades ilegales). Con este fin se parte de la asunción 
de que los intercambios en la economía se realizan en dinero (cash), que 
no deja huellas en general. Y si esto es así, los administradores y legis-
ladores comunitarios tratan de dificultar y encarecer la circulación del 
dinero físico (suprimir los billetes de elevada denominación, de 500€ 
o someter a control las operaciones bancarias por encima de un valor 
determinado) y, alternativamente, facilitar la circulación del dinero elec-
trónico (de mayor trazabilidad para su control). La ue ha legislado en 
esta dirección, con el objeto de abaratar el uso de las tarjetas de crédito 
y expandir su uso generalizado.

Figura 5. Un ejemplo: decálogo de propuesta de actuaciones en la 
vertiente fiscal de la economía sumergida (España)

Ampliar las restricciones a los pagos en efectivo.

Diferenciar entre el fraude fiscal y la economía sumergida, 
a la vez que se estudia con detalle la interrelación entre 
estas dos vertientes.

Diseñar e implementar un Plan Estratégico de Integración y Lucha 
contra la economía sumergida, a partir de la actividad del Observatorio 
para la Economía Sumergida.

Disponer de un Observatorio Oficial, de carácter permanente, que de forma periódica, 
por ejemplo, anualmente, estudie la evolución de este fenómeno, sus causas, 
sus relaciones y diferencias con otros fenómenos socio-económicos (en especial, la 
economía ilegal y el fraude fiscal) y plantea medidas constantes para luchar contra el mismo.

Realizar un estudio público y oficial, actualizado periódicamente y enmarcado 
en el Plan Estadístico Nacional, que informe de manera homogénea y oficial 
acerca del volumen de economía sumergida en España, su distribución, 
sus características, etcétera.1

2

3

4

5



206 SANTOS M. RUESGA BENITO

Fuente: elaboración propia a partir de ihe (2013).

5. experiencias en américa latina

5.1 Lineamientos de política de organismos  
internacionales para América Latina

5.1.1 Organización Internacional del Trabajo

Uno de los organismos más activos en los últimos años en el estudio 
de la informalidad en América Latina ha sido la Oficina Regional de la 
oit, con sede en Lima (y subsedes en otras capitales latinoamericanas) 
que en los últimos años ha desarrollado varios trabajos de análisis y 
propuestas para la acción política en colaboración con otros orga-
nismos de Naciones Unidas (la Comisión Económica para América 
Latina) (oit, 2014) o externos a este sistema.46

46 Sobre las propuestas de lineamientos políticos de oit en esta materia, se puede 
consultar el epígrafe 4. Recientes trabajos de este organismo con referencia a la informa-
lidad se pueden consultar en cepal (2013) y cepal/oit (2014).

Iniciar un control efectivo de medios de pago 
electrónico novedosos, supuesto de Bitcoin.

Eliminar los billetes de alta denominación, es decir, 
los billetes de 200 y 500 euros.

Reforzar los sistemas de información tributaria y control de 
las entidades gestoras de medios de pagos electrónicos, 
tipo VISA y American Express.

Incorporar campañas educativas, de carácter anual e introducir en las asignaturas de 
Educación Cívica, Ética y Religiones, normas que asienten el convencimiento cultural 
del daño causado por los comportamientos anti-sociales, tanto la economía sumergida
como el fraude fiscal.

Convertir en permanente la colaboración entre los órganos gestores de la 
Seguridad Social, la Inspección de Trabajo y la Agencia Tributaria.

6

7

8

9

10
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5.1.2 Banco Interamericano de Desarrollo

En línea con los presupuestos básicos explicitados por la oit en esta 
materia, el Banco Interamericano de Desarrollo (biD) ha planteado la 
necesidad de desarrollar políticas orientadas a reducir el número de 
trabajadores informales involuntarios y proteger a aquellos que eligen 
permanecer en la informalidad de la vulnerabilidad y la pobreza.47 
En esta línea se manifestaba uno de los directivos del Banco Mundial, 
Samuel Freije (colaborador habitual de las publicaciones del biD), al 
señalar que: “Existe una amplia evidencia de que la protección social 
no incluye a los trabajadores informales. Las reformas de la legislación 
laboral y los programas sociales de las dos décadas pasadas han fallado 
en reducir el tamaño del sector informal en la región” (Freije, 2002:26). 

El biD desgrana un conjunto de medidas a desarrollar con la fina-
lidad de reducir el ámbito de la informalidad en América Latina, pero 
—y esto es una singularidad destacable en los trabajos de estos organis-
mos— su objetivo es ayudar a mejorar la calidad de vida, al dotar de 
servicios y prestaciones sociales adecuados, a quienes por una razón u 
otra permanecen en ella. En esta dirección, Freije (2002:26-29) señala 
la necesidad de introducir:

Cambios en el marco regulatorio, con el fin de:
• Facilitar nuevo registro empresas;
• Evaluar la legislación laboral,
• Proveer nuevos derechos de propiedad y hacer cumplir los 

existentes. Para lo que se sugiere:
 � Un censo de barrios y barrios pobres con el fin de determi-

nar los derechos de propiedad, seguido de un programa de 
titularización.

 � Aplicación de la normativa de uso del suelo.
Impulso a una Política Macroeconómica, que tiene que:

• Insistir en el equilibrio fiscal y comercial estructural con el fin 
de promover crecimiento a largo plazo y baja inflación;

47 No deja de resultar llamativo que el biD introduzca la involuntariedad a la hora 
de definir uno de los colectivos objeto de las medidas que propone para promover la 
formalización del empleo informal.
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• Evitar desajustes de los tipos de cambio reales,
• Desarrollar programas de estabilización que evitan las excesi-

vas perturbaciones macroeconómicas y, finalmente, 
El diseño de programas sociales, que contemplen la:

• Generalización de formación para los trabajadores;
• Ampliación y mejora de la educación básica y media;
• Universalización de la seguridad social,
• Extensión de la asistencia social, atendiendo a que:

 � La protección social debe considerarse como una inversión 
en el potencial humano de los trabajadores más pobres de 
la economía informal, y especialmente de las mujeres más 
pobres. La protección social contribuye a que las personas 
puedan escapar de la pobreza. 

 � Las buenas prácticas de protección social y de empodera-
miento a través de la organización proceden de organizacio-
nes de trabajadoras más pobres, en particular la Asociación 
de Mujeres Trabajadoras Independientes de la India (sewa) 
y la alianza internacional de vendedores ambulantes, Street-
Net International.  

 � Las organizaciones (internacionales o nacionales, de ayu-
da al desarrollo u otras finalidades) de donantes deberían 
velar para que sus propias políticas y prácticas económicas 
y sociales no marginen a la economía informal y a las tra-
bajadoras informales más pobres dentro de ella. Las orga-
nizaciones donantes desempeñan un papel constructivo en 
el apoyo a los vínculos entre las organizaciones de traba-
jadores informales y en la promoción de diálogos con las 
organizaciones de empleadores para demostrar los efectos 
de reducción de la productividad de las prácticas de empleo 
deficientes (Lund, 2009:69).

En el contexto de los trabajos del biD en este terreno, Alaimo et al. 
(2015:105-107) desarrollan un conjunto de medidas vinculadas a las 
fallas del mercado, —interpretadas como propulsoras de la expansión 
de la economía informal— que buscan la modificación de las políticas 
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existentes, particularmente en el terreno del mercado de trabajo. A par-
tir de esta premisa proponen el desarrollo de un conjunto de reformas 
de las regulaciones de los mercados laborales latinoamericanos y cam-
bios en las políticas de empleo, orientado todo ello al crecimiento de 
la productividad del trabajo que habría de redundar, a tenor de estos 
autores, en el incremento de la formalización del trabajo y generar a 
través de esa vía mayor bienestar para las sociedades de estos países 
(ver figura 6). 

Figura 6. Un enfoque integral para crear más y mejores empleos, aumentar 
la productividad y lograr mayor bienestar 

Fuente: Alaimo et al. (2015:106).
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6.1.3 La Comisión Económica para América Latina (cepal) de nn. uu.

La cepal fue muy activa en materia de investigación sobre el empleo 
informal en el último cuarto del siglo pasado. Son numerosos los in-
formes de esta institución del grupo de Naciones Unidas sobre este 
fenómeno, fundamentalmente circunscritos a América Latina, su ám-
bito de actuación.48 En lo que va del siglo xxi, la cepal ha enfocado 
más su atención hacia otros derroteros y su trabajo en el campo del 
análisis de la economía informal se ha limitado básicamente a partici-
par en varias de las iniciativas que ha puesto en marcha la oit, dirigi-
das al espacio latinoamericano. 

Recientemente la cepal ha comenzado a editar trabajos de in-
vestigación de alcance nacional sobre la evolución de la informali-
dad en diversos países del área. En países como Perú, (Chacaltana, 
2016) o Uruguay (Amarante y Gómez, 2016) se ha concluido sobre 
la evolución descendente del fenómeno, vinculada a la dinámica de 
crecimiento económico, pero también a la gama variada de medidas 
adoptadas para reducir el espacio de la informalidad (ver el final del 
epígrafe siguiente).

5.2 Experiencias de políticas en la lucha contra la economía 
informal en América Latina

En los países en desarrollo se han promovido un conjunto de medi-
das, particularmente en el ámbito de América Latina, que en lo que 
a actuaciones frente al empleo informal se refiere se podrían articular 
en tres ejes básicos.49 Se trata en definitiva de desarrollar una política 

48 En las dos últimas décadas del pasado siglo la cepal fue muy activa en la inves-
tigación y publicación sobre la economía y el empleo informales. Tokman es uno de los 
autores destacados en este campo que colaboró durante años con la institución latinoa-
mericana. (Ver, por ejemplo Tokman, 1992 y 2001a).

49 Tokman (2011b:160-161) lo sintetizaba hace ya algunos años del siguiente 
modo: “La integración del sector informal al proceso de modernización puede alcanzarse 
por distintas vías no excluyentes. Las políticas prevalecientes con esta orientación se ins-
criben, por lo general, en una triple dimensión. La primera es el apoyo que busca fomen-
tar el desarrollo productivo de las microempresas, facilitando el acceso a los mercados y 
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de empleo que responda a planteamientos singulares, más allá de los 
habituales en las políticas activas de mercado de trabajo —con una 
existencia de más de cuatro décadas— en los países más desarrolla-
dos. Así, se trata de:

1. Crear o ampliar la protección social para los segmentos laborales 
más desfavorecidos. Se trata de facilitar la inserción de la po-
blación en el mercado de trabajo formal a partir de la incor-
poración de los contenidos básicos de los servicios sociales 
(educación, sanidad, atención a la tercera edad y/o dependien-
tes, etcétera) con el fin de impulsar sus capacidades especí-
ficas e innatas hacia un sistema productivo más eficiente. En 
línea con el concepto de capability, desarrollado inicialmen-
te por Sen (1998), este enfoque se concentra en potenciar los 
elementos básicos (desde nutrición a educación elemental) 
precisos para impulsar las habilidades de la población local 
excluida del mercado formal (y por tanto, nutriente habitual 
del empleo informal), normalmente no contemplados en los 
sistemas productivos modernos y más formalizados; mano de 
obra que se enfrenta a barreras cotidianas (como la cobertura 
de necesidades alimenticias o sanitarias básicas para la fami-
lia).50 La ayuda o el apoyo para cubrir tales necesidades básicas 
resulta imprescindible para avanzar en la inserción activa de 

a los recursos productivos. Los más frecuentes son los programas de créditos, de capaci-
tación y de acceso a mercados más dinámicos mediante la promoción de la organización 
y la comercialización.

La segunda dimensión se refiere al desarrollo del bienestar social de los ocupados 
en el sector informal. Es en este plano donde las políticas tienden a confundirse con las 
políticas contra la pobreza. 

Por último, una tercera vía de acción se dirige al marco regulatorio institucional. Si 
bien las actividades informales no surgen como resultado de un esquema regulatorio in-
adecuado, sino por la incapacidad de generación de empleo productivo a ritmo suficiente, 
esto no debe conducir a desconocer que la corrección de las imperfecciones de los sistemas 
regulatorios favorece la integración de las actividades informales a la modernización”.

50 En este sentido, la ocDe (2009:71) señala que “el trabajo en la economía in-
formal es, por definición, sin protección social”. Interesa resaltar aquí “dos asuntos re-
lacionados conceptual y teóricamente con el empleo informal: elección y permanencia. 
Ambos asuntos son importantes y afectan a lo que indagamos para que las políticas de 
reducción de la pobreza pudieran expandir y expandan la protección social” (Ibidem).
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amplios contingentes de mano de obra en alguno de los modos 
de producción más avanzados, abandonando el espacio de las 
actividades informales de pura subsistencia. En esta línea se 
desarrollan programas sociales orientados a reducir los niveles 
de pobreza extrema y a mejorar las condiciones alimentarias 
y educativas de una parte importante de la población (Bolsa 
de Familia, en Brasil; la Cruzada Nacional Contra el Hambre, 
en México o el Bono de Desarrollo Humano, en Ecuador), a 
expandir planes públicos de pensiones o a impulsar la univer-
salización de la atención sanitaria por los sistemas públicos de 
salud (programas del Seguro Popular en México).51

La cuestión más singular en este tipo de actuaciones, en aras 
de elevar sus niveles de eficacia de cara al desarrollo socioeco-
nómico sostenible, estriba en vincular su aplicación a fórmulas 
prácticas que incentiven la transición de los beneficiarios hacia 
la actividad en el ámbito del trabajo formal. Es decir, relacionar 
la obtención de tales prestaciones sociales con el cumplimiento 
de requisitos elementales que potencien las habilidades innatas 
hacia el mercado laboral más formalizado y moderno (en tér-
minos de educación, cumplimiento de normativas, etcétera). 
A menudo se interpreta que tales actuaciones de ampliación/
expansión de la protección social no introducen estímulos para 
el abandono de la informalidad, sino que al contrario, añaden 
beneficio relativo a la continuidad en el sector informal, al ob-
tener prestaciones incondicionadas y sin contribución alguna. 
En esta perspectiva se ha ido abriendo camino la idea de que 
“las transferencias monetarias subsidian la informalidad”,52 en 
tanto que los trabajadores informales que reciben tales presta-
ciones tienen menos incentivos para llegar a ser formales que 
en ausencia de las mismas.53 Por ello se insiste por numerosos 

51 En línea con lo señalado en el epígrafe 3.4 acerca de cómo se beneficia el espacio 
de la informalidad de la existencia de un acceso sin barreras a fórmulas de protección social 
no vinculadas al cumplimento de requisito alguno (a lo sumo el de ciudadanía o residencia).

52 Afirmaciones extraídas de Otis (2012:5).

53 En esta perspectiva, Alaimo et al. (2015:63) afirman que “existe evidencia em-
pírica que muestra cómo algunas políticas que subsidian los trabajos informales, ya sea 
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analistas del tema de la informalidad en la necesidad de es-
tablecer cierta condicionalidad a los beneficios potenciales de 
estos programas para el acceso efectivo a sus prestaciones (tales 
como compromiso de asistencia de los menores a la escuela, de 
chequeos médicos regulares, inscripción en registro y su actua-
lización periódica, etcétera).

2. En segundo lugar, y en relación con lo anterior, se contemplan 
también las líneas de actuación (en el ámbito de las políticas 
de empleo), que tratan de mejorar/facilitar la transición hacia el 
trabajo formal o al menos decente, en la terminología de oit, re-
moviendo posibles barreras y obstáculos económicos, sociales 
y/o administrativos que dificultan ese tránsito.
Sin duda, tal compendio de actuaciones significa nuevas for-
mas (más o menos innovadoras) de intervención/regulación 
en los mercados laborales. Para ello el mundo político latinoa-
mericano ha tenido que superar el discurso del denominado 
Consenso de Washington, dejando de lado su filosofía desre-
guladora, para adentrarse en nuevos espacios de intervención 
pública como fórmulas de incentivar un tejido productivo y 
una base laboral más acordes con las necesidades de un siste-
ma económico más moderno y productivo. La idea de origen 
neoclásico de dejar al albur los mercados el orden económico y 
social va siendo superada en el plano de la gestión de la política 
económica, a la vista, entre otras evidencias, de los resultados 
derivados de las políticas inspiradas en dicho consenso, po-
bres en cuanto a la sostenibilidad del crecimiento económico y 
acentuadoras de mayores niveles de inequidad en el reparto de 
las rentas y los recursos. Han sido precisamente los programas 
de intervención pública, puestos en marcha a finales del siglo 
pasado en diversos países latinoamericanos, los que han con-

porque ofrecen transferencias monetarias o en especie, hacen que los beneficiarios de es-
tas políticas tengan menos incentivos para conseguir trabajos formales (ver también notas 
18 y 21, sobre posicionamiento de los trabajadores al respecto). En apoyo de esta tesis 
se pueden citar trabajos empíricos como los de Bosch y Campos-Vázquez (2014), para el 
caso de México, Camacho, Conover y Hoyos (2009), en el de Colombia, Amarante, Amin 
y Dean (2011), en el de Uruguay o Araujo, Bosch y Schady (2017) en el de Ecuador. 
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tribuido a reducir de forma significativa los niveles de pobreza 
extrema y a mejorar las condiciones de inserción en la formali-
dad de diferentes grupos de población.

En esta línea, de facilitar y mejorar la transmisión hacia el trabajo de-
cente/formal se pueden encontrar actuaciones en diferentes ámbitos:

a) Tratando de desarrollar mecanismos institucionales que erradi-
quen los abusos sobre el trabajo dependiente en el ámbito de 
la informalidad, asegurando una mayor extensión de la protec-
ción social.

b) En esta perspectiva resulta imprescindible la mejora de la apli-
cación de la normativa laboral favoreciendo las tareas de ins-
pección laboral.

c) Un tercer ámbito de actuación en esta perspectiva se centra en 
cuestiones de orden fiscal, tratando de llevar a cabo reformas 
de los sistemas impositivos de modo que se redistribuye de 
forma más justa o equitativa la carga fiscal. Tratando, de modo 
específico de corregir la sobrecarga fiscal que soportan la renta 
del trabajo en muchos países (se podría decir que todos) de 
América Latina.

d) Una cuarta línea de acción se enfoca a ofrecer un tratamiento 
diferenciado y singular, en materia fiscal o de seguridad social, 
a las pyme, y microempresas. Con un adecuado entorno fiscal 
y, de igual modo, con instancias que faciliten a este tipo de 
empresas el cumplimiento de sus obligaciones se van eviden-
ciando las ventajas (beneficios) de operar en la formalidad. Lo 
que no es óbice para que, simultáneamente mejoren los me-
canismos de fiscalización en general (y en particular, los que 
investigan en este amplio y difuso territorio empresarial). Se 
trataría de aplicar de modo coordinado y flexible una estrategia 
de fiscalización con “el palo y la zanahoria” que al tiempo que 
acentúa los gastos de trabajar en el lado informal de la econo-
mía abre la puerta a facilidades administrativas y beneficios 
fiscales o sociales por abandonar ese ámbito o por mantenerse 
en la formalidad.54 

54 “También es importante destacar que todos los países de América Latina —con 
la excepción de El Salvador, Panamá y Venezuela— han establecido regímenes tributa-
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e) En quinto lugar, la actuación sobre los mercados de bienes y servi-
cios también pueden actuar en favor de la transición hacia la for-
malidad. Se trataría, a través de la utilización de herramientas de 
política industrial y de apoyo a la innovación tecnológica de redu-
cir la enorme dualidad existente entre los sectores más modernos 
de la economía nacional y los más tradicionales o atrasados, que 
en ausencia de medidas para la mejora de las condiciones pro-
ductivas de la oferta, tienden a enrocarse en su falta de eficiencia, 
manteniéndose su enorme vulnerabilidad y dependencia de las 
estructuras empresariales de mayor dimensión. Este tejido dual 
genera una simbiosis de resultados beneficiosos para una elite 
empresarial reducida, local, y para empresas transnacionales 
que basan su expansión en el recurso a bajos costos laborales, 
característica que ofrece en abundancia el trabajo informal.

f) La dualidad productiva en muchos de los países latinoamerica-
nos significa también desconexión con los ciclos productivos 
de países desarrollados y allí donde existe conexión, habitual-
mente el rol que desempeñan las empresas de los países en 
desarrollo es de los menos destacados dentro de la cadena in-
ternacional de valor de un producto o servicio determinado. En 
este contexto el sector exportador aún es muy dependiente del 
monocultivo con base en recursos naturales. Con esta finalidad 
se han desarrollado políticas que pretenden implementar una 
mayor diversificación en el tejido industrial interno, tratando 
de dar un impulso a los sectores más modernos con mayores 
capacidades de absorción de nuevas tecnologías y, por tanto, 
con desarrollo de niveles más elevados de productividad.

g) Para el éxito razonable de estos esfuerzos resulta imprescindi-
ble mejorar los servicios educativos del país a través de políti-
cas formativas vinculadas a la base productiva existente, para 
evitar situaciones de sobrecualificación que llevan consigo nota-
bles derroches de inversión en capital humano.

rios simplificados para las pequeñas empresas en lugar del código tributario habitual en 
lo que respecta al impuesto a las sociedades y a los impuestos al valor añadido (iva) (y 
en Argentina y Brasil también con respecto a las contribuciones a la seguridad social)” 
(Corbacho, Fretes y Lora, 2013:100).
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h) En esta dirección, puede ayudar la intensificación de los proce-
sos de integración regional, que a través de un flujo comercial en 
ascenso y los consiguientes resultados de búsqueda de ventajas 
competitivas favorecen la diversificación productiva deseada.

i) En los últimos lustros se puede constatar un cierto éxito de las 
políticas de empleo desarrolladas en la región latinoamericana, 
que ha contribuido modestamente, a elevar la tasa de forma-
lización, acompañadas por una protección social en ascenso 
(particularmente en varios casos en materia de pensiones) y 
por la expansión de la sanidad pública.55

j) Sin embargo, el financiamiento de estas políticas, como se ha 
dicho, aún choca contra el muro de la escasez de recursos fis-
cales, fruto de sistemas tributarios de diseño anticuado, con 
exigua base tributaria y abundante nivel de elusión y fraude fis-
cal. Y la sobrecarga tributaria que soportan las rentas del trabajo 
constituye un reactivo perverso que no alimenta la dinámica 
ahorro/inversión, que requería un proceso de crecimiento eco-
nómico sostenido y con aumento del gasto social.

3. En última instancia, una mayor integración económica regional 
debería jugar en favor de los procesos de diversificación/espe-
cialización de las economías nacionales, reduciendo la depen-
dencia de las mismas de productos muy vulnerables ante las 
oscilaciones de los precios internacionales.
En este sentido, un mayor desarrollo de la normativa laboral 
internacional —en línea con lo regulado en otros planos tan-
to de la actividad económica, como de la comercial e incluso 
en ciertos espacios de la bancaria— ayudaría a avanzar en las 
direcciones apuntadas y en concreto, hacia un mayor grado de 
formalización del trabajo.
Algunas excepciones internacionales como la aplicación de có-
digos de conductas o la creación de fondos de compensación 
voluntarios (Bangladesh) en sectores productivos específicos, 
marcan un camino de buenas prácticas.

55 Recuérdese lo apuntado en la nota 54.
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Para ello, posiblemente sería de interés la creación de una ju-
risdicción internacional, como reiteradamente han aconsejado 
algunos organismos de Naciones Unidas en materia de trabajo, 
que velara por el cumplimiento de los derechos laborales bási-
cos. El cumplimiento de los mismos habría de incorporarse a 
los propios acuerdos comerciales que, a menudo, se olvidan 
de los mismos en un afán desmedido e interesado por mini-
mizar las denominadas situaciones de competencia desleal, 
derivadas de situaciones altamente asimétricas en lo que a 
respeto de derechos fundamentales del trabajo se refiere.
El debate sobre las negociaciones entre los ee. uu. y la Unión 
Europea, en el marco del denominado Tratado ttiip —aún non 
nato— para aumentar los intercambios comerciales en ambas 
áreas económicas, ha puesto de manifiesto la necesidad de que 
las instancias arbitrales incorporen los derechos laborales en una 
categoría de rango semejante al lugar primigenio otorgado al 
derecho de la competencia.
Así pues, se trata de evitar ganar posición competitiva en la 
arena internacional amparándose en la reducción de derechos 
laborales y/o sociales, lo que en definitiva equivaldría a ampliar 
el espacio efectivo de actuación de la informalidad urbi et orbi.

4. La consideración de la anterior cuestión nos lleva a entender 
cómo la dimensión de la economía sumergida o del empleo 
informal varía sustancialmente de unos países a otros, incluso 
dentro de una misma área económica con países que tienen 
niveles de desarrollo semejantes.56 Lo que lleva a entender que 
no existe una receta universal para promover el tránsito hacia 
la formalidad de sectores, empresas y actividades no declara-
das, ocultas o informales, más allá de principios generales e 
instrumentos a ellos vinculados, que aconsejan los diferentes 
organismos mulitalterales que se ocupan del tema. 
El problema central y básico de los gestores de las políticas 
públicas que tratan de enfrentarse a este fenómeno estriba en 
adecuar tales principios a las peculiaridades económicas y so-

56 Se puede observar el abanico de realidades, en detalle, de la economía informal 
en América Latina en oit (2014a y b) .
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ciales de cada país, de cada territorio o de cualesquier entorno 
humano sobre el que se pretenda actuar. 
A este respecto conviene reiterar el principio de “actuación in-
tegral” que ha de informar a la acción pública al enfrentarse a 
la informalidad, de modo tal que no se implemente una batería 
de medida, más o menos adecuadas de forma individual, con 
mayor o menor nivel de actuación, sino los incentivos hacia la 
formalidad constituyan una línea transversal de actuación para 
todas las políticas públicas que se desarrollen. 

En la tabla 6 se recogen unas síntesis de actuaciones llevadas a cabo en 
los últimos años en los principales países de América Latina. Se trata 
de una recopilación sintética elaborada por la oit (2014a) y ordenada 
según una tipología que recoge cinco líneas de actuación preferente. 

Tabla 6. Síntesis de algunas medidas implementadas  
en los países de América Latina para reducir la informalidad  

del empleo y la ocultación económica

1. Difusión de información sobre formalización

Argentina
Campaña de concientización (Plan Integral de Combate al 
Empleo no Registrado)

Colombia “Colombia se formaliza”

Redes de Formalización

Ecuador          (2010) Campaña “Trabajo digno” 

2. Simplificación administrativa

Brasil              (2006)
Simples (Ley N° 9317 de 1996) y Súper Simples o Simples 
Nacional (Ley Complementaria N° 123 de 2006)

Chile               (2011) Ley de agilización de trámites 

                       (2013) Tu empresa en un día 

Colombia        (2012) Decreto antitrámites 

                       (2001) Centros de Atención Empresarial

Panamá           (2007) Panamá Emprende 

Guatemala      (2006) Ventanilla Ágil y Programa de Simplificación de Trámites

Continúa…
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3. Algunas experiencias de incentivos tributarios 

Argentina        (2007) Monotributo

Brasil              (2006)
Simples (Ley N° 9317 de 1996) y Súper Simples o Simples 
Nacional (Ley Complementaria N° 123 de 2006)

                       (2008)
Ley del Microemprendedor Individual (Ley Complementaria 
N° 128 de 2008) - simei

Uruguay         (2007) Monotributo

Monotributo Social (miDes)

Régimen de iva Mínimo para la Pequeña Empresa

4. Algunos mecanismos no convencionales de aseguramiento

Costa Rica Convenios de aseguramiento colectivo

Argentina Convenios de corresponsabilidad gremial

5. Fortalecimiento inspección del trabajo

Argentina        (2014) Programa Nacional de regularización del trabajo (2003)

Ley de promoción del empleo registrado y prevención del 
fraude laboral (Ley 26940 de 2014)

Perú
Operativo Nacional sobre Registro de Trabajadores 
Obligatorio (Plan reto)

Planilla Electrónica(agosto de 2007)

Chile               (2001) Sustitución de multas por capacitación (2001)

Colombia        (2012) Acuerdos de formalización (Resolución 2272 de 2012)

Ecuador          (2008) Fortalecimiento de las inspectorías de trabajo y sanción 

Brasil              (2002)
Actualización del Reglamento de la Inspección del Trabajo 
(Decreto 4552 de 2002)

                       (2008)
Ley 11.890 de 2008 Modificó el sistema remunerativo de los 
inspectores del trabajo.

                       (2013)
Sistema de Registro Fiscal de las obligaciones tributarias, 
laborales y de seguridad social - eSocial

Fuente: elaborado a partir de oit (2014a).

Destacan básicamente dos tipos de actuaciones: unas orientadas a faci-
litar la transición de autónomos y pequeñas empresas hacia la forma-
lidad, ya sea mediante la intensificación de las labores de información 
sobre el cumplimiento de la legalidad y sus beneficios para empresas 
y trabajadores o bien al aligerar y simplificar la carga de tareas admi-
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nistrativas o de obligaciones tributarias que conlleva la actuación de 
acuerdo con las normativas vigentes. Como se muestra en la tabla 
6, la gran mayoría de los países de América Latina han desarrollado 
alguna o algunas fórmulas de simplificación para el cumplimiento de 
los obligaciones fiscales o administrativas de todo orden para dicho 
tipo de empresas.

Uno de los temas más recurridos es la simplificación tributaria 
para facilitar su cumplimiento, con frecuencia se instaura el mono-
tributo que aplica a los segmentos de micro o pequeñas empresas.57 

La segunda línea de actuación destacada contiene medidas de ca-
rácter fiscalizador o represivo. Bien fortaleciendo las herramientas de las 
instituciones públicas para la inspección58 o bien alterando los mecanis-
mos sancionadores existentes, reconvirtiéndolos incluso en una dirección 
que incentiva la prevención ante los incumplimientos de las regulaciones. 

conclusiones

Como se ha justificado en múltiples ocasiones por la literatura es-
pecializada, la expansión de la economía sumergida —dentro del 
conjunto de la economía nacional de un país— produce en el orden 
macroeconómico, graves perturbaciones al sistema provocando, en-
tre otros, un mayor riesgo de que las decisiones que se adopten en 
materia de Política Económica no alcancen los objetivos deseados59 y 
agravando la propensión al Déficit Público, dado el incumplimiento 
generalizado de las obligaciones de pago de impuestos y de cuotas de 
seguridad social que caracteriza el fenómeno en cuestión.

57 Ver Gómez y Morán (2012), Cetrángolo, Goldschmit, y Morán (2013) y Ce-
trángolo, Goldschmit, Gómez y Morán, (2014).

58 En varios casos aprovechando las posibilidades que en este terreno ofrece el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

59 Ver a este respecto Ruesga, 1988: 48-56, o Cassel (1983), para un análisis ya 
lejano, pero actual, de las implicaciones de la economía sumergida en la dinámica del 
equilibrio económico ver: Sarte (2000), Dessy y Pallage (2003) y de Paula y Sheinkman 
(2006), con análisis específicos del impacto de la irregularidad en ciertos aspectos de la 
dinámica del sistema económico  que afectan a la definición y a la gestión de las Políticas 
Económicas.
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Adicionalmente y, en el orden de la conciencia social colectiva, sus-
cita fenómenos de insolidaridad y de competencia desleal frente a la 
economía regular, que con base a la mayor presión fiscal derivada en 
el sistema, puede acabar por inducir a que sean cada vez más los suje-
tos productores que se vean tentados a dar el paso desde la economía 
regular a la sumergida (debilitándose los factores de orden moral que 
mantienen trabado el tejido social).

El análisis de los costos y beneficios que se derivan de la situación 
de irregularidad para los agentes económicos que la practican, así co-
mo otras consideraciones de orden macroeconómico, no permiten 
emitir un veredicto claro y consistente sobre la relación cíclica entre la 
actividad regular y la informal, aunque nuestras propias conclusiones  
y la literatura económica especializada apuntan hacia una relación ne-
gativa entre ambos sectores de un sistema económico dual; relación, 
no obstante, empíricamente variable según los contextos regulatorios, 
culturales y productivos de cada país.60

Lo que sí parece estar más claro, a la luz del impacto del gasto 
público sobre el crecimiento económico en fases recesivas y del dife-
rencial de productividad entre actividades regulares e irregulares, es 
que la economía sumergida no puede (y no lo hace) compensar con 
su posible expansión los efectos de la caída de la actividad productiva 
que se derivan de la Gran Depresión 2008/2012 que se prolonga tem-
poralmente más allá de esta última fecha.

No obstante, tal y como es recogido por diversos estudios en la 
materia, los Poderes Públicos no pueden olvidar la función de amor-
tiguador —en algunos de los estamentos sociales, fundamentalmente 
el compuesto por los trabajadores escasamente cualificados— de la 
economía sumergida ante situaciones de crisis económica con un alto 
grado de desempleo, al margen de su caracterización final respecto a 
la evolución del ciclo. 

A pesar de las condiciones de precariedad que suelen caracterizar 
las relaciones laborales en este tipo de empresas, es cierto que puede 

60 Incluso si el análisis de la posible relación inversa entre ambas vertientes del 
sistema económico se traslada al mercado de trabajo, hay autores que también insisten 
en la ambigüedad de tal relación, no encontrando evidencia empírica de un flujo contra-
cíclico que vaya del desempleo a la informalidad Bosch y Maloney (2005).
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paliar situaciones de necesidad de determinados trabajadores y que 
los mismos han encontrado dentro del marco de la misma un grado 
de formación y un nivel de capacidad adquisitiva que la economía 
regular les negaba.

Es por todo ello que la economía sumergida, configurada como 
un fenómeno complejo y dinámico, adaptable a las características 
económico/sociales existentes en el país en un momento histórico da-
do, ha de ser abordada por las administraciones públicas con medi-
das dirigidas a fomentar y estimular la transición hacia la economía 
regular (reducir los beneficios de la informalidad y aumentar los de la 
formalidad) y adicionalmente a desactivar, a través de la efectividad 
del control y de la aplicación del régimen sancionador correspon-
diente a las empresas sumergidas, reduciendo las ventajas de orden 
objetivo y subjetivo de estar en la sombra, de modo tal que con todo 
ello se consiga aumentar los costos relativos de la vertiente irregular 
del sistema económico y por el contrario reducir (también de forma 
relativa) los del lado regular. Objetivo que no es definible en el terre-
no de la política económica a cualquier precio, como podrían estar 
sugiriendo algunas corrientes liberales del pensamiento económico, 
con enfoques orientados a “reducir el Estado a su mínima expresión”.

El análisis empírico nos muestra que el fenómeno de la informa-
lidad mantiene una estrecha relación con los niveles de desarrollo,61 
de tal modo que podría interpretar: 

La experiencia de estos últimos años confirma que el crecimiento eco-
nómico es esencial para generar más empleos de mejor calidad, pero 
no es suficiente. Para reducir la informalidad hay que poner en práctica 
políticas y acciones deliberadas e integradas que articulen las económi-
cas con las sociolaborales y complementen el crecimiento económico, 
en el marco de una dimensión sostenible del desarrollo (oit, 2014b:3). 

61 En Williams y Yousef (2014:9) sostienen que “la perspectiva de la moderniza-
ción convencional que sostiene que el nivel de empleo informal es menor en las econo-
mías desarrolladas más ricas y más alto en las economías menos desarrolladas. Para afirmar 
esto se apoyan en la existencia de una “fuerte asociación estadísticamente significativa 
entre las variaciones transnacionales en el nivel del empleo informal y las variaciones 
transnacionales del pnb per cápita (R2 = -0,867**). La dirección de esta relación es que la 
participación de la mano de obra no agrícola ocupada en empleos informales es mayor 
en las economías con bajos niveles de pib per cápita, apoyando así las predicciones de este 
enfoque de la modernización”.
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En general, “el análisis de estas experiencias permite apreciar 
que, desde el punto de vista de la política pública, los países han im-
plementado una combinación de políticas específicas para cada uno 
de ellos, y no se ha utilizado necesariamente un enfoque integrado 
en todos los casos. Algunas experiencias, por ejemplo, le otorgan 
más énfasis a unas áreas que a otras, posiblemente en correspon-
dencia con cada circunstancia nacional. Cabe resaltar que los temas 
institucionales han sido trabajados independientemente de las solu-
ciones de tipo económico” (oit, 2014b:6). 
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En los estudios que se exponen en esta obra se aportan evidencias 
sobre el comportamiento de la informalidad y se formulan conside-
raciones para el diseño y la instrumentación de las políticas públicas 
que buscan reducir su incidencia. 

De acuerdo con las conclusiones de los autores, se sostiene que la 
informalidad es un problema público altamente heterogéneo, de ele-
vada incidencia en las actividades productivas y en el mercado de tra-
bajo y que ha persistido en la mayoría de las economías en desarrollo.  
Se destaca la relevancia de articular las medidas adoptadas recientemen-
te en México para reducir la informalidad, con estrategias amplias que 
tengan por objetivo modificar aspectos estructurales de la economía 
mexicana. En ese sentido, se advierte que la segmentación es una con-
dición estructural del mercado laboral mexicano, que implica diseñar 
medidas específicas para cada tipo de empleo informal. Se documentan 
también las desventajas de calidad que tiene el empleo informal, en 
diversos países, y cómo ello afecta las trayectorias de los trabajadores. 
Asimismo, se destaca la importancia de tomar medidas que incentiven 
la formalización mediante la reducción de los beneficios que brinda la 
informalidad y el aumento de las ventajas del empleo formal.

Con estas investigaciones se busca contribuir con la deliberación 
pública y la toma de decisiones, tanto legislativas como gubernamenta-
les, para mejorar las intervenciones del Estado que tienen como propó-
sito disminuir la informalidad. Para concluir con esta contribución, se 
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exponen algunas reflexiones sobre el incumplimiento de la legislación y 
el rezago en los esfuerzos de la política pública en México. Finalmente, 
con el propósito de colaborar en la formulación de políticas públicas, se 
proponen algunas medidas estratégicas que se derivan del diagnóstico 
—tratado en los capítulos de esta obra y en la literatura especializada—, 
así como de las experiencias y de las recomendaciones internacionales. 
Estas propuestas podrían ser parte de una estrategia pública para llevar 
al país hacia un nuevo curso de desarrollo.1

1. incumplimiento De la legislación

La heterogeneidad de la actividad informal genera diversas implica-
ciones en el diseño y la aplicación de la legislación y de las políticas 
públicas. Desde la perspectiva legislativa, la informalidad se reprodu-
ce a través del incumplimiento del marco regulatorio de la actividad 
productiva y de las relaciones de trabajo. Aunque, por definición, la 
informalidad infringe la legislación fiscal y la de seguridad social y del 
trabajo (cepal, 2010; Ibarra, 2012; oit, 2008, 2013), en la extensión 
y diversificación de este fenómeno se transgrede otro tipo de dispo-
siciones legales que regulan los ámbitos de la salud, el comercio, la 
industria, el medio ambiente y el ordenamiento urbano.

La falta del registro fiscal de quienes están obligados a figurar co-
mo contribuyentes en la hacienda pública, a través de los regímenes 
previstos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta (lir) (Dof, 2016), 
representa una práctica que busca reducir costos de operación2 de las 

1 Las propuestas de política que se resumen en la sección final de este capítulo 
forman parte de los estudios que integran las Propuestas estratégicas para el desarrollo 
2019-2024. (Cordera y Provencio, 2018).

2 En correspondencia con la teoría económica, las actividades informales exter-
nalizan costos que les permite fijar precios competitivos para garantizarse un cierto nivel 
de demanda, lo que asegura una posición dentro de los mercados de bienes y servicios 
y la creación de ocupaciones, en algunos casos de subsistencia y en otros con mayor 
remuneración. Asimismo, la informalidad produce externalidades negativas en los siste-
mas institucionales (la hacienda pública y la seguridad social), en la salud pública, en el 
medio ambiente y en el ordenamiento urbano. Estas características permiten considerar 
que la informalidad se comporta como un fallo de mercado, porque es una anomalía que 
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actividades informales, pero que daña al erario público. En algunos 
casos, estas prácticas se llevan a cabo de manera temporal, mientras 
los negocios se consolidan, pero en otros se realiza de manera siste-
mática para asegurar la rentabilidad y sostenibilidad de las empresas. 
En ambos casos, infringir la ley es más rentable que respetarla. Este 
incumplimiento, que logra persistir debido a las limitaciones en los 
mecanismos de control y fiscalización por parte de las instituciones 
tributarias, produce pérdidas en la recaudación de impuestos y con-
tribuye a la cultura de la evasión y la elusión fiscales, prácticas que se 
enquistan en circunstancias de corrupción e impunidad.

Con la informalidad se incumplen también diversas disposicio-
nes establecidas en las leyes de seguridad social y del trabajo. La falta 
de inscripción de los trabajadores subordinados en el sistema de se-
guridad social, que es una obligación legal de los empleadores según 
la Ley del Seguro Social (lss) (Dof, 2015), se ha vuelto una práctica 
recurrente de quienes buscan reducir costos laborales en sus activi-
dades productivas, y lograr con ello una aparente rentabilidad de sus 
negocios. Esta práctica ha adoptado distintas formas. En algunas oca-
siones, la inscripción de los trabajadores en el sistema se hace repor-
tándolos con el salario mínimo o con salarios de cotización menores a 
los que realmente perciben; en otras, se inscriben de manera temporal 
y/o rotatoria sin que los propios trabajadores tengan conocimiento 
(Levy, 2008). Esto, evidentemente, repercute en el uso de los servicios 
y prestaciones de los trabajadores y afecta, en el largo plazo, los tiem-
pos de cotización que se deben cumplir para alcanzar la jubilación.

De hecho, la principal afectación por la evasión de las responsa-
bilidades de los empleadores sobre la seguridad social, es la carencia 
que tienen los trabajadores de los beneficios otorgados por las insti-
tuciones del Estado: seguros de salud y servicios de atención médica, 
pensión, financiamiento de la vivienda, guardería, seguros de invali-
dez y vida, entre otras prestaciones y servicios. De acuerdo con la lss, 
(Dof, 2015), estos beneficios son un derecho de todos los trabajadores 

impide la asignación eficiente de los recursos y configura un sistema de incentivos que los 
mercados no pueden resolver. Tanto las externalidades negativas como la internalización 
de costos de la informalidad deben ser corregidas mediante intervenciones del Estado: 
legislación y políticas públicas.
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que sostienen una relación asalariada con algún patrón, tanto del sec-
tor privado como del público. 

Asimismo, la falta de inscripción en las instituciones de seguridad 
social afecta los ingresos naturales del sistema que son las contribu-
ciones de los trabajadores y de los patrones, que se suman a las que 
el Estado aporta por cada trabajador registrado. De manera que, por 
una parte, la informalidad debilita las fuentes de financiamiento del 
Estado, tanto tributarias como contributivas de la seguridad social, y 
por otra le implica costos por la cobertura de salud y la implementa-
ción de programas de protección social no contributivos, para todos 
aquellos que no han logrado ser parte del sistema de seguridad social.

Con la informalidad se afectan también otros derechos estable-
cidos en la legislación laboral, como el de asociación sindical o el de 
huelga, entre otros que se adquieren con el reconocimiento de la rela-
ción de trabajo. De hecho, la inexistencia de contratos que establecen 
las obligaciones y derechos de las partes dificulta la vigilancia y la 
protección de los trabajadores, pero también representa un riesgo en 
la estabilidad y la productividad de las empresas. Estas condiciones 
configuran un entorno de desprotección del empleo, que debilita la 
construcción de trayectorias ocupacionales estables y de calidad. En 
el largo plazo, estas circunstancias se traducen en pobreza y desigual-
dad económica (cepal, 2016). 

La informalidad también tiene repercusión sobre la legislación 
que norma las actividades del comercio y la industria. La reducción 
de costos, derivada del incumplimiento regulatorio, otorga ventajas a 
los establecimientos informales en la fijación de precios de los merca-
dos de bienes y servicios, que constituyen una competencia desleal.

Una de las prácticas que ha evolucionado en los procesos de pro-
ducción y que ha sido una fuente considerable de actividad informal, 
es la subcontratación (outsourcing) (Castells y Portes, 1989; Portes, 
1995, 2010; Portes y Haller, 2004). Con esta práctica, las empresas 
externalizan parte de la producción para reducir costos, ya sea sub-
contratando servicios completos o delegando una parte de la produc-
ción a otras empresas que se encuentran en las cadenas productivas 
de los bienes finales. Si bien estas decisiones elevan la eficiencia de las 
empresas, la subcontratación ha estado asociada al incumplimiento de 
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la legislación fiscal y laboral, ya que los trabajadores o establecimien-
tos subcontratados suelen tener condiciones de mayor precariedad.

La transformación y comercialización de bienes y servicios infor-
males puede estar también infringiendo distintos tipos de disposiciones 
legales asociadas a la producción: i) normas de calidad en los procesos 
de elaboración o en la utilización de insumos, ii) normas de seguridad 
e higiene en la organización productiva, iii) normas medioambientales 
en el manejo de residuos, iv) normas sanitarias en la elaboración de 
productos alimenticios; entre otras reglamentaciones.

Asimismo, los intercambios que se dan entre la oferta y la deman-
da de bienes y servicios producidos por los establecimientos informa-
les, están al margen de las regulaciones que protegen los derechos del 
consumidor. Se debilitan, por lo tanto, la procuración de las garantías 
de calidad y de satisfacción de los consumidores, y los canales de 
reclamación y compensación que se tienen en los intercambios for-
males. En ausencia de contratos mercantiles, el productor informal 
adquiere mayores ventajas que el consumidor.

De hecho, la informalidad vulnera las funciones más elementales 
que se reconocen (Stiglitz, 2000) como parte del papel económico 
del Estado: establecer un marco legal e implantar los mecanismos 
que permitan cumplirlo y hacerlo cumplir, vigilar el cumplimiento de 
contratos mercantiles que aseguran el intercambio de bienes y servi-
cios (incluidos los contratos establecidos en el mercado de trabajo), 
proteger los derechos de propiedad y, de acuerdo con Tanzi (2000), 
instituir un marco jurídico que reduzca costos de transacción y pro-
mueva la eficiencia del mercado.

Aunque una de las percepciones más generalizadas del comercio 
informal está asociada a la venta de artículos de origen ilícito (produc-
tos de piratería o provenientes del contrabando), para fines de polí-
tica pública y de legislación, es importante distinguir las actividades 
estrictamente ilegales como: la reproducción de bienes que afecta los 
derechos de propiedad industrial e intelectual (invenciones, patentes, 
diseños y modelos industriales, marcas, etcétera), o la importación 
ilegal de artículos de consumo (tabaco, alcohol, medicamentos, au-
topartes, calzado, vestido, etcétera). En estos casos, los procesos de 
producción y de comercialización se encuentran totalmente en la ile-
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galidad, e incluso pueden significar fuertes riesgos para la sociedad, 
ya que no se tiene control alguno sobre la elaboración y procedencia 
de los bienes que pueden formar parte de la ingesta alimenticia de las 
personas. Ante estas prácticas, la política pública debe, fundamental-
mente, fortalecer los mecanismos de control y de aplicación de la ley, 
en especial en los puntos de venta de los artículos, en la administra-
ción de las aduanas y en los puertos de entrada de mercancías.

Otra de las consecuencias de la expansión de las actividades de co-
mercio y servicios informales es el aprovechamiento del espacio público 
(calles, parques, plazas, estaciones de transporte público, etcétera) para 
beneficio de particulares; lo que por definición3 afecta la satisfacción 
de otras personas que también tienen derecho de uso de los bienes 
públicos. En ausencia de regulaciones efectivas y de cumplimiento de 
la normatividad, el Estado pierde la capacidad de mantener el orden y 
la calidad del espacio público, lo que genera diversos problemas en el 
ordenamiento urbano, el medio ambiente y la salud pública.

Con la apropiación indebida, tolerada o semiregulada, de espa-
cios públicos, se generan externalidades negativas sobre el tránsito 
vehicular, la circulación peatonal y el mantenimiento de la infraes-
tructura pública; y se favorece la creación de focos de contaminación 
ambiental y de riesgo sanitario, especialmente en los establecimientos 
de alimentación y bebidas instalados en la vía pública. Asimismo, esta 
apropiación ha dado origen a grupos de interés y asociaciones civiles 
que adquieren poder político y que, en algunos casos, se asocian con 
autoridades locales, funcionarios públicos de distinto orden o con 
partidos políticos, para preservar lo que consideran como sus conquis-
tas sociales. En el peor de los casos, la ocupación del espacio público 
da lugar a actos totalmente ilícitos como el cobro de derechos de piso o 
la venta de productos ilegales (mercado negro).

3 De acuerdo con la teoría económica (Stiglitz, 2000), los bienes públicos deben 
ser suministrados (y procurados) por el Estado pues los mercados no lo hacen, situación 
que se define como un fallo de mercado. Ello implica que ninguna persona pueda ser 
excluida del beneficio de los bienes públicos (no exclusión) cuando son puros, y que el 
beneficio obtenido por una persona no afecte el beneficio obtenido por otra (no rivalidad).
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1.1 Incumplimiento de los derechos  
sobre el trabajo y la seguridad social

Una de las consecuencias más desfavorables del incumplimiento de la 
legislación asociado a la informalidad es la afectación de los derechos 
sociales reconocidos tanto en la normatividad internacional como en 
la nacional, en particular los derechos fundamentales sobre el trabajo 
y la seguridad social.

En el marco normativo internacional (onu, 1948, 1966, 1986) se 
tienen diversas disposiciones que reconocen los derechos laborales y 
el acceso al empleo como parte del derecho al desarrollo que tienen 
las personas para alcanzar un nivel satisfactorio de bienestar. El ar-
tículo 6 del Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 
culturales (onu, 1966), al que México se adhirió en 1981, establece 
el reconocimiento de los Estados sobre el derecho a trabajar, que se 
constituye como:

[…] el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la 
vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y [los Esta-
dos] tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

Asimismo, en el artículo 7 del Pacto internacional se reconoce el de-
recho de las personas a gozar de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias; especialmente en términos de remuneración mínima, 
equidad salarial, condiciones de existencia dignas, seguridad e higie-
ne, promoción y descanso. Estas condiciones configuran un nivel de 
calidad del empleo, que debe ser vigilado y promovido por el Estado, 
a las que se suman las prestaciones derivadas de los derechos de acce-
so a la salud y a la seguridad social señalados en los artículos 9 y 12 
del mismo Pacto. 

La seguridad social es reconocida, en el marco internacional (onu, 
1948, 1966, 1986), como un derecho de toda persona a tener acceso 
a servicios de salud y a prestaciones sociales que le permitan mejorar 
sus condiciones de bienestar. Conforme al artículo 22 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos (onu, 1948), suscrita por 
nuestro país, se establece que:

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la se-
guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coope-
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ración internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 
y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad.

El artículo 9 del Pacto internacional mencionado (onu, 1966), reafir-
ma el reconocimiento de los Estados sobre:

[…] el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al se-
guro social.

En ese sentido, el Estado debe asumir diversas responsabilidades para 
implementar acciones que garanticen el cumplimiento de los dere-
chos sociales y la promoción del desarrollo. Los artículos 8 y 10 de 
la Declaración sobre el derecho al desarrollo pronunciada por la Or-
ganización de las Naciones Unidas (onu) (onu, 1986), establecen que 
los Estados deben adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos básicos y a la 
justa distribución de los ingresos, así como la consolidación progresi-
va del derecho al desarrollo.

En México, el artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (cpeum) establece el derecho de toda persona 
al trabajo digno y socialmente útil, para lo cual se promoverá la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
El artículo establece los lineamientos generales que deben de contener 
las leyes sobre el trabajo, y que consideran la duración de la jornada,  
el descanso, la edad mínima para trabajar, la capacitación, la resolu-
ción de conflictos entre trabajadores y patrones, y la libertad de nego-
ciación colectiva, entre otros temas.

Las disposiciones constitucionales (Dof, 2017) también hacen 
explícito el reconocimiento de diversos derechos de acceso a la pro-
tección social como la salud, la vivienda y la atención pública ante 
riesgos laborales o sociales. De acuerdo con la fracción xxix del artícu-
lo 123 de la cpeum (Dof, 2017), la lss:

[…] comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de ce-
sación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de 
servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección 
y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares.
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Tanto la normatividad internacional como la nacional, constituyen 
un marco de principios en los que conviene fundamentar las políticas 
públicas para garantizar la creación de empleo de calidad y reducir 
la informalidad. Para que los derechos establecidos como principios 
normativos se conviertan en derechos ejercidos en la práctica (Fleu-
ry et al., 2013), es necesario contar, además de la estructura legal, 
con un sistema institucional eficiente y una política pública que, con 
igualdad, progresividad y no discriminación, ofrezca disponibilidad 
efectiva de servicios, infraestructura y recursos financieros, materiales 
y humanos (Martínez, Rosales y Cabestany, 2015). Por ello, conviene 
que el diseño de la política pública que busca reducir la informalidad 
se realice bajo un enfoque de derechos.

1.2. Incentivos que motivan el incumplimiento

La actividad económica informal surge y se desenvuelve por distintas 
motivaciones. En el ejercicio de las múltiples prácticas de informali-
dad no se cubren los costos derivados del cumplimiento regulatorio 
(impuestos, contribuciones a la seguridad social, pago de derechos, 
entre otros), lo que se traduce en ganancias de los negocios. La reduc-
ción de costos se convierte, entonces, en la principal motivación para 
evadir las responsabilidades empresariales y laborales establecidas en 
las distintas legislaciones. Estos beneficios configuran un sistema de 
incentivos, que se mantiene debido a la ineficacia y/o la impunidad en 
la supervisión institucional y en aplicación de la ley. La escasa proba-
bilidad de ser fiscalizado o sancionado hace que el riesgo de incum-
plimiento sea relativamente bajo.

Entre otros incentivos que motivan la informalidad se encuentra la 
diferencia que existe entre las contribuciones fiscales de trabajadores y 
empresas y la valoración (costo-beneficio) que ellos mismos tienen de 
la calidad de los beneficios obtenidos a través de la seguridad social y 
los servicios públicos. La brecha entre beneficios percibidos y costos se 
cierra si se deterioran las prestaciones y los servicios públicos, lo que 
desincentiva la formalización. Esta relación constituye una expresión 
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de lo que Ros (2015) denomina como trampa fiscal: la mala dotación y 
calidad de los servicios públicos no se puede mejorar por la baja carga 
tributaria, y los ingresos fiscales no se pueden incrementar —mediante 
la expansión de la base de contribuyentes en el caso de la informali-
dad—, por la pérdida de confianza en los servicios públicos.

El incumplimiento de la legislación, también se ha intentado ex-
plicar, de acuerdo con algunos especialistas (Maloney, 2003; Levy, 
2008) como una reacción de las empresas y de los trabajadores por 
cuenta propia a la rigidez del marco de regulaciones, que no facilita 
la creación y expansión de los negocios. En estas posturas de matices 
neoliberales, se apunta que la falta de flexibilidad en los mercados, 
el exceso de normas, las ineficiencias institucionales y los costos de 
cumplimiento, propician que los agentes económicos busquen prác-
ticas más eficientes para desarrollar sus actividades, entre ellas la in-
formalidad.4 Desde esta perspectiva, se deduce que lo conveniente es 
dinamizar la actividad productiva mediante la desregulación, la sim-
plificación administrativa, la reducción en los costos de cumplimiento 
y la flexibilización de los mercados. 

Finalmente, existe un conjunto amplio de estudios (Falco, 2013; 
Farazi, 2014; Pietrobelli et al., 2004) que explican a la informalidad 
como un resultado de la falta de oportunidades de desarrollo tanto 
para las micro y pequeñas empresas —que no tienen acceso a los 
mercados financieros ni cuentan con facilidades institucionales para 
formalizarse—, como para los trabajadores que no logran insertarse 
en el mercado de trabajo debido al racionamiento de los puestos de 
empleo formal. Bajo este enfoque, la informalidad es producto de la 
exclusión y un acto de subsistencia. 

Aunque en la literatura empírica (ver anexo 1 del libro) no se 
tiene consenso respecto a un solo tipo de incentivos o causas que 
determinan la informalidad, pues se han aportado evidencias que so-

4 Sin embargo, la experiencia internacional de países desarrollados y la flexi-
bilidad de facto que se ha observado en los mercados domésticos de las economías en 
desarrollo, aportan evidencias que cuestionan estas hipótesis. Por una parte, las estrictas 
regulaciones que se imponen en algunos sectores de producción de países desarrollados 
no han implicado el crecimiento drástico de la informalidad; y por otra parte, los bajos 
niveles de salario que se tienen en economías en desarrollo representan costos laborales 
que le imprimen cierto grado de flexibilidad al mercado laboral.
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portan las distintas posturas, se reconoce sistemáticamente su hetero-
geneidad. Esta condición, más bien, permite suponer que los diversos 
enfoques están explicando una parte del fenómeno sin que sean nece-
sariamente excluyentes. Si la informalidad es un problema multicausal 
se requiere, entonces, de distintos tipos de medidas de política públi-
ca para lograr un alto grado de eficacia.

Para inhibir el sistema de incentivos que subyace en el incumpli-
miento de la legislación, es necesario reformar el marco legal y la insti-
tucionalidad del mercado de trabajo, la seguridad social y la hacienda 
pública, con el propósito de fortalecer los mecanismos que procuran  
el Estado de derecho y mejorar los bienes y servicios que constituyen el 
Estado de bienestar. Si la mayor parte de las actividades informales se 
presentan por la falta de oportunidades, las políticas de desarrollo y de 
crecimiento económico deberán ser los principales instrumentos para 
reducir su incidencia.

2. los esfuerzos De las políticas públicas para reDucir la 
informaliDaD en los planes De Desarrollo nacional

Para cumplir con las responsabilidades del Estado, en materia de de-
rechos sociales y de cumplimiento de la legislación, se han ejecutado 
diversas acciones establecidas en los planes de desarrollo del país. 

Sin embargo, los esfuerzos gubernamentales para afrontar las 
causas y las implicaciones de la informalidad en México, se han rea-
lizado sin la suficiente pertinencia ni la oportuna implementación. 
La revisión de los planes de desarrollo nacional de las últimas cinco 
administraciones federales, da cuenta de la intervención tardía del 
Estado, de la falta de importancia que se le daba como problema pú-
blico y de la limitada comprensión, focalización y coordinación en el 
diseño de las políticas públicas en la materia.5

El énfasis y la orientación de las políticas para inhibir la actividad 
económica informal, promover el empleo formal, mejorar las condi-

5 En el reporte de Temas Estratégicos número 52 (Martínez y Cabestany, 2017), se com-
para el avance en los instrumentos de medición y de la generación de información estadística 
sobre la informalidad, con el rezago en el diseño y aplicación de políticas para reducirla.
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ciones laborales, fortalecer los sistemas fiscal y de seguridad social y 
elevar las capacidades institucionales, han diferido en cada uno de los 
planes nacionales de desarrollo del país.

Desde el Plan Nacional de Desarrollo (pnD) del periodo 1989-
1994, se reconoció la insuficiencia de empleos productivos y bien 
remunerados, así como la pérdida del poder adquisitivo de los sala-
rios. Se estimaba que, para cubrir la demanda de puestos de empleo, 
era necesario crecer a tasas cercanas al 6% anual y que el incremento 
de las fuentes de trabajo debiera ser de “alrededor de un millón de 
empleos por año” (Dof, 1989:32). 

Para lograr esos propósitos se sostenía que “la apertura de la eco-
nomía a la competencia externa y su nueva orientación hacia el sector 
exportador contribuirán a una expansión dinámica de la actividad 
económica que promueva la creación de empleos bien remunera-
dos…” (Dof, 1989:24). Bajo esta lógica, adquiría máxima relevancia 
la estabilidad económica, una creciente inversión, los avances en la 
productividad y la participación de los trabajadores en el proceso de 
cambio económico. A pesar de la importancia que se le da al empleo 
en esta estrategia de desarrollo, la informalidad no aparece en el diag-
nóstico como un problema central de la actividad económica ni se 
proponen medidas específicas para su reducción. 

En el pnD de 1995-2000, se incorporó, tanto al diagnóstico co-
mo a los objetivos del plan, la importancia de garantizar el acceso a 
la seguridad social, además de generar empleos permanentes y bien 
remunerados. Se estableció promover “la incorporación de la fuerza 
de trabajo que ahora no goza de las prestaciones de seguridad social 
al mercado laboral formal, de modo que tenga derecho a estos bene-
ficios.” (Dof, 1995:54). 

Para mejorar las oportunidades de empleo, se estimaba que la 
economía nacional debería alcanzar tasas sostenidas de crecimiento 
que fuesen superiores al 5%, y fortalecer la inversión, mantener las 
finanzas públicas sanas y la estabilidad de precios. La estrategia de 
desarrollo contemplaba que un marco regulatorio equitativo, transpa-
rente y eficiente era indispensable para aumentar la capacidad compe-
titiva de las empresas, alentar la inversión productiva y, por lo tanto, 
propiciar la creación de más y mejores empleos. 
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La desregulación se concibió, entonces, como un instrumento para 
fomentar el empleo y reducir los costos de cumplimiento de las empre-
sas. La idea de que el incumplimiento de la legislación laboral y fiscal 
—por parte de los particulares que reproducen actividades productivas 
en la informalidad— está relacionado con la dificultad de los procedi-
mientos administrativos que imponen las instituciones públicas, con el 
exceso de regulación y con los elevados costos de cumplimiento fiscal, 
ha implicado que las autoridades gubernamentales implementen accio-
nes de mejora regulatoria y de simplificación administrativa.

En materia laboral, se propuso analizar el conjunto de circuns-
tancias que determinan los términos de las relaciones de trabajo, 
pues se consideraba que los costos no salariales relacionados con 
la contratación de trabajadores alcanzaban una proporción elevada, 
que la mayor parte del costo no salarial se vinculaba a las aportacio-
nes para la seguridad social y que los trabajadores no percibían una 
relación directa entre esas aportaciones y los beneficios de la segu-
ridad social, pues con frecuencia las consideran como un impuesto 
y no como parte de las remuneraciones por un servicio laboral des-
empeñado. A pesar de plantear con claridad el problema de la in-
formalidad en el plan, no se logra destacar una estrategia articulada 
que tenga como objetivo específico su disminución.

La decisión más importante en materia de seguridad social fue 
la de reformar la lss, en 1997, con dos propósitos principales: am-
pliar la cobertura del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) y 
fortalecer su estructura financiera. A pesar del esfuerzo, la reforma 
resultó parcial pues no buscó la integración institucional del sistema 
de seguridad social ni reformó los sistemas de pensiones y de salud 
(Lomelí, 2015).

Entre 2001 y 2006, en el pnD se le dio prioridad a la promoción 
del autoempleo, las microempresas y los programas de empleo tem-
poral, sin tomar medidas para garantizar que los puestos de traba-
jo generados fuesen de carácter formal. La base de la ampliación de 
oportunidades laborales fue “promover el espíritu emprendedor para 
la generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la po-
blación” (Dof, 2001:79). Sobre la creación de este tipo de empresas, 
los especialistas (Samaniego, 2014) han señalado que lo necesario es 
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más bien contar con una transformación de fondo en la estructura 
productiva y con un flujo de trabajo desde actividades menos produc-
tivas hacia las más productivas mediante una estrategia de desarrollo 
dirigida por el Estado. 

Bajo los mismos principios de promoción empresarial, se im-
plementaron acciones para impulsar el micro financiamiento, que 
facilitara el acceso al crédito de los micro y pequeños negocios, y 
se promovieron acciones para la incubación de empresas y progra-
mas de apoyo al empresario a través de subsidios y capacitación (Dof, 
2001). La intención era que los déficits en la creación de puestos de 
trabajo se subsanaran a partir del pequeño emprendimiento y el au-
toempleo. Sin embargo, los objetivos y resultados de estas medidas 
son altamente contradictorios con respecto a la intención de reducir 
la informalidad, ya que tanto el trabajo por cuenta propia como las 
micro y pequeñas empresas son de las principales fuentes de actividad 
económica informal que se tienen en el país.

Por otra parte, en este plan se le dio prioridad a la política de salud 
con la creación del Seguro Popular (Sistema de Protección Social en Sa-
lud), para proteger financieramente a las familias ante eventuales gastos 
extraordinarios en salud. Aunque esta decisión no tenía como objetivo 
reducir la informalidad, incide en su comportamiento ya que ofrece 
servicios de salud a la población que no está inscrita en las institucio-
nes de seguridad social; lo que a juicio de algunos especialistas (Levy, 
2008), configura un sistema de incentivos perversos para aquellos que 
deciden mantenerse en actividades informales y a la vez reciben cober-
tura gratuita de salud. Sin embargo, en el estudio de Esquivel y Ordaz 
(2008) se refuta esa postura, pues se muestra que en el mercado labo-
ral formal se obtiene un premio salarial, ante el mercado informal, y 
se concluye que los programas sociales no han provocado aumentos 
en las tasas de informalidad del país. 

En el periodo 2007-2012, se consideró a la competitividad como 
una condición que generaría inversión y empleo, y fue entonces cuan-
do se fijó el objetivo de “crear, al menos, 800 mil empleos formales al 
año” (Dof, 2007:38). Se le dio una particular importancia a la creación 
de empleo juvenil, por lo que se implementó el Programa de Primer 
Empleo sin haber logrado resultados notables y sin tener en cuenta 
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que este grupo poblacional es de los que tiene una mayor incidencia 
en la informalidad.

En la formulación de este plan, se propuso consolidar un sistema 
nacional de pensiones “…mediante la incorporación de trabajadores 
independientes y la transformación de los sistemas de reparto públi-
cos en sistemas de cuentas individuales con portabilidad entre los 
sistemas” (Dof, 2007:38). Esta intención derivó en la reforma a la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (issste), de 2007, que introdujo el sistema de cuentas indivi-
duales para la administración de las pensiones, con el fin de reducir 
en el largo plazo la presión fiscal que generaría el creciente déficit del 
sistema de pensiones anterior (Lomelí, 2015). Aunque esta medida 
busca fortalecer una de las principales instituciones del sistema de 
seguridad social, al reconfigurar la estructura financiera de las pen-
siones, no se puede tomar como una decisión que ayude a reducir 
directamente la informalidad.

En 2008 entró en vigor la aplicación del Impuesto sobre Depósi-
tos en Efectivo (iDe), a una tasa del 3% sobre importes que excedieran 
los $15,000 con el propósito de ejercer un mayor control sobre las 
operaciones en efectivo que se realizaran en la economía informal e 
inhibir su incidencia. Sin embargo, debido a la escasa efectividad para 
controlar los flujos y a no lograr resultados significativos para reducir 
la actividad informal, se decidió abrogar la ley del iDe en 2013.

Con la reforma a la Ley Federal del Trabajo (lft) de 2012, se 
implantaron regulaciones a la informalidad basada en las prácticas de 
subcontratación productiva. Esta decisión legislativa logra configurar 
un marco de regulación para disminuir la informalidad, relacionada 
con una actividad recurrente en los encadenamientos productivos de 
las empresas, y significa un avance legal que permite fortalecer las 
atribuciones y la operación de las dependencias de protección laboral. 
Sin embargo, los resultados de esta medida dependerán de las capa-
cidades institucionales y de la existencia de mecanismos eficaces para 
verificar su cumplimiento, como pueden ser las tareas de inspección y 
fiscalización de las dependencias responsables. Desafortunadamente, 
las deficiencias en la inspección y vigilancia en el cumplimiento de las 
normas representan un fallo continuo del sistema laboral mexicano y 
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ponen en riesgo el alcance de los objetivos de este instrumento nor-
mativo (Martínez y Cabestany, 2016).

Finalmente, en el pnD 2013-2018, se observa un mejor diagnós-
tico del fenómeno y una mayor articulación en las decisiones que 
buscan aumentar el empleo e inhibir la informalidad: “Se propo-
ne reducir la informalidad y generar empleos mejor remunerados 
a través de una legislación laboral y políticas de seguridad social 
que disminuyan los costos que enfrentan las empresas al contratar 
a trabajadores formales” (Dof, 2013:30). Se plantean acciones para 
promover una mayor competencia en los mercados que genere em-
pleo y mejores salarios, el seguro de desempleo, la simplificación en 
el pago de impuestos, entre otras.

En el plan aún vigente, se proponen diversas acciones y estrate-
gias que pretendían garantizar el acceso efectivo a servicios de salud 
de calidad, promover la cobertura universal de servicios de seguridad 
social en la población e instrumentar una mejor gestión financiera de 
los organismos públicos que garantice la sustentabilidad del sistema 
(Dof, 2013). De hecho, una buena parte de estas propuestas fueron 
recogidas y acordadas con las principales fuerzas políticas en el Pacto 
por México (en diciembre de 2012), entre las que destaca la cons-
trucción de un Sistema de Seguridad Social Universal que garantice 
el acceso a la salud y otorgue, sin condición del estatus laboral, un 
conjunto de beneficios sociales procurados por el Estado. No obstan-
te, las buenas intenciones, algunas medidas no han logrado ser imple-
mentadas; por ejemplo, las previstas en la reforma fiscal de 2013: la 
pensión universal y el seguro de desempleo.

Una de las decisiones de política más importantes para intervenir 
en las prácticas económicas informales es la creación del Régimen de 
Incorporación Fiscal (rif), que fue impulsado en el marco de la Re-
forma Hacendaria de 2013, con la finalidad de facilitar y promover el 
registro y control de los micro y pequeños negocios y disminuir con 
ello la informalidad.6 Entre otros beneficios, el rif ofrece la posibili-
dad, aunque no la obligación, de que los contribuyentes se inscriban 

6 En el capítulo de Ruiz en esta obra, se analiza la implementación de este ins-
trumento de política y señala que debe considerarse solo como el inicio de una estrategia 
más compleja de largo plazo.
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a la seguridad social mediante facilidades para el pago de las cuotas 
obrero patronales de los contribuyentes y sus trabajadores.

Si bien la reforma introducida en 2013 representa una mejora im-
portante en el registro fiscal de los micro y pequeños negocios, y ofre-
ce un esquema de subsidios atractivo para aquellos que se encuentran 
al margen de la normativa hacendaria, el registro empresarial a través 
del rif no se traduce automáticamente en la formalización de los tra-
bajadores. Este proceso sigue siendo un acto voluntario de los pa-
trones que pueden aprovechar el esquema de subsidios que ofrece el 
imss, pero no existe una disposición en el rif para garantizar que  
el registro fiscal se convierta en la afiliación de los trabajadores a la 
seguridad social, lo que limita el impacto de la norma para reducir 
la informalidad. Para corregir esta deficiencia es conveniente incluir 
en el rif un mecanismo que vincule de manera obligatoria el registro 
fiscal con la incorporación de los trabajadores a la seguridad social 
(Martínez y Cabestany, 2016).

Además de los esfuerzos de incorporación fiscal y al seguro social 
que se han realizado en los últimos años, se han implementado las 
estrategias de Formalización del Empleo y Crezcamos Juntos en coor-
dinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps). Sin 
embargo, como señala Clemente Ruiz en el capítulo I de esta obra, las 
políticas públicas recientes han logrado acotar la dinámica del creci-
miento de la informalidad, pero no reducirla.

3. propuestas De política pública para reDucir la informaliDaD

No obstante la claridad en el reconocimiento de los derechos funda-
mentales sobre el trabajo y la seguridad social y en las responsabilidades 
del Estado mexicano para vigilar el Estado de derecho y promover el 
bienestar; la economía nacional y el mercado de trabajo siguen enfren-
tando diversos desequilibrios que dificultan la generación de empleo 
formal, así como el rezago en el diseño y la aplicación de instrumen-
tos de política que reduzcan con mayor eficacia la informalidad. Entre 
estos desequilibrios se encuentra la deficiencia crónica en la creación 
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de empleo y una especial vulnerabilidad ante los ciclos económicos, 
la debilidad de la demanda de empleo asociada a las bajas tasas de 
crecimiento del Producto Interno Bruto, la elevada, heterogénea y per-
sistente informalidad laboral, los bajos niveles de remuneración, la 
discriminación y la inequidad en las relaciones laborales, la carencia 
de condiciones dignas de empleo, las deficiencias institucionales del 
sistema de seguridad social, la impartición deficiente de la justicia la-
boral y la presencia de fenómenos que ponen en riesgo la calidad y la 
estabilidad del trabajo como la flexibilidad laboral o la contratación 
temporal (Alaimo et al., 2015; Bolio et al., 2014; Ibarra, 2012; Martínez 
y Cabestany, 2017; Moreno, 2016; ocDe, 2012; oit, 2015; Ros, 2013; 
Samaniego, 2010; Weller, 2009).

Aunque los esfuerzos gubernamentales de las últimas décadas 
han intentado subsanar parte de estos desequilibrios, la situación ac-
tual impone desafíos cuya solución requiere de un conjunto amplio 
de medidas de política pública de distinto orden. Más allá de la crea-
ción de empleo que permitiría subsanar los déficits observados, para 
garantizar el cumplimiento de las responsabilidades del Estado sobre 
los derechos laborales, es conveniente procurar la calidad de los nue-
vos puestos de trabajo y de aquellos que, en la actualidad, se encuen-
tran en la informalidad o en condiciones precarias de remuneración, 
estabilidad y prestaciones laborales. Para alcanzar estos propósitos, es 
importante coordinar las decisiones de política económica y laboral 
con reformas en los sistemas fiscal y de salud y seguridad social. 

El diseño y articulación de las distintas medidas de política públi-
ca representan un esfuerzo gubernamental que requiere de una presu-
puestación fiscal progresiva y de la definición de objetivos y metas, de 
corto, mediano y largo plazos, que sean cumplidos de manera gradual. 

Un esfuerzo de esta naturaleza enfrenta retos legales, institucio-
nales y financieros extraordinarios; por lo que es pertinente imple-
mentar, en un principio, las medidas estratégicas que podrían inducir, 
en el largo plazo, una serie de cambios en todo el mercado laboral. 
Es decir, en el horizonte más próximo, conviene anticipar decisiones 
de política que constituyan una fase de transición hacia una situación 
ideal del mercado de trabajo y hacia un sistema de seguridad social 
universal (Martínez y Rosales, 2018a y b). Se trata de configurar una 
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ruta hacia un estado deseable de desarrollo, con avances estratégicos 
que logren, gradualmente, la satisfacción de los derechos laborales y 
el cumplimiento de las responsabilidades del Estado mexicano.

En ese sentido, para avanzar en la promoción del empleo formal, 
se requiere del ajuste en los instrumentos actuales para la creación y 
formalización del trabajo, de la adopción de un paquete de nuevas me-
didas de formalización, de una política de recuperación salarial, de la 
implementación de un paquete básico de prestaciones sociales de co-
bertura progresiva que permita construir un sistema de seguridad social 
universal en el largo plazo, de la adopción de un seguro de desempleo 
y del fortalecimiento de las capacidades institucionales para mejorar la 
regulación de las relaciones de trabajo y de las actividades productivas. 
Las decisiones de política que aquí se presentan van en ese sentido y tie-
nen como objetivo de mediano plazo configurar un mercado de trabajo 
con predominio de empleo formal bien remunerado.

Cabe reconocer que, las propuestas que se sostienen implican 
algunos requerimientos fundamentales. En principio, hace falta la 
voluntad política de las fuerzas representadas tanto en el Congreso 
de la Unión como en el Gobierno federal. Es necesaria también la 
reforma y armonización del marco legal de todos los ámbitos en 
los que se interviene. Pero fundamentalmente, se requiere estimar y 
solventar el impacto presupuestario derivado de los costos fiscales; 
por ejemplo: a) los costos de operación y el financiamiento públi-
co (subsidios y gastos fiscales) de un eventual régimen especial de 
incorporación a la seguridad social de los trabajadores por cuenta 
propia; b) los costos de operación y el financiamiento público (sub-
sidios y gastos fiscales) de un eventual seguro de desempleo; c) los 
costos de operación resultantes de la mejora de las capacidades ins-
titucionales para fortalecer la inspección laboral y la fiscalización; y 
d) el incremento en el gasto público de los servicios de salud y de 
prestaciones sociales, como resultado de la incorporación de traba-
jadores que dejarían de ser informales. 

A pesar de los costos asociados a la implementación de las medi-
das de formalización, se debe tener en cuenta el efecto fiscal positivo 
que generaría el incremento en la recaudación tributaria y de las coti-
zaciones de la seguridad social. Adicionalmente, la Hacienda Pública 
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podría mejorar sus fuentes de financiamiento tributario de distintas 
maneras. Por ejemplo, a través del Impuesto Sobre la Renta, amplian-
do el número de tramos de altos ingresos e incrementando esas tasas; 
lo que directamente ayudaría a reducir la desigualdad salarial y del 
ingreso. También se podría ampliar la base gravable y elevar las tasas 
de algunos impuestos especiales como los medioambientales o los 
bienes de consumo de alta densidad calórica, mejorar los impuestos al 
capital y al patrimonio (herencias), entre otras decisiones tributarias.

Finalmente, es importante señalar que, tanto la experiencia de 
distintos países como las recomendaciones de los organismos inter-
nacionales, dan cuenta de un conjunto de medidas de política de em-
pleo que pueden ser consideradas en México. Entre estas medidas se 
tiene: instrumentar subsidios, exenciones fiscales y sistemas impo-
sitivos progresivos; potenciar la formación y la dotación de capital 
humano y la capacitación en los centros de trabajo; brindar capaci-
tación, consultoría y entrenamiento empresarial; facilitar el acceso al 
crédito del sistema financiero privado; simplificar los procedimientos 
administrativos para la apertura de empresas y el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y de la seguridad social; fortalecer y hacer 
efectivas las tareas de inspección y supervisión de la legislación fiscal 
y laboral; reformar el sistema de seguridad social para facilitar la afilia-
ción y ampliar la cobertura de trabajadores; implementar el seguro de 
desempleo; crear una pensión universal para adultos mayores; entre 
otras (ocDe, 2011; oit, 2013 y 2014).

Aunque los esfuerzos del Estado mexicano pueden llevarse a cabo 
en distintas direcciones, las principales medidas de política que con-
viene instrumentar en el corto plazo son las siguientes.

Propuesta 1

Reformar el Régimen de Incorporación Fiscal (rif) para establecer la obli-
gatoriedad del registro en el imss de los trabajadores que pertenezcan a 
las empresas registradas en la Hacienda Pública a través de este régimen. 
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Como ya se argumentó en la sección anterior, el diseño actual de 
este régimen pierde efectividad para reducir la informalidad laboral al 
establecer de manera voluntaria la inscripción a la seguridad social de 
aquellos que se han incorporado al rif. Además de realizar modifica-
ciones legales al régimen, es importante profundizar y expandir estas 
funciones, tal como señala Ruiz en sus conclusiones.

Propuesta 2

Crear un régimen especial de incorporación al Instituto Mexicano del 
Seguro Social para los trabajadores por cuenta propia, con presta-
ciones equivalentes a las del régimen obligatorio de los trabajadores 
subordinados, y financiamiento proveniente del Estado y de las con-
tribuciones del trabajador. Este régimen especial podría implementar-
se en etapas y tener las siguientes características:

• Incorporación de carácter obligatorio para todos los trabajado-
res por cuenta propia registrados en el Sistema de Administra-
ción Tributaria (sat), en una primera fase de implementación. 
Posteriormente la obligatoriedad tendría que ser aplicable a 
todos los trabajadores autoempleados.7

• Inscripción a través de una ventanilla única con un procedi-
miento administrativo simplificado y digital, que registre la 
inclusión en el sat y en el imss en una sola base de datos, para 
elevar la eficacia de los controles fiscales.

• Contribución fiscal única (monotributo) de los trabajadores, que 
integre la tributación de la renta (isr) y la cuota de la seguridad 
social. Esta contribución puede determinarse como una tarifa 
única durante una primera etapa (3 años) y posteriormente mo-
dificarse conforme al ingreso promedio de los últimos 12 meses 
y a un esquema de subsidios progresivo para el pago de las con-
tribuciones.

• La contribución del Estado sería significativa durante la pri-
mera etapa, pero posteriormente se determinaría conforme a 

7 Esta obligatoriedad equivaldría a la establecida en la fracción I del artículo 15 de la 
lss para los patrones y trabajadores regulados por el régimen obligatorio del seguro social.
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las características de financiamiento del régimen obligatorio, 
teniendo en cuenta la estructura de contribuciones de cada se-
guro y una mayor participación de los trabajadores por cuenta 
propia después de los primeros 3 años de inscripción.

• Portabilidad del registro que permita mantener el control fiscal 
y los beneficios de la seguridad social, frente a las transiciones 
entre el trabajo por cuenta propia y el trabajo subordinado.

• Obtención inmediata de beneficios básicos (piso de protección 
social): seguro de riesgos de trabajo, seguro de enfermedades y 
maternidad, seguro de invalidez y vida, seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez y guardería. 

• Obtención de un seguro de desempleo con beneficios definidos 
conforme al promedio de ingresos de los últimos 12 meses y al 
tiempo de cotización (mínimo de 12 meses); con un periodo 
de carencia de un mes y tasas de reemplazo decrecientes. En la 
estructura de financiamiento de este seguro sería conveniente 
una participación mayor de los autoempleados.

• Obtención progresiva de otras prestaciones conforme aumenta 
el tiempo de cotización (a partir de los 3 primeros años): crédi-
to a la vivienda y otras ayudas, prestaciones y servicios sociales.

La creación de este régimen especial no obsta para implementar pro-
gramas especiales de formalización dirigidos a empresas familiares o 
comerciantes, así como a trabajadores agrícolas, del sector público, del 
transporte público o trabajadoras domésticas.

Propuesta 3

Reforzar las condiciones legales e institucionales de la contratación 
temporal para evitar el encubrimiento de trabajadores permanen-
tes mediante contratos eventuales, o la rotación e interrupción de la 
contratación de trabajadores que se realizan para evadir la regulación 
laboral; lo que ayudaría a reducir los índices de inseguridad y preca-
riedad en el empleo.
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Esta propuesta se basa en los siguientes elementos: 1) realizar 
modificaciones legales a fin de limitar la utilización de la figura de em-
pleados temporales o de duración determinada a un número limitado 
de eventos y (o) por un plazo máximo definido; éstas debieran apli-
carse de igual manera a los trabajadores subcontratados; 2) introducir 
mayores controles a las agencias de empleo temporal, que involucren 
contar con una autorización especial y presentar informes periódicos; 
3) introducir normas específicas que hagan requisito la celebración de 
contratos para los trabajadores de tiempo parcial o temporal y regulen 
su trabajo en horas extraordinarias; 4) asegurar la cobertura de la se-
guridad social para los trabajadores atípicos mediante sistemas contri-
butivos y no contributivos; 5) mejorar las capacidades institucionales 
en las tareas de inspección y fiscalización.

Propuesta 4

Fortalecer las capacidades institucionales de inspección laboral y de 
fiscalización tributaria, mediante la expansión, capacitación y control 
del personal de las dependencias públicas responsables, la introduc-
ción de tecnologías y la mejora de procedimientos administrativos, 
así como la implementación de nuevas figuras de control como la 
aplicación de auditorías de legalidad y de tipo social, y la promoción 
de programas e implantación de oficinas de cumplimiento regulatorio 
en las empresas.

Esta propuesta pretende priorizar los recursos asignados a la ins-
pección del trabajo, de manera que puedan fortalecerse las plantillas 
de inspectores, su formación, retención y la cobertura de las empre-
sas fiscalizadas. Asimismo, conviene considerar otros aspectos como: 
1) revisar las competencias entre la jurisdicción federal y local para 
mejorar la eficacia en las labores de inspección; 2) lograr una ma-
yor coordinación y colaboración entre las distintas dependencias e 
instituciones involucradas en la política laboral, como la stps, el imss 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), por ejemplo, 
mediante la construcción conjunta de un padrón de empresas suje-
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tas a fiscalización, inspeccionadas y sancionadas; 3) diseñar nuevos 
esquemas de remuneración para los inspectores que vinculen su des-
empeño —medido por el número de empresas fiscalizadas, multas 
impuestas o trabajadores beneficiados— con los salarios percibidos, y 
proveerles mayor estabilidad laboral y profesionalismo; 4) fortalecer 
las campañas de comunicación para transmitir los derechos y obli-
gaciones de empleados y patrones en la materia, además de ofrecer 
garantías para que las denuncias de los trabajadores no les impliquen 
alguna repercusión; 5) garantizar que el procedimiento de inspección 
sea integral —derechos individuales, colectivos y seguridad social—; 
y 6) aumentar la transparencia y rendición de cuentas en el desempe-
ño y los criterios de inspección.8

Propuesta 5

Diseñar e instrumentar un seguro de desempleo contributivo de adhe-
sión obligatoria, con beneficios definidos conforme a la última remu-
neración y al tiempo de cotización (de 26 semanas en las últimas 52 
laboradas), con un periodo de carencia (de por lo menos una semana) 
y tasas de reemplazo decrecientes (no menores en un principio al 45%). 

Para evitar problemas graves de sostenibilidad financiera es con-
veniente implementar dos modalidades de adhesión: uno obligatorio 
para los trabajadores subordinados, financiado de manera tripartita, y 
otro voluntario para los trabajadores independientes financiado por el 
Estado y el beneficiario. De manera complementaria, y para asegurar 
un ingreso mínimo por desempleo para todos los trabajadores que no 
se incorporan a una modalidad contributiva, convendría implementar 
esquemas asistenciales de subsidios.

Propuesta 6

Avanzar en la construcción de un sistema de seguridad social con co-
bertura universal, que integre los diversos subsistemas e instituciones 

8 Ver Bensusán (2006).
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actuales, que garantice el acceso efectivo y la calidad de los servicios 
de salud y las prestaciones sociales. Para cumplir este propósito de 
largo plazo, convendría iniciar en el futuro próximo con el diseño y 
la implementación de un paquete básico de prestaciones sociales con 
cobertura progresiva que incluya:

a) un seguro de servicios básicos de salud, con un conjunto deter-
minado de padecimientos, estudios clínicos y medicamentos 
cubiertos,

b) seguros de invalidez y vida, y 
c) una pensión mínima. 

La cobertura progresiva supone la ampliación gradual de servicios y 
prestaciones, de acuerdo con el nivel de vulnerabilidad de los distin-
tos grupos demográficos, lo que permitirá focalizar los primeros es-
fuerzos en las poblaciones de mayor exclusión y pobreza. Asimismo, 
la progresividad implica la asignación creciente de recursos públicos, 
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria de la hacienda 
pública. En la implementación de este paquete de medidas, conven-
dría reforzar las estrategias de portabilidad del registro y de los fondos 
de los beneficiarios, y de convergencia en los servicios de las diferen-
tes instituciones. Con esta propuesta se configuraría un piso mínimo 
de protección social que permitiría avanzar en la construcción de un 
sistema de seguridad social, que deberá alcanzarse en el largo plazo 
(2050), con cobertura universal y acceso efectivo, desvinculado de 
la condición laboral de las personas e integrado institucionalmente, 
homogéneo en sus prestaciones, con fuentes sustentables de finan-
ciamiento y que ofrezca los beneficios que mandata la Constitución 
mexicana. La construcción de un sistema con estas características re-
presentaría una de las acciones más importantes del Estado para re-
ducir la informalidad laboral.
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El acervo de estudios sobre la informalidad que se ha desarrollado 
desde la década de los ochenta es extenso, tanto en número como en 
perspectivas y temas. En él se incluyen análisis y debates en torno 
a las causas, evolución y consecuencias de la actividad económica 
informal y el conocimiento científico que se ha generado en este 
campo abarca numerosas aristas, que van desde la concepción teó-
rica y metodológica, hasta las técnicas de estimación, marco legal y 
políticas públicas, por mencionar algunas de las más relevantes. 

En este anexo se hace un esfuerzo por ofrecer un amplio número 
de referencias bibliográficas y clasificar temáticamente las líneas de 
trabajo que se han generado en torno a la informalidad. Se incluye en 
primer lugar un apartado sobre la teoría y medición estadística. En 
un segundo grupo se engloban los estudios en los que se tratan los 
factores determinantes de la informalidad y su relación con diversas 
variables que intervienen en el desempeño económico, la ocupación, 
la pobreza y la desigualdad, entre otras. En la tercera clasificación se 
consideran textos en los que se aborda particularmente el fenómeno 
del autoempleo. Posteriormente se incluye el conjunto de trabajos 
en los que se trata la informalidad y su relación con los salarios. La 
quinta clasificación se refiere a los fenómenos de movilidad y segmen-
tación laborales. El sexto grupo considerado contiene a los trabajos en 
los que se ha estudiado la relación entre la informalidad y la producti-
vidad. En el siguiente se engloba a los textos en los que se han hecho 
propuestas y análisis desde las políticas públicas. En la octava y última 
clasificación se consideran los documentos en los que se ha abordado 
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la relación entre la informalidad y los sistemas institucionales de pro-
tección y seguridad social. 

En la literatura especializada se ha hecho énfasis en no confundir 
la informalidad con la ilegalidad. Teniendo en cuenta esta distinción, 
existe un número limitado de trabajos que explican el fenómeno de la 
economía ilegal, cuyo estudio es particularmente complejo al tratarse 
de actividades que ocurren totalmente por fuera de la ley, lo que difi-
culta su registro en las cuentas nacionales e impide tener información 
estadística al respecto. 

1. teoría y meDición estaDística

La informalidad se ha estudiado, en primera instancia, desde un pun-
to de vista teórico. Los planteamientos incluyen propuestas concep-
tuales en torno al sector informal vinculadas a la economía laboral, 
la economía no regulada y a lo que en países desarrollados se ha de-
nominado como economía sumergida. Se incorporan también desa-
rrollos teóricos bajo el esquema conceptual que ha sido desarrollado 
por los organismos internacionales, en particular por la oit mediante 
el Grupo Delhi. Asimismo se aborda la perspectiva conceptual del 
trabajo decente y su incorporación en la legislación.  

A la par de los avances conceptuales, se incluyen directrices para 
la medición estadística del empleo informal, con fuentes de informa-
ción y métodos de estimación cada vez mejores. En este cuerpo de 
estudios se construyen distintos indicadores de empleo informal y se 
utilizan métodos econométricos y estadísticos. Destaca la incorpora-
ción de modelos sectoriales para el estudio de los mercados de trabajo 
en los países en desarrollo y los análisis de las trayectorias laborales en 
distintas actividades, sectores y unidades de diferentes tamaños. 

En la literatura se desarrollan algunas aplicaciones para México. 
Los planteamientos incluyen documentos metodológicos sobre las 
cuentas existentes para la medición de la informalidad generadas por 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y se documentan 
algunas experiencias en la medición del sector informal en nuestro país. 
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2. características, Dinámica y Determinantes  
De la informaliDaD

En este cuerpo de literatura se exploran las principales características y 
determinantes de la informalidad laboral en México. Los estudios de-
sarrollados discuten y contrastan empíricamente la relación existente 
entre la informalidad y distintas variables relacionadas tanto con el des-
empeño económico, como con las características de los trabajadores. 

Se incorporan estudios que abordan la relación entre la informa-
lidad y el ciclo económico. Asimismo se trata el tema de la fiscalidad 
como una de las principales determinantes de este fenómeno. Se ana-
liza también el carácter voluntario o involuntario de la informalidad 
y el posible efecto de las leyes laborales en esta condición. Se estudia, 
por otra parte, el comportamiento del sector informal ante la liberali-
zación comercial y la relación de este fenómeno con las instituciones 
públicas. Se profundiza de manera particular la relación entre la infor-
malidad y la escolaridad y se propone que la informalidad laboral está 
ligada además a otras condiciones de alta vulnerabilidad del trabaja-
dor (baja escolaridad, alta marginación, mujeres con hijos pequeños, 
jóvenes y adultos mayores). Se aborda también el tema de la relación 
que tiene la informalidad con la pobreza y la desigualdad y se hace un 
énfasis particular en uno de los grupos laborales que más sufre de la 
condición de informalidad, el trabajo doméstico. 
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3. autoempleo

En la literatura especializada se incluye un conjunto de estudios en 
los que se aborda el tema del autoempleo. En primera instancia se 
explora teóricamente la tensión que existe entre el autoempleo como 
emprendimiento y el autoempleo como estrategia de supervivencia. 
Por otra parte se hacen trabajos empíricos en los que se analizan 
los países y grupos poblacionales en los que se concentra en mayor 
proporción el fenómeno y se encuentran características particula-
res del autoempleo en los países en desarrollo y en los grupos de 
edad de jóvenes y personas mayores. 

Se estudian las determinantes del carácter emprendedor en distin-
tos sectores de la economía y se incluyen algunos textos sobre microem-
presas y sobre microfinanciamiento, enfoques que son fundamentales 
en el tema que ocupa si se considera que gran parte de la actividad 
económica informal se concentra en las micro y pequeñas empresas. 
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4. Diferencias salariales

En esta clasificación se incorporan los estudios que han abordado la 
relación entre la informalidad y los salarios. Por un lado, se analizan los 
efectos del salario mínimo en la pobreza en países con altos niveles de 
informalidad, en el empleo-desempleo y en el ingreso juvenil. Por otra 
parte se examinan las determinantes de los salarios y las desigualdades 
salariales entre sectores (formal e informal) y dentro del mismo sector 
informal, se abordan también las brechas salariales de género. Asimis-
mo, se reflexiona en torno a la relación entre los ciclos económicos y los 
salarios y a su relación con la apertura comercial. 

En los estudios englobados en esta clasificación se incorporan 
métodos estadísticos (por ejemplo, mediante, el análisis de datos de 
panel) y se hacen aplicaciones para distintos países de Latinoamérica 
y el resto del mundo. 
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5. moviliDaD y segmentación laborales

En la literatura se encuentra un cuerpo de trabajos en los que se ha 
analizado a los mercados laborales desde el punto de vista de la mo-
vilidad y segmentación. Desde esta perspectiva se han realizado estu-
dios teóricos sobre la segmentación de los mercados y se cuenta con 
un gran número de ejercicios empíricos que descomponen los flujos 
del mercado de trabajo para conocer las transiciones de la informa-
lidad a la formalidad y viceversa. Se estudia la informalidad desde el 
punto de vista de los riesgos de caer en ella y se encuentran grandes 
riesgos para los trabajadores mayores, mientras que los jóvenes y las 
mujeres presentan mayor riesgo de caer en la inactividad. En esta lí-
nea de estudio se incorporan también textos que estudian los efectos 
de las inspecciones laborales en la posibilidad para los trabajadores 
informales de transitar hacia la formalidad.
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6. proDuctiviDaD

En esta clasificación se incluyen los documentos en los que se analiza la 
relación entre informalidad, productividad y desarrollo económico. Se 
encuentra que la informalidad limita el desarrollo de la productividad 
de las pequeñas empresas y que la baja productividad del sector infor-
mal de México es una de las principales causas del crecimiento econó-
mico insuficiente. Se incluye también un cuerpo de estudios en los que 
se analiza la productividad y su relación con el avance tecnológico.  
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7. políticas públicas

En este cuerpo de literatura se examinan distintas alternativas de políti-
ca pública y sus posibles efectos en las economías con sector informal. 
Se discute el potencial de la política fiscal y de distintas medidas de 
seguridad social como instrumentos para reducir la informalidad, la 
relación entre la política social y la informalidad y los efectos macro-
económicos de las medidas introducidas. Se plantean acciones como 
mejores mecanismos de aplicación de la ley, mejores regulaciones, ma-
yor articulación entre la política social y las medidas laborales y mayor 
crecimiento económico como vías para reducir el fenómeno. 
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8. protección y seguriDaD social 

En la literatura especializada sobre informalidad laboral se encuentra 
un cuerpo de estudios sobre protección y seguridad social. Entre las 
principales propuestas destacan los estudios que abordan la posibilidad 
de conciliar la flexibilidad con la protección social (“flexiguridad”) en 
distintos mercados laborales, incluyendo el mexicano. Se analiza tam-
bién la propuesta de desvincular la seguridad social de la condición 
laboral en México y terminar así con el problema de la informalidad. 
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